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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Puebla, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para el proyecto Estrategias de Prevención y Justicia para atender la 
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla-III. Elaborar planes 
individualizados de reparación integral del daño. Para estos efectos, se deberán considerar los estándares en 
materia de reparación del daño, reconocidos por el derecho internacional de los Derechos Humanos, así como lo 
establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Ley General de Víctimas y 
la Ley para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Puebla. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A 
TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR EL C. ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA C. MARÍA CANDELARIA 
OCHOA ÁVALOS, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, C. LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA, ASISTIDO 
POR EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, C. FERNANDO LUIS MANZANILLA PRIETO, LA SECRETARIA DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS, C. MARÍA TERESA CASTRO CORRO, Y LA SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y DERECHOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA, C RAQUEL 
MEDEL VALENCIA, TITULAR DE LA INSTANCIA ESTATAL RESPONSABLE Y BENEFICIADA CON EL PROYECTO, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Gobierno de México reconoce y se obliga a cumplir con responsabilidad el mandato 
contenido en los tratados internacionales en materia de derechos humanos de los que México sea parte; 

Que el Estado mexicano, ha suscrito y ratificado diversos instrumentos que buscan garantizar el respeto a 
la dignidad e integridad de las mujeres, su igualdad jurídica ante el varón, así como a la eliminación de la 
violencia y de todas las formas de discriminación contra la mujer; entre los cuales se encuentran, la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II, 
Capítulo V, el mecanismo de alerta de violencia de género contra las mujeres, el cual es de gran 
trascendencia para dar cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de 
garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y 
medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por la Secretaría de Gobernación en el ámbito 
federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado Libre y Soberano de Puebla. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el DOF 
el 28 de diciembre de 2018, señala en el Anexo 13, “Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, 
una asignación presupuestal para promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión a la población objetivo; 
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 
No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 
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De conformidad con el oficio SGG/SPDDH/397/2019 de fecha 21 de mayo de 2019, suscrito por el C. Luis 
Armando Soriano Peregrina, entonces Titular de la instancia estatal responsable y beneficiada del proyecto en 
su carácter de Subsecretario de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría General de 
Gobierno, la entidad federativa solicitó en tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el 
proyecto denominado: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 
de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2019 
(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos (Comité) determinó viable el proyecto presentado, por 
lo que autorizó la cantidad de $160,000.00 (ciento sesenta mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del 
proyecto denominado: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - III. Elaborar planes individualizados de reparación 
integral del daño. Para estos efectos, se deberán considerar los estándares en materia de reparación del 
daño, reconocidos por el derecho internacional de los Derechos Humanos, así como lo establecido en la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Ley General de Víctimas, y la Ley para el 
Acceso de la Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Puebla. Dicha situación se notificó a la 
entidad federativa mediante el oficio CNPEVM/DGAAJPDHAV/522-12/2019 de fecha 16 de julio de 2019. 

La entidad federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el ejercicio fiscal 2019, 
debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos 
y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las 
autoridades, tanto de las entidades federativas como de los municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración tiene facultades para suscribir el 
presente instrumento jurídico de conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX  
del RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisionada Nacional cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente Convenio, con 
fundamento en el artículo 115, fracción V del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 438011, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, con 
número de constancia de suficiencia presupuestaria 314340. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado el ubicado en la calle Abraham González 48, Colonia Juárez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículo 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, es un estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte 
integrante de la Federación. 
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II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado de Puebla, C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los 
artículos 70 y 79 fracciones I, II y XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así 
como 2, 3 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Gobernación, C. Fernando Luis Manzanilla Prieto, con fundamento en los artículos 82 y 83 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 30 fracciones III, 31 fracción I, 32 y Décimo Transitorio 
párrafo segundo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; así como 1, 5, 
fracción I, 6, 14 y 16 fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, así como 1, 3, 13 párrafo primero, 31 fracción II y 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, y los artículos 3, 4 fracción I y 8 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Finanzas y Administración, la C. María Teresa Castro Corro, en su carácter de Titular de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, se encuentra facultada para suscribir el presente convenio. 

II.5. La Subsecretaria de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, 
Raquel Medel Valencia, cuenta con la atribución para suscribir el presente Convenio de Coordinación de 
conformidad con los artículos Décimo Transitorio párrafo segundo de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla; así como 17 fracción XIV y 50, fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno.  

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de forma 
complementaria al proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Calle 11, Oriente 
2224, Colonia Azcarate, C.P. 72501, Puebla, Puebla. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado Libre y Soberano de Puebla, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de 
seguridad, prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y Ley para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Estado de Puebla. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, otros 
proyectos relacionados con las acciones de seguridad, prevención y justicia señaladas en la Declaratoria de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de Puebla. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

III.6 Se comprometen a apegarse a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se 
publiquen. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 
para el proyecto Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - III. Elaborar planes individualizados de reparación integral 
del daño. Para estos efectos, se deberán considerar los estándares en materia de reparación del daño, 
reconocidos por el derecho internacional de los Derechos Humanos, así como lo establecido en la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Ley General de Víctimas, y la Ley para el 
Acceso de la Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Puebla, que permita dar cumplimiento a la 
medidas de justicia señaladas en la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el 
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Estado de Puebla. Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico que 
forma parte del presente instrumento jurídico, el cual establece las características y objetivos del mismo, así 
como el cronograma de actividades lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de 
los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad de $160,000.00 (ciento sesenta mil pesos 00/100 M.N.), 
para las Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en el Estado de Puebla - III. Elaborar planes individualizados de reparación integral del 
daño. Para estos efectos, se deberán considerar los estándares en materia de reparación del daño, 
reconocidos por el derecho internacional de los Derechos Humanos, así como lo establecido en la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Ley General de Víctimas, y la Ley para el 
Acceso de la Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Puebla, del Estado de Puebla. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría  
de Planeación y Finanzas en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

Número de plaza: Puebla 076 

CLABE: 014650655075941134 

Cuenta Bancaria: 65507594113 

Banco: Santander Banca de Instituciones Región Sur 

A nombre de: Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Puebla 

Nombre del proyecto: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla 
- III. Elaborar planes individualizados de reparación integral del daño. 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “LA SECRETARÍA” la factura CFDI prevista en el lineamiento Décimo sexto  
de los Lineamientos. 

Una vez que “LA SECRETARÍA” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas, la factura complemento CFDI en formato 
PDF y XML. 

Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de  
“LA SECRETARÍA”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019, por lo que “LA SECRETARÍA” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a “LA SECRETARÍA”. El Comité, comunicará oportunamente a las 
entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que estas se comprometen a sacar a “LA SECRETARÍA” de cualquier controversia que en su caso derive de 
estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto denominado: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - III. Elaborar planes individualizados 
de reparación integral del daño. Para estos efectos, se deberán considerar los estándares en materia 
de reparación del daño, reconocidos por el derecho internacional de los Derechos Humanos, así 
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como lo establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Ley 
General de Víctimas, y la Ley para el Acceso de la Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado 
de Puebla. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
Gobierno Estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia 
de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. Además de los previstos en los Lineamientos, 
“LA SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 
Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas 
de seguimiento: Realizar visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
Lineamientos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico 
del presente Convenio. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2019. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría u organismo encargado de las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad 
aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos y perspectiva de género. 
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j. Entregar bimestralmente por conducto de la Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación a “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su debido soporte 
documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los diez días naturales siguientes a la 
conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 15 de enero de 
2020, un Acta de cierre, firmada por la Subsecretaria de Prevención del Delito y Derechos Humanos 
de la Secretaría de Gobernación en la que se incluya los datos generales, objetivo y descripción del 
proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos 
entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones 
administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2019 para la 
correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en 
el inciso n) del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, y demás legislación aplicable 
a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio SGG/SPDDH/398/2019 
signado por el entonces Subsecretario de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría 
General de Gobierno, y por “LA SECRETARÍA” la persona que fue designada mediante el oficio 
CNPEVM/DGAAJPDHAV/522-12/2019 signado por la Titular de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres. A través de las personas enlaces se efectuarán todas las 
comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los 
responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la 
Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, informará a 
“LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, con su debido soporte documental, dentro de los diez días 
naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se 
refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación, los avances de la ejecución del 
proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y, en su 
caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento y el inciso e), del 
lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  
a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el ejercicio fiscal 2019, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través de Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los lineamientos sexto, décimo quinto y décimo sexto de los Lineamientos. 
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DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2019 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen los 
Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 
aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente de 
cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 
otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “LA SECRETARÍA” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 
Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio y ordenará al  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Contraloría General (o similar) de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y hasta 
el 31 de diciembre de 2019. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar la 
comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para 
los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas 
financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En caso 
de que se presente alguna discrepancia, deberá sujetarse a lo que dispone el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y “LAS PARTES” llegaren a 
tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan a:  
(i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de tratar 
los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas 
de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los 
datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el 
Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial Federación y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Puebla, y entrará en vigor a partir de la fecha 
de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción II 
inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “LA SECRETARÍA”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los once días del mes de septiembre de 2019.- Por la Secretaría: 
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 
Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Puebla, Luis 
Miguel Gerónimo Barbosa Huerta.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Fernando Luis Manzanilla 
Prieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.-  
La Subsecretaria de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, Titular de la 
Instancia Estatal Responsable y Beneficiada con el Proyecto, Raquel Medel Valencia.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO 

DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA EL PROYECTO 

“ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN Y JUSTICIA PARA ATENDER LA DECLARATORIA DE ALERTA DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN EL ESTADO DE PUEBLA - III. ELABORAR PLANES INDIVIDUALIZADOS DE 

REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. PARA ESTOS EFECTOS, SE DEBERÁN CONSIDERAR LOS ESTÁNDARES EN 

MATERIA DE REPARACIÓN DEL DAÑO, RECONOCIDOS POR EL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS, ASÍ COMO LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 

DE VIOLENCIA, LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, Y LA LEY PARA EL ACCESO DE LA MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA DEL ESTADO DE PUEBLA” QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARIA 

DE GOBERNACIÓN Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

1. Nombre, objeto y descripción de “El Proyecto”: 

 Nombre o denominación: “Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria 
de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - III. Elaborar 
planes individualizados de reparación integral del daño. Para estos efectos, se deberán 
considerar los estándares en materia de reparación del daño, reconocidos por el derecho 
internacional de los Derechos Humanos, así como lo establecido en la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Ley General de Víctimas, y la Ley para el Acceso 
de la Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Puebla”. 

 Objeto: Elaborar planes individualizados de reparación integral del daño a partir del marco 
jurídico mexicano, el local y los estándares de Derechos Humanos en materia de reparación 
integral  
del daño. 

 Descripción: Se deberán realizar los peritajes correspondientes con perspectiva de género y 
con un enfoque de Derechos Humanos, para la elaboración de los planes individualizados de la 
reparación integral, se generará un esquema de expediente que contenga, además de los 
instrumentos de evaluación los datos generales de la víctima, contexto social y personal, 
identidad étnica, orientación sexual e identidad de género, si se desarrolla en un ámbito rural o 
urbano, edad y si cuenta con redes de apoyo. 

 Se establecerá una actuación Interinstitucional que, en caso de ser necesario y bajo el estricto 
principio de confidencialidad, proporcionará un informe del expediente generado de cada 
víctima para cumplir con la reparación integral y que en las carpetas de averiguación existan las 
actuaciones que contempla la Ley Estatal de Victimas (confidencial) el cual se ofrece como dato 
de prueba. Se deberán generar expedientes que contengan información y características de la 
víctima. 

 Se deberán realizar los lineamientos para el diseño de planes individualizados, bajo el marco 
legal de la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley en materia de 
víctimas del Estado de Puebla, así como el tercer párrafo del artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual dispone, entre otros aspectos, que todas las 
autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los Derechos Humanos conforme a los principios de Universalidad, 
Interdependencia, Indivisibilidad y Progresividad, así como actuar con la debida diligencia y bajo 
los principios Pro persona e interpretación conforme. 

2. Fecha de solicitud del Subsidio: 

 Fecha de solicitud: 21 de mayo de 2019 

 Oficio: SGG/SPDDH/397/2019 

 Autoridad solicitante: Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos. 

3. Instancia Estatal Responsable y Receptora de “El Proyecto”: 

 Nombre: Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos. 

 Descripción de las responsabilidades: 

Las descritas en el Lineamiento trigésimo primero de los Lineamientos para la obtención y aplicación de 
recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta de violencia de género 
contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2019, entre estas: 
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o Cumplir con las acciones y compromisos establecidos en el Convenio de Coordinación, el Anexo 
Técnico y, en su caso, el Convenio Modificatorio suscritos, así como con lo dispuesto en los 
Lineamientos y las disposiciones aplicables; 

o Destinar el Subsidio conforme al calendario aprobado en el Anexo Técnico, de forma exclusiva al 
cumplimiento de los fines previstos en el Convenio de Coordinación correspondiente. El uso de los 
recursos no podrá exceder del 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2019; 

o Reportar bimestralmente a la CONAVIM la información sobre el ejercicio, destino y resultados 
obtenidos con los recursos del subsidio, la disponibilidad financiera con la que cuente y el 
presupuesto comprometido, devengado y ejercido, el cual deberá ser validado por la Secretaría de 
Finanzas en la entidad federativa o su equivalente, y soportado con la documentación inherente al 
Proyecto. Los reportes también deberán hacer mención del avance del proyecto con su debido 
soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los quince días hábiles siguientes 
a la conclusión de cada bimestre; 

o Responsabilizarse de la planeación, programación, ejecución y seguimiento de las acciones 
aprobadas, las cuales deberán llevarse a cabo en estricta observancia de la normatividad aplicable; 

o Presentar, a más tardar el 15 de enero de 2020, un acta de cierre del proyecto. 

o Informar a la SEGOB el cambio de los servidores públicos con injerencia en la aplicación de los 
lineamientos, que se realice en la entidad federativa hasta el 31 de diciembre de 2019, para lo cual 
deberá remitir con quince días hábiles de anticipación al cambio, un cierre previo en el que se refleje 
el estado que guarda la aplicación de los recursos de los Lineamientos, así como el avance en el 
cumplimiento de metas convenidas en el anexo técnico; 

o Las demás previstas en los Lineamientos, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y demás disposiciones 
federales aplicables. 

4. Monto aprobado: 

 Cantidad aprobada por la CONAVIM: $160,000.00 (ciento sesenta mil pesos 00/100 M.N.) 

5. Fecha de inicio del Proyecto: 

Fecha: El proyecto dará inicio una vez que el recurso federal sea asignado a la cuenta del Gobierno del 
Estado de Puebla. 

6. Fecha de conclusión del Proyecto: 

Fecha: 31 de diciembre de 2019 

7. Descripción del proyecto: 

De acuerdo con estándares Internacionales de Derechos Humanos, las víctimas deben de ser tratadas 
con humanidad, respeto a su dignidad y han de adoptarse las medidas apropiadas para garantizar su 
seguridad, bienestar físico, psicológico y su intimidad, así como, la de sus familiares y su red social de apoyo. 

Actualmente en el Estado de Puebla no existe un órgano que regule, vigile y coadyuve en la reparación 
integral del daño de una víctima de violación de derechos humanos y derivado de la Declaratoria de Alerta de 
Género, es necesario proporcionar a las víctimas de violencia de género una atención integral. 

La reparación del daño integral referida en la Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos señala estándares aplicables al nuevo paradigma del territorio mexicano que deben tomarse en 
cuenta. Dichas medidas son: reparación, rehabilitación, indemnización, satisfacción, restitución (de tierras, de 
viviendas, de fuentes de ingreso, de empleo, de acceso a crédito) y garantías de no repetición. 

En este sentido se deberán realizar los peritajes correspondientes con perspectiva de género y con un 
enfoque de Derechos Humanos, para la elaboración de los planes individualizados de la reparación integral, 
se generará un esquema de expediente que contenga, además de los instrumentos de evaluación los datos 
generales de la víctima, contexto social y personal, identidad étnica, orientación sexual e identidad de género, 
si se desarrolla en un ámbito rural o urbano, edad y si cuenta con redes de apoyo. 
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Se establecerá una actuación Interinstitucional que, en caso de ser necesario y bajo el estricto principio de 
confidencialidad, proporcionará un informe del expediente generado de cada víctima para cumplir con la 
reparación integral y que en las carpetas de averiguación existan las actuaciones que contempla la Ley 
Estatal de Victimas (confidencial) el cual se ofrece como dato de prueba. Se deberán generar expedientes que 
contengan información y características de la víctima. 

Se deberán realizar los lineamientos para el diseño de planes individualizados, bajo el marco legal de la 
Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley en materia de víctimas del Estado de 
Puebla, así como el tercer párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
el cual dispone, entre otros aspectos, que todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos conforme a los principios de 
Universalidad, Interdependencia, Indivisibilidad y Progresividad, así como actuar con la debida diligencia y 
bajo los principios Pro persona e interpretación conforme. 

Medida de seguridad, de prevención o de justicia, a la cual debe contribuir el proyecto, o bien la 
propuesta contenida en las conclusiones del informe al que hace referencia el artículo 37 de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida de Libre de Violencia: Modelo No. 5 Otros Proyectos 
relacionados con las acciones de seguridad, prevención y justicia señaladas en la DAVGM. – Medida de 
Justicia III. Elaborar planes individualizados de reparación integral del daño. Para estos efectos, se deberán 
considerar los estándares en materia de reparación del daño, reconocidos por el derecho internacional de los 
Derechos Humanos, así como lo establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, Ley General de Víctimas, y la Ley para el Acceso de la Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Estado de Puebla 

Objetivo general: Elaborar planes individualizados de reparación integral del daño a partir del marco 
jurídico mexicano, el local y los estándares de Derechos Humanos en materia de reparación integral del daño. 

Objetivo específico 1: Diseñar una metodología para la elaboración de Planes Individualizados con 
perspectiva de género y enfoque de derechos humanos para la reparación integral del daño a víctimas de 
violaciones de derechos humanos. 

Indicador: 

o Avance en la elaboración de la metodología. 

Meta: Contar con una metodología que permita la elaboración de planes individualizados  

Objetivo específico 2: Diseñar los lineamientos y criterios de ejecución de los Planes individualizado de 
reparación integral del daño. 

Indicadores: 

o Avance en la elaboración de los Lineamientos para la aplicación de planes individualizados; 

o Número de personas a las que han sido otorgados planes de reparación integral del daño  

Meta: Emitir de planes individualizados de reparación integral del daño. 

 Metodología: 

Mesas de trabajo 

Las Mesas de trabajo tienen el propósito de articular una serie de medidas conjuntas para detectar 
necesidades, particularmente aquellas relativas a las que se involucran en el diseño de planes 
individualizados de reparación del daño. 

Por tanto, se convocará a las autoridades competentes que por sus funciones contribuyan a al diseño de 
una metodología que permita la elaboración de planes individualizados con perspectiva de género y enfoque 
de Derechos Humanos para la reparación integral del daño a víctimas. 

Esta mesa de trabajo será un espacio que funciona como foro abierto, flexible y eficaz para la 
comunicación, el intercambio de experiencias, aplicación de herramientas metodológicas, pero especialmente 
para la gestión del desarrollo y su incidencia política. 

La mesa de trabajo contará con un moderador o moderadora y un relator o relatora, quien iniciará 
presentando una ponencia introductoria que motiva la discusión, y orienta a los participantes en el dialogo con 
las exposiciones allí presentadas, después leerá los temas a considerarse en voz alta, uno a uno y pedirá a 
quienes participen, que hagan sus comentarios al respecto. 
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Posteriormente, la metodología resultante será presentada nuevamente en la mesa de trabajo para su 
visto bueno, y se iniciará con la revisión de los casos que permitan el diseño de los lineamientos y criterios de 
ejecución y los planes individualizados. 

 Población beneficiaria: 

o Víctimas del delito, con especial atención a mujeres, y niñas del Estado de Puebla, y 

o Víctimas indirectas del Estado de Puebla. 

 Actores estratégicos: 

o Secretaría de Gobernación del Estado. 

o Fiscalía General del Estado. 

o Comisión de Derechos Humanos del Estado. 

 Cobertura geográfica: 

Se realizarán estrategias que abraquen los 217 municipios de la Entidad Federativa, con prioridad a los 
municipios de: Acajete, Acatlán, Acatzingo, Ajalpan, Amozoc, Atempan, Atlixco, Calpan, Chalchicomula de 
Sesma, Chiautla, Chietla, Chignahuapan; Coronango, Cuautlancingo, Cuetzalan del Progreso, Huauchinango, 
Izúcar de Matamoros, Juan C. Bonilla, Libres, Los Reyes de Juárez, Ocoyucan, Oriental, Palmar de Bravo, 
Puebla, San Andrés Cholula, San Gabriel Chilac, San Martín Texmelucan, San Pedro Cholula, San Salvador 
El Seco; Santiago Miahuatlán, Tecali de Herrera, Tecamachalco, Tehuacán, Tepanco de López, Tepatlaxco 
de Hidalgo, Tepeaca, Tepexi de Rodríguez, Tepeyahualco, Teziutlán, Tlacotepec de Benito Juárez, 
Tlaltenango, Tlaola, Tlapanalá, Tlatlauquitepec, Zacapoaxtla, Zacatlán, Zaragoza y Zoquitlán. 

8. Perfil de la o las personas que estarán a cargo de la implementación de “El Proyecto” 

Se requiere que la o el prestador del servicio profesional cuente con estudios especializados y 
actualizados en materia de psicología, Leyes y Tratados Internacionales especialmente en el área penal, que 
cuente con estudios de perspectiva de género y Derechos Humanos. 

La o el Consultor deberá contar con experiencia en el análisis y examinación de Leyes, así como en la 
creación de planes individualizados de reparación integral del daño. 

9. Descripción de las actividades que realizarán las autoridades involucradas en el Proyecto en 
la entidad federativa para su ejecución: 

Las autoridades realizarán las gestiones de los espacios, convocatoria y la coordinación para realizar las 
mesas de trabajo, ello permitirá la ejecución del proyecto de una forma que se pueda cumplir en el tiempo 
establecido, aunado a lo anterior se llevaran a cabo las siguientes actividades: 

• Realizar las gestiones necesarias para la implementación de las acciones señaladas en el presente 

Anexo Técnico. 

• Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la cuenta pública local conforme sea 

devengado y ejercido el subsidio respectivo, en términos de sus disposiciones aplicables en la 

materia. 

• Comprobar oportunamente y de acuerdo con la normatividad existente el ejercicio y destino del 

subsidio federal que le sea ministrado en el marco del presente proyecto, a través de la 

documentación soporte. 

• Mantener bajo su custodia la documentación original comprobatoria del subsidio federal. 

• Ingresar únicamente los recursos federales otorgados por la CONAVIM en la cuenta productiva 
especifica destinada al presente proyecto. 

• Vigilar la asistencia y cumplimiento de los recursos humanos a las actividades a implementarse con 
motivo del presente Anexo técnico. 

• De manera particular, coordinará el trabajo con las autoridades competentes y dará seguimiento a 
todo el proceso. 
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10. Proyección del costo del proyecto, que incluya un cronograma de gasto y actividades: 

“Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las 

Mujeres en el Estado de Puebla - III. Elaborar planes individualizados de reparación integral del daño. Para estos 

efectos, se deberán considerar los estándares en materia de reparación del daño, reconocidos por el derecho 

internacional de los Derechos Humanos, así como lo establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, Ley General de Víctimas, y la Ley para el Acceso de la Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia del Estado de Puebla”. 

ACTIVIDAD SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE MONTO 

 SEMANAS SEMANAS SEMANAS SEMANAS  

Diseño del plan de 

trabajo 

                
$30,000.00 

Elaboración de la 

metodología y su 

presentación. 

Ajustes a partir de las 

observaciones 

realizadas por las 

autoridades 

competentes 

                

$80,000.00 

Coordinación de las 

mesas de trabajo para 

el desarrollo de la 

metodología 

                

Elaboración de los 

lineamientos y 

criterios de ejecución 

de los Planes 

individualizado de 

reparación integral del 

daño. 

                

$50,000.00 Elaboración de los 

planes 

individualizados con 

perspectiva de género 

y enfoque de 

Derechos Humanos 

para la reparación 

integral del daño a 

víctimas 

                

 TOTAL $160,000.00 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los once días del mes de septiembre de 2019.- Por la Secretaría: el 
Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 
Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Puebla, Luis 
Miguel Gerónimo Barbosa Huerta.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Fernando Luis Manzanilla 
Prieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- 
La Subsecretaria de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, Titular de la 
Instancia Estatal Responsable y Beneficiada con el Proyecto, Raquel Medel Valencia.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Puebla, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para el proyecto Estrategias de Prevención y Justicia para atender la 
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - Generar indicadores 
que permitan dar seguimiento a la implementación de las medidas y a su efectividad en las instituciones en el 
Estado de Puebla y los municipios con Declaratoria de la Alerta de Violencia de Género. Medida Transversal 
(Prevención, Seguridad y Justicia). 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A 
TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN REPRESENTADA POR SU 
TITULAR EL C. ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA C. MARÍA CANDELARIA 
OCHOA ÁVALOS, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, C. LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA, ASISTIDO 
POR EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, C. FERNANDO LUIS MANZANILLA PRIETO, LA SECRETARIA DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS, C. MARÍA TERESA CASTRO CORRO, Y LA SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y DERECHOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA, C RAQUEL 
MEDEL VALENCIA, TITULAR DE LA INSTANCIA ESTATAL RESPONSABLE Y BENEFICIADA CON EL PROYECTO A 
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Gobierno de México reconoce y se obliga a cumplir con responsabilidad el mandato 
contenido en los tratados internacionales en materia de derechos humanos de los que México sea parte; 

Que el Estado mexicano, ha suscrito y ratificado diversos instrumentos que buscan garantizar el respeto a 
la dignidad e integridad de las mujeres, su igualdad jurídica ante el varón, así como a la eliminación de la 
violencia y de todas las formas de discriminación contra la mujer; entre los cuales se encuentran, la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II, 
Capítulo V, el mecanismo de alerta de violencia de género contra las mujeres, el cual es de gran 
trascendencia para dar cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de 
garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y 
medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por la Secretaría de Gobernación en el ámbito 
federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado Libre y Soberano de Puebla. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el DOF 
el 28 de diciembre de 2018, señala en el Anexo 13, “Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, 
una asignación presupuestal para promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión a la población objetivo; 
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 
No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 



16 DIARIO OFICIAL Martes 24 de diciembre de 2019 

De conformidad con el oficio SGG/SPDDH/397/2019 de fecha 21 de mayo de 2019, suscrito por el C. Luis 
Armando Soriano Peregrina, entonces Titular de la instancia estatal responsable y beneficiada del proyecto en 
su carácter de Subsecretario de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría General de 
Gobierno, la entidad federativa solicitó en tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el 
proyecto denominado: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 
de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2019 
(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos (Comité) determinó viable el proyecto presentado, por 
lo que autorizó la cantidad de $581,000.00 (quinientos ochenta y un mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución 
del proyecto denominado: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - Generar indicadores que permitan dar 
seguimiento a la implementación de las medidas y a su efectividad en las instituciones en el Estado de Puebla 
y los municipios con Declaratoria de la Alerta de Violencia de Género. Medida Transversal (Prevención, 
Seguridad y Justicia). Dicha situación se notificó a la entidad federativa mediante el oficio 
CNPEVM/DGAAJPDHAV/522-12/2019 de fecha 16 de julio de 2019. 

La entidad federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el ejercicio fiscal 2019, 
debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos 
y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las 
autoridades, tanto de las entidades federativas como de los municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración tiene facultades para suscribir el 
presente instrumento jurídico de conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del 
RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisionada Nacional cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente Convenio, con 
fundamento en el artículo 115, fracción V del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 438011, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, con 
número de constancia de suficiencia presupuestaria 314337. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado el ubicado en la calle Abraham González 48, Colonia Juárez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículo 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, es un estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte 
integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado de Puebla, C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los 
artículos 70 y 79 fracciones I, II y XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así 
como 2, 3, y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 
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II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Gobernación, C. Fernando Luis Manzanilla Prieto, con fundamento en los artículos 82 y 83 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 30 fracciones III, 31 fracción I, 32 y Décimo Transitorio 
párrafo segundo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; así como 1, 5, 
fracción I, 6, 14 y 16 fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, así como 1, 3, 13 párrafo primero, 31 fracción II y 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, y los artículos 3, 4 fracción I y 8 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Finanzas y Administración la C. María Teresa Castro Corro, en su carácter de Titular de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, se encuentra facultada para suscribir el presente convenio. 

II.5. La Subsecretaria de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, 
Raquel Medel Valencia, cuenta con la atribución para suscribir el presente Convenio de Coordinación de 
conformidad con los artículos Décimo Transitorio párrafo segundo de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla; así como 17 fracción XIV y 50 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno.  

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de forma 
complementaria al proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Calle 11, Oriente 
2224, Colonia Azcarate, C.P. 72501, Puebla, Puebla. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado Libre y soberano de Puebla, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de 
seguridad, prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y Ley para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Estado de Puebla. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, otros 
proyectos relacionados con las acciones de seguridad, prevención y justicia señaladas en la Declaratoria de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de Puebla. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

III.6 Se comprometen a apegarse a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se 
publiquen. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 
para el proyecto Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - Generar indicadores que permitan dar seguimiento a la 
implementación de las medidas y a su efectividad en las instituciones en el Estado de Puebla y los municipios 
con Declaratoria de la Alerta de Violencia de Género. Medida Transversal (Prevención, Seguridad y Justicia), 
que permita dar cumplimiento a la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el 
Estado de Puebla. Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico que 
forma parte del presente instrumento jurídico, el cual establece las características y objetivos del mismo, así 
como el cronograma de actividades lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de 
los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad de $581,000.00 (quinientos ochenta y un mil pesos  
00/100 M.N.), para el proyecto denominado: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria 
de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - Generar indicadores que 
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permitan dar seguimiento a la implementación de las medidas y a su efectividad en las instituciones en el 
Estado de Puebla y los municipios con Declaratoria de la Alerta de Violencia de Género. Medida Transversal 
(Prevención, Seguridad y Justicia), del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría 
de Planeación y Finanzas en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

Número de plaza: Puebla 076 

CLABE: 014650655075947413 

Cuenta Bancaria: 65507594741 

Banco: Santander Banca de Instituciones Región Sur 

A nombre de: Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Puebla 

Nombre del proyecto: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla 
- Generar indicadores que permitan dar seguimiento a la implementación 
de las medidas. 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “LA SECRETARÍA” la factura CFDI prevista en el lineamiento Décimo sexto de los 
Lineamientos. 

Una vez que “LA SECRETARÍA” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas, la factura complemento CFDI en formato 
PDF y XML. 

Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 
“LA SECRETARÍA”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019, por lo que “LA SECRETARÍA” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a “LA SECRETARÍA”. El Comité, comunicará oportunamente a las 
entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que estas se comprometen a sacar a “LA SECRETARÍA” de cualquier controversia que en su caso derive de 
estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto denominado: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - Generar indicadores que permitan 
dar seguimiento a la implementación de las medidas y a su efectividad en las instituciones en el 
Estado de Puebla y los municipios con Declaratoria de la Alerta de Violencia de Género. Medida 
Transversal (Prevención, Seguridad y Justicia). 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
Gobierno Estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia 
de subsidios. 
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CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. Además de los previstos en los Lineamientos, 
“LA SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA 
y SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio 
de Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos 
correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
Lineamientos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico 
del presente Convenio. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2019. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría u organismo encargado de las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad 
aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos y perspectiva de género. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación a “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su debido soporte 
documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los diez días naturales siguientes a la 
conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los Lineamientos. 
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l. En términos de los Lineamientos, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 15 de enero de 
2020, un Acta de cierre, firmada por la Subsecretaria de Prevención del Delito y Derechos Humanos 
de la Secretaría de Gobernación en la que se incluya los datos generales, objetivo y descripción del 
proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos 
entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones 
administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2019 para la 
correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en 
el inciso n) del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, y demás legislación aplicable 
a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio SGG/SPDDH/398/2019 
signado por el entonces Subsecretario de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría 
General de Gobierno, y por “LA SECRETARÍA” la persona que fue designada mediante el oficio 
CNPEVM/DGAAJPDHAV/522-12/2019 signado por la Titular de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres. A través de las personas enlaces se efectuarán todas las 
comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los 
responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la 
Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, informará a 
“LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, con su debido soporte documental, dentro de los diez días 
naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se 
refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación, los avances de la ejecución del 
proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y, en su 
caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento y el inciso e), del 
lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán 
a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el ejercicio fiscal 2019, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través de la Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los lineamientos sexto, décimo quinto y décimo sexto de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2019 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen 
los Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 
aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
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Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente de 
cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 
otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “LA SECRETARÍA” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 
Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio y ordenará  
al “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Contraloría General (o similar) de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y hasta 
el 31 de diciembre de 2019. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar la 
comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para 
los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas 
financieras que se hubiesen generado. 
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DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 

por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En caso 

de que se presente alguna discrepancia, deberá sujetarse a lo que dispone el artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 

que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y “LAS PARTES” llegaren a 

tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan a:  

(i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de tratar 

los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas 

de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los 

datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el 

Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial Federación y en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Puebla, y entrará en vigor a partir de la fecha 

de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción II 

inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “LA SECRETARÍA”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 

notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 

señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 

en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 

días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México, a los once días del mes de septiembre de 2019.- Por la Secretaría: 

el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 

Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 

Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Puebla, Luis 

Miguel Gerónimo Barbosa Huerta.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Fernando Luis Manzanilla 

Prieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- 

La Subsecretaria de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, Titular de la 

Instancia Estatal Responsable y Beneficiada con el Proyecto, Raquel Medel Valencia.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO 

DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA EL PROYECTO 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN Y JUSTICIA PARA ATENDER LA DECLARATORIA DE ALERTA DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN EL ESTADO DE PUEBLA - GENERAR INDICADORES QUE PERMITAN DAR 

SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS Y A SU EFECTIVIDAD EN LAS INSTITUCIONES EN EL 

ESTADO DE PUEBLA Y LOS MUNICIPIOS CON DECLARATORIA DE LA ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO. 

MEDIDA TRANSVERSAL (PREVENCIÓN, SEGURIDAD Y JUSTICIA) QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL A 

TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA 

1. Nombre, objeto y descripción de “El Proyecto”: 

 Nombre o denominación: Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Puebla - Generar indicadores que 

permitan dar seguimiento a la implementación de las medidas y a su efectividad en las instituciones 

en el Estado de Puebla y los municipios con Declaratoria de la Alerta de Violencia de Género. 

Medida Transversal (Prevención, Seguridad y Justicia). 

 Objeto: Dar seguimiento a la implementación de las medidas que coadyuven a erradicar la violencia 

de género en contra de las mujeres en el Estado de Puebla y los Municipios con Declaratoria de 

AVGM, a través de la generación de indicadores. 

 Descripción: Generar indicadores que permitan garantizar la implementación de las medidas que se 

establecen dentro de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (DAVGM); 

así como, auto evaluar su eficacia para prevenir, atender, sancionar e investigar la violencia contra 

las mujeres. 

2. Fecha de solicitud del Subsidio: 

 Fecha de solicitud: 21 de mayo de 2019 

 Oficio: SGG/SPDDH/397/2019 

 Autoridad solicitante: Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos. 

3. Instancia Estatal Responsable y Receptora de “El Proyecto”: 

 Nombre: Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos. 

 Descripción de las responsabilidades: 

Las descritas en el Lineamiento trigésimo primero de los Lineamientos para la obtención y aplicación de 

recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta de violencia de género 

contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2019, entre estas: 

o Cumplir con las acciones y compromisos establecidos en el Convenio de Coordinación, el Anexo 

Técnico y, en su caso, el Convenio Modificatorio suscritos, así como con lo dispuesto en los 

Lineamientos y las disposiciones aplicables; 

o Destinar el Subsidio conforme al calendario aprobado en el Anexo Técnico, de forma exclusiva al 

cumplimiento de los fines previstos en el Convenio de Coordinación correspondiente. El uso de los 

recursos no podrá exceder del 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2019; 

o Reportar bimestralmente a la CONAVIM la información sobre el ejercicio, destino y resultados 

obtenidos con los recursos del subsidio, la disponibilidad financiera con la que cuente y el 

presupuesto comprometido, devengado y ejercido, el cual deberá ser validado por la Secretaría de 

Finanzas en la entidad federativa o su equivalente, y soportado con la documentación inherente al 

Proyecto. Los reportes también deberán hacer mención del avance del proyecto con su debido 

soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los quince días hábiles siguientes 

a la conclusión de cada bimestre; 
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o Responsabilizarse de la planeación, programación, ejecución y seguimiento de las acciones 

aprobadas, las cuales deberán llevarse a cabo en estricta observancia de la normatividad aplicable; 

o Presentar, a más tardar el 15 de enero de 2020, un acta de cierre del proyecto. 

o Informar a la SEGOB el cambio de los servidores públicos con injerencia en la aplicación de los 

lineamientos, que se realice en la entidad federativa hasta el 31 de diciembre de 2019, para lo cual 

deberá remitir con quince días hábiles de anticipación al cambio, un cierre previo en el que se refleje 

el estado que guarda la aplicación de los recursos de los Lineamientos, así como el avance en el 

cumplimiento de metas convenidas en el anexo técnico; 

o Las demás previstas en los Lineamientos, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y demás disposiciones 

federales aplicables 

4. Monto aprobado: 

 Cantidad aprobada por la CONAVIM: $581,000.00 (quinientos ochenta y un mil pesos 00/100 M.N.) 

5. Fecha de inicio del Proyecto: 

Fecha: El proyecto dará inicio una vez que el recurso federal sea asignado a la cuenta del Gobierno del 

Estado de Puebla. 

6. Fecha de conclusión del Proyecto: 

Fecha: 31 de diciembre de 2019 

7. Descripción del proyecto: 

Es necesaria la generación de indicadores que permitan garantizar al Ejecutivo en Puebla, la 

implementación de las medidas que se establecen dentro de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género; 

así como, auto evaluar la eficacia de las medidas para prevenir, atender, sancionar e investigar la violencia 

contra las mujeres, y de realizar modificaciones necesarias a las acciones implementadas para su efectividad. 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra la Mujer “Belém do 

Pará”, en su Artículo 8, refiere que: 

“Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, 

inclusive programas para: 

… 

h. Garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás información 

pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra la mujer, 

con el fin de evaluar la eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la 

violencia contra la mujer y de formular y aplicar los cambios que sean necesarios.” 

Por lo que, a través de los talleres, se pretende eficientar el seguimiento e implementación de las 45 

medidas de la DAVGM. En ellos, deberán participar las personas designadas como enlaces por las 

dependencias, instituciones y Municipios con Declaratoria, para el seguimiento de dichas medidas, las cuales 

serán las encargadas de formular su aplicación, así como, de diseñar y generar los indicadores que permitan 

auto evaluar su implementación y eficacia, o en su defecto, reformular y corregir sobre la implementación 

de las medidas. 

Se realizarán un total de 10 talleres. 5 de ellos para la construcción de indicadores de las 45 medidas de la 

DAVGM, con perspectiva de género y enfoque de Derechos Humanos. El primero dirigido a las y los enlaces 

de las instituciones y a los Municipios de la zona conurbada del Municipio de Puebla, los cuatro restantes se 

dirigirán a las personas que fungirán como enlaces los municipios restantes. que resulten del diagnóstico de 
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regionalización para el seguimiento de las medidas de la Declaratoria. Se está gestionando ante el INEGI y 

buscando información estadística relevante que permita regionalizar los 50 municipios para garantizar 

la efectividad en la implementación de las acciones y su seguimiento. En tal sentido, la regionalización 

considera criterios como: Índice de Desarrollo Humano, infraestructura, porcentaje de población rural e 

indígena y feminicidios. 

Se aplicará la misma estrategia para los cinco talleres de seguimiento y evaluación de cumplimiento  

de los indicadores generados de las 45 medidas de la AVG, con perspectiva de género y enfoque de 

Derechos Humanos. 

Se busca diseñar indicadores que consideren la implementación de las 45 medidas de la DAVGM. 

Medida de seguridad, de prevención o de justicia, a la cual debe contribuir el proyecto, o bien la 

propuesta contenida en las conclusiones del informe al que hace referencia el artículo 37 de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida de Libre de Violencia: Otros proyectos relacionados con las 

acciones de seguridad, prevención y justicia señaladas en las DAVG. 

Objetivo general: Dar seguimiento a la implementación de las medidas que coadyuven a erradicar la 

violencia de género en contra de las mujeres en el Estado de Puebla y los municipios con Declaratoria de 

AVGM, a través de la generación de indicadores. 

Objetivo específico: Generar una estrategia de regionalización que permita la estandarización de 

indicadores que respondan a las necesidades diferenciadas. 

Indicadores: 

1. Avance en la estrategia de regionalización. 

2. Criterios de estandarización de indicadores. 

3. Número de indicadores realizados con relación al número de medidas emitidas en la DAVGM. 

Meta: Realizar cinco talleres de seguimiento y evaluación de los indicadores generados de las 45 medidas 

establecidas en la declaratoria de AVGM. 

 Metodología: 

Talleres Participativos: 

Los talleres serán facilitados por personas de las instituciones que son responsables de implementar las 

medidas, así como por personas expertas que brinden capacidades técnicas. En tal sentido, es fundamental 

un trabajo que por un lado, cuente con la coordinación necesaria, y por otro, obedezca a las necesidades 

reales de los municipios y las propias instituciones 

Estos talleres, serán considerados como espacios de una realidad integradora en donde se unen la teoría 

y la práctica del proceso pedagógico, lo cual posibilitará la formación, formal o informal, de una manera 

significativa; esto implica el desarrollo de actividades específicas y sistemáticas para cumplir los objetivos del 

proceso de formación. 

Esta herramienta será aprovechada en cada uno de los participantes de los talleres, al expresar sus 

opiniones y desafiando en conjunto problemas específicos. En los talleres participativos se busca emplear una 

metodología coherente con lo que se quiere construir, transmitir, de una manera lúdica, participativa, 

cooperativa, donde se fomenta la reflexión y la crítica. Las dinámicas propuestas son flexibles y se adaptan a 

las circunstancias cuidando el ritmo, la contención y el acompañamiento de las participantes del grupo. 

Además, permiten la creación de un ambiente de confianza, respeto, cooperación y comunicación, 

privilegiando la autoafirmación y consolidando el trabajo horizontal. 

 Población beneficiaria: 

o Servidoras y servidores públicos responsables de la implementación de las medidas emitidas en 

la declaratoria de AVGM en el Estado de Puebla; 

o Mujeres y las niñas del Estado de Puebla. 
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 Actores estratégicos: 

o Las instituciones involucradas en implementar las medidas. 

o Los 50 municipios con declaratoria de AVGM. 

o Secretaría de Seguridad Pública 

o Coordinación de Comunicación y Agenda Digital 

o Secretaría de Gobernación 

o Secretaría de Igualdad Sustantiva. 

o Fiscalía General del Estado 

 Cobertura geográfica: 

Se realizarán estrategias que abraquen los 217 municipios de la Entidad Federativa, con prioridad a los 

municipios de: Acajete, Acatlán, Acatzingo, Ajalpan, Amozoc, Atempan, Atlixco, Calpan, Chalchicomula de 

Sesma, Chiautla, Chietla, Chignahuapan; Coronango, Cuautlancingo, Cuetzalan del Progreso, Huauchinango, 

Izúcar de Matamoros, Juan C. Bonilla, Libres, Los Reyes de Juárez, Ocoyucan, Oriental, Palmar de Bravo, 

Puebla, San Andrés Cholula, San Gabriel Chilac, San Martín Texmelucan, San Pedro Cholula, San Salvador 

El Seco; Santiago Miahuatlán, Tecali de Herrera, Tecamachalco, Tehuacán, Tepanco de López, Tepatlaxco 

de Hidalgo, Tepeaca, Tepexi de Rodríguez, Tepeyahualco, Teziutlán, Tlacotepec de Benito Juárez, 

Tlaltenango, Tlaola, Tlapanalá, Tlatlauquitepec, Zacapoaxtla, Zacatlán, Zaragoza y Zoquitlán. 

8. Perfil de la o las personas que estarán a cargo de la implementación de “El Proyecto” 

Se requiere que la o el prestador del servicio profesional cuente con estudios especializados en Políticas 

Públicas, que tenga conocimientos en perspectiva de género, Derechos Humanos, violencia contra las 

mujeres y de documentos que definan el funcionamiento de Instituto o Instancias Municipales de Mujeres; así 

como su presentación ante personas con poder de decisión. 

La o el Consultor deberá contar con experiencia en la realización de talleres, mesas de trabajo, 

diagnósticos, cartas descriptivas, estudio de políticas de igualdad y elaboración de propuestas para el diseño 

de indicadores que considere la implementación de las 45 medidas de la DAVGM, así como el seguimiento y 

evaluación de los mismos. 

9. Descripción de las actividades que realizarán las autoridades involucradas en el Proyecto en 

la entidad federativa para su ejecución: 

Las autoridades realizarán las gestiones de los espacios, convocatoria y la coordinación para realizar las 

mesas de trabajo, ello permitirá la ejecución del proyecto de una forma que se pueda cumplir en el tiempo 

establecido, aunado a lo anterior se llevaran a cabo las siguientes actividades: 

o Realizar las gestiones necesarias para la implementación de las acciones señaladas en el presente 

Anexo Técnico. 

o Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la cuenta pública local conforme sea 

devengado y ejercido el subsidio respectivo, en términos de sus disposiciones aplicables en la 

materia. 

o Comprobar oportunamente y de acuerdo con la normatividad existente el ejercicio y destino del 

subsidio federal que le sea ministrado en el marco del presente proyecto, a través de la 

documentación soporte. 

o Mantener bajo su custodia la documentación original comprobatoria del subsidio federal. 

o Ingresar únicamente los recursos federales otorgados por la CONAVIM en la cuenta productiva 

especifica destinada al presente proyecto. 

o Vigilar la asistencia y cumplimiento de los recursos humanos a las actividades a implementarse con 

motivo del presente Anexo técnico. 
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10. Proyección del costo del proyecto, que incluya un cronograma de gasto y actividades: 
Estrategias de Prevención y Justicia para atender la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en 
el Estado de Puebla - Generar indicadores que permitan dar seguimiento a la implementación de las medidas y a su 
efectividad en las instituciones en el Estado de Puebla y los municipios con Declaratoria de la Alerta de Violencia de 
Género. Medida Transversal (Prevención, Seguridad y Justicia). 

ACTIVIDAD 
SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

MONTO 
SEMANAS SEMANAS SEMANAS SEMANAS 

Elaboración del Plan de 
trabajo 

                
$50,000.00 

Taller de diseño de 
indicadores que 
considere la 
implementación de las 
45 medidas de la AVG, 
con perspectiva de 
género y enfoque de 
Derechos Humanos. 
Consultoría. 
(Dependencias e 
instituciones y Región 
1) 

                

$300,000.00 

Taller de seguimiento y 
evaluación de los 
indicadores generados 
de las 45 medidas de la 
AVG, con perspectiva 
de género y enfoque de 
Derechos Humanos. 
Consultoría. 
(Dependencias e 
instituciones y Región 
1) 

                

Cinco talleres de diseño 
de indicadores que 
considere la 
implementación de las 
45 medidas de la AVG, 
con perspectiva de 
género y enfoque de 
Derechos Humanos. 
Consultoría. (4 regiones 
con Municipios) 

                

$231,000.00 
Cinco talleres de 
seguimiento y 
evaluación de los 
indicadores generados 
de las 45 medidas de la 
AVG, con perspectiva 
de género y enfoque de 
Derechos Humanos. 
Consultoría. (4 regiones 
con Municipios) 

                

 TOTAL $581,000.00 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en tres 
ejemplares en la Ciudad de México, a los once días del mes de septiembre de 2019.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 
Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Puebla, Luis 
Miguel Gerónimo Barbosa Huerta.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Fernando Luis Manzanilla 
Prieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- La 
Subsecretaria de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, Titular de la 
Instancia Estatal Responsable y Beneficiada con el Proyecto, Raquel Medel Valencia.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de San Luis Potosí, que tiene 
por objeto el otorgamiento de subsidios para el Proyecto de intervención comunitaria y fortalecimiento 
institucional para atender la violencia de género en contra de mujeres y niñas en el espacio comunitario/indígena, 
urbano, institucional y educativo- Programa para prevenir, atender y sancionar la violencia contra las mujeres en 
el transporte público colectivo en los municipios de San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. ALEJANDRO 

DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA C. MARÍA CANDELARIA OCHOA ÁVALOS, Y POR 

OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, REPRESENTADO POR EL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, EL C. JUAN MANUEL 

CARRERAS LÓPEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y TITULAR DE LA DEPENDENCIA 

RESPONSABLE DEL PROYECTO, EL C. ALEJANDRO LEAL TOVÍAS, EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. DANIEL 

PEDROZA GAITÁN Y EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y TITULAR DE LA DEPENDENCIA 

BENEFICIADA DEL PROYECTO, C. JAIME ERNESTO PINEDA ARTEAGA, COMO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y 

CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Gobierno de México reconoce y se obliga a cumplir con responsabilidad el mandato 
contenido en los tratados internacionales en materia de derechos humanos de los que México sea parte. 

Que el Estado Mexicano, ha suscrito y ratificado diversos instrumentos que buscan garantizar el respeto a 
la dignidad e integridad de las mujeres, su igualdad jurídica ante el varón, así como a la eliminación de la 
violencia y de todas las formas de discriminación contra la mujer; entre los cuales se encuentran, la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II, 
Capítulo V, el mecanismo de alerta de violencia de género contra las mujeres, el cual es de gran 
trascendencia para dar cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado Mexicano de 
garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y 
medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por la Secretaría de Gobernación en el ámbito 
federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF), el 28 de diciembre de 2018, señala en el Anexo 13, “Erogaciones de los 
programas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, una asignación presupuestal para promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en su 
otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 
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De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 

federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 

No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 

autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

De conformidad con el oficio No SGG/SDHAJ/DGDH/283/2019 de fecha 21 de mayo de 2019, suscrito  

por Alejandro Leal Tovías, Titular de la Instancia responsable del Proyecto, en su carácter de Secretario 

General de Gobierno, del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, la entidad federativa solicitó en tiempo 

y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) recursos 

federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto denominado: “Proyecto de intervención 

comunitaria y fortalecimiento institucional para atender la violencia de género en contra de mujeres y niñas en 

el espacio comunitario/indígena, urbano, institucional y educativo” en el Estado Libre y Soberano de  

San Luis Potosí. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 

obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 

de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2019 

(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos (Comité) determinó viable el proyecto presentado, por 

lo que autorizó la cantidad de $857,000.00 (ochocientos cincuenta y siete mil pesos 00/100 M.N.) para la 

ejecución del proyecto denominado: “Proyecto de intervención comunitaria y fortalecimiento institucional para 

atender la violencia de género en contra de mujeres y niñas en el espacio comunitario/indígena, urbano, 

institucional y educativo.-Programa para prevenir, atender y sancionar la violencia contra las mujeres en el 

transporte público colectivo en los municipios de San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez”. Dicha 

situación se notificó a la entidad federativa mediante el oficio No CNPEVM/DGAAJPDHAV/522-14/2019, de 

fecha 16 de julio de 2019. 

La entidad federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el ejercicio fiscal 2019, 

debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 

ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos 

constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos 

y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las 

autoridades, tanto de las entidades federativas como de los municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 

Rodríguez tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con los artículos 2, 

Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 

conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisionada Nacional, María Candelaria Ochoa Ávalos cuenta con las atribuciones para la 

suscripción del presente Convenio, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 
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1.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 

suficientes en la partida presupuestal 438011, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, con 

número de constancia de suficiencia presupuestaria 314406. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado el ubicado en la calle Abraham González 48, Colonia Juárez, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 2o y 4ode la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante de 

la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí, el C. Juan Manuel Carreras López, quien cuenta con capacidad para obligarse 

en términos de lo prescrito en los artículos 72 y 80, fracciones XVII de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de San Luis Potosí, así como los artículos 2o, 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de San Luis Potosí. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría General de 

Gobierno, el C. Alejandro Leal Tovías, con fundamento en el artículo 83 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de San Luis Potosí; así como los artículos 12, y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de San Luis Potosí, y el artículo 6 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría 

General de Gobierno, del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí, 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis 

Potosí, y el artículo 6, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, el C. Daniel Pedroza 

Gaitán, en su carácter de Secretario de Finanzas, se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio. 

II.5. La Secretaría de Seguridad Pública de San Luis Potosí, de conformidad con los artículos 88 y 89 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, forma parte integrante de la 

Administración Pública Estatal. Asimismo, de conformidad con los artículos 25, 31, fracción XVIII y 41 Quater 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, su Titular, el C. Jaime Ernesto 

Pineda Arteaga se encuentra facultado para suscripción del presente Convenio. 

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de forma 

complementaria al proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las disposiciones 

administrativas y presupuestales. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Calle Madero  

Núm. 100, Colonia Centro, C.P. 78000, Municipio de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 

de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 

acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 

niñas en el Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar 

medidas de seguridad, prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia del Estado de San Luis Potosí. 
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III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, las 

señaladas en la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres del Estado de San Luis 

Potosí, emitida por la Secretaría de Gobernación. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

III.6 Se comprometen a apegarse a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento 

se publiquen. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 

para el proyecto denominado: “Proyecto de intervención comunitaria y fortalecimiento institucional para 

atender la violencia de género en contra de mujeres y niñas en el espacio comunitario/indígena, urbano, 

institucional y educativo- Programa para prevenir, atender y sancionar la violencia contra las mujeres en el 

transporte público colectivo en los municipios de San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez”, que 

permita dar cumplimiento a la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género Contra las Mujeres Estado de 

San Luis Potosí. Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico que 

forma parte del presente instrumento jurídico, el cual establece las características y objetivos del mismo, así 

como el cronograma de actividades lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de 

los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 

anterior, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad de $857,000.00 (Ochocientos cincuenta y siete mil pesos 

00/100 M.N.), para el proyecto denominado: “Proyecto de intervención comunitaria y fortalecimiento 

institucional para atender la violencia de género en contra de mujeres y niñas en el espacio 

comunitario/indígena, urbano, institucional y educativo.- Programa para prevenir, atender y sancionar la 

violencia contra las mujeres en el transporte público colectivo en los municipios de San Luis Potosí y Soledad 

de Graciano Sánchez”, del Estado de Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de 

Finanzas, en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad con el 

artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de plaza:  024 San Luis Potosí Banco 072 

CLABE:  072 700 01080033001 0 

Cuenta Bancaria:  1080033001 

Banco:  Banco Mercantil del Norte SA 

A nombre de:  GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ/SEGURIDAD/PROGRAMA 

PARA PREVENIR, ATENDER Y SANCIONAR LA VVILENCIA CONTRA LAS 

MUJERES EN EL TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO DE SAN LUIS 

POTOSI Y SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ 2019. 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

haya remitido a “LA SECRETARÍA” la factura CFDI prevista en el lineamiento Décimo sexto 

de los Lineamientos. 

Una vez que “LA SECRETARÍA” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 

deberá emitir a través de la Secretaría de Finanzas, la factura complemento CFDI en formato PDF y XML. 

Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
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disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 

en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 

“LA SECRETARÍA”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 

los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019, por lo que “LA SECRETARÍA” no 

será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 

administrativas presupuestarias ajenas a “LA SECRETARÍA”. El Comité, comunicará oportunamente a las 

entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 

facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 

que estas se comprometen a sacar a “LA SECRETARÍA” de cualquier controversia que en su caso derive de 

estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 

realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 

proyecto denominado: Proyecto de intervención comunitaria y fortalecimiento institucional para 

atender la violencia de género en contra de mujeres y niñas en el espacio comunitario /indígena, 

urbano, institucional y educativo.-Programa para prevenir, atender y sancionar la violencia contra las 

mujeres en el transporte público colectivo en los municipios de San Luis Potosí y Soledad de 

Graciano Sánchez”, en el estado de San Luis Potosí. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 

Gobierno Estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 

subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. Además de los previstos en los Lineamientos, 

“LA SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 

Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 

SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 

Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 

marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 

seguimiento: Realizar visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas  

por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 

Lineamientos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados vía subsidio 

exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico del 

presente Convenio. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 

de diciembre de 2019. 
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c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 

contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 

bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría u organismo encargado de las acciones, contrataciones y 

adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto apego a la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad 

aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 

realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 

presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 

necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 

subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 

conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 

aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 

financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su experiencia y capacitación 

en materia de derechos humanos y perspectiva de género. 

j. Entregar bimestralmente por conducto del Secretario General de Gobierno a “LA SECRETARÍA” a 

través de la CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto 

con su debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los diez días 

naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 

lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 15 de enero de 

2020, un Acta de cierre, firmada por el Secretario General de Gobierno en la que se incluya los datos 

generales, objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los 

principales compromisos establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación, y 

el reporte de las acciones administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de 

diciembre de 2019 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y 

requisitos que se establecen en el inciso n) del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 

acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 

indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 

página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, y demás legislación aplicable 

a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 

por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio 

SGG/SDHAJ/DGDH/284/2019 signado por el Secretario General de Gobierno, y por “LA SECRETARÍA” la 

persona que fue designada mediante el oficio número CNPEVM/DGAAJPDHAV/522-14/2019 signado por la 
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Titular de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. A través de las 

personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio 

de Coordinación. Además, serán las o los responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 

a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 

las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 

General de Gobierno, informará a “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, con su debido soporte 

documental, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha 

del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación, 

los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el 

cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 

este instrumento y el inciso e), del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  

a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 

carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 

ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 

federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 

en el ejercicio fiscal 2019, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 

naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 

través de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los lineamientos sexto, décimo quinto y décimo sexto de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 

los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 

diciembre de 2019 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen 

los Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 

disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 

aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 

Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM 

copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 

la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 

ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente de 

cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 

otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 



Martes 24 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 35 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “LA SECRETARÍA” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 
Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio y ordenará  
al “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Contraloría General del Estado de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 
publicados en el DOF en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y hasta 
el 31 de diciembre de 2019. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar la 
comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para 
los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas 
financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En caso 
de que se presente alguna discrepancia, deberá sujetarse a lo que dispone el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones 

que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y “LAS PARTES” llegaren a 

tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan a:  

(i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de tratar 

los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas 

de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los 

datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el 

Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio se publicará en el DOF y en el Periódico Oficial 

del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción II 

inciso a, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “LA SECRETARÍA”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 

notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 

señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 

en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 

días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México, a los 9 días del mes de octubre de 2019.- Por la Secretaría:  

el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 

Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 

Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de San Luis Potosí, Juan Manuel Carreras López.- Rúbrica.- El Secretario General de 

Gobierno y Titular de la Dependencia Responsable del Proyecto, Alejandro Leal Tovías.- Rúbrica.-  

El Secretario de Finanzas, Daniel Pedroza Gaitán.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública y Titular de 

la Dependencia Beneficiada con el Proyecto, Jaime Ernesto Pineda Arteaga.- Rúbrica. 



Martes 24 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 37 

ANEXO TÉCNICO 

DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA EL PROYECTO 
DENOMINADO: “PROYECTO DE INTERVENCIÓN COMUNITARIA Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA 
ATENDER LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN CONTRA DE MUJERES Y NIÑAS EN EL ESPACIO 
COMUNITARIO/INDÍGENA, URBANO, INSTITUCIONAL Y EDUCATIVO.- PROGRAMA PARA PREVENIR, ATENDER, Y 
SANCIONAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN EL TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO EN LOS 
MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ Y SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ.” QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ 

1. Nombre, objeto y descripción de “El Proyecto”: 

• Nombre o denominación: “Proyecto de intervención comunitaria y fortalecimiento institucional 
para atender la violencia de género en contra de mujeres y niñas en el espacio 
comunitario/indígena, urbano, institucional y educativo.- Programa para prevenir, atender, y 
sancionar la violencia contra las mujeres en el transporte público colectivo en los municipios de 
San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez”. 

• Objeto: Prevenir, atender y sancionar la violencia contra las mujeres en el transporte público en 
los municipios de San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, por medio de una estrategia 
integral de intervención. 

• Descripción: El proyecto tiene tres vertientes: prevención, atención y sanción de la violencia 
contra mujeres y niñas en el transporte público colectivo de los municipios de San Luis Potosí y 
Soledad de Graciano Sánchez. La violencia más frecuente en el transporte público es la 
violencia sexual, por lo cual se enfocarán las acciones de manera prioritaria en la atención de 
este tipo de violencia. 

 La información es fundamental para la toma de decisiones, es por ello por lo que se realizará un 
estudio sobre la incidencia delictiva en el transporte público colectivo, en donde se buscará 
identificar los tipos de violencia, la frecuencia, los tipos de agresores y aquellos elementos que 
proporcionen seguridad a las mujeres tanto en el transporte público como en las paradas de 
autobuses. Con esta información se realizará un mapeo de las paradas de autobuses y horarios 
en los cuales mujeres y niñas se sienten más inseguras, o que presentan incidencia delictiva. 
De igual forma, esta información servirá para reforzar los patrullajes preventivos que se realizan 
en los municipios con declaratoria de alerta de violencia de género, referidos. 

 Generalmente las campañas de prevención de la violencia en el transporte público están 
dirigidas a las mujeres, para que una vez haya sucedido un hecho victimizante, invitarla a 
denunciar. Por lo cual, esta campaña se diseñará tomando en cuenta los resultados del 
diagnóstico, y tendrá un enfoque de prevención dirigida a los posibles agresores para inhibir la 
comisión de delitos contra las mujeres; de igual forma, para empoderar a las mujeres y niñas 
que utilizan el transporte público e incidir en los “espectadores” los cuales generalmente tienen 
actitudes pasivas ante hechos de abuso sexual, procurando sensibilizarlos para que sean 
sujetos activos/positivos para atender y acompañar a las víctimas. 

 Transversalmente, se capacitará a los operadores de transporte público en los dos municipios, 
para que atiendan de manera inmediata y empática a mujeres y niñas víctimas de violencia al 
interior de las unidades de transporte público. Para lo cual se diseñará de manera participativa 
un protocolo de atención a víctimas en el transporte público colectivo, el cual se coordinará 
directamente con las Unidades Especializadas de atención a la violencia de género. La 
participación de los policías que integran las Unidades Especializadas de atención a la violencia 
de género es fundamental para brindar protección, dar acompañamiento a las víctimas y 
sancionar a los agresores. Con ello, se busca aumentar las denuncias, por lo cual se diseñará 
un protocolo participativo y se capacitará a los policías para la implementación de este. De esta 
forma atenderemos de manera integral el fenómeno de violencia sexual y violencia contra las 
mujeres en el transporte público.De esta forma se logrará atender de manera integral a las 
mujeres y niñas que utilizan el transporte público colectivo, con estrategias de sensibilización y 
prevención, así como una atención inmediata, empática y eficiente en los casos de violencia 
contra las mujeres en el transporte público colectivo. 

 Finalmente cabe mencionar que la entidad federativa no destinará recursos adicionales para la 
realización de este proyecto. 

2. Fecha de solicitud del Subsidio: 

 Fecha de solicitud: 21 de mayo de 2019 

 Oficio: SGG/SDHAJ/DGDH/283/2019 

 Autoridad solicitante: Secretaría General de Gobierno 
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3. Instancia Estatal Responsable de “El Proyecto”: 

 Nombre: Secretaría General de Gobierno 

 Descripción de las responsabilidades: 

Las descritas en el Lineamiento trigésimo primero de los Lineamientos para la obtención y aplicación de 
recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta de violencia de género 
contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2019. Para la Secretaría General de 
Gobierno en específico le corresponde: 

1. Emitir a nombre de la SEGOB, la factura CFDI en formato PDF y XML a que hace referencia el 
lineamiento Décimo Sexto del presente instrumento; 

2.  Destinar el Subsidio conforme al calendario aprobado en el Anexo Técnico, de forma exclusiva al 
cumplimiento de los fines previstos en el Convenio de Coordinación correspondiente. El uso de los 
recursos no podrá exceder del 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2019; 

3. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la cuenta pública local conforme sean 
devengado y ejercido el subsidio respectivo, en términos de sus disposiciones aplicables 
en la materia; 

4.  Ingresar los recursos federales otorgados por la CONAVIM en la cuenta bancaria productiva 
específica que la entidad federativa apertura para tal efecto, en términos del artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 

5.  Comprobar oportunamente y de acuerdo con la normativa aplicable, el ejercicio y destino del subsidio 
federal que le sean ministrados en el marco de los Lineamientos, a través de la documentación 
soporte; 

6.  Permitir a los órganos de control y fiscalización federales y de las entidades federativas, el acceso a 
la información relacionada con los recursos del Subsidio; 

7. Responsabilizarse de la planeación, programación, ejecución y seguimiento de las acciones 
aprobadas, las cuales deberán llevarse a cabo en estricta observancia de la normatividad aplicable; 

8.  Resguardar la documentación probatoria original del Subsidio federal erogado en el Proyecto materia 
del Convenio de Coordinación, debiendo cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones aplicables en la materia; 

9.  Dar cumplimiento en el ámbito de sus competencias las disposiciones aplicables en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, por cuanto a la información pública, a efecto 
transparentar la aplicación del Subsidio; 

10.  Presentar, a más tardar el 15 de enero de 2020, un acta de cierre del proyecto que deberá contener 
al menos:  

i. Datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; 

ii. Antecedentes del Proyecto; 

iii.  Los principales compromisos establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de 
Coordinación; 

iv.  El reporte de las acciones administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de 
diciembre de 2019, para la correcta ejecución de los recursos otorgados; 

v. Los trabajos ejecutados con el Subsidio asignado por la CONAVIM y los alcances logrados; 

vi.  Acciones publicadas en la página de internet del gobierno de la entidad federativa respecto de 
los indicadores de proceso, resultados o de impacto del proyecto; 

vii.  Facturas y documentación para comprobar la erogación del subsidio otorgado, así como los 
comprobantes de los reintegros efectuados a la Tesorería de la Federación. La fecha de 
emisión de la documentación probatoria deberá ser posterior a la fecha de suscripción del 
Convenio de Coordinación y Anexo Técnico, así como de la transferencia del recurso federal; 

viii.  Estados de cuenta bancarios expedidos por la institución bancaria donde fue depositado el 
Subsidio, desde la fecha de transferencia hasta el 31 de diciembre de 2019, de conformidad 
con las disposiciones aplicables en materia; 
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ix.  Constancia de cancelación que emita la institución bancaria, donde fueron depositados los 
recursos del Subsidio, y 

x. El reintegro de los recursos no devengados, así como de los rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación, previo a la presentación del cierre del ejercicio de los recursos y 
dentro de los plazos y términos que establezca las disposiciones aplicables; 

11. En caso de que el Comité determine la cancelación del proyecto o la existencia de economías no 
reasignadas, la entidad federativa debe, bajo su exclusiva responsabilidad, reintegrar a la Tesorería 
de la Federación los recursos otorgados previo a la presentación del cierre del ejercicio y dentro de 
los plazos y términos que establezcan las disposiciones, así como, en lo conducente, las cargas 
financieras que correspondan, debiendo el Comité notificar a la autoridad competente dicha situación 
para los efectos a que haya lugar; 

12.  Informar a la SEGOB el cambio de los servidores públicos con injerencia en la aplicación de los 
lineamientos, que se realice en la entidad federativa hasta el 31 de diciembre de 2019, para lo cual 
deberá remitir con quince días hábiles de anticipación al cambio, un precierre en el que se refleje el 
estado que guarda la aplicación de los recursos de los Lineamientos, así como el avance en el 
cumplimiento de metas convenidas en el anexo técnico; 

13. Notificar a la CONAVIM sobre cualquier cambio de la persona designada como enlace, así como del 
personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo de 20 días hábiles contados a partir 
del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien asumirá dichas 
funciones, y. 

14.  Las demás previstas en los Lineamientos, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y demás disposiciones 
federales aplicables. 

4. Instancia Estatal Receptora de “El Proyecto”: 

 Nombre: Secretaría de Seguridad Pública 

Descripción de las responsabilidades: 

Las descritas en el Lineamiento trigésimo primero de los Lineamientos para la obtención y aplicación 
de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia 
de Género contra las mujeres en Estados y Municipios, para el ejercicio fiscal 2019. Para la 
Secretaría de Seguridad Pública en su carácter de Instancia estatal receptora, le corresponde: 

1.  Cumplir con las acciones y compromisos establecidos en el Convenio de Coordinación, el Anexo 
Técnico y, en su caso, el Convenio Modificatorio suscritos, así como con lo dispuesto en los 
Lineamientos y las disposiciones aplicables.  

2.  Proporcionar a la CONAVIM toda la información requerida para la comprobación de la correcta 
aplicación del Subsidio, así como de las acciones implementadas para la ejecución del Proyecto, 
en caso de tratarse de consultorías, estudios, asesorías o investigaciones, las Entidades 
Federativas deberán remitir en formato electrónico y físicos, de los entregables y del documento 
final. El formato electrónico será enviado al correo electrónico conavim_juridico@segob.gob.mx, 
el formato físico original y copia será entregado en el domicilio ubicado en la Calle Versalles 49, 
tercer piso, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc. C.P. 06600,  
Ciudad de México. 

3. Reportar bimestralmente a la CONAVIM la información sobre el ejercicio, destino y resultados 
obtenidos con los recursos del subsidio, la disponibilidad financiera con la que cuente y el 
presupuesto comprometido, devengado y ejercido, el cual deberá ser validado por la Secretaría 
de Finanzas, y soportado con la documentación inherente al Proyecto. Los reportes también 
deberán hacer mención del avance del proyecto con su debido soporte documental. Estos 
informes deberán entregarse dentro de los quince días naturales siguientes a la conclusión de 
cada bimestre; 

4.  Permitir a los órganos de control y fiscalización federales y de las entidades federativas, el 
acceso a la información relacionada con los recursos del Subsidio; 

5.  Responsabilizarse de la planeación, programación, ejecución y seguimiento de las  
acciones aprobadas, las cuales deberán llevarse a cabo en estricta observancia de la 
normatividad aplicable; 
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6.  Designar a una o un servidor público que sirva como enlace con la CONAVIM, para coordinar las 
acciones inherentes al proceso de ejecución del Proyecto, incluyendo de manera específica los 
reportes bimestrales sobre los avances relativos al ejercicio del Subsidio; 

7.  Resguardar la documentación probatoria original del Subsidio federal erogado en el Proyecto 
materia del Convenio de Coordinación, debiendo cumplir con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones aplicables en la materia; 

8.  Dar cumplimiento en el ámbito de sus competencias las disposiciones aplicables en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, por cuanto a la información pública, a efecto 
transparentar la aplicación del Subsidio; 

9.  Recibir la asesoría y asistencia técnica de la CONAVIM en razón de su competencia, para la 
realización de las acciones previstas en los lineamientos, el Convenio de Coordinación y su 
Anexo Técnico; 

10.  Informar a la SEGOB el cambio de los servidores públicos con injerencia en la aplicación de los 
lineamientos, que se realice en la entidad federativa hasta el 31 de diciembre de 2019, para lo 
cual deberá remitir con quince días hábiles de anticipación al cambio, un precierre en el que se 
refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos de los Lineamientos, así como el 
avance en el cumplimiento de metas convenidas en el Anexo Técnico; 

11.  Las demás previstas en los Lineamientos, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y 
demás disposiciones federales aplicables. 

5. Monto aprobado: 

 Cantidad aprobada a la CONAVIM: $857,000.00 (Ochocientos cincuenta y siete mil pesos 
00/100 M.N.) 

6. Fecha de inicio del Proyecto: 

 Fecha: El proyecto dará inicio una vez que el recurso federal sea asignado a la cuenta del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

7.  Fecha de conclusión del Proyecto: 

 Fecha: 31 de diciembre de 2019. 

8. Descripción del proyecto 

 Resumen: Se realizará un estudio sobre la incidencia delictiva en el transporte público colectivo, 
en donde se buscará identificar los tipos de violencia, la frecuencia, los tipos de agresores y 
aquellos elementos que proporcionen seguridad a las mujeres tanto en el transporte público 
como en las paradas de autobuses. Con esta información se realizará un mapeo de las paradas 
de autobuses y horarios en los cuales mujeres y niñas se sienten más inseguras, o que 
presentan incidencia delictiva. De igual forma, esta información servirá para reforzar los 
patrullajes preventivos que se realizan en 2 de los municipios con Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género. También se realizará una campaña, la cual se diseñará tomando en cuenta 
los resultados del diagnóstico, y tendrá un enfoque de prevención dirigida a los posibles 
agresores para inhibir la comisión de delitos contra las mujeres. También se capacitará a los 
operadores de transporte público en los dos municipios, para que atiendan de manera inmediata 
y empática a mujeres y niñas víctimas de violencia al interior de las unidades de transporte 
público. Para lo cual se diseñará de manera participativa un protocolo de atención a víctimas en 
el transporte público colectivo, el cual se coordinará directamente con las Unidades 
Especializadas de atención a la violencia de género. 

 Medida de seguridad, de prevención o de justicia, a la cual debe contribuir el proyecto, o 
bien la propuesta contenida en las conclusiones del informe al que hace referencia el 
artículo 37 del Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida de 
Libre de Violencia: 

Medida de prevención 7 de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres 
Estado de San Luis Potosí: “Diseñar y ejecutar inmediatamente una estrategia para atención y 
prevención de la violencia contra las mujeres en el transporte público”. 
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Medida de seguridad 2 de dicha Declaratoria: “Diseñar y ejecutar inmediatamente una estrategia 
para la recuperación de espacios públicos y la prevención de la violencia, mediante la 
implementación de medidas de seguridad específicas en zonas de riesgo o de alto índice de 
violencia contra las mujeres. Entre otras acciones, se solicita: 

“…iv) Incrementar la vigilancia y seguridad en el transporte público, como el rastreo por 
georreferenciación; 

v) Difundir información sobre líneas de apoyo a víctimas de violencia y crear los protocolos 
necesarios para su efectivo funcionamiento…” 

 Objetivo general: Prevenir, atender y sancionar la violencia contra las mujeres en el transporte 
público en los municipios de San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, por medio de una 
estrategia integral de intervención. 

 Objetivos específicos, cada uno con su meta e indicadores de gestión proceso y, en su caso, 
indicadores de resultado para verificar su implementación y cumplimiento: 

Objetivos específicos Indicadores de proceso y 
resultados 

Meta 

Realizar un diagnóstico en el transporte 
público para identificar los tipos de violencia 
y los elementos que las mujeres consideran 
relevantes para mejorar su seguridad.  

Informe elaborado con la 
información recolectada en el 
diagnóstico para identificar los 
tipos de violencia y 
recomendaciones de las 
usuarias.  

Informes finalizados.  

Capacitar a operadores del transporte 
público para atender la violencia contra 
mujeres y niñas en sus unidades.  

Operadores de transporte 
público capacitados para 
atender la violencia en contra 
de las mujeres y niñas en sus 
unidades.  

Número de Operadores de 
transporte público 
capacitados, mínimo 100 
máximo 1000. 

Desarrollar un protocolo de actuación para 
los policías de las Unidades Especializadas 
de atención a la violencia de género.  

Documento elaborado con 
lineamientos de actuación para 
los policías de las Unidades 
Especializadas de atención a la 
violencia de género.  

Protocolo de actuación de 
atención a la violencia de 
género.  

Realizar una campaña de prevención de 
acoso sexual en el transporte público y 
difusión de las líneas de emergencia y 
apoyo. 

Número de campañas 
realizadas. 

Campaña de prevención 
de acoso sexual en el 
transporte público y 
difusión de líneas de 
emergencia realizada. 

Capacitar a los policías de las Unidades 
Especializadas de atención a la violencia de 
género para la atención a mujeres víctimas 
de abuso y acoso sexual. 

Policías capacitados para la 
atención a mujeres víctimas de 
abuso y acoso sexual. 

40 policías de la Unidad 
Especializada 
capacitados. 

 

 Metodología: 

Diagnóstico para identificar los tipos de violencia contra mujeres y niñas en el transporte público. 

El diagnóstico se realizará aplicando 2 encuestas distintas, una a usuarias del transporte público 
colectivo de los 2 municipios de referencia, y la otra a operadores y operadores de autobuses. Los 
resultados serán por municipio por lo cual se contarán con 2 diagnósticos independientes. 

Para la selección de la muestra se utilizará como universo el total de usuarios de transporte público 
colectivo estimado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y se infiere el porcentaje de 
mujeres que utilizan esta modalidad de transporte, proyectando un máximo de 5% de margen de 
error, procurando que no sea mayor del 2.5%. 

Se aplicarán las encuestas solo a mujeres al interior de las unidades del transporte público colectivo 
así como en las paradas de autobús, se buscará que el rango de edad sea a partir de los 15 años 
tomando un grupo de menores de 15 años para referencia. 
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Lo que se busca identificar en el diagnóstico es: rangos de edad, ocupación, frecuencia de utilización 
del transporte público, horarios principales, tipos de violencia que han presenciado, incidencia 
delictiva que han presenciado, frecuencia de la incidencia delictiva que han presenciado, tipos de 
violencia de las que han sido víctimas, frecuencia, horarios y tipo de agresores, incidencia delictiva 
de la que han sido víctimas, incluyendo frecuencia y horarios así como la edad en la que inició la 
violencia. 

De igual forma se busca identificar qué elementos generan una percepción de inseguridad tanto al 
interior del transporte público colectivo como en el espacio público. Para la aplicación de las 
encuestas se utilizarán plataformas digitales, y se realizara un análisis cualitativo de los resultados, 
comparando con los datos disponibles de incidencia delictiva y llamadas de emergencia al 911. 

Capacitación a operadores. 

Dentro de la Unidad de Transporte todos los actores tienen relativa responsabilidad en el momento 
que un acosador realiza un acto de acoso, ya que todas las partes cumplen con un papel para que la 
situación se propicie. El conductor/operador ignora la situación o evita responsabilizarse de lo que 
sucede dentro de la unidad que opera y por consiguiente no ayuda o contiene a la víctima generando 
una situación de vulnerabilidad mayor sobre esta. Los pasajeros también evitan e ignoran 
involucrarse en la situación, lo cual los hace cómplice del acoso por su inactividad. Todo lo anterior 
genera un ambiente propicio para reproducir el acoso y la impunidad del agresor por lo cual la 
capacitación a los operadores es fundamental para prevenir la violencia contra las mujeres en el 
transporte público colectivo, así como para atender de manera eficiente. 

La capacitación se centra en los operadores de las unidades, quienes tienen gran responsabilidad de 
lo que sucede dentro de la unidad que operan y deberían ser los primeros en comprender la 
situación, contener y actuar a favor de la víctima. Para realizar la capacitación inicialmente es 
importante poder comprender las estructuras de pensamiento de los operadores, ya que puede que 
ellos mismos están propiciando que se generen estas situaciones de acoso al no empatizar con las 
situaciones que ponen en riesgo la integridad de las mujeres y niñas, por lo cual la importancia de 
generar una capacitación lúdica que permita la reflexión colectiva respecto a los micromachismos 
que reproducen. 

Las capacitaciones se realizarán con los operadores acreditados por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y tiene por objetivo final que se vincule con el “protocolo de 
actuación para prevenir y atender la violencia contra las mujeres en el transporte público colectivo” 
de igual forma que los operadores sean promotores de la campaña para prevenir la violencia en las 
unidades de transporte. 

La capacitación consistirá en una sesión de 8 horas, con grupos de máximo 30 personas, se 
utilizarán técnicas lúdicas y expositivas, a cada participante se le entregará un cuaderno de trabajo, 
con los conceptos básicos y el protocolo de actuación para prevenir y atender la violencia contra las 
mujeres en el transporte público. 

Temas: 

 Conceptos básicos y encuadre sobre violencia y género. 

 La violencia contra las mujeres en San Luis Potosí. 

 Tipos de violencia en el transporte público. 

 Presentación de resultados del diagnóstico para identificar los tipos de violencia contra 
mujeres y niñas en el transporte público. 

 Niñas y mujeres en el espacio público 

 El papel del operador del transporte urbano. 

 Protocolo de actuación para prevenir y atender la violencia contra las mujeres en el 
transporte público. 

Protocolo de actuación para prevenir y atender la violencia contra las mujeres en el transporte 
público colectivo 

El protocolo se realizará de manera participativa con policías integrantes de las unidades 
especializadas de atención a la violencia de género de la Secretaría de Seguridad Pública, así como 
con permisionarios de las rutas de transporte público colectivo y operadores de los autobuses, de tal 
forma de generar un protocolo eficiente, que dé respuesta a las necesidades de las mujeres víctimas 
de violencia, sin exponer la integridad de las víctimas o los operadores. 
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Campaña de prevención de acosos sexual en el transporte público colectivo. 

El diseño de la campaña se realizará con la información obtenida del diagnóstico de los tipos de 
violencia contra mujeres y niñas en el transporte público, estará centrada en enviar un mensaje al 
posible agresor para inhibir la conducta y al mismo tiempo empoderar a las mujeres que sean 
víctimas de violencia. 

Los medios que se utilizarán serán: stikers, postales, separadores, carteles, medallones, paliacates. 
De igual forma se prevé instalar espectaculares en los dos municipios referidos y realizar una 
campaña en medios digitales y medios tradicionales para posicionar la campaña en la opinión 
pública, promoviendo la cultura de la denuncia y generando un discurso que empodere a mujeres y 
niñas para denunciar todo tipo de violencia. 

Capacitación a policías integrantes de las Unidades Especializadas de atención a la violencia de 
género. 

Los policías integrantes de las unidades especializadas de atención a la violencia de género serán 
los intervinientes principales para atender auxilios relacionados a violencia contra las mujeres en el 
transporte público, de tal forma que cuando exista una llamada de emergencia, los operadores del 
911 despacharán de manera prioritaria a los integrantes de las unidades. 

Por ello la importancia de capacitar a los policías para ejecutar correctamente el protocolo de 
actuación para prevenir y atender la violencia contra las mujeres en el transporte público colectivo. La 
capacitación consistirá en 2 sesiones de 4 horas, en grupos de máximo 10 policías, de tal manera de 
no afectar la operatividad de las unidades. Se utilizarán técnicas lúdicas, reflexivas y expositivas. 

 Población beneficiaria: 

 1,000 operadores del transporte público en los municipios de San Luis Potosí y Soledad de 
Graciano Sánchez. 

 40 policías estatales integrantes de las Unidades Especializadas de Atención a la Violencia 
de Género. 

 Indirectamente a 10,000 mujeres usuarias del transporte público de los municipios de San 
Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez. 

 Beneficiarios finales: 

 Mujeres y niñas usuarias del transporte público habitantes de los municipios de San Luis 
Potosí y Soledad de Graciano Sánchez. 

 Actores estratégicos: 

 Las dependencias estatales: 

 Secretaría de Seguridad Pública y Secretaria de Comunicaciones y Transportes del 
Gobierno del Estado de San Luis Potosí. 

 Permisionarios del transporte público. 

 Cobertura geográfica: 

 Se atenderán los municipios de: San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez en los cuales se 
concentra el 41.7% de la población total del Estado. 

9. Perfil de la o las personas que estarán a cargo de la implementación de “El Proyecto” 

 Organizaciones de la sociedad civil o consultoras con más de 3 años de constitución legal. 

 Experiencia en implementación de proyectos de prevención de violencia de género comprobable de 
al menos 3 años. 

 Experiencia comprobable en la implementación de proyectos y/o programas en el Estado de San 
Luis Potosí. 

 Personal con experiencia en la ejecución de proyectos de intervención comunitaria. 

 Conocimientos en derechos humanos y perspectiva de género. 

 Currículum vitae. 

10. Descripción de las actividades que realizarán las autoridades involucradas en el Proyecto en 
la entidad federativa para su ejecución: 

La Secretaría de Seguridad Pública 

Brindará apoyo y colaboración institucional a las y los responsables de la implementación 
del proyecto. 
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Dará seguimiento a la implementación del proyecto. 

Realizará las gestiones necesarias para contribuir al logro de los objetivos del proyecto de acuerdo a 
la normatividad estatal y de las instituciones, así como de los lineamientos de los subsidios 
CONAVIM 2019. 

Realizará los informes bimestrales y finales de la implementación del proyecto. 

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, 
brindará apoyo y colaboración institucional a las y los responsables de la implementación del 
proyecto. 

Realizará las gestiones necesarias para contribuir al logro de los objetivos del proyecto de acuerdo a 
la normatividad estatal y de las instituciones, así como de los lineamientos de los subsidios 
CONAVIM 2019. 

Los permisionarios del transporte público convocarán e invitarán a los choferes a participar en las 
capacitaciones. 

11. Proyección del costo del proyecto, que incluya un cronograma de gasto y actividades: 

 Octubre de 
2019 

Noviembre de 
2019 

Diciembre de 
2019 

Monto 

Realizar el diagnóstico en el transporte público 
para identificar los tipos de violencia en los 
municipios de San Luis Potosí y Soledad de 
Graciano Sánchez. 

   $220,000.00 

(Pago en octubre. 
Incluye impuestos. ) 

Elaboración del protocolo de actuación para los 
policías de las Unidades Especializadas de 
atención a la violencia de género. 

   $40,000.00 

(Pago en 
noviembre. Incluye 

impuestos. ) 

Diseñar Una campaña de prevención de 
violencia en el transporte público. 

   $25,000.00 

(Pago en octubre. 
Incluye impuestos. ) 

Implementar la campaña de prevención de 
violencia en el transporte público, que incluye 
la difusión de los números de emergencia y 
apoyo a mujeres víctimas.  

   $170,000.00 

(Pago en octubre. 
Incluye impuestos.) 

Capacitación a los policías integrantes de las 
unidades especializadas de violencia de 
género.  

   $44,000.00 

(Pago en octubre. 
Incluye impuestos.) 

Capacitación a 1,000 operadores del 
transporte público en los municipios de San 
Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez 

   $323,000.00 

(Pago en 
noviembre. Incluye 

impuestos.) 

Evaluación del proyecto     $25,000.00 

(Pago en 
noviembre. Incluye 

impuestos.) 

Informe final     $10,000.00 

(Pago en diciembre. 
Incluye impuestos.) 

Total: $857,000.00 (Ochocientos cincuenta y siete mil pesos 00/10 M.N.) Incluye impuestos. 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 9 días del mes de septiembre de 2019.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 
Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, Juan Manuel Carreras López.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno y Titular de la Dependencia Responsable del Proyecto, Alejandro Leal Tovías.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Daniel Pedroza Gaitán.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública y Titular de 
la Dependencia Beneficiada con el Proyecto, Jaime Ernesto Pineda Arteaga.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de San Luis Potosí, que tiene 
por objeto el otorgamiento de subsidios para el Proyecto de intervención comunitaria y fortalecimiento 
institucional para atender la violencia de género en contra de mujeres y niñas en el espacio comunitario/indígena, 
urbano, institucional y educativo.- Programa de capacitación para personas servidoras públicas que atienden a 
mujeres víctimas de violencia, sobre el acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación integral. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN REPRESENTADA POR SU 

TITULAR, EL C. ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA C. MARÍA CANDELARIA 

OCHOA ÁVALOS, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS 

POTOSÍ, C. JUAN MANUEL CARRERAS LÓPEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL PROYECTO, C. ALEJANDRO LEAL TOVÍAS, EL SECRETARIO 

DE FINANZAS, C. DANIEL PEDROZA GAITÁN, Y EL C. JORGE VEGA ARROYO, TITULAR DE LA COMISIÓN 

EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS Y TITULAR DE LA DEPENDENCIA BENEFICIADA DEL PROYECTO, 

A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Gobierno de México reconoce y se obliga a cumplir con responsabilidad el mandato 
contenido en los tratados internacionales en materia de derechos humanos de los que México sea parte; 

Que el Estado Mexicano, ha suscrito y ratificado diversos instrumentos que buscan garantizar el respeto a 
la dignidad e integridad de las mujeres, su igualdad jurídica ante el varón, así como a la eliminación de la 
violencia y de todas las formas de discriminación contra la mujer; entre los cuales se encuentran, la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II, 
Capítulo V, el mecanismo de alerta de violencia de género contra las mujeres, el cual es de gran 
trascendencia para dar cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado Mexicano de 
garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y 
medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por la Secretaría de Gobernación en el ámbito 
federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF), el 28 de diciembre de 2018, señala en el Anexo 13, “Erogaciones de los 
programas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, una asignación presupuestal para promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en su 
otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 
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De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 
No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

De conformidad con el oficio SGG/SDHAJ/DGDH/283/2019 de fecha 21 de mayo de 2019, suscrito por el 
C. Alejandro Leal Tovías, Titular de la Instancia responsable del Proyecto, en su carácter de Secretario 
General de Gobierno del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, la Entidad Federativa solicitó en tiempo 
y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) recursos 
federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto denominado “Proyecto de intervención 
comunitaria y fortalecimiento institucional para atender la violencia de género en contra de mujeres y niñas en 
el espacio comunitario/indígena, urbano, institucional y educativo en San Luis Potosí”, en el Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de alerta 
de violencia de género contra las mujeres en Estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2019 
(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos (Comité) determinó viable el proyecto presentado, por 
lo que autorizó la cantidad de $ 300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto 
denominado: “Proyecto de intervención comunitaria y fortalecimiento institucional para atender la violencia de 
género en contra de mujeres y niñas en el espacio comunitario/indígena, urbano, institucional y educativo.-
Programa de capacitación para personas servidoras públicas que atienden a mujeres víctimas de violencia, 
sobre el acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación integral”. Dicha situación se notificó a la Entidad 
Federativa mediante el oficio número CNPEVM/DGAAJPDHAV/522-14/2019, de fecha 16 de julio de 2019. 

La Entidad Federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el ejercicio fiscal 2019, 
debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a derechos humanos 
y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las 
autoridades, tanto de las entidades federativas como de los municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, C. Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con los artículos 2, 
Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisionada Nacional, C. María Candelaria Ochoa Ávalos cuenta con las atribuciones para la 
suscripción del presente Convenio, con fundamento en los artículos 115, fracción VI y 151 del RISEGOB. 

1.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 438011, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, con 
número de constancia de suficiencia presupuestaria 314402. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado el ubicado en la calle Abraham González 48, Colonia Juárez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 
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II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 2 y 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 

es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante de la 

Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de San Luis Potosí, el C. Juan Manuel Carreras López, quien cuenta con capacidad para 

obligarse en términos de lo prescrito en los artículos 72 y 80, fracción XVII de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, así como los artículos 2o y 13 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría General de 

Gobierno, el C. Alejandro Leal Tovías, con fundamento en el artículo 83 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de San Luis Potosí; así como los artículos 12, y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de San Luis Potosí, y el artículo 6 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría 

General de Gobierno del Estado de San Luis Potosí. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí, 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis 

Potosí, y el artículo 6, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, el C. Daniel Pedroza 

Gaitán, en su carácter de Secretario de Finanzas, se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio. 

II.5. La Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, es un Órgano Administrativo Descentralizado 

del Gobierno del Estado, con autonomía ejecutiva, personalidad jurídica y patrimonio propio de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 3, Fracción II inciso a), 51 y 52 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Estatal, y a través de su Titular, el C. Jorge Vega Arroyo, asiste en la suscripción del presente 

Convenio, como Instancia ejecutora, de conformidad en los artículos 84, 92, 101 Fracción IX, de la Ley de 

Atención a Víctimas para el Estado de San Luis Potosí publicada el día 28 de julio de 2017 en el Periódico 

Oficial del Estado. 

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de forma 

complementaria al proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las disposiciones 

administrativas y presupuestales. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Calle Madero 

No.100, Colonia Centro, C.P. 78000, Municipio de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 

de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 

acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 

niñas en el Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar 

medidas de seguridad, prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia del Estado de San Luis Potosí. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, las 

señaladas en la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres del Estado de San Luis 

Potosí, emitida por la Secretaría de Gobernación. 
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III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

III.6 Se comprometen a apegarse a los nuevos Planes y Programas de Desarrollo que en su momento 

se publiquen. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 

para el proyecto denominado “Proyecto de intervención comunitaria y fortalecimiento institucional para atender 

la violencia de género en contra de mujeres y niñas en el espacio comunitario /indígena, urbano, institucional y 

educativo.- Programa de capacitación para personas servidoras públicas que atienden a mujeres víctimas de 

violencia, sobre el acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación integral”, que permita dar cumplimiento a 

la Declaratoria de alerta de violencia de género contra las mujeres Estado de San Luis Potosí. Dicho proyecto 

se realizará de conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico que forma parte del presente instrumento 

jurídico, el cual establece las características y objetivos del mismo, así como el cronograma de actividades lo 

que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula 

anterior, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.), para el 

proyecto denominado “Proyecto de intervención comunitaria y fortalecimiento institucional para atender la 

violencia de género en contra de mujeres y niñas en el espacio comunitario /indígena, urbano, institucional y 

educativo- Programa de capacitación para personas servidoras públicas que atienden a mujeres víctimas de 

violencia, sobre el acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación integral”, del Estado Libre y Soberano 

de San Luis Potosí. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de 

Finanzas en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad con el 

artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de plaza:  024 San Luis Potosí Banco 072 

CLABE:  072 700 01080025118 6 

Cuenta Bancaria:  1080025118 

Banco:  Banco Mercantil del Norte SA 

A nombre de:  GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ/CEEAV/PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA 

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS QUE ATIENDEN A MUJERES 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 2019. 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

haya remitido a “LA SECRETARÍA” la factura CFDI prevista en el lineamiento Décimo sexto de los 

Lineamientos. 

Una vez que “LA SECRETARÍA” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 

deberá emitir a través de la Secretaría de Finanzas, la factura complemento CDFI en formato PDF y XML. 

Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 

en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto  

de “LA SECRETARÍA”. 



Martes 24 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 49 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 

los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019, por lo que “LA SECRETARÍA” no 

será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 

administrativas presupuestarias ajenas a “LA SECRETARÍA”. El Comité, comunicará oportunamente a las 

entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 

facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 

que estas se comprometen a sacar a “LA SECRETARÍA” de cualquier controversia que en su caso derive de 

estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 

realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 

proyecto denominado “Proyecto de intervención comunitaria y fortalecimiento institucional para 

atender la violencia de género en contra de mujeres y niñas en el espacio comunitario /indígena, 

urbano, institucional y educativo.- Programa de capacitación para personas servidoras públicas que 

atienden a mujeres víctimas de violencia, sobre el acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación 

integral”. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 

Gobierno Estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia  

de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. Además de los previstos en los Lineamientos,  

“LA SECRETARÍA”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 

Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 

SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 

Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 

marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 

seguimiento: Realizar visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 

Lineamientos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados vía subsidio 

exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico del 

presente Convenio. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 

de diciembre de 2019. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 

contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 

bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 
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d. Realizar por conducto de la Secretaría u organismo encargado de las acciones, contrataciones y 

adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto apego a la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad 

aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 

realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 

presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 

necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 

subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 

conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 

aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 

financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su experiencia y capacitación 

en materia de derechos humanos y perspectiva de género. 

j. Entregar bimestralmente por conducto del Secretario General de Gobierno a “LA SECRETARÍA” a 

través de la CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto 

con su debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los diez días 

naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 

lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 15 de enero de 

2020, un Acta de cierre, firmada por el Secretario General de Gobierno en la que se incluya los datos 

generales, objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los 

principales compromisos establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación, y 

el reporte de las acciones administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de 

diciembre de 2019 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y 

requisitos que se establecen en el inciso n) del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 

acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 

indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 

página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, y demás legislación aplicable 

a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 

por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio 

SGG/SDHAJ/DGDH/284/2019 signado por el Secretario General de Gobierno, y por “LA SECRETARÍA” la 

persona que fue designada mediante el oficio número CNPEVM/DGAAJPDHAV/522-14/2019 signado por la 

Titular de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. A través de las 

personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio 

de Coordinación. Además, serán las o los responsables internos de las actividades encomendadas. 
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Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 

a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 

las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 

General de Gobierno, informará a “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, con su debido soporte 

documental, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha 

del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación, 

los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el 

cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 

este instrumento y el inciso e), del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán 

a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 

carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 

ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 

federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 

en el ejercicio fiscal 2019, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 

naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 

través de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, en el Estado Libre y Soberano de  

San Luis Potosí. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los lineamientos sexto, décimo quinto y décimo sexto de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 

los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 

diciembre de 2019 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen los 

Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 

disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 

aviso por escrito y solicitar a "LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 

Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM 

copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 

la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 

ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente de 

cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 

otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 
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DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “LA SECRETARÍA” 

detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 

Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio y ordenará 

al “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 

Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 

órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 

se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 

Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 

sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 

Función Pública, realice la Contraloría General del Estado “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 

consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 

suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 

adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 

mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 

instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 

publicados en el DOF en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 

terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 

que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  

i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y hasta 

el 31 de diciembre de 2019. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar la 

comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para 

los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas 

financieras que se hubiesen generado. 
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DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 

por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En caso 

de que se presente alguna discrepancia, deberá sujetarse a lo que dispone el artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones 

que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y “LAS PARTES” llegaren a 

tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan a: 

(i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de tratar 

los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas 

de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los 

datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el 

Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio se publicará en el DOF y en el Periódico Oficial 

del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción II, 

inciso a, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “LA SECRETARÍA”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 

notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 

señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 

en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 

días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México, a los 10 días del mes de octubre de 2019.- Por la Secretaría: 

el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 

Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 

Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de San Luis Potosí, Juan Manuel Carreras López.- Rúbrica.- El Secretario General de 

Gobierno y Titular de la Dependencia Responsable del Proyecto, Alejandro Leal Tovías.- Rúbrica.- 

El Secretario de Finanzas, Daniel Pedroza Gaitán.- Rúbrica.- El Comisionado Ejecutivo Estatal de Atención a 

Víctimas y Titular de la Dependencia Estatal Beneficiada del Proyecto, Jorge Vega Arroyo.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO 

DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA “PROYECTO DE 

INTERVENCIÓN COMUNITARIA Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA ATENDER LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

EN CONTRA DE MUJERES Y NIÑAS EN EL ESPACIO COMUNITARIO/ INDÍGENA, URBANO, INSTITUCIONAL Y 

EDUCATIVO.- PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS QUE ATIENDEN A 

MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA, SOBRE EL ACCESO A LA JUSTICIA, A LA VERDAD Y A LA REPARACIÓN 

INTEGRAL.” QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN Y EL 

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ 

1. Nombre, objeto y descripción de “El Proyecto”: 

 Nombre o denominación: “Proyecto de intervención comunitaria y fortalecimiento institucional 

para atender la violencia de género en contra de mujeres y niñas en el espacio 

comunitario/indígena, urbano, institucional y educativo.- Programa de capacitación para 

personas servidoras públicas que atienden a mujeres víctimas de violencia, sobre el acceso a la 

justicia, a la verdad y a la reparación integral”. 

 Objeto: Mejorar y fortalecer las capacidades y proporcionar los conocimientos jurídicos y 

psicosociales, al funcionariado público que atiende a mujeres víctimas de violencia, con un 

enfoque de derechos humanos y género para brindar una atención integral de manera 

coordinada con todas las instituciones que integran los Sistemas Estatales, para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, así como el Sistema Estatal de 

Atención a Víctimas. 

El propósito central es que las y los servidores públicos operadores de los sistemas estatales 

señalados cuenten con conocimientos, como herramientas efectivas, para garantizar el ejercicio 

de los derechos de las mujeres a la verdad, la justicia y reparación; así como de la aplicación de 

todos aquellos mecanismos y medidas de protección que las leyes establecen para las mujeres 

víctimas de violencia. 

 Descripción: 

El programa de capacitación estará dirigido a personas funcionarias públicas en aquellos 

municipios en las que se ha declarado la AVGM que atienden a mujeres víctimas de violencia de 

género y que integran el Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres, así como el Sistema Estatal de Atención a Víctimas, así como a 

aquellos Organismos de la Sociedad Civil que brindan la asistencia y asesoría jurídica a mujeres 

víctimas. 

Es importante mencionar que en ningún municipio de la Zona Media del Estado no se ha 

declarado a ningún municipio con AVGM; sin embargo, los resultados del Diagnóstico de Tipos y 

Modalidades de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de San Luis Potosí que 

realizó el Colegio de San Luis, se advierte que los municipios de Rioverde y Ciudad Fernández, 

presentan alta incidencia hacia las mujeres por lo que se propone aplicar el proyecto de 

capacitación en esta región del Estado. 

Finalmente cabe mencionar que la entidad federativa no destinara recursos adicionales para la 

realización de este proyecto. 

2. Fecha de solicitud del Subsidio: 

 Fecha de solicitud: 21 de mayo de 2019 

 Oficio: SGG/SDHAJ/DGDH/283/2019 

 Autoridad solicitante: Secretaría General de Gobierno 
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3. Instancia Estatal Responsable de “El Proyecto”: 

 Nombre: Secretaría General de Gobierno. 

 Descripción de las responsabilidades: 

Las descritas en el Lineamiento trigésimo primero de los Lineamientos para la obtención y aplicación 

de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta de violencia 

de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2019. A la Secretaría 

General de Gobierno en específico le corresponde como Instancia estatal responsable: 

1. Emitir a nombre de la SEGOB, la factura CFDI en formato PDF y XML a que hace referencia el 

lineamiento Décimo Sexto del presente instrumento. 

2. Destinar el Subsidio conforme al calendario aprobado en el Anexo Técnico, de forma exclusiva al 

cumplimiento de los fines previstos en el Convenio de Coordinación correspondiente. El uso de los 

recursos no podrá exceder del 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2019. 

3. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la cuenta pública local conforme 

sean devengado y ejercido el subsidio respectivo, en términos de sus disposiciones aplicables 

en la materia. 

4. Ingresar los recursos federales otorgados por la CONAVIM en la cuenta bancaria productiva 

específica que la entidad federativa apertura para tal efecto, en términos del artículo 69 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 

5. Comprobar oportunamente y de acuerdo con la normativa aplicable, el ejercicio y destino del 

subsidio federal que le sean ministrados en el marco de los Lineamientos, a través de la 

documentación soporte. 

6. Permitir a los órganos de control y fiscalización federales y de las entidades federativas, el acceso 

a la información relacionada con los recursos del Subsidio. 

7. Responsabilizarse de la planeación, programación, ejecución y seguimiento de las acciones 

aprobadas, las cuales deberán llevarse a cabo en estricta observancia de la normatividad aplicable. 

8. Resguardar la documentación probatoria original del Subsidio Federal erogado en el Proyecto 

materia del Convenio de Coordinación, debiendo cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 

las disposiciones aplicables en la materia. 

9. Dar cumplimiento en el ámbito de sus competencias las disposiciones aplicables en materia de 

transparencia y acceso a la información pública, por cuanto a la información pública, a efecto 

transparentar la aplicación del Subsidio. 

10. Presentar, a más tardar el 15 de enero de 2020, un acta de cierre del proyecto que deberá 

contener al menos: 

i. Datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; 

ii. Antecedentes del Proyecto. 

iii .Los principales compromisos establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de 

Coordinación. 

iv. El reporte de las acciones administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de 

diciembre de 2019, para la correcta ejecución de los recursos otorgados. 

v. Los trabajos ejecutados con el Subsidio asignado por la CONAVIM y los alcances logrados. 

vi. Acciones publicadas en la página de internet del gobierno de la entidad federativa respecto 

de los indicadores de proceso, resultados o de impacto del proyecto. 
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vii. Facturas y documentación para comprobar la erogación del subsidio otorgado, así como los 

comprobantes de los reintegros efectuados a la Tesorería de la Federación. La fecha de emisión 

de la documentación probatoria deberá ser posterior a la fecha de suscripción del Convenio de 

Coordinación y Anexo Técnico, así como de la transferencia del recurso federal. 

viii. Estados de cuenta bancarios expedidos por la institución bancaria donde fue depositado el 

Subsidio, desde la fecha de transferencia hasta el 31 de diciembre de 2019, de conformidad con 

las disposiciones aplicables en materia. 

ix. Constancia de Cancelación que emita la institución bancaria, donde fueron depositados los 

recursos del Subsidio. 

x. El reintegro de los recursos no devengados, así como de los rendimientos financieros a la 

Tesorería de la Federación, previo a la presentación del cierre del ejercicio de los recursos y 

dentro de los plazos y términos que establezca las disposiciones aplicables. 

11. En caso de que el Comité determine la cancelación del proyecto o la existencia de economías no 

reasignadas, la entidad federativa debe, bajo su exclusiva responsabilidad, reintegrar a la Tesorería 

de la Federación los recursos otorgados previo a la presentación del cierre del ejercicio y dentro de 

los plazos y términos que establezcan las disposiciones, así como, en lo conducente, las cargas 

financieras que correspondan, debiendo el Comité notificar a la autoridad competente dicha situación 

para los efectos a que haya lugar. 

12. Informar a la SEGOB el cambio de los servidores públicos con injerencia en la aplicación de los 

lineamientos, que se realice en la entidad federativa hasta el 31 de diciembre de 2019, para lo cual 

deberá remitir con quince días hábiles de anticipación al cambio, un precierre en el que se refleje el 

estado que guarda la aplicación de los recursos de los Lineamientos, así como el avance en el 

cumplimiento de metas convenidas en el anexo técnico. 

13. Notificar a la CONAVIM sobre cualquier cambio de la persona designada como enlace, así como 

del personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo de 20 días hábiles contados a 

partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien asumirá dichas 

funciones, y. 

14. Las demás previstas en los Lineamientos, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y demás disposiciones 

federales aplicables. 

4. Instancia Estatal Receptora de “El Proyecto”: 

 Nombre: Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas 

 Descripción de las responsabilidades: 

Las descritas en el Lineamiento trigésimo primero de los Lineamientos para la obtención y aplicación 

de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta de violencia 

de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2019. A la Comisión 

Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, en específico le corresponde como Instancia estatal 

receptora: 

1. Cumplir con las acciones y compromisos establecidos en el Convenio de Coordinación, el Anexo 

Técnico y, en su caso, el Convenio Modificatorio suscritos, así como con lo dispuesto en los 

Lineamientos y las disposiciones aplicables. 

2. Proporcionar a la CONAVIM toda la información requerida para la comprobación de la correcta 

aplicación del Subsidio, así como de las acciones implementadas para la ejecución del Proyecto, 

en caso de tratarse de consultorías, estudios, asesorías o investigaciones, las Entidades 

Federativas deberán remitir en formato electrónico y físicos, de los entregables y del documento 
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final. El formato electrónico será enviado al correo electrónico conavim_juridico@segob.gob.mx, 

el formato físico será entregado en original y copia en el domicilio ubicado en la calle, Versalles 

49, tercer piso, colonia Juárez, demarcación territorial Cuauhtémoc. C.P. 06600, Ciudad de 

México. 

3. Reportar bimestralmente a la CONAVIM la información sobre el ejercicio, destino y resultados 

obtenidos con los recursos del subsidio, la disponibilidad financiera con la que cuente y el 

presupuesto comprometido, devengado y ejercido, el cual deberá ser validado por la Secretaría 

de Finanzas y soportado con la documentación inherente al Proyecto. Los reportes también 

deberán hacer mención del avance del proyecto con su debido soporte documental. Estos 

informes deberán entregarse dentro de los quince días naturales siguientes a la conclusión de 

cada bimestre. 

4.  Permitir a los órganos de control y fiscalización federales y de las entidades federativas, el 

acceso a la información relacionada con los recursos del Subsidio. 

5. Responsabilizarse de la planeación, programación, ejecución y seguimiento de las acciones 

aprobadas, las cuales deberán llevarse a cabo en estricta observancia de la normatividad 

aplicable. 

6. Designar a una o un servidor público que sirva como enlace con la CONAVIM, para coordinar las 

acciones inherentes al proceso de ejecución del Proyecto, incluyendo de manera específica los 

reportes bimestrales sobre los avances relativos al ejercicio del Subsidio. 

7. Resguardar la documentación probatoria original del Subsidio Federal erogado en el Proyecto 

materia del Convenio de Coordinación, debiendo cumplir con los requisitos fiscales establecidos 

en las disposiciones aplicables en la materia. 

8. Dar cumplimiento en el ámbito de sus competencias las disposiciones aplicables en materia de 

transparencia y acceso a la información pública, por cuanto a la información pública, a efecto 

transparentar la aplicación del Subsidio. 

9. Recibir la asesoría y asistencia técnica de la CONAVIM en razón de su competencia, para la 

realización de las acciones previstas en los lineamientos, el Convenio de Coordinación y su 

Anexo Técnico. 

10.  Informar a la SEGOB el cambio de los servidores públicos con injerencia en la aplicación de los 

lineamientos, que se realice en la entidad federativa hasta el 31 de diciembre de 2019, para lo 

cual deberá remitir con quince días hábiles de anticipación al cambio, un precierre en el que se 

refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos de los Lineamientos, así como el 

avance en el cumplimiento de metas convenidas en el anexo técnico. 

11.  Las demás previstas en los Lineamientos, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2019, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y 

demás disposiciones federales aplicables. 

5. Monto aprobado: 

 Cantidad aprobada por la CONAVIM: $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 

6. Fecha de inicio del Proyecto: 

 Fecha: El proyecto dará inicio una vez que el recurso federal sea asignado a la cuenta del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí.  

7. Fecha de conclusión del Proyecto: 

 Fecha: 31 de diciembre de 2019. 
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8. Descripción del proyecto 

 Resumen: El proyecto consiste en brindar a las y los servidores públicos de las instancias de 

atención a mujeres víctimas de violencia las herramientas necesarias para detectar la violencia 

potencial que está viviendo la víctima y brindar los accesos a los espacios de atención de 

manera oportuna; con empatía, sensibilidad y absoluto respeto a los derechos humanos y a la 

dignidad de la persona, contratado para la atención primaria básica adecuada, con 

herramientas teóricas y prácticas para brindar atención de calidad. 

 Medida de seguridad, de prevención o de justicia, a la cual debe contribuir el proyecto, o 

bien la propuesta contenida en las conclusiones del informe al que hace referencia el 

artículo 37 del Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida de 

Libre de Violencia: 

 El proyecto en cuestión está orientado al cumplimiento de las medidas de la Declaratoria de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de San Luis Potosí emitida por 

la Secretaría de Gobernación, a saber: 

Medida 3 de Prevención.-“Establecer un programa único de capacitación, sensibilización, 

formación y profesionalización en materia de derechos humanos de las mujeres para las y los 

servidores públicos del Gobierno del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, que prevea 

un adecuado mecanismo de evaluación de resultados. 

La estrategia deberá ser permanente, continua, obligatoria y focalizada particularmente a las 

personas vinculadas a los servicios de salud y atención a víctimas, así como a los de 

procuración y administración de justicia, con el apoyo de instituciones y personas 

especializadas en la materia. Se sugiere que la capacitación prevea una evaluación de las 

condiciones de vida de las y los servidores públicos para eliminar la violencia de género desde 

su entorno primario. 

Esta medida deberá contemplar el fortalecimiento de las herramientas teórico-prácticas de 

jueces y juezas en materia de perspectiva de género y derechos humanos.” 

Medida 5 de Seguridad. “Crear y/o fortalecer las agrupaciones estatales, municipales o mixtas 

especializadas en seguridad pública, así como células municipales de reacción inmediata. 

Estas agrupaciones deberán integrarse multidisciplinariamente, actuar coordinadamente entre 

ellas y otros actores estratégicos, y su personal deberá estar capacitado para ejecutar sus 

funciones con perspectiva de género.” 

Medida 5 de Justicia y Reparación. “De conformidad con el artículo 26 de la Ley General de 

Acceso, se deberá realizar un plan individualizado de reparación integral del daño respecto a 

los casos de homicidios de mujeres y/o feminicidios. Para estos efectos, se deberán considerar 

los estándares básicos en materia de reparación del daño, reconocidos por el derecho 

internacional de los derechos humanos, así como lo establecido en la Ley General de Víctimas, 

y la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado  

de San Luis Potosí.” 

Medida 6 de Justicia y Reparación. “Determinar una medida de reparación simbólica para todas 

las mujeres que han sido víctimas de feminicidio en el estado de San Luis Potosí. Para la 

definición de la reparación simbólica se tomará en cuenta a las organizaciones de la sociedad 

civil y los familiares de las víctimas.” 

 Objetivo general: Desarrollar e implementar a través del protocolo, la metodología de 

intervención para asistir a las agencias del Ministerio Público adscritas a los Centros de Justicia 

para las Mujeres con el objeto de implementar y mejorar los procesos para solicitar, ejecutar y 

dar seguimiento a las medidas de protección de carácter judicial que contempla el Código 

Nacional de Procedimientos Penales y la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, con el fin de brindar protección y seguridad jurídica a las mujeres víctimas en 

el orden civil, familiar o penal. 
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 Objetivos específicos, cada uno con su meta e indicadores de gestión proceso y, en su 

caso, indicadores de resultado para verificar su implementación y cumplimiento: 

Objetivos específicos Indicador de gestión Indicador de proceso Meta 

Fortalecer las capacidades 

jurídicas de las personas 

funcionarias públicas que 

atiende mujeres víctimas de 

violencia. 

Número de 

participantes por cada 

instancia o 

dependencia que 

atiende mujeres 

víctimas de violencia. 

Número de mujeres 

víctimas de violencia 

atendidas por 

institución o 

dependencia.  

Capacitar al personal 

de todas las 

instancias de 

gobierno estatal y 

municipal que 

atienden a mujeres 

víctimas de 

violencia.  

Sensibilizar al personal de todas 

las áreas que atienden mujeres 

víctimas de violencia. 

Número de mujeres 

víctimas de violencia 

atendidas por 

institución o 

dependencia.  

Número de 

participantes por cada 

instancia o 

dependencia 

capacitado en tema de 

género. 

 

El total del personal 

sensibilizado en 

relación con el tema 

de la violencia contra 

las mujeres, así 

como la normativa 

internacional, 

nacional y municipal 

correspondiente.  

Brindar atención efectiva, 

generando acciones 

institucionales articuladas para 

el acompañamiento y 

representación adecuada. 

Número total de 

mujeres víctimas de 

violencia que acuden a 

las instituciones. 

Porcentaje de mujeres 

atendidas satisfechas. 

Mejorar la Calidad 

de las atenciones 

otorgadas por las 

instancias que 

atienden a mujeres 

víctimas.  

 

 Metodología: 

Consiste en un taller, como un proceso donde se conjugan varios factores que favorecen el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, entre ellos los siguientes: 

• Trabajo activo, dado que es primordial la participación de todas las personas, como medio de 

enriquecimiento de la experiencia colectiva. 

• Trabajo colectivo, que se produce a partir del intercambio de ideas. 

• Trabajo creativo, dado que la experiencia, discusión y reflexión colectiva puede contribuir a 

generar puntos de vista y soluciones nuevas. 

• Trabajo vivencial, que permite utilizar como materia prima las experiencias de cada una de las 

personas participantes y como producto planes de trabajo que influyan en la atención del tema 

que nos ocupa. 

• Trabajo concreto, que repercute en la firma de un compromiso individual y grupal de  

ejecutar acciones. 

• Trabajo sistemático, ya que permite poner por escrito los puntos de vista individuales, grupales, 

así como los desacuerdos y los compromisos, entre otros. 

• Trabajo grupal, dado que es un proceso que ni comienza ni termina con el taller, puesto que sus 

efectos se decantarán en el desarrollo de los procesos que se efectúen en el trabajo diario. 
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 En tal sentido, la impartición del taller tendrá como eje fundamental tanto en el establecimiento de la 
didáctica como en su instrumentación, el sistema de enseñanza crítica (carácter participativo), que se 
pronuncia por la reflexión colectiva entre las y los facilitadores y las y los servidores públicos. 
Lo anterior aunado a que, durante el taller de capacitación se abordarán los niveles de trabajo 
siguientes: 

1. Nivel intergenerativo, orientado por el trabajo de inducción y coordinación entre las y los 
participantes, que plantea la cooperación horizontal y la inter-experiencia como ejes de 
construcción del conocimiento. 

2. Nivel de referente empírico, que aborda ejercicios vivenciales y recuperación de experiencias 
relativas al tema. 

3. Nivel teórico-conceptual, que implica la revisión y análisis de conceptos, ideas y categorías que 
se planteen en la parte expositiva que realice el personal docente y de las discusiones que se 
generen en el grupo. 

 Asimismo, se utilizarán diversas técnicas de enseñanza y aprendizaje, de manera enunciativa más 
no limitativa se mencionan las siguientes: 

a) Participación directa del o la participante. 

b) Análisis de documentos. 

c) Discusión a partir de lluvia de ideas. 

d) Cuadros Sinópticos. 

e) Mapas Conceptuales. 

f) Video-debate. 

g) Presentación en power point. 

h) Ejercicios de imaginería, etc. 

• Población beneficiaria: 

 Servidoras y servidores públicos de instancias estatales que atienden a mujeres víctimas de violencia 
en los municipios: Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, Rioverde, Ciudad Fernández, 
Matehuala, Ciudad Valles, Tamazunchale, Tamuín. 

 Actores estratégicos: 

a) Poder Judicial del Estado 

b) Fiscalía General del Estado 

c) Defensoría Pública 

d) Seguridad Pública Estatal/Municipal 

e) Comisión Estatal de Atención a Víctimas 

f) Instituto de la Mujer (IMES). 

g) Instancias Municipales de la Mujer 

h) Sistema Estatal DIF / Municipal 

i) Centro de Justicia para las Mujeres 

j) Secretaría de Educación estatal 

k) Secretaria de Salud / Servicios de Salud 

l) Comisión Estatal de Derechos Humanos/Coordinaciones Municipales de Derechos Humanos 

m) Organismos de la Sociedad Civil 

 Cobertura geográfica: 

 Municipios: San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez, Rioverde, Matehuala, Ciudad Valles, 
Tamazunchale, Tamuín, Ciudad Fernández del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 
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9. Perfil de la o las personas que estarán a cargo de la implementación de “El Proyecto” 

 Organización de la sociedad civil con experiencia en capacitación con perspectiva de género 

impulsando procesos de reflexión, intervención, investigación e incidencia, para promover y fortalecer 

- en alianza con otros actores- relaciones equitativas e igualitarias que contribuyan al desarrollo 

social. 

 Que cuente con experiencia en derechos humanos y perspectiva de género. profesionales en 

ciencias sociales comprometido con el análisis de las identidades masculinas y la erradicación de la 

violencia de género. 

10. Descripción de las actividades que realizarán las autoridades involucradas en el Proyecto en 

la entidad federativa para su ejecución: 

 La CEEAV como receptora del proyecto junto con la Secretaría General de Gobierno como instancia 

brindará apoyo y colaboración institucional a las y los responsables de la implementación del 

proyecto. 

 La Secretaría general de Gobierno y la Comisión Estatal de Atención a Víctimas realizarán las 

gestiones necesarias para convocar la participación del personal de las instancias estatales de San 

Luis Potosí señaladas a lo largo del proyecto como sujetos de capacitación, a saber : Poder Judicial 

del Estado , Fiscalía General del Estado, Defensoría Pública, Secretaría de Seguridad Pública 

Estatal, policías municipales, Comisión Estatal de Atención a Víctimas , Instituto de la Mujer (IMES), 

Instancias Municipales de la Mujer , Sistema Estatal DIF estatal y municipal, Centro de Justicia para 

las Mujeres del Estado de San Luis Potosí, Secretaría de Educación, Secretaria de Salud , Comisión 

Estatal de Derechos Humanos, Coordinaciones Municipales de Derechos Humanos, así como 

organizaciones de la sociedad civil. tema. 

11. Proyección del costo del proyecto, que incluya un cronograma de gasto y actividades:  

 
Octubre de 

2019 

Noviembre de 

2019 

31 Diciembre de 

2019 
Monto 

Elaboración de carpeta metodológica, 

incluyendo materiales de capacitación y 

actividades de aprendizaje. 
$90,000.00   

$90,000.00 

(pago en octubre) 

incluye impuestos 

Ejecución de la propuesta de capacitación     

Elaboración y conclusión de entregables. 

(Informe de la Capacitación en términos 

de lo dispuesto en el Estándar de 

Competencia EC0308 del Conocer. 

$210,000.00   

$210,000.00 

Pago en octubre 

incluye impuestos 

Informes bimestrales y final     

Total: $300, 000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) Incluye impuestos  

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México, a los 10 días del mes de octubre de 2019.- Por la Secretaría:  

el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 

Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María 

Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de San Luis Potosí, Juan Manuel Carreras López.- Rúbrica.- el Secretario General de 

Gobierno y Titular de la Instancia Estatal Responsable del Proyecto, Alejandro Leal Tovías.- Rúbrica.-  

El Secretario de Finanzas, Daniel Pedroza Gaitán.- Rúbrica.- El Comisionado Ejecutivo Estatal de Atención a 

Víctimas y Titular de la Instancia Estatal Beneficiada con el Proyecto, Jorge Vega Arroyo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
ACUERDO del Comandante de la Guardia Nacional por el que se establecen los formatos y características de las 
credenciales de identificación de los integrantes de la Guardia Nacional y se emiten Lineamientos para 
su expedición. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

COMISARIO GENERAL LUIS RODRÍGUEZ BUCIO, Comandante de la Guardia Nacional, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 21, párrafos noveno, décimo, décimo primero, décimo segundo y décimo 
tercero y 123, Apartado B, fracción XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 2, fracción III, 12, fracción II, 15, fracciones II y VI y 
21, fracción I de la Ley de la Guardia Nacional; 2, fracción III, 6, 18, fracción I, 19, párrafo segundo, fracciones 
XVIII y XXXI, 25, fracción VII, 26, fracciones XIV y XXVIII y 159, fracción IV del Reglamento de la Ley de la 
Guardia Nacional; he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se da a conocer el “Acuerdo del Comandante de la Guardia Nacional por el que se establecen 
los formatos y características de las credenciales de identificación de los integrantes de la Guardia Nacional y 
se emiten lineamientos para su expedición”. 

SEGUNDO. El objeto del Acuerdo en cuestión, es establecer las dimensiones, características materiales, 
gráficas y de contenido de la credencial de identificación de la Guardia Nacional y regular la expedición a sus 
integrantes, así como las obligaciones y responsabilidades de éstos respecto de su uso. 

TERCERO. Para efectos de publicidad y divulgación del Acuerdo en mención, se dan a conocer los datos 
de identificación, acorde a lo siguiente: 

A) Denominación: “Acuerdo del Comandante de la Guardia Nacional por el que se establecen los 
formatos y características de las credenciales de identificación de los integrantes de la Guardia 
Nacional y se emiten lineamientos para su expedición”. 

B) Emisor: Guardia Nacional. 

C) Fecha de emisión: 26 de julio de 2019. 

D) Materia: Regulación interna de los formatos y características de las credenciales de identificación de 
los integrantes de la Guardia Nacional para su expedición. 

El citado Acuerdo puede ser consultado en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/503372/formatos_y_caracteristicas.pdf y en la página del 
DOF www.dof.gob.mx/2019/SEGURIDAD/Acuerdo-Credencializacion.pdf 

CUARTO. Impleméntense las acciones administrativas necesarias para la materialización del “Acuerdo del 
Comandante de la Guardia Nacional por el que se establecen los formatos y características de las 
credenciales de identificación de los integrantes de la Guardia Nacional y se emiten lineamientos para su 
expedición”. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2019.- El Comandante de la Guardia Nacional, Comisario General 
GN Luis Rodríguez Bucio.- Rúbrica. 

(R.- 490742)  
AVISO AL PÚBLICO 

 
A los usuarios de esta sección se les informa, que las cuotas por derechos de publicación vigentes son las 
siguientes: 

ESPACIO COSTO 

2/8 $    4,080.00 

4/8 $    8,160.00 

8/8 $  16,320.00 
 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se actualizan las cuotas que se especifican en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 136/2019 

Acuerdo por el que se actualizan las cuotas que se especifican en materia del impuesto  

especial sobre producción y servicios 

ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., fracción I, incisos D) 

y H), y 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; Sexto fracciones I y II del Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del 

Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2019 y 4o. 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo dispuesto en los artículos 2o., fracción I, incisos D) y H), y 2o.-A de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, las cuotas aplicables a los combustibles automotrices, combustibles 

fósiles y las cuotas aplicables a las gasolinas y al diésel que se destinan a las entidades federativas, se 

actualizarán anualmente y entrarán en vigor a partir del 1 de enero de cada año; 

Que la actualización se llevará a cabo aplicando el factor de actualización correspondiente al período 

comprendido desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a 

aquél por el que se efectúa la actualización, factor que se obtendrá de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación; 

Que el 9 de diciembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal 

de la Federación, en cuyo Artículo Quinto se reforma, a partir del 1 de enero de 2020, el artículo 2o., fracción 

I, inciso D), numeral 1 subincisos a. y b. y 2o.-A fracciones I y II de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, para modificar la referencia al octanaje de las gasolinas a fin de armonizar dicho 

octanaje con el establecido en la “NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los Petrolíferos”, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2016, quedando las gasolinas clasificadas 

en gasolina menor a 91 octanos y en gasolina mayor o igual a 91 octanos; 

Que las cuotas aplicables a los combustibles automotrices, combustibles fósiles y las cuotas aplicables a 

las gasolinas y al diésel que se destinan a las entidades federativas fueron actualizadas por última vez 

mediante el “Acuerdo por el que se actualizan las cuotas que se especifican en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018; 

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de 

la Federación durante el mes de diciembre de cada año y, con base en lo anterior, se actualizan las cuotas 

aplicables a los combustibles automotrices, a los combustibles fósiles, así como las cuotas aplicables a las 

gasolinas y al diésel destinadas a las entidades federativas; 

Que en el artículo Sexto, fracciones I y II del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2019, se establece que para el ejercicio fiscal de 2020, las 
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cuotas contenidas en el artículo 2o., fracción I, incisos C), segundo párrafo y G), segundo párrafo, de la Ley 

del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, aplicables a los tabacos labrados y a las bebidas 

saborizadas, respectivamente, se actualizarán y entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2020; 

Que la actualización de la cuota a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso C), segundo párrafo de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se llevará a cabo aplicando el factor de actualización 

correspondiente al período comprendido desde el mes de diciembre del 2010, hasta el mes de diciembre de 

2019, y la actualización de la cuota a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso G), segundo párrafo de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios se llevará a cabo aplicando el factor de actualización 

correspondiente al período comprendido desde el mes de diciembre del 2017, hasta el mes de diciembre de 

2019, mismos que se obtendrán de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17-A del Código Fiscal  

de la Federación; 

Que la cuota de $0.35 por cigarro, aplicable a tabacos labrados fue incrementada por última vez mediante 

el “Decreto por el que se reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de noviembre de 2010, misma que entró en vigor el 1 de 

enero de 2011, y que la cuota de $1.17 por litro, aplicable a las bebidas saborizadas, fue actualizada por 

última vez mediante la regla 5.1.12. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017, dada a conocer mediante la modificación al Anexo 5 de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 

2017, y vigente a partir del 1 de enero de 2018; y 

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de 

la Federación durante el mes de diciembre de 2019, y con base en lo anterior, se actualizan la cuota por 

cigarro aplicable a tabacos labrados, así como la cuota por litro aplicable a las bebidas saborizadas, mismas 

que se expresarán hasta el diezmilésimo, por lo que se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- El factor de actualización aplicable para el año de 2020 a las cuotas a las que se 

refieren los artículos 2o., fracción I, incisos D) y H), y 2o.-A, fracciones I, II y III de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, es de 1.0297, resultado de dividir el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor del mes de noviembre de 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre 

de 2019 que fue de 105.346 puntos, y el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de 

noviembre de 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2018 que fue de 

102.303 puntos, procedimiento establecido conforme a lo dispuesto por el artículo 17-A del Código Fiscal  

de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Conforme al factor de actualización mencionado en el artículo Primero de este 

Acuerdo, las cuotas aplicables a los combustibles automotrices a que se refiere el artículo 2o., fracción I, 

inciso D) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que estarán vigentes a partir del 1 de 

enero de 2020, son las siguientes: 

1. Combustibles fósiles Cuota Unidad de medida 

a. Gasolina menor a 91 octanos………. 4.95 pesos por litro. 

b. Gasolina mayor o igual a 91 octanos  4.18 pesos por litro. 

c. Diésel …………………………………. 5.44 pesos por litro. 

2. Combustibles no fósiles …………………... 4.18 pesos por litro. 

ARTÍCULO TERCERO.- Conforme al factor de actualización mencionado en el artículo Primero de este 

Acuerdo, las cuotas aplicables a los combustibles fósiles a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso H) de 

la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que estarán vigentes a partir del 1 de enero de 

2020, son las siguientes: 
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Combustibles Fósiles Cuota Unidad de medida 

1. Propano ……………………………………. 7.48 centavos por litro. 

2. Butano ……………………………………… 9.68 centavos por litro. 

3. Gasolinas y gasavión …………………….. 13.12 centavos por litro. 

4. Turbosina y otros kerosenos …………….. 15.67 centavos por litro. 

5. Diésel ………………………………………. 15.92 centavos por litro. 

6. Combustóleo ……………………………… 16.99 centavos por litro. 

7. Coque de petróleo ……………………….. 19.72 pesos por tonelada. 

8. Coque de carbón ………………………… 46.23 pesos por tonelada. 

9. Carbón mineral …………………………… 34.81 pesos por tonelada. 

10. Otros combustibles fósiles …………….. 50.32 pesos por tonelada de carbono que 
contenga el combustible. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Conforme al factor de actualización mencionado en el artículo Primero de este 
Acuerdo, las cuotas aplicables a las gasolinas y al diésel previstas en el artículo 2o.-A, fracciones I, II y III de 
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que estarán vigentes a partir del 1 de enero de 
2020, son las siguientes: 

Combustibles  Cuota Unidad de medida 

Gasolina menor a 91 octanos  43.69 centavos por litro. 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos 53.31 centavos por litro. 

Diésel  36.26 centavos por litro. 

ARTÍCULO QUINTO.- El factor de actualización aplicable para el año de 2020 a la cuota a la que se 
refiere el artículo 2o., fracción I, inciso C), segundo párrafo de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios, es de 1.4128, resultado de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de 
noviembre de 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2019 que fue de 
105.346 puntos, y el mencionado índice correspondiente al mes de noviembre de 2010, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018 que fue de 74.561581248892 puntos, procedimiento 
establecido conforme a lo dispuesto por el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

Conforme al procedimiento anterior, la cuota por cigarro aplicable a tabacos labrados a que se refiere el 
artículo 2o., fracción I, inciso C), segundo párrafo de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, que estará vigente a partir del 1 de enero de 2020, es de $0.4944 por cigarro. 

ARTÍCULO SEXTO.- El factor de actualización aplicable para el año de 2020 a la cuota a la que se refiere 
el artículo 2o., fracción I, inciso G), segundo párrafo de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, es de 1.0783 resultado de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre 
de 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2019 que fue de 105.346 
puntos, y el mencionado índice correspondiente al mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de septiembre de 2018 que fue de 97.695173988822 puntos, procedimiento 
establecido conforme a lo dispuesto por el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

Conforme al procedimiento anterior, la cuota por litro aplicable a bebidas saborizadas a que se refiere el 
artículo 2o., fracción I, inciso G), segundo párrafo de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, que estará vigente a partir del 1 de enero de 2020, es de $1.2616 por litro. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2020. 

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2019.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público 
y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, el Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, Gabriel Yorio González.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se notifica el cierre de BAC Florida Bank Oficina de Representación en México, así como 
la revocación de la autorización para su establecimiento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- 
Vicepresidencia de Normatividad.- Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- 
Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B.- Dirección General de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios Financieros E.- Oficio Núm.: 312-2/70341/2019.- Exp.: CNBV.3S.3.2, 312 (8008). 

Asunto:  Cierre de su Oficina de Representación en 
México, así como revocación de la 
autorización para su establecimiento. 

BAC FLORIDA BANK 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN MÉXICO 
Empresarial Arcos Bosques, Bosques de Alisos 47-B, Planta Baja 
Col. Bosques de las Lomas, Cuajimalpa de Morelos 
05120, Ciudad de México 

AT’N.: SR. ANDRÉS NIETO SÁNCHEZ DE TAGLE 
 Representante a cargo 

Hacemos referencia a los escritos presentados los días 21 de octubre y 6 de noviembre de 2019 por BAC 
Florida Bank, Oficina de Representación en México y BAC Florida Bank mediante los cuales notificaron a 
esta Comisión el cierre definitivo de BAC Florida Bank, Oficina de Representación en México y, en 
consecuencia, la revocación de la autorización correspondiente, respectivamente. 

ANTECEDENTES 

1. Con oficio 312-2/12910/2013 de fecha 6 de diciembre de 2013, esta Comisión autorizó el 
establecimiento de una oficina de representación en la Ciudad de México, D.F., con la denominación 
de BAC Florida Bank, Oficina de Representación en México. 

2. Mediante oficio 312-2/16875/2017 de fecha 21 de agosto de 2017, esta Comisión autorizó a BAC 
Florida Bank, Oficina de Representación en México, para que el señor Andrés Nieto Sánchez De 
Tagle se desempeñara como representante a cargo de dicha oficina de representación. 

3. Con oficio 312-2/16891/2017 de fecha 23 de agosto de 2017, esta Comisión modificó los términos de 
la autorización mencionada en el numeral 1 anterior, para quedar el señor Andrés Nieto Sánchez De 
Tagle como su representante actual. 

Atendiendo a los antecedentes expuestos y considerando que la solicitud y documentación presentada 
cumple con las disposiciones aplicables, esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto en la Décima Quinta, 
fracción VI de las “Reglas de oficinas de representación de entidades financieras del exterior”, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2014, ha resuelto autorizar el cierre de BAC Florida 
Bank, Oficina de Representación en México. 

Por otra parte y con fundamento en la regla Décima Quinta antes mencionada, los miembros de la Junta 
de Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el 28 de noviembre del año en curso, adoptaron  
el siguiente: 

ACUERDO 

“VIGÉSIMO.- Los miembros de la Junta de Gobierno, con fundamento en el artículo 12, fracción XV de la 
Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en relación con el artículo 7o. de la Ley de Instituciones 
de Crédito y la Décima Quinta, fracción VI de las Reglas de oficinas de representación de entidades 
financieras del exterior, tomando en consideración la opinión favorable emitida por el Comité de 
Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en su sesión celebrada el 14 de noviembre  
de 2019, aprobaron por unanimidad la revocación de la autorización para el establecimiento en México de 
BAC Florida Bank, Oficina de Representación en México, otorgada por la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en su sesión celebrada el 29 de noviembre de 2013 y notificada mediante 
oficio 312-2/12910/2013 emitido por la propia Comisión el 6 de diciembre de 2013, como consecuencia  
de su cierre” 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 12, en relación con el 19, fracciones I, inciso f), 
III y último párrafo y 40, fracciones I y VII del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2019.- La Directora General de Autorizaciones al Sistema 
Financiero, Aurora de la Paz Torres Arroyo.- Rúbrica.- El Director General de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros E, Sergio Méndez Santa Cruz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, para la ejecución de proyectos y/o reconocimientos cuyo propósito es contribuir a desarrollar 
el Programa Calidad en la Atención Médica, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS 

CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, ACTUANDO EN ESTE ACTO POR CONDUCTO DE LA  

DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 

ASISTIDA POR EL MTRO. RICARDO OCTAVIO MORALES CARMONA, DIRECTOR DE EDUCACIÓN EN SALUD DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE 

CAMPECHE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

EL DR. RAFAEL RODRÍGUEZ CABRERA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN 

ADELANTE “EL OPD”; CON LA PARTICIPACIÓN DE LA C.P. AMÉRICA DEL CARMEN AZAR PÉREZ, EN SU CARÁCTER 

DE SECRETARIA DE FINANZAS, Y EL MTRO. JOSÉ ROMÁN RUÍZ CARRILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 

DE LA CONTRALORÍA, A LOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  

“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- Que conforme a lo establecido en el artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud “El Sistema 
Nacional de Salud” tiene los siguientes objetivos: proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar 
la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y 
causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de 
atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

II.- Que conforme a la Ley de Planeación, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) es el documento donde se 
precisan los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, incluyente, 
sustentable y sostenible del país, los cuales sirven de base para la programación y presupuestación del gasto 
público federal que de forma anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH). 

III.- Que los objetivos, políticas, estrategias, prioridades y metas que servirán de base para la 
programación y presupuestación del gasto público federal para el ejercicio fiscal 2019 deben ser establecidos 
con base en las directrices que el ejecutivo federal expida en tanto el PND 2019-2024 es emitido, tal y como 
se encuentra previsto en el artículo 24 de la LFPRH. 

IV.- Que el Anexo 5 del Manual de Programación y Presupuesto 2019 comunica las directrices hacia el 
PND 2019-2024 que orientarán las actividades que deberán realizar en el ejercicio fiscal 2019 las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como los Programas Presupuestarios a 
su cargo y las previsiones del gasto requeridas para su ejecución, asimismo establece los criterios mediante 
los cuales las estructuras programáticas 2019 deberán ser vinculadas con las directrices en comento. 

V.- Que los criterios para la vinculación de las estructuras programáticas 2019 con las directrices hacia el 
PND 2019-2024 establecen que es obligatoria para todos los programas presupuestarios de gasto 
programable de la Administración Pública Federal, y que cada Programa presupuestario se encontrará 
vinculado a una sola directriz. 

VI.- Que de acuerdo a las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 el Programa 
Presupuestario S202 “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA” (PROCAM) se encuentra 
vinculado a la Directriz 2. Bienestar Social e Igualdad, particularmente a la línea de acción “Salud para el 
bienestar” de la directriz en comento, la cual está orientada hacia la atención médica a toda la población. 

VII.- Que en concordancia con lo señalado en las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo  
2019-2024 (PND), específicamente la Directriz 2. Bienestar Social e Igualdad, particularmente la línea de 
acción “salud para el bienestar”, se han dirigido los esfuerzos para que el Subsidio otorgado por el programa 
se focalice a la mejora de la calidad de la atención de los temas prioritarios de salud pública del país: Atención 
Materna con enfoque hacia la prevención de la mortalidad materna; Síndrome Metabólico; Cáncer 
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Cervicouterino; Cáncer de Mama; Salud Mental, específicamente depresión; Tumores de la Infancia y la 
Adolescencia específicamente leucemia; e Infarto Agudo al Miocardio y sus complicaciones; mediante los 
componentes: salud en la población, acceso efectivo, organizaciones confiables y seguras, experiencia 
satisfactoria y costos razonables; por lo que uno de sus objetivos fundamentales, es coadyuvar a homologar la 
calidad de la atención en los Establecimientos de Atención Médica de los servicios de salud, mediante el 
impulso al desarrollo de Proyectos de Mejora de la Calidad innovadores y el reconocimiento a la 
implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud en las instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud. 

VIII.- Que el “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA” otorga Subsidio en dos vertientes: 

a) Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica a través de: 

 Proyectos de Gestión en Red: Son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes conformadas 
de acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, 
en los Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la 
atención en los temas de salud definidos como prioritarios, y en el acceso efectivo a servicios de 
salud con calidad. 

 Proyectos de Investigación en Red: Son proyectos que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, en 
los Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la 
atención en los temas de salud definidos como prioritarios, con la finalidad de generar conocimientos 
basados en la evidencia científica mismos que deberán ser innovadores. 

b) Reconocimientos: 

El otorgamiento del Premio Nacional de Calidad en Salud, el cual reconoce en cinco categorías a los 
Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas 
Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que han 
alcanzado el mayor grado de avance y consolidación en el Sistema de Gestión de Calidad en Salud. 

El otorgamiento del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, el cual reconoce en cinco categorías 
a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas 
Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que 
habiendo participado el año inmediato anterior en el Premio Nacional de Calidad en Salud obtengan el mayor 
incremento en puntos dentro de su categoría, tomando como base la evaluación alcanzada en el año 
inmediato anterior. 

IX.- Que con fecha 28 de febrero de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica para el Ejercicio 
Fiscal 2019, en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACIÓN” mismas que se sujetan a lo establecido en los 
artículos 26 y 27 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, con el propósito 
de fortalecer la calidad de la atención en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud a través del 
impulso a la ejecución de Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica y/o reconocimientos a la 
implementación de un modelo de gestión de la calidad que contribuyan al acceso efectivo de los servicios 
de salud. 

X.- Que las convocatorias para participar por el Subsidio que otorga el “PROGRAMA CALIDAD EN LA 
ATENCIÓN MÉDICA” corresponden a "Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica" y "Premio 
Nacional de Calidad en Salud", se difunden en la página de Internet de la “DGCES”: 
http://www.calidad.salud.gob.mx, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”. Las convocatorias 
están dirigidas a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, 
así como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad, de los Servicios Estatales de Salud de las Entidades 
Federativas, de la Secretaría de Salud o coordinados sectorialmente por ésta, a través de la Comisión 
Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y demás instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud. 

XI.- Que el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos y/o 
reconocimientos que resulten beneficiarios por el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad, en lo 
sucesivo “COMITÉ SECTORIAL”, dentro de los límites establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 
hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales disponibles para el apoyo a "Proyectos de 
Mejora de la Calidad en la Atención Médica", así como "Premio Nacional de Calidad en Salud". El número final 
de proyectos y/o reconocimientos a apoyar dependerá del presupuesto total asignado al programa, así como 
del monto solicitado por los beneficiarios, de acuerdo al dictamen del “COMITÉ SECTORIAL”. 
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XII.- Que con fecha 17 de julio del 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de abril de 2013, con objeto de facilitar 
la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del primer párrafo del artículo 9 de la Ley General de 
Salud, en lo sucesivo el “ACUERDO MARCO”. 

XIII.- Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA del “ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos se 
determine por “LA ENTIDAD”, los titulares de las Secretarías de Finanzas, Contraloría y Salud y por  
“LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la Comisión 
Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

XIV.- Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula CUARTA, fracción III del “ACUERDO MARCO” 
se entenderá como unidad ejecutora a “EL OPD” denominado Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche, a quien serán ministrados los recursos presupuestarios federales a 
través de “LA ENTIDAD” para su aplicación conforme al objeto del presente convenio. 

XV.- Que “EL OPD” participó en las convocatorias 2019 del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN 
MÉDICA” emitidas por “LA SECRETARÍA” con el registro de sus propuestas en tiempo y forma. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” DECLARA: 

I.1. Con fundamento en los artículos 1, 2 fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual, conforme al artículo 39 
de la Ley antes citada, le corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional 
en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

I.2. Que uno de los Objetivos del Sistema Nacional de Salud es el de proporcionar servicios de salud a 
toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los 
factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e 
impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de 
riesgo de las personas, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud. 

I.3. Que la Dra. Asa Ebba Christina Laurell, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene competencia y legitimación para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2 apartado A, fracción I, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, que le otorga, entre otras competencias, la de elevar continuamente la calidad de servicios de 
atención médica y asistencia social; así como promover la participación de las organizaciones de la sociedad 
civil, para la realización de acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de la calidad de los servicios de 
salud que recibe la población. Cargo que acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha 1 de 
diciembre de 2018, expedido a su favor por el C. Lic. Andrés Manuel López Obrador, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, que se adjunta al instrumento jurídico como Anexo 1A. 

I.4.- La Dirección General de Calidad y Educación en Salud, en adelante la DGCES, es una unidad 
administrativa de la Secretaría de Salud, adscrita a la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, según lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la 
Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010, en la que el 
Director de Educación en Salud, es el Mtro. Ricardo Octavio Morales Carmona, quien se encuentra 
plenamente facultado para asistir en suplencia del Titular de la Dirección General de Calidad y Educación en 
Salud, a la C. Subsecretaria en la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 fracciones I y VII, y 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo con el nombramiento de Director de Educación en Salud, expedido a 
su favor por la Directora General de Recursos Humanos y Organización, que se acompaña en copia como 
parte del Anexo 1A del presente instrumento. 

I.5. Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en su artículo 18 fracción XI, faculta a la 
“DGCES”, como la instancia para desarrollar y operar modelos de gestión financiera y mecanismos para el 
control administrativo de recursos financieros, orientados a apoyar el desarrollo de las estrategias para 
mejorar la calidad de los servicios de salud. 
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I.6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento y forman parte del presupuesto autorizado  
a “LA SECRETARÍA” para la ejecución del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”, en los 
términos de sus “REGLAS DE OPERACIÓN” para el ejercicio fiscal 2019. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, planta baja, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad 
de México. 

I.8. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA630502CU1. 

II. “LA ENTIDAD” DECLARA: 

II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 40, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º de la 
Constitución Política del Estado de Campeche. 

II.2. El Dr. Rafael Rodríguez Cabrera, Secretario de Salud y Director General de Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, acredita tener facultades para participar en la 
suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 71 fracción 
XV, inciso a) de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4o. párrafo tercero, 16 fracción VIII y 28 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y el artículo 9, fracción I del Acuerdo 
del Ejecutivo por el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Campeche, el nueve de septiembre de mil novecientos noventa y seis, por el que 
se otorgan facultades para suscribir Acuerdos, Convenios, Contratos y otros actos jurídicos con Dependencias 
y Entidades Federales, Estatales y Municipales y con organismos de los sectores privado y social, en materia 
de la competencia del organismo; cargos que debidamente acredita con las copias de sus nombramientos, 
como Anexo 2A. 

II.3. La C.P. América del Carmen Azar Pérez, Secretaria de Finanzas, acredita tener facultades para 
participar en la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los 
artículos 71 fracción XV, inciso a) de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4o. párrafo tercero, 16 
fracción II y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento, como Anexo 2B. 

II.4. El Mtro. José Román Ruíz Carrillo, Secretario de la Contraloría, asiste a la suscripción del presente 
Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 71 fracción XV, inciso a) de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, 4o. párrafo tercero, 16 fracción IV y 24 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia de 
su nombramiento, como Anexo 2C. 

II.5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
sujetarse a los términos y requerimientos que para el desarrollo de proyectos de mejora y/o el reconocimiento 
a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, orientados a la mejora de la calidad de los 
servicios de salud se otorguen en su entidad federativa, conforme a los requisitos que se establecen en este 
Convenio y en su Anexo Técnico que forman parte de este instrumento. 

II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración, señala 
como su domicilio el ubicado en la calle 8, número exterior 149, entre 61 y 63, colonia Centro, Código Postal 
24000, San Francisco de Campeche. 

II.7. Que “LA ENTIDAD” cuenta con Registro Federal de Contribuyentes GEC950401659 y “EL OPD” 
cuenta con Registro Federal de Contribuyentes ISD9609109M3. 

III. Declaran “LAS PARTES”: 

III.1. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente convenio. 

III.2. Que se reconocen recíprocamente el carácter y atribuciones con las que comparecen a la celebración 
del presente Convenio. 

Una vez expuesto lo anterior, y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, y en su caso de las entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
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Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como a 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, por lo que 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto la transferencia de recursos presupuestarios 
federales por parte de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con el carácter de Subsidios en lo sucesivo  
“LOS SUBSIDIOS”, para la ejecución de proyectos de mejora y/o reconocimientos en la implementación de un 
modelo de gestión de la calidad, cuyo propósito es contribuir a desarrollar el “PROGRAMA CALIDAD EN LA 
ATENCIÓN MÉDICA”, conforme a los términos de las convocatorias públicas, de "Proyectos de Mejora de la 
Calidad en la Atención Médica", así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", en los términos señalados 
en el Anexo Técnico de cada proyecto beneficiario, el cual una vez suscrito por “LAS PARTES”, forma parte 
del presente Convenio. 

“LA ENTIDAD” deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de “LOS SUBSIDIOS” y el 
resguardo de los bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“LA ENTIDAD” los recursos presupuestarios federales, en los términos que se precisan en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” en el apartado 5. Transferencia y Ejecución de Recursos. 

El mecanismo de transferencia de “LOS SUBSIDIOS”, ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo 
de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones aplicables. 

La transferencia de los recursos se realizará una vez que el “COMITÉ SECTORIAL” avale el dictamen de 
los proyectos y/o reconocimientos seleccionados para ser apoyados. 

“LA SECRETARÍA” transferirá a través de la Secretaría de Finanzas del Estado de Campeche a  
“LA ENTIDAD”, los recursos presupuestarios para la ejecución de los proyectos de mejora y/o 
reconocimientos en la implementación de un modelo de gestión de la calidad, conforme a lo dispuesto en la 
Cláusula anterior, para desarrollo del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”. 

Los recursos que “LA SECRETARÍA” transfiere a “LA ENTIDAD” se destinarán en forma exclusiva a los 
proyectos y/o reconocimientos señalados en la cláusula primera. Dichos recursos no podrán traspasarse a 
otros programas, unidades o acciones distintas a las previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico. 

“LOS SUBSIDIOS” que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, en 
consecuencia, para efecto de su administración se deberán observar las disposiciones legales y normativas 
federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del 2019. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de “LOS SUBSIDIOS” otorgada en el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere esta Cláusula, deberán destinarse 
al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos y/o reconocimientos beneficiarios de conformidad 
con lo que establece la Cláusula Primera. 

“LOS SUBSIDIOS” que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y hasta por los importes 
que se detallan en el Anexo Técnico de este Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LAS PARTES” se sujetarán a 
lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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TERCERA.- TIPOS DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR  
“LOS SUBSIDIOS” 

“LOS SUBSIDIOS” que se otorguen en virtud del presente Convenio, se sujetarán a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, al Anexo Técnico que acompaña a este instrumento y a lo siguiente: 

 Proyectos de Gestión de Red: Son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, en los 
Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad en la atención en los 
temas de salud definidos como prioritarios (ver Anexo 11.1. de las “REGLAS DE OPERACIÓN”) y en el 
acceso efectivo a servicios de salud con calidad. 

Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de $2, 000,000.00 (Dos millones de pesos 
00/100 M.N.) por proyecto, conforme a la convocatoria respectiva. 

 Proyectos de Investigación en Red: Son proyectos que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación en los 
Establecimientos de Atención Médica, con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en 
los temas de salud definidos como prioritarios, con el propósito de generar conocimientos basados en la 
evidencia científica, mismos que deberán ser innovadores (ver Anexo 11.1. de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”). 

Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de $700,000.00 (Setecientos mil pesos 
00/100 M.N.) por proyecto conforme a la convocatoria respectiva. 

 Premio Nacional de Calidad en Salud: Subsidio que se otorga, en cinco categorías, a los 
Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas 
Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, con base 
en el grado de avance y consolidación del sistema de gestión de la calidad que tiene como origen el Modelo 
de Gestión de Calidad en Salud. 

● Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención. Se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $650,000.00 (Seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Esta categoría 
considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención Primaria, los Centros 
de Salud Rurales y Urbanos, Hospitales Comunitarios, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades 
Médicas Especializadas en Salud; Centros de Atención para Pacientes con Infecciones de Transmisión 
Sexual o VIH-SIDA; Centros de Atención Primaria en Atenciones; Centros Integrales de Salud Mental, Centros 
de Atención de Enfermedades Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer 
de Mama) o sus similares en las diversas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

● Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad. Se otorgará un reconocimiento por un monto de 
$550,000.00 (Quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Dirigida a los Establecimientos de Atención 
Médica que ofrecen servicios de especialidades básicas de servicios de salud, con capacidad resolutiva en 
medicina familiar, urgencias y padecimientos de alta prevalencia que requieren de servicios de medicina 
interna, cirugía general, traumatología, gineco-obstetricia, pediatría y geriatría. 

● Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta Especialidad, 
Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $450,000.00 (Cuatrocientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.). Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden para su operación 
subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, equipo de avanzada y se 
ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo académico y de investigación, 
asociada a la función asistencial, incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas existentes. Esta 
categoría agrupa a los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, Hospitales 
Centrales, Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta Especialidad y 
Centros Médicos. 

● Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento. Se otorgará un reconocimiento por un 
monto de $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Laboratorios de Salud Pública, Centros 
de Transfusión Sanguínea y otros servicios orientados a complementar el diagnóstico o procedimientos 
terapéuticos. 

● Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad. Se otorgará un reconocimiento por un 
monto de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.). Unidades organizacionales, locales, estatales, 
regionales o nacionales, dedicadas a la administración de recursos financieros, bienes muebles e inmuebles y 
recursos humanos. 
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 Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua: Subsidio que se otorga en cinco categorías a los 
Establecimientos de Atención Médica y Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud, que habiendo participado en la emisión 2018 del Premio Nacional de 
Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos dentro de su categoría, tomando como base la 
evaluación alcanzada en el año anterior a aquel en que se otorga el reconocimiento. 

● Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención, en la que se otorgará 
un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Esta categoría considera la 
participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención Primaria, los Centros de Salud 
Rurales y Urbanos, Hospitales Comunitarios, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas 
Especializadas en Salud; Centros de Atención para Pacientes con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-
SIDA; Centros de Atención Primaria en Atenciones; Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención 
de Enfermedades Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) o 
sus similares en las diversas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

● Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad, en la que se otorgará un reconocimiento por un 
monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Dirigida a los Establecimientos de Atención Médica que 
ofrecen servicios de especialidades básicas de servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina 
familiar, urgencias y padecimientos de alta prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, cirugía 
general, traumatología, gineco-obstetricia, pediatría y geriatría. 

● Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta Especialidad, 
Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Que 
considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden para su operación subespecialidades 
médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, equipo de avanzada y se ocupa de la formación 
de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo académico y de investigación, asociada a la función 
asistencial, incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas existentes. Esta categoría agrupa a 
los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, Hospitales Centrales, Hospitales 
Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta Especialidad y Centros Médicos. 

● Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, en la que se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Laboratorios de Salud Pública, 
Centros de Transfusión Sanguínea y otros servicios orientados a complementar el diagnóstico o 
procedimientos terapéuticos. 

● Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad, en la que se otorgará un reconocimiento 
por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Unidades organizacionales, locales, estatales, 
regionales o nacionales, dedicadas a la administración de recursos financieros, bienes muebles e inmuebles y 
recursos humanos. 

CUARTA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 

“LAS PARTES” deberán ejercer “LOS SUBSIDIOS” a más tardar el último día del ejercicio fiscal 2019, en 
caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo señalado por el artículo 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y conforme a lo establecido 
en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,  
“LOS SUBSIDIOS” junto con sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. En este sentido,  
“LA ENTIDAD” a través de “EL OPD” deberá comprobar que “LOS SUBSIDIOS” han sido devengados, en la 
forma y términos establecidos en el presente instrumento y en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de “LAS PARTES” conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

Asimismo, procederá que “LA ENTIDAD” a través de “EL OPD” reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. “LA SECRETARÍA” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones contraídas. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II del párrafo anterior, el reintegro se hará dentro de los 
15 días naturales siguientes a la fecha en la que “LA SECRETARÍA” le requiera el reintegro. 
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QUINTA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA” por conducto de la “DGCES” 
se compromete a: 

I.- Integrar un comité de evaluación con la finalidad de analizar y evaluar las solicitudes susceptibles de 
apoyo financiero para contar con el dictamen de resultados que avalará el “COMITÉ SECTORIAL”. 

II.- Transferir a “LA ENTIDAD” los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio, a 
efecto de que sean aplicados específicamente para el Subsidio de cada uno de los proyectos y/o 
reconocimientos que resultaron beneficiarios mediante el dictamen emitido por el “COMITÉ SECTORIAL”, 
conforme al proceso de elegibilidad, descrito en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice  
“LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

III.- Proporcionar a “EL OPD” a través de la “DGCES” la asesoría técnica necesaria para la ejecución de 
"Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica", así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", 
para el desarrollo del “PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA” orientados a mejorar la calidad de 
los mismos; así como para los compromisos y obligaciones que deriven del presente Convenio. 

IV.- Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes 
del Ejecutivo Federal. 

V.- En coordinación con “EL OPD”, dar seguimiento y evaluar la ejecución de los "Proyectos de Mejora de 
la Calidad en la Atención Médica", así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", para el desarrollo del 
“PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”, orientados a mejorar la calidad en los servicios de 
salud. 

VI.- Solicitar el informe de avance técnico en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, que dé 
cuenta del reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados, así como el informe de 
comprobación que contenga la "relación de gastos" que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales a “EL OPD”, de acuerdo al numeral cuatro: "Lineamientos" de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

VII.- Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “EL OPD” para los fines 
que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro de los recursos al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación). 

VIII.- Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX.- Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 

X.- Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con el “EL OPD”, sobre el avance en el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento. 

XI.- Mandar a publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA ENTIDAD” se compromete a: 

I.- Que “LOS SUBSIDIOS” que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, sean 
registrados por “EL OPD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, así como 
que los mismos se rindan en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

II.- Gestionar la apertura de las cuentas bancarias específicas productivas y mancomunadas que permita 
la identificación de los recursos que se transferirán, para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización, en términos del numeral 5 de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y de la cláusula CUARTA fracción 
I del “ACUERDO MARCO”. 

III.- Aplicar a través de “EL OPD” los recursos exclusivamente para la ejecución de los proyectos de 
mejora y/o reconocimientos a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, conforme a lo 
establecido en la cláusula primera del presente convenio para el desarrollo puntual del “PROGRAMA 
CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA”, sujetándose a lo dispuesto en el presente instrumento. 
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IV.- Observar y vigilar que en la aplicación de los recursos federales derivados del presente instrumento, 
se atienda lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

V.- Para el caso de los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica que resultaron 
beneficiados, dar seguimiento a través de “EL OPD” a las acciones definidas en cada uno de éstos, a efecto 
de verificar el cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

VI.- Verificar a través de “EL OPD” que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos y/o 
reconocimientos beneficiarios, se realice de conformidad con las acciones establecidas en los mismos. 

VII.- Promover la Contraloría Social de acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, con 
base en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales 
de Desarrollo Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de Octubre de 2016, conforme al 
Esquema y Programa Anual de Trabajo (PATCS) validados por la Secretaría de la Función Pública y 
siguiendo los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social 2019, en los 
establecimientos que recibieron Subsidio, derivado de su participación en las Convocatorias de Proyectos de 
Mejora de la Calidad en la Atención Médica y del Premio Nacional de Calidad en Salud. 

Para ello se integrarán Comités de Contraloría Social, quienes vigilarán la calidad, el buen trato, la 
oportunidad de la entrega de los bienes obtenidos con el Subsidio otorgado por el programa a los 
establecimientos ganadores de Proyectos de Mejora de la Calidad de la Atención Médica y Premio Nacional 
de Calidad en Salud y Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, así como la transparencia de la 
ejecución de los recursos otorgados, a través de la aplicación del Informe de Entrega de Bienes y/o Servicios 
2019 (Informe de Contraloría Social). 

VIII.- Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la notificación de la ministración 
correspondiente, por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a “LA SECRETARÍA”, a través 
de la “DGCES”, el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) que acredite la recepción de dicha ministración, de 
conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

IX.- Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente), no hayan sido aplicados para la ejecución de los proyectos de mejora y/o el 
reconocimiento a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, serán considerados por  
“LA SECRETARÍA” como incumplimiento del presente instrumento y podrá ser causa de reintegro de los 
recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”. 

X.- Informar a través de “EL OPD” sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en la entidad. 

XI.- Difundir en su página electrónica los proyectos y/o reconocimientos financiados con los recursos 
presupuestarios federales que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros que correspondan, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XII.- Remitir a través de “EL OPD” la comprobación del recurso del cierre del ejercicio programático 
presupuestario anual, en formato físico y electrónico establecidos para dicho fin, a más tardar 15 días hábiles 
posteriores al cierre del ejercicio. 

XIII.- Remitir vía “EL OPD” a “LA SECRETARÍA” a través de la “DGCES”, de forma trimestral, a partir de 
que se reciba el recurso, a más tardar 10 días hábiles posteriores al término de cada trimestre, los informes 
sobre el avance técnico y financiero que corresponda a los proyectos y/o reconocimientos, previstos en este 
instrumento. 

XIV.- Proporcionar por conducto de “EL OPD” la información y documentación que en relación con los 
recursos que se deriven de la aplicación del presente Convenio, y que requieran los órganos de inspección y 
control facultados para tal efecto, así como permitir a estos las visitas de fiscalización que en el ejercicio de 
sus respectivas atribuciones lleven a cabo. La documentación que se derive del presente Convenio deberá ser 
identificada con el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente. 

XV.- Atender todas las indicaciones y recomendaciones que “LA SECRETARÍA” le comunique, para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

XVI.- Mandar a publicar en el Periódico Oficial del Estado, el presente instrumento. 
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SÉPTIMA.- REGLAS DE OPERACIÓN 

Todo lo relativo a mecanismos de control y seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los 
anexos técnicos y de evaluación se realizará conforme a lo dispuesto por las “REGLAS DE OPERACIÓN” y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 
de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los 
particulares, serán sancionados en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

NOVENA.- VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LA SECRETARÍA”  
y “LA ENTIDAD” se comprometen adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

“LAS PARTES” convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo vía electrónica y/o por escrito en los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio, podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, 
mediante Convenio Modificatorio, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables y a las “REGLAS DE OPERACIÓN”, las cuales surtirán sus efectos al momento de su firma y 
pasará a ser parte integrante del presente instrumento. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la entidad federativa, a la brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este Instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio en atención a que 
cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 
instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que cada una de ellas designe para la 
ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil ni de seguridad social con 
la contraparte, a la que no podrá considerársele como patrón sustituto o solidario; asumiendo cada una de 
ellas las responsabilidades que les corresponda respecto de su personal designado. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 
notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 

I. Por cumplimiento del objeto por el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 

El presente Convenio podrá rescindirse, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
contraídas en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La información que se presente, obtenga o produzca en virtud del cumplimiento del presente instrumento 
será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que 
derivan de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a utilizarla o aprovecharla únicamente para el 
cumplimiento del presente instrumento. 

 En consecuencia “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, 
modificar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la 
autorización previa y por escrito del o de la titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN 

El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” convienen elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refiere este Convenio; para tal efecto, promoverán, en 
su caso, la publicación de los resultados de los proyectos y/o reconocimientos subsidiados, en las páginas de 
Internet que tengan disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que establece el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 

Se tienen por reproducidas todas las cláusulas del “ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes del presente Convenio Específico, en todo aquello que no se encuentre 
expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con el contenido de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

“LAS PARTES” reconocen que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que en caso de 
que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar 
sus derechos y compromisos que deban prevalecer, “LAS PARTES” se comprometen a agotar todas las 
medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, apoyándose en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” del ejercicio fiscal 2019. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, se 
someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la 
Ciudad de México, por lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero 
que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

"Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente" 

Leído el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y consecuencias legales, lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de julio del ejercicio fiscal 2019.- Por la 
Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- 
Rúbrica.- El Director de Educación en Salud de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, 
Ricardo Octavio Morales Carmona.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche (OPD), Rafael Rodríguez 
Cabrera.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, América del Carmen Azar Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría, José Román Ruíz Carrillo.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA 

ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE 

INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL DIRECTOR DE EDUCACIÓN EN SALUD DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN 

SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, ESTADO DE CAMPECHE, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y LAS SECRETARÍAS DE FINANZAS Y CONTRALORÍA. 

Modalidad: Gestión en Red 

N° NOMBRE DEL PROYECTO TEMA PRIORITARIO UNIDADES BENEFICIADAS 
MONTO ASIGNADO AL 

PROYECTO 

MONTO ASIGNADO A 

LA EVALUACIÓN 

EXTERNA 

MONTO TOTAL 

1 

“Red de Atención Integral a 

mujeres en edad reproductiva 

con diagnóstico de depresión 

en unidades médicas de la 

Dirección de Área Campeche 

de la Jurisdicción Sanitaria #1” 

Mejora de la Calidad en la 

Atención de la Salud 

Mental, específicamente 

Depresión y/o Adicciones 

● Jurisdicción Sanitaria # 1 

● Centro de Salud Bethania 

● Centro de Salud Hampolol 

● Centro de Salud Imí 

● Centro de Salud Kobén 

● Hospital Psiquiátrico de 

Campeche 

$1´398,900.00 $73,626.00 $1´472,526.00 

 

Total Asignado $1´472,526.00 

 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Los resultados de la selección de proyectos a nivel nacional, se encuentran disponibles en el sitio de internet: 

http://www.calidad.salud.gob.mx/site/calidad/docs/dictamen_comite_sectorial_procam.pdf 

 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director de Educación en Salud de la 
Dirección General de Calidad y Educación en Salud, Ricardo Octavio Morales Carmona.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Rafael Rodríguez Cabrera.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, América del 
Carmen Azar Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría, José Román Ruíz Carrillo.- Rúbrica. 
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Anexo 1A 

Anverso 

 

Al centro Escudo Nacional de los  

Estados Unidos Mexicanos 

 

 

C. Asa Ebba Christina Laurell, 

Presente. 

 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, he tenido a bien nombrarla Subsecretaria de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

Rúbrica 

 

 

 

 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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Anexo 1A 

Reverso 

 

Nombramiento revisado conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 43, fracción IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

 

 

Rúbrica 

Lic. Julio Scherer Ibarra 

Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 
27 fracción XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y 11 fracciones V y 
VI del reglamento Interior de esta Secretaría de 
Gobernación, queda registrado con el número 40 a 
foja 3, del “Libro de Nombramientos de Servidores 
Públicos que designa el Ejecutivo Federal”. 

 

 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2018. 

 

TITULAR DE LA UNIDAD DE GOBIERNO 

 

Escudo Nacional de los Estados 

Unidos Mexicanos 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

 UNIDAD DE GOBIERNO 

 

Rúbrica. 

LIC. JAVIER GUERRERO GARCÍA 

 

VPJ/MTUC 
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Anexo 1A 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Sello del Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos 

 

 

 

 

Nombramiento No. NT-035/2019 

C. RICARDO OCTAVIO MORALES CARMONA 

Presente 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo primero y 34, de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, 

fracción I, inciso b), 92, de su Reglamento, y en el artículo 29. Fracción XXII, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR DE EDUCACIÓN EN SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual, rango 

de Dirección de área, código 12-610-1-MIC02IP-0000107-E-C-J, adscrito a la 

Dirección General de Calidad y Educación en Salud, por un periodo no mayor a 

10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 15 de diciembre de 2019, o antes en 

caso de ser asignada por concurso. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes 

que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempañarla al límite 

de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 

honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Y ORGANIZACIÓN 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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ANEXO 2A 

 

Al centro escudo del Gobierno del Estado de Campeche 

 

Carlos Miguel Aysa González 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

En uso de la facultad que me confieren los artículos 71 fracción VI y 72 de la 

Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 9 y 16 fracción VIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, he tenido a bien 

nombrar al ciudadano: 

 

RAFAEL RODRÍGUEZ CABRERA 

Secretario de Salud 

 

Con las funciones y atribuciones inherentes al cargo, así como el sueldo que 

asigna la partida respectiva del presupuesto de egresos vigente. 

 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

 

 San Francisco de Campeche, Cam., Junio 13 de 2019. 

 

 

 

Rúbrica. 
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ANEXO 2A 

 

Al centro escudo del Gobierno del Estado de Campeche 

 

Carlos Miguel Aysa González 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

En uso de la facultad que me confieren los artículos 71 fracción VI de la 

Constitución Política del Estado de Campeche; 9 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Campeche, 21 de la Ley de la 

Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche, 4 y 5 del Acuerdo 

del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público Descentralizado 

denominado Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado 

de Campeche (INDESALUD), he tenido a bien nombrar al ciudadano: 

 

RAFAEL RODRÍGUEZ CABRERA 

Director General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del 

Estado de Campeche 

 

Con las funciones y atribuciones inherentes al cargo, así como el sueldo que 

asigna la partida respectiva del presupuesto de egresos vigente. 

 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

 

San Francisco de Campeche, Cam., Junio 13 de 2019. 

 

 

Rúbrica. 
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ANEXO 2B 

 

Al centro escudo del Gobierno del Estado de Campeche 

 

Carlos Miguel Aysa González 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

En uso de la facultad que me confieren los artículos 71 fracción VI y 72 de la 

Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 9 y 16 fracción II de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, he tenido a bien 

nombrar a la ciudadana: 

 

AMÉRICA DEL CARMEN AZAR PÉREZ 

Secretaria de Finanzas 

 

Con las funciones y atribuciones inherentes al cargo, así como el sueldo que 

asigna la partida respectiva del presupuesto de egresos vigente. 

 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

 

San Francisco de Campeche, Cam., Junio 13 de 2019. 

 

 

 

Rúbrica. 
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ANEXO 2C 

 

Al centro escudo del Gobierno del Estado de Campeche 

 

Carlos Miguel Aysa González 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

En uso de la facultad que me confieren los artículos 71 fracción VI y 72 de la 

Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 9 y 16 fracción IV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, he tenido a bien 

nombrar al ciudadano: 

 

JOSÉ ROMÁN RUIZ CARRILLO 

Secretario de la Contraloría 

 

Con las funciones y atribuciones inherentes al cargo, así como el sueldo que 

asigna la partida respectiva del presupuesto de egresos vigente. 

 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

 

San Francisco de Campeche, Cam., Junio 13 de 2019. 

 

 

 

Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, para la ejecución de proyectos y/o reconocimientos cuyo propósito es contribuir a desarrollar 
el Programa Calidad en la Atención Médica, que celebran la Secretaría de Salud y el Centro Regional de Alta 
Especialidad de Chiapas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS 
CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ACTUANDO EN ESTE ACTO POR LA DRA. ASA EBBA 
CHRISTINA LAURELL, SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR 
EL MTRO. RICARDO OCTAVIO MORALES CARMONA, DIRECTOR DE EDUCACIÓN EN SALUD DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, EN LO SUCESIVO "DGCES", Y POR LA OTRA PARTE, EL CENTRO 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL CRAE” 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA DRA. CONCEPCIÓN DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTORA GENERAL, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  
"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- Que conforme a lo establecido en el Artículo 6 fracción I de la Ley General de Salud "El Sistema 
Nacional de Salud" tiene entre sus objetivos: “Proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la 
calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y 
causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de 
atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas”. 

II.- Que conforme a la Ley de Planeación, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) es el documento donde se 
precisan los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, incluyente, 
sustentable y sostenible del país, los cuales sirven de base para la programación y presupuestación del gasto 
público federal que de forma anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH). 

III.- Que los objetivos, políticas, estrategias, prioridades y metas que servirán de base para la 
programación y presupuestación del gasto público federal para el ejercicio fiscal 2019 deben ser establecidos 
con base en las directrices que el ejecutivo federal expida en tanto el PND 2019-2024 es emitido, tal y como 
se encuentra previsto en el artículo 24 de la LFPRH. 

IV.- Que el Anexo 5 del Manual de Programación y Presupuesto 2019 comunica las directrices hacia el 
PND 2019-2024 que orientarán las actividades que deberán realizar en el ejercicio fiscal 2019 las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como los Programas Presupuestarios a 
su cargo y las previsiones del gasto requeridas para su ejecución, asimismo establece los criterios mediante 
los cuales las estructuras programáticas 2019 deberán ser vinculadas con las directrices en comento. 

V.- Que los criterios para la vinculación de las estructuras programáticas 2019 con las directrices hacia el 
PND 2019-2024 establecen que es obligatoria para todos los programas presupuestarios de gasto 
programable de la Administración Pública Federal, y que cada Programa presupuestario se encontrará 
vinculado a una sola directriz. 

VI.- Que de acuerdo a las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 el Programa 
Presupuestario S202 Programa Calidad en la Atención Médica (PROCAM) se encuentra vinculado a la 
Directriz 2. Bienestar Social e Igualdad, particularmente a la línea de acción “Salud para el bienestar” de  
la directriz en comento, la cual está orientada hacia la atención médica a toda la población. 

VII.- Que en concordancia con lo señalado en las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo  
2019-2024 (PND), específicamente la Directriz 2. Bienestar Social e Igualdad, particularmente la línea de 
acción “salud para el bienestar”, se han dirigido los esfuerzos para que el Subsidio otorgado por el programa 
se focalice a la mejora de la calidad de la atención de los temas prioritarios de salud pública del país: Atención 
Materna con enfoque hacia la prevención de la mortalidad materna; Síndrome Metabólico; Cáncer 
Cervicouterino; Cáncer de Mama; Salud Mental, específicamente depresión; Tumores de la Infancia y la 
Adolescencia específicamente leucemia; e Infarto Agudo al Miocardio y sus complicaciones; mediante los 
componentes: salud en la población, acceso efectivo, organizaciones confiables y seguras, experiencia 
satisfactoria y costos razonables; por lo que uno de sus objetivos fundamentales, es coadyuvar a homologar la 
calidad de la atención en los Establecimientos de Atención Médica de los servicios de salud, mediante el 
impulso al desarrollo de Proyectos de Mejora de la Calidad innovadores y el reconocimiento a la 
implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud en las instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud. 
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VIII.- Que el "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA" otorga Subsidio en dos vertientes: 

a) Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica a través de: 

 Proyectos de Gestión en Red: Son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes conformadas 
de acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, 
en los Establecimientos de Atención Médica, con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de 
la atención en los temas de salud definidos como prioritarios, y en el acceso efectivo a servicios  
de salud con calidad. 

 Proyectos de Investigación en Red: Son proyectos que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, en 
los Establecimientos de Atención Médica, con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la 
atención en los temas de salud definidos como prioritarios, con el propósito de generar 
conocimientos basados en la evidencia científica mismos que deberán ser innovadores. 

b) Reconocimientos: 

 El otorgamiento del Premio Nacional de Calidad en Salud, el cual reconoce en cinco categorías a los 
Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como 
Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud que han alcanzado el mayor grado de avance y consolidación en el Sistema de Gestión de 
Calidad en Salud. 

 El otorgamiento del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, el cual reconoce en cinco 
categorías a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y 
Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud que habiendo participado el año inmediato anterior en el Premio Nacional 
de Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos dentro de su categoría, tomando como 
base la evaluación alcanzada en el año inmediato anterior. 

IX.- Que con fecha 28 de febrero de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica para el Ejercicio Fiscal 
2019, en lo sucesivo "REGLAS DE OPERACIÓN" mismas que se sujetan a lo establecido en los artículos 26 y 
27 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, con el propósito de fortalecer la 
calidad de la atención en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud a través del impulso a la 
ejecución de Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica y/o reconocimientos  
a la implementación de un modelo de gestión de la calidad que contribuyan al acceso efectivo de los servicios 
de salud. 

X.- Que las convocatorias para participar por el Subsidio que otorga el "PROGRAMA CALIDAD EN LA 
ATENCIÓN MÉDICA" corresponden a "Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica" y "Premio 
Nacional de Calidad en Salud", se difunden en la página de Internet de la "DGCES": 
http://www.calidad.salud.gob.mx, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN". Las convocatorias 
están dirigidas a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, 
así como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad, de los Servicios Estatales de Salud de las Entidades 
Federativas, de la Secretaría de Salud o coordinados sectorialmente por esta, a través de la Comisión 
Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y demás instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud. 

XI.- Que el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos y/o 
reconocimientos que resulten beneficiarios por el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad, en lo 
sucesivo "COMITÉ SECTORIAL", dentro de los límites establecidos en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y 
hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales disponibles para el apoyo a "Proyectos de 
Mejora de la Calidad en la Atención Médica" así como, "Premio Nacional de Calidad en Salud". El número final 
de proyectos y/o reconocimientos a apoyar dependerá del presupuesto total asignado al programa, así como 
del monto solicitado por los beneficiarios, de acuerdo al dictamen del "COMITÉ SECTORIAL". 

XII.- Que “EL CRAE” participó en las convocatorias 2019 del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN 
MÉDICA" emitidas por "LA SECRETARÍA" con el registro de sus propuestas en tiempo y forma. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" DECLARA: 

I.1. Con fundamento en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual, conforme al artículo 39 
de la Ley antes citada, le corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional 
en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 
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I.2. Que uno de los Objetivos del Sistema Nacional de Salud es el de proporcionar servicios de salud a 
toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los 
factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e 
impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de 
riesgo de las personas, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 6 fracción I de la Ley General de Salud. 

I.3. Que la Dra. Asa Ebba Christina Laurell en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene competencia y legitimación para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2, apartado A, fracción I, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras competencias, la de elevar continuamente la calidad de 
servicios de atención médica y asistencia social, así como promover la participación de las organizaciones  
de la sociedad civil, para la realización de acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de la calidad de 
los servicios de salud que recibe la población. Cargo que acredita con copia fotostática del nombramiento  
de fecha 1 de diciembre de 2018, expedido a su favor por el Lic. Andrés Manuel López Obrador, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, que se adjunta al instrumento jurídico como Anexo 1A. 

I.4.- La Dirección General de Calidad y Educación en Salud, en adelante la DGCES, es una unidad 
administrativa de la Secretaría de Salud, adscrita a la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, según lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la 
Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010, en la que el 
Director de Educación en Salud, es el Mtro. Ricardo Octavio Morales Carmona, quien se encuentra 
plenamente facultado para asistir en suplencia del Titular de la Dirección General de Calidad y Educación en 
Salud, a la C. Subsecretaria en la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 fracción I y 55 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Salud, y acredita su cargo con el nombramiento de Director de Educación en Salud, expedido a su favor 
por la Directora General de Recursos Humanos y Organización, que se acompaña en copia como parte del  
Anexo 1A del presente instrumento. 

I.5. Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en su artículo 18 fracción XI, faculta a la 
"DGCES", como la instancia para desarrollar y operar modelos de gestión financiera y mecanismos para el 
control administrativo de recursos financieros, orientados a apoyar el desarrollo de las estrategias para 
mejorar la calidad de los servicios de salud. 

I.6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento y forman parte del presupuesto autorizado  
a "LA SECRETARÍA" para la ejecución del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA", en los 
términos de sus "REGLAS DE OPERACIÓN" para el ejercicio fiscal 2019.  

I.7. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, planta baja, Colonia Juárez, Demarcación territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad  
de México. 

I.8. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA630502CU1. 

II. EL "CENTRO", DECLARA: 

II.1. Que conforme a lo establecido en el artículo primero del Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 29 de noviembre de 2006, el “EL CRAE” es un organismo descentralizado de la Administración 
Pública Federal, sectorizado a la Secretaría de Salud con personalidad jurídica y patrimonios propios, con 
domicilio en el Estado de Chiapas y que tiene por objeto proveer servicios médicos de alta especialidad con 
enfoque regional. 

II.2. Que la Doctora Concepción Domínguez González, en su carácter de Directora General del Centro 
Regional de Alta Especialidad de Chiapas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 11 del decreto de 
creación del Centro Regional de Alta Especialidad de Chiapas, en relación con los artículos 22 y 59 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, se encuentra legalmente facultada para celebrar el presente 
convenio, acreditando su personalidad con la copia fotostática de su nombramiento, de fecha 14 de marzo del 
año 2017, que se adjunta a este instrumento jurídico como Anexo 1B. 

II.3. Que está dispuesto a sujetarse a los términos y requerimientos que para el desarrollo de proyectos de 
mejora y/o el reconocimiento a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, orientados a la 
mejora de la calidad de los servicios de salud que se otorguen, conforme a los requisitos que se establecen en 
el presente Convenio y en su Anexo Técnico que forma parte del mismo. 
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II.4. Que entre sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
son el sujetarse a los términos y requerimientos que para el desarrollo de proyectos de mejora y/o el 
reconocimiento a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, orientados a la mejora de la 
Calidad y Seguridad del/a Paciente de los servicios de salud que se otorguen, conforme a los requisitos que 
se establecen en este Convenio y en su Anexo Técnico que forman parte del proyecto. 

II.5. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio, el ubicado en Boulevard 
Su Santidad Juan Pablo II, sin número, Colonia José Castillo Tielemans, de la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, con Código Postal 29070. 

II.6. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes CRA061129675. 

III. DECLARAN "LAS PARTES" 

III.1. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente Convenio de Colaboración. 

III.2. Que se reconocen ampliamente su personalidad con las atribuciones y capacidades con que se 
ostentan y que se encuentran contenidas en los ordenamientos jurídicos que las regulan. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, y en su caso de las entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como a 
las "REGLAS DE OPERACIÓN". Dichos Subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, por lo que 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio de Colaboración, tiene por objeto la transferencia de recursos presupuestarios 
federales por parte de "LA SECRETARÍA" a “EL CRAE” con el carácter de Subsidios en lo sucesivo  
"LOS SUBSIDIOS", para la ejecución de proyectos de mejora y/o el reconocimiento a la implementación de un 
modelo de gestión de la calidad, cuyo propósito es contribuir a desarrollar el "PROGRAMA CALIDAD EN LA 
ATENCIÓN MÉDICA", conforme a los términos de las convocatorias públicas, de "Proyectos de Mejora de la 
Calidad en la Atención Médica” así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", en los términos señalados 
en el Anexo Técnico de cada proyecto beneficiario, el cual una vez suscrito por "LAS PARTES", forma parte 
del presente Convenio. 

“EL CRAE” deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de "LOS SUBSIDIOS" y el resguardo 
de los bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente Instrumento "LA SECRETARÍA" transferirá  
a “EL CRAE” los recursos presupuestarios federales referidos en el Anexo Técnico, en los términos que se 
precisan en las "REGLAS DE OPERACIÓN" en el apartado 5. Transferencia y Ejecución de Recursos. 

El mecanismo de transferencia de "LOS SUBSIDIOS" ejecución y comprobación deberán llevarse a cabo 
de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás disposiciones aplicables. 

La transferencia de los recursos se realizará, una vez que el "COMITÉ SECTORIAL" avale el dictamen de 
los proyectos y/o reconocimientos seleccionados para ser apoyados. 

"LA SECRETARÍA" transferirá a “EL CRAE” los recursos presupuestarios para la ejecución de los 
proyectos de mejora y/o el reconocimiento a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, 
conforme a lo dispuesto en la Cláusula anterior, para el desarrollo del "PROGRAMA CALIDAD EN LA 
ATENCIÓN MÉDICA". 

Los recursos que "LA SECRETARÍA" transfiere a “EL CRAE” se destinarán en forma exclusiva a los 
proyectos y/o reconocimientos señalados en la Cláusula Primera. Dichos recursos no podrán traspasarse a 
otros programas, unidades o acciones distintas a las previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico. 

"LOS SUBSIDIOS" que se transfieran en los términos de este Convenio de Colaboración no pierden su 
carácter federal, en consecuencia, para efectos de su administración se deberán observar las disposiciones 
legales y normativas federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019. 
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Queda expresamente estipulado, que la transferencia de "LOS SUBSIDIOS" otorgada en el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores, ni a ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere esta Cláusula, deberán destinarse 
al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos y/o reconocimientos beneficiarios de conformidad 
con lo que establece la Cláusula Primera. 

"LOS SUBSIDIOS" que transfiere "LA SECRETARÍA", se aplicarán al concepto y hasta por los importes 
que se detallan en el Anexo Técnico de este Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Colaboración,  
"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. - TIPOS DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR  
"LOS SUBSIDIOS" 

"LOS SUBSIDIOS" que se otorguen en virtud del presente Convenio, se sujetarán a la "REGLAS DE 
OPERACIÓN", al Anexo Técnico que acompaña a este instrumento y a lo siguiente: 

 Proyectos de Gestión de Red: Son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, en los 
Establecimientos de Atención Médica, con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad en la atención en 
los temas de salud definidos como prioritarios (ver Anexo 11.1. de las Reglas de Operación) y en el acceso 
efectivo a servicios de salud con calidad. 

 Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de $2’000,000.00 (Dos millones de pesos 
00/100 M.N.) por proyecto, conforme a la convocatoria respectiva. 

 Proyectos de Investigación en Red: Son proyectos que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, en los 
Establecimientos de Atención Médica, con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en 
los temas de salud definidos como prioritarios con el propósito de generar conocimientos basados en la 
evidencia científica mismos que deberán ser innovadores, (ver Anexo 11.1. de las Reglas de Operación). 

 Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de $700,000.00 (Setecientos mil pesos 
00/100 M.N.) por proyecto conforme a la convocatoria respectiva. 

 Premio Nacional de Calidad en Salud: Subsidio que se otorga, en cinco categorías, a los 
Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas 
Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, con base 
en el grado de avance y consolidación del sistema de gestión de la calidad que tiene como origen el Modelo 
de Gestión de Calidad en Salud. 

● Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención. Se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $650,000.00 (Seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Esta categoría 
considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención Primaria, los Centros 
de Salud Rurales y Urbanos, Hospitales Comunitarios, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades 
Médicas Especializadas en Salud; Centros de Atención para Pacientes con Infecciones de Transmisión 
Sexual o VIH-SIDA; Centros de Atención Primaria en Atenciones; Centros Integrales de Salud Mental, Centros 
de Atención de Enfermedades Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer 
de Mama) o sus similares en las diversas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

● Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad. Se otorgará un reconocimiento por un monto de 
$550,000.00 (Quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Dirigida a los Establecimientos de Atención 
Médica que ofrecen servicios de especialidades básicas de servicios de salud, con capacidad resolutiva en 
medicina familiar, urgencias y padecimientos de alta prevalencia que requieren de servicios de medicina 
interna, cirugía general, traumatología, gineco-obstetricia, pediatría y geriatría. 

● Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta Especialidad, 
Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $450,000.00 (Cuatrocientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.). Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden para su operación 
subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, equipo de avanzada y se 
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ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo académico y de investigación, 
asociada a la función asistencial, incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas existentes. Esta 
categoría agrupa a los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, Hospitales 
Centrales, Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta Especialidad y 
Centros Médicos. 

● Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento. Se otorgará un reconocimiento por un 
monto de $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Laboratorios de Salud Pública, Centros 
de Transfusión Sanguínea y otros servicios orientados a complementar el diagnóstico o procedimientos 
terapéuticos. 

● Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad. Se otorgará un reconocimiento por un 
monto de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.). Unidades organizacionales, locales, estatales, 
regionales o nacionales, dedicadas a la administración de recursos financieros, bienes muebles e inmuebles y 
recursos humanos. 

 Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua: Subsidio que se otorga en cinco categorías a los 
Establecimientos de Atención Médica y Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud, que habiendo participado en la emisión 2018 del Premio Nacional de 
Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos dentro de su categoría, tomando como base la 
evaluación alcanzada en el año anterior a aquel en que se otorga el reconocimiento. 

● Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención, en la que se otorgará 
un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Esta categoría considera la 
participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención Primaria, los Centros de Salud 
Rurales y Urbanos, Hospitales Comunitarios, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas 
Especializadas en Salud; Centros de Atención para Pacientes con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-
SIDA; Centros de Atención Primaria en Atenciones; Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención 
de Enfermedades Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) o 
sus similares en las diversas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

● Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad, en la que se otorgará un reconocimiento por un 
monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Dirigida a los Establecimientos de Atención Médica que 
ofrecen servicios de especialidades básicas de servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina 
familiar, urgencias y padecimientos de alta prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, cirugía 
general, traumatología, gineco-obstetricia, pediatría y geriatría. 

● Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta Especialidad, 
Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Que 
considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden para su operación subespecialidades 
médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, equipo de avanzada y se ocupa de la formación 
de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo académico y de investigación, asociada a la función 
asistencial, incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas existentes. Esta categoría agrupa a 
los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, Hospitales Centrales, Hospitales 
Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta Especialidad y Centros Médicos. 

● Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, en la que se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Laboratorios de Salud Pública, 
Centros de Transfusión Sanguínea y otros servicios orientados a complementar el diagnóstico o 
procedimientos terapéuticos. 

● Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad, en la que se otorgará un reconocimiento 
por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Unidades organizacionales, locales, estatales, 
regionales o nacionales, dedicadas a la administración de recursos financieros, bienes muebles e inmuebles y 
recursos humanos. 

CUARTA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 

"LAS PARTES" deberán ejercer "LOS SUBSIDIOS" a más tardar el último día del ejercicio fiscal 2019, en 
caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo señalado por el artículo 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y conforme a lo establecido 
en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, "LOS SUBSIDIOS" junto 
con sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, a más tardar 
dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. En este sentido, “EL CRAE” deberá 
comprobar que "LOS SUBSIDIOS" han sido devengados, en la forma y términos establecidos en el presente 
instrumento y en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 
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Los recursos se entenderán devengados para cada una de "LAS PARTES" conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Asimismo, procederá que el “EL CRAE” reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le 
fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados, y 

II. Cuando "LA SECRETARÍA" así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
contraídas. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II del párrafo anterior, el reintegro se hará dentro de los 
15 días naturales siguientes a la fecha en que "LA SECRETARÍA" le requiera el reintegro. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA" 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LA SECRETARÍA" por conducto de la "DGCES" 
se compromete a: 

I.- Integrar un comité de evaluación con la finalidad de analizar y evaluar las solicitudes susceptibles de 
apoyo financiero para contar con el dictamen de resultados que avalará el "COMITÉ SECTORIAL". 

II.- Transferir a “EL CRAE” los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio, a 
efecto de que sean aplicados específicamente para el Subsidio de cada uno de los proyectos y/o 
reconocimientos que resultaron beneficiarios, mediante el dictamen emitido por el "COMITÉ SECTORIAL", 
conforme al proceso de elegibilidad, descrito en las "REGLAS DE OPERACIÓN", sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice  
“EL CRAE” para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

III.- Proporcionar a “EL CRAE” a través de la "DGCES" la asesoría técnica necesaria para la ejecución de 
"Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica", así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", 
para el desarrollo del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA" orientados a mejorar la calidad de 
los mismos; así como para los compromisos y obligaciones que deriven del presente Convenio. 

IV.- Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes 
del Ejecutivo Federal. 

V.- En coordinación con “EL CRAE”, dar seguimiento y evaluar la ejecución de los "Proyectos de Mejora 
de la Calidad en la Atención Médica", así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", para el desarrollo del 
"PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA" orientados a mejorar la calidad de los servicios 
de salud. 

VI.- Solicitar el informe de avance técnico en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, que dé 
cuenta del reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados, así como el informe de 
comprobación que contenga la "relación de gastos" que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales a “EL CRAE”, de acuerdo al numeral cuatro: "Lineamientos" de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

VII.- Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa e informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por el “EL CRAE” para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro de los recursos al 
Erario Federal (Tesorería de la Federación). 

VIII.- Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX.- Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 

X.- Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con el “EL CRAE”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

XI.- Mandar a publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 
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SEXTA.- OBLIGACIONES DEL “EL CRAE” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el “EL CRAE” se compromete a: 

I.- Que "LOS SUBSIDIOS" que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, sean 
registrados por el “EL CRAE” en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se 
rindan en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

II.- Gestionar la apertura de la cuenta bancaria específica productiva y mancomunada que permita la 
identificación de los recursos que se transferirán, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, 
en términos del numeral 5 de las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

III.- Aplicar los recursos exclusivamente para la ejecución de proyectos de mejora y/o reconocimientos a la 
implementación de un modelo de gestión de la calidad, conforme a lo establecido en la Cláusula primera del 
presente Convenio para el desarrollo puntual del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA", 
sujetándose a lo dispuesto en este instrumento. 

IV.- Observar y vigilar que en la aplicación de los recursos federales derivados del presente instrumento, 
se atienda lo señalado en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

V.- Para el caso de los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica que resultaron 
beneficiados, dar seguimiento a través de “EL CRAE” a las acciones definidas en cada uno de éstos, a efecto 
de verificar el cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

VI.- Verificar que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos y/o reconocimientos beneficiarios, 
se realice de conformidad con las acciones establecidas en los mismos. 

VII.- Promover la Contraloría Social de acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, con 
base en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales 
de Desarrollo Social publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de Octubre de 2016, conforme al 
Esquema y Programa Anual de Trabajo (PATCS) validados por la Secretaría de la Función Pública y 
siguiendo los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social 2019, en los 
establecimientos que recibieron Subsidio, derivado de su participación en las Convocatorias de Proyectos de 
Mejora de la Calidad en la Atención Médica y del Premio Nacional de Calidad en Salud. 

Para ello se integrarán Comités de Contraloría Social, quienes vigilarán la calidad, el buen trato, la 
oportunidad de la entrega de los bienes obtenidos con el Subsidio otorgado por el programa a los 
establecimientos ganadores de Proyectos de Mejora de la Calidad de la Atención Médica y Premio Nacional 
de Calidad en Salud y Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, así como la transparencia de la 
ejecución de los recursos otorgados, a través de la aplicación del Informe de Entrega de Bienes y/o Servicios 
2019 (Informe de Contraloría Social). 

VIII.- Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la notificación de la ministración 
correspondiente, a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGCES", el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) que 
acredite la recepción de dicha ministración, de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

IX.- Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en “EL CRAE” no 
hayan sido aplicados para la ejecución de los proyectos de mejora y/o reconocimientos a la implementación 
de un modelo de gestión de la calidad beneficiarios, serán considerados por "LA SECRETARÍA" como 
incumplimiento del presente instrumento y será causa de reintegro de los recursos transferidos con los 
rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días 
naturales siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA". 

X.- Informar a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGCES" la fecha en que recibieron los recursos 
presupuestarios federales objeto de transferencia, conforme a lo dispuesto en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

XI.- Difundir en su página electrónica los proyectos y/o reconocimientos financiados con los recursos 
presupuestarios federales que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros que correspondan, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XII.- Remitir a través de “EL CRAE” la comprobación del recurso del cierre del ejercicio programático 
presupuestario anual en los formatos físicos y electrónicos establecidos para dicho fin, a más tardar 15 días 
hábiles posteriores al cierre del ejercicio. 

XIII.- Remitir vía “EL CRAE” a "LA SECRETARÍA" a través de la "DGCES", de forma trimestral, a partir de 
que se reciba el recurso, a más tardar 10 días hábiles posteriores al término de cada trimestre, los informes 
sobre el avance técnico y financiero que corresponda a los proyectos y/o reconocimientos, previstos 
en este instrumento. 
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XIV.- Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos que se deriven de la 
aplicación del presente Convenio, y que requieran los órganos de inspección y control facultados para tal 
efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización que en el ejercicio de sus respectivas atribuciones 
lleven a cabo. La documentación que se derive del presente Convenio deberá ser identificada con el nombre 
del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente. 

XV.- Atender todas las indicaciones y recomendaciones que "LA SECRETARÍA" le comunique, para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

SÉPTIMA.- REGLAS DE OPERACIÓN 

Todo lo relativo a mecanismos de control y seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los 
Anexos Técnicos y evaluación se realizará conforme a lo dispuesto por "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 
de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano Interno de Control correspondiente. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los 
particulares, serán sancionados en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

NOVENA.- VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, "LA SECRETARÍA" y el  
“EL CRAE” se comprometen a adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

"LAS PARTES" convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo vía electrónica y/o por escrito en los domicilios señalados 
por "LAS PARTES" en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse, de común acuerdo y por escrito, 
mediante Convenio Modificatorio, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables y a las "REGLAS DE OPERACIÓN", las cuales surtirán sus efectos al momento de su firma y 
pasará a ser parte integrante del presente instrumento. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial correspondiente,  
a la brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que "LAS PARTES" suscriben el presente Convenio en atención a que 
cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 
instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que llegase a trabajar con motivo de la 
ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil, ni de seguridad social con 
la contraparte, por lo que no podrá considerárseles como patrones sustitutos o solidarios y cada una de ellas 
asumirá las responsabilidades que de tal relación les corresponda. 
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DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 
notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 

I. Por cumplimiento del objeto por el que fue celebrado, y 

II. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 

El presente Convenio podrá rescindirse de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, por 
cualquiera de "LAS PARTES", por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el 
presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La información y actividades que se presenten, obtengan o produzcan en virtud del cumplimiento del 
presente instrumento, serán clasificadas atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección 
de datos personales que derivan de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, por lo que "LAS PARTES" se obligan a utilizarla o aprovecharla, 
únicamente para el cumplimiento del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN 

El Ejecutivo Federal, a través de "LA SECRETARÍA" y el “EL CRAE” convienen elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refiere este Convenio; para tal efecto, promoverán, en 
su caso, la publicación de los resultados de los proyectos y/o reconocimientos financiados, en las páginas de 
Internet que tengan disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que establece el Decreto  
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

"LAS PARTES" reconocen que el presente Convenio Específico de Colaboración es producto de la buena 
fe, por lo que en caso de que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, 
a afecto de determinar sus derechos y compromisos que deban prevalecer, ambas partes se comprometen a 
agotar todas las medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, 
apoyándose en las "REGLAS DE OPERACIÓN" para el ejercicio fiscal 2019. En caso de no llegar a un arreglo 
satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, por lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma 
expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere 
corresponderles. 

"Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente" 

Leído el presente Convenio Específico de Colaboración y enteradas las partes de su contenido y 
consecuencias legales, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de julio 
del ejercicio fiscal 2019.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa 
Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director de Educación en Salud de la Dirección General de Calidad y 
Educación en Salud, Ricardo Octavio Morales Carmona.- Rúbrica.- Por el CRAE: la Directora General del 
Centro Regional de Alta Especialidad de Chiapas, Concepción Domínguez González.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA 

ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE 

INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL DIRECTOR DE EDUCACIÓN EN SALUD DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN 

SALUD Y POR LA OTRA PARTE, EL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS. 

Modalidad: Gestión en Red 

N° NOMBRE DEL PROYECTO TEMA PRIORITARIO UNIDADES BENEFICIADAS 
MONTO ASIGNADO AL 

PROYECTO 

MONTO ASIGNADO 

A LA EVALUACIÓN 

EXTERNA 

MONTO TOTAL 

1 

“Implementación de 

Tecnologías de la Información y 

Comunicación (TICS) con 

unidades de primer y segundo 

nivel de atención para 

capacitación detección y 

referencia oportuna de Niños y 

Adolescentes con cáncer en el 

Estado de Chiapas" 

Mejora de la Calidad en 

la Atención de Tumores 

de la Infancia y la 

Adolescencia 

específicamente 

Leucemia 

● Centro Regional de Alta 

Especialidad de Chiapas 

● Centro de Salud Comitán de 

Domínguez 

● Centro de Salud Frontera 

Comalapa 

● Centro de Salud La 

Independencia 

● Centro de Salud Las 

Margaritas 

● Hospital de la Mujer Comitán 

● Jurisdicción Comitán 

$1´900,000.00 $100,000.00 $2´000,000.00 

 

Total Asignado $2´000,000.00 

 
Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 

contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Los resultados de la selección de proyectos a nivel nacional, se encuentran disponibles en el sitio de internet: 
http://www.calidad.salud.gob.mx/site/calidad/docs/dictamen_comite_sectorial_procam.pdf 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director de Educación en Salud de la 
Dirección General de Calidad y Educación en Salud, Ricardo Octavio Morales Carmona.- Rúbrica.- Por el CRAE: la Directora General del Centro Regional de Alta 
Especialidad de Chiapas, Concepción Domínguez González.- Rúbrica. 
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Anexo 1A 

 

 

Al centro Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos 

 

C. Asa Ebba Christina Laurell, 

Presente. 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, he tenido a bien nombrarla Subsecretaria de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud de la Secretaría de Salud. 

 

  

 

Rúbrica 

 

 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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Anexo 1A 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Sello del Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos 

 

 

 

Nombramiento No. NT-035/2019 

C. RICARDO OCTAVIO MORALES CARMONA 

Presente 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo primero y 34, de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, 

fracción I, inciso b), 92, de su Reglamento, y en el artículo 29. Fracción XXII, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR DE EDUCACIÓN EN SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual, rango 

de Dirección de Área, código 12-610-1-M1C021P-0000107-E-C-J, adscrito a la 

Dirección General de Calidad y Educación en Salud, por un periodo no mayor a 

10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 15 de diciembre de 2019, o antes en 

caso de ser asignada por concurso. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que 

de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempañarla al límite de 

su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 

honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Y ORGANIZACIÓN 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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 Anexo 1B 

Sello del Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

“2017. Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

  

DRA. CONCEPCIÓN DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 21, de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales, así como 4, fracción II, 9, 10 y 13, del Decreto por el 

que se crea el Centro Regional de Alta Especialidad de Chiapas, como 

Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, me permito 

hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha y hasta el 13 de marzo de 

2022, la junta de Gobierno de dicho Hospital ha tenido a bien designarla 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO REGIONAL 

DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución en los 

términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen y adquiere el 

compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo 

siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2017. 

EL SECRETARIO DE SALUD Y PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

DEL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 

 

 

RÚBRICA 

DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 
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CONVENIO Específico de Colaboración para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, para la ejecución de proyectos y/o reconocimientos cuyo propósito es contribuir a desarrollar 
el Programa Calidad en la Atención Médica, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS 

CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ACTUANDO EN ESTE ACTO POR CONDUCTO DE LA DRA. 

ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 

ASISTIDA POR EL MTRO. RICARDO OCTAVIO MORALES CARMONA, DIRECTOR DE EDUCACIÓN EN SALUD DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. EFRÉN ENCINAS TORRES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, EN ADELANTE "EL OPD"; Y CON LA 

PARTICIPACIÓN DEL LIC. GONZALO GÓMEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CARLOS 

GERARDO ORTEGA CARRICARTE, SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y LA C.P. MARÍA GUADALUPE 

YAN RUBIO, SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS, A LOS QUE CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- Que conforme a lo establecido en el Artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud "El Sistema 
Nacional de Salud" tiene los siguientes objetivos: proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar 
la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y 
causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de 
atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

II.- Que conforme a la Ley de Planeación, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) es el documento donde se 
precisan los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, incluyente, 
sustentable y sostenible del país, los cuales sirven de base para la programación y presupuestación del gasto 
público federal que de forma anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH). 

III.- Que los objetivos, políticas, estrategias, prioridades y metas que servirán de base para la 
programación y presupuestación del gasto público federal para el ejercicio fiscal 2019 deben ser establecidos 
con base en las directrices que el ejecutivo federal expida en tanto el PND 2019-2024 es emitido, tal y como 
se encuentra previsto en el artículo 24 de la LFPRH. 

IV.- Que el Anexo 5 del Manual de Programación y Presupuesto 2019 comunica las directrices hacia el 
PND 2019-2024 que orientarán las actividades que deberán realizar en el ejercicio fiscal 2019, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como los Programas Presupuestarios a 
su cargo y las previsiones del gasto requeridas para su ejecución, asimismo establece los criterios mediante 
los cuales las estructuras programáticas 2019 deberán ser vinculadas con las directrices en comento. 

V.- Que los criterios para la vinculación de las estructuras programáticas 2019 con las directrices hacia el 
PND 2019-2024 establecen que es obligatoria para todos los programas presupuestarios de gasto 
programable de la Administración Pública Federal, y que cada Programa presupuestario se encontrará 
vinculado a una sola directriz. 

VI.- Que de acuerdo a las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, el Programa 
Presupuestario S202 “Programa Calidad en la Atención Médica” (PROCAM) se encuentra vinculado a la 
Directriz 2. Bienestar Social e Igualdad, particularmente a la línea de acción “Salud para el bienestar” de la 
directriz en comento, la cual está orientada hacia la atención médica a toda la población. 

VII.- Que en concordancia con lo señalado en las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024 (PND), específicamente la Directriz 2. Bienestar Social e Igualdad, particularmente la línea de 
acción “salud para el bienestar”, se han dirigido los esfuerzos para que el Subsidio otorgado por el programa 
se focalice a la mejora de la calidad de la atención de los temas prioritarios de salud pública del país: Atención 
Materna con enfoque hacia la prevención de la mortalidad materna; Síndrome Metabólico; Cáncer 
Cervicouterino; Cáncer de Mama; Salud Mental, específicamente depresión; Tumores de la Infancia y la 
Adolescencia específicamente leucemia; e Infarto Agudo al Miocardio y sus complicaciones; mediante los 
componentes: salud en la población, acceso efectivo, organizaciones confiables y seguras, experiencia 
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satisfactoria y costos razonables; por lo que uno de sus objetivos fundamentales, es coadyuvar a homologar la 
calidad de la atención en los Establecimientos de Atención Médica de los servicios de salud, mediante el 
impulso al desarrollo de Proyectos de Mejora de la Calidad innovadores y el reconocimiento a la 
implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud en las instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud. 

VIII.- Que el "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA" otorga Subsidio en dos vertientes: 

a) Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica a través de: 

 Proyectos de Gestión en Red: Son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes conformadas 
de acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, 
en los Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la 
atención en los temas de salud definidos como prioritarios, y en el acceso efectivo a servicios de 
salud con calidad. 

 Proyectos de Investigación en Red: Son proyectos que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, en 
los Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la 
atención en los temas de salud definidos como prioritarios, con la finalidad de generar conocimientos 
basados en la evidencia científica mismos que deberán ser innovadores. 

b) Reconocimientos: 

El otorgamiento del Premio Nacional de Calidad en Salud, el cual reconoce en cinco categorías a los 
Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas 
Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que han 
alcanzado el mayor grado de avance y consolidación en el Sistema de Gestión de Calidad en Salud. 

El otorgamiento del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, el cual reconoce en cinco categorías 
a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas 
Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que 
habiendo participado el año inmediato anterior en el Premio Nacional de Calidad en Salud obtengan el mayor 
incremento en puntos dentro de su categoría, tomando como base la evaluación alcanzada en el año 
inmediato anterior. 

IX.- Que con fecha 28 de febrero de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica para el Ejercicio 
Fiscal 2019, en lo sucesivo "REGLAS DE OPERACIÓN", mismas que se sujetan a lo establecido en los 
artículos 26 y 27 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, con el propósito 
de fortalecer la calidad de la atención en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud a través del 
impulso a la ejecución de Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica y/o reconocimientos a la 
implementación de un modelo de gestión de la calidad que contribuyan al acceso efectivo de los servicios de 
salud. 

X.- Que las convocatorias para participar por el Subsidio que otorga el "PROGRAMA CALIDAD EN LA 
ATENCIÓN MÉDICA" corresponden a "Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica" y "Premio 
Nacional de Calidad en Salud", se difunden en la página de Internet de la "DGCES": 
http://www.calidad.salud.gob.mx, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN". Las convocatorias 
están dirigidas a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, 
así como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad, de los Servicios Estatales de Salud de las Entidades 
Federativas, de la Secretaría de Salud o coordinados sectorialmente por ésta, a través de la Comisión 
Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y demás instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud. 

XI.- Que el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos y/o 
reconocimientos que resulten beneficiarios por el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la Calidad, en lo 
sucesivo "COMITÉ SECTORIAL", dentro de los límites establecidos en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y 
hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales disponibles para el apoyo a "Proyectos de 
Mejora de la Calidad en la Atención Médica", así como "Premio Nacional de Calidad en Salud". El número final 
de proyectos y/o reconocimientos a apoyar dependerá del presupuesto total asignado al programa, así como 
del monto solicitado por los beneficiarios, de acuerdo al dictamen del "COMITÉ SECTORIAL". 

XII.- Que con fecha 10 de octubre de 2012, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 2013, con objeto de 
facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del primer párrafo del artículo 9 de la Ley General de 
Salud, en lo sucesivo el "ACUERDO MARCO". 
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XIII.- Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA del "ACUERDO MARCO", los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos se 
determine por "LA ENTIDAD", la Secretaría de Salud y la Dirección General de los Servicios de Salud de 
Sinaloa, la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría General de Gobierno y la Unidad de 
Transparencia y Rendición de Cuentas (ahora Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas), y por 
"LA SECRETARÍA", la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la Comisión 
Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

XIV.- Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula CUARTA, fracción III del "ACUERDO MARCO" 
se entenderá como unidad ejecutora a "EL OPD" denominado Servicios de Salud de Sinaloa, a quien serán 
ministrados los recursos presupuestarios federales a través de "LA ENTIDAD" para su aplicación conforme al 
objeto del presente convenio. 

XV.- Que "EL OPD" participó en las convocatorias 2019 del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN 
MÉDICA" emitidas por "LA SECRETARÍA" con el registro de sus propuestas en tiempo y forma. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" DECLARA: 

I.1. Con fundamento en los artículos 1, 2 fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual, conforme al artículo 39 
de la Ley antes citada, le corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional 
en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

I.2. Que uno de los Objetivos del Sistema Nacional de Salud es el de proporcionar servicios de salud a 
toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los 
factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e 
impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de 
riesgo de las personas, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud. 

I.3. Que la Dra. Asa Ebba Christina Laurell, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene competencia y legitimación para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2 apartado A, fracción I, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, que le otorga, entre otras competencias, la de elevar continuamente la calidad de servicios de 
atención médica y asistencia social; así como promover la participación de las organizaciones de la sociedad 
civil, para la realización de acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de la calidad de los servicios de 
salud que recibe la población. Cargo que acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha 1 de 
diciembre de 2018, expedido a su favor por el C. Lic. Andrés Manuel López Obrador, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, que se adjunta al instrumento jurídico como Anexo 1A. 

I.4.- La Dirección General de Calidad y Educación en Salud, en adelante la “DGCES”, es una unidad 
administrativa de la Secretaría de Salud, adscrita a la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, según lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la 
Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010, en la que el 
Director de Educación en Salud, es el Mtro. Ricardo Octavio Morales Carmona, quien se encuentra 
plenamente facultado para asistir en suplencia del Titular de la Dirección General de Calidad y Educación en 
Salud, a la C. Subsecretaria en la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 fracciones I y VII, y 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo con el nombramiento de Director de Educación en Salud, expedido a 
su favor por la Directora General de Recursos Humanos y Organización, que se acompaña en copia como 
parte del Anexo 1A del presente instrumento. 

I.5. Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en su artículo 18 fracción XI, faculta a la 
"DGCES", como la instancia para desarrollar y operar modelos de gestión financiera y mecanismos para el 
control administrativo de recursos financieros, orientados a apoyar el desarrollo de las estrategias para 
mejorar la calidad de los servicios de salud. 

I.6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento y forman parte del presupuesto autorizado a  
"LA SECRETARÍA" para la ejecución del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA", en los 
términos de sus "REGLAS DE OPERACIÓN" para el ejercicio fiscal 2019. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, planta baja, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad 
de México. 

I.8. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA630502CU1. 
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II. "LA ENTIDAD" DECLARA: 

II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1° y 3° de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

II.2. Que las Secretarías General de Gobierno, de Administración y Finanzas, Salud y Transparencia y 
Rendición de cuentas, son Dependencias integrantes de la Administración Pública Centralizada del Estado, e 
intervienen en el presente instrumento en términos de lo dispuesto en los artículos 66 y 72 de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Sinaloa; así como 1, 9, fracción X y 10 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaria General de 
Gobierno; 1, 8, 9 fracción I y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; 1, 2, 7, 
8 y 10 fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 1, 2, 4, 8 fracciones V, IX y 9 fracción 
XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

II.3. Que conforme a lo establecido en los artículos 4° y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Sinaloa y 1 y 2 del Decreto publicado el día 23 de octubre de 1996 en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, los Servicios de Salud de Sinaloa es un Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado "Servicios de Salud de Sinaloa", con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene por objeto prestar servicios de salud a la población sin seguridad social en la 
Entidad en cumplimiento de lo dispuesto por las Leyes General y Estatal de Salud, así como por el Acuerdo 
de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud. 

II.4. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, cuenta con las 
facultades para intervenir en la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 
1°, 3°, 4°, 11, 21 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, 1, 15, fracción IX 
25 y 36 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1°, 2°, 5°, fracción II, 9° 
y 10 del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Sinaloa; 1, 2, 4, 6, 7, 
8, 9 fracciones I, II y III y 10 fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3, 14 y 16 
fracción X y XVII del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Sinaloa, como se acredita con copia 
fotostática de su nombramiento de fecha 10 de julio de 2018 que se adjunta a este instrumento jurídico como 
Anexo 1B. 

II.5. Que el Secretario General de Gobierno del Estado de Sinaloa, cuenta con facultades para intervenir 
en la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1°, 3°, 11 y 21 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 7, 15, fracción I, 17, fracción X y 36 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 9, fracción X y 10, fracción XX 
del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, como se acredita con copia fotostática de su 
nombramiento de fecha 1 de enero de 2017 que se adjunta a este instrumento jurídico como Anexo 2B. 

II.6 Que el Secretario de Administración y Finanzas del Estado de Sinaloa, cuenta con las facultades para 
intervenir en la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1°, 3°, 11 y 21 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 7, 15 fracción II, 18 y 36 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 8, 9 fracción I y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas, como se acredita con copia fotostática de 
su nombramiento de fecha 1 de enero de 2017 que se adjunta a este instrumento jurídico como Anexo 3B. 

II.7 Que la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas del Estado de Sinaloa, cuenta con las 
facultades para intervenir en la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 
1°, 3°, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 7, 15 fracción XIV, 
30 y 36 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 2, 7, 8, fracciones V y 
IX, y 9, fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas, como 
se acredita con copia fotostática de su nombramiento de fecha 1 de enero de 2017 que se adjunta a este 
instrumento jurídico como Anexo 4B. 

II.8. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
sujetarse a los términos y requerimientos que para el desarrollo de proyectos de mejora y/o el reconocimiento 
a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, orientados a la mejora de la calidad de los 
servicios de salud se otorguen en su entidad federativa, conforme a los requisitos que se establecen en este 
Convenio y en su Anexo Técnico que forman parte de este instrumento. 

II.9. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, Insurgentes s/n, Colonia Centro Sinaloa, Planta Baja, C.P. 80129, Culiacán Rosales, Sinaloa. 

II.10. Que "LA ENTIDAD" cuenta con Registro Federal de Contribuyentes GES8101015I7 y "EL OPD" 
cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSS9610231Y3. 
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III. Declaran "LAS PARTES": 

III.1. Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente convenio. 

III.2. Que se reconocen recíprocamente el carácter y atribuciones con las que comparecen a la celebración 
del presente Convenio. 

Una vez expuesto lo anterior, y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, y en su caso de las entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como a 
las "REGLAS DE OPERACIÓN", dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, por lo que 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto la transferencia de recursos presupuestarios 
federales por parte de "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con el carácter de Subsidios en lo sucesivo  
"LOS SUBSIDIOS", para la ejecución de proyectos de mejora y/o reconocimientos en la implementación de un 
modelo de gestión de la calidad, cuyo propósito es contribuir a desarrollar el "PROGRAMA CALIDAD EN LA 
ATENCIÓN MÉDICA", conforme a los términos de las convocatorias públicas, de "Proyectos de Mejora de la 
Calidad en la Atención Médica", así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", en los términos señalados 
en el Anexo Técnico de cada proyecto beneficiario, el cual una vez suscrito por "LAS PARTES", forma parte 
del presente Convenio. 

"LA ENTIDAD" deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de "LOS SUBSIDIOS" y el 
resguardo de los bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento "LA SECRETARÍA" transferirá a  
"LA ENTIDAD" los recursos presupuestarios federales, en los términos que se precisan en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" en el apartado 5. Transferencia y Ejecución de Recursos. 

El mecanismo de transferencia de "LOS SUBSIDIOS", ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo 
de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás disposiciones aplicables. 

La transferencia de los recursos se realizará una vez que el "COMITÉ SECTORIAL" avale el dictamen de 
los proyectos y/o reconocimientos seleccionados para ser apoyados. 

"LA SECRETARÍA" transferirá a través de la Tesorería del Gobierno de la Entidad Federativa, a  
"LA ENTIDAD", los recursos presupuestarios para la ejecución de los proyectos de mejora y/o 
reconocimientos en la implementación de un modelo de gestión de la calidad, conforme a lo dispuesto en la 
Cláusula anterior, para desarrollo del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA". 

Los recursos que "LA SECRETARÍA" transfiere a "LA ENTIDAD" se destinarán en forma exclusiva a los 
proyectos y/o reconocimientos señalados en la cláusula primera. Dichos recursos no podrán traspasarse a 
otros programas, unidades o acciones distintas a las previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico. 

"LOS SUBSIDIOS" que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, en 
consecuencia, para efecto de su administración se deberán observar las disposiciones legales y normativas 
federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del 2019. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de "LOS SUBSIDIOS" otorgada en el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere esta Cláusula, deberán destinarse 
al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos y/o reconocimientos beneficiarios de conformidad 
con lo que establece la Cláusula Primera. 
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"LOS SUBSIDIOS" que transfiere "LA SECRETARÍA", se aplicarán al concepto y hasta por los importes 
que se detallan en el Anexo Técnico de este Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, "LAS PARTES" se sujetarán a 
lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- TIPOS DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR 
"LOS SUBSIDIOS" 

"LOS SUBSIDIOS" que se otorguen en virtud del presente Convenio, se sujetarán a las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", al Anexo Técnico que acompaña a este instrumento y a lo siguiente: 

 Proyectos de Gestión de Red: Son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, en los 
Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad en la atención en los 
temas de salud definidos como prioritarios (ver Anexo 11.1. de las "REGLAS DE OPERACIÓN") y en el 
acceso efectivo a servicios de salud con calidad. 

Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de $2’000,000.00 (Dos millones de pesos 
00/100 M.N.) por proyecto, conforme a la convocatoria respectiva. 

 Proyectos de Investigación en Red: Son proyectos que se desarrollan en Redes conformadas de 
acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación en los 
Establecimientos de Atención Médica, con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la atención en 
los temas de salud definidos como prioritarios, con el propósito de generar conocimientos basados en la 
evidencia científica, mismos que deberán ser innovadores (ver Anexo 11.1. de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"). 

Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de $700,000.00 (Setecientos mil pesos 
00/100 M.N.) por proyecto conforme a la convocatoria respectiva. 

 Premio Nacional de Calidad en Salud: Subsidio que se otorga, en cinco categorías, a los 
Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas 
Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, con base 
en el grado de avance y consolidación del sistema de gestión de la calidad que tiene como origen el Modelo 
de Gestión de Calidad en Salud. 

● Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención. Se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $650,000.00 (Seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Esta categoría 
considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención Primaria, los Centros 
de Salud Rurales y Urbanos, Hospitales Comunitarios, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades 
Médicas Especializadas en Salud; Centros de Atención para Pacientes con Infecciones de Transmisión 
Sexual o VIH-SIDA; Centros de Atención Primaria en Atenciones; Centros Integrales de Salud Mental, Centros 
de Atención de Enfermedades Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer 
de Mama) o sus similares en las diversas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

● Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad. Se otorgará un reconocimiento por un monto de 
$550,000.00 (Quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Dirigida a los Establecimientos de Atención 
Médica que ofrecen servicios de especialidades básicas de servicios de salud, con capacidad resolutiva en 
medicina familiar, urgencias y padecimientos de alta prevalencia que requieren de servicios de medicina 
interna, cirugía general, traumatología, gineco-obstetricia, pediatría y geriatría. 

● Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta Especialidad, 
Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $450,000.00 (Cuatrocientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.). Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden para su operación 
subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, equipo de avanzada y se 
ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo académico y de investigación, 
asociada a la función asistencial, incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas existentes. Esta 
categoría agrupa a los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, Hospitales 
Centrales, Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta Especialidad y 
Centros Médicos. 

● Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento. Se otorgará un reconocimiento  
por un monto de $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Laboratorios de Salud Pública, 
Centros de Transfusión Sanguínea y otros servicios orientados a complementar el diagnóstico o 
procedimientos terapéuticos. 
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● Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad. Se otorgará un reconocimiento por un 
monto de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.). Unidades organizacionales, locales, estatales, 
regionales o nacionales, dedicadas a la administración de recursos financieros, bienes muebles e inmuebles y 
recursos humanos. 

 Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua: Subsidio que se otorga en cinco categorías a los 
Establecimientos de Atención Médica y Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud, que habiendo participado en la emisión 2018 del Premio Nacional de 
Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos dentro de su categoría, tomando como base la 
evaluación alcanzada en el año anterior a aquel en que se otorga el reconocimiento. 

● Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención, en la que se otorgará 
un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Esta categoría considera la 
participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención Primaria, los Centros de Salud 
Rurales y Urbanos, Hospitales Comunitarios, Centros de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas 
Especializadas en Salud; Centros de Atención para Pacientes con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-
SIDA; Centros de Atención Primaria en Atenciones; Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención 
de Enfermedades Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) o 
sus similares en las diversas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

● Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad, en la que se otorgará un reconocimiento por un 
monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Dirigida a los Establecimientos de Atención Médica que 
ofrecen servicios de especialidades básicas de servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina 
familiar, urgencias y padecimientos de alta prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, cirugía 
general, traumatología, gineco-obstetricia, pediatría y geriatría. 

● Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta Especialidad, 
Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Que 
considera a los servicios médicos de alta especialidad que comprenden para su operación subespecialidades 
médicas e incorporan tecnologías de punta, infraestructura, equipo de avanzada y se ocupa de la formación 
de sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo académico y de investigación, asociada a la función 
asistencial, incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas existentes. Esta categoría agrupa a 
los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, Hospitales Centrales, Hospitales 
Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta Especialidad y Centros Médicos. 

● Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, en la que se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Laboratorios de Salud Pública, 
Centros de Transfusión Sanguínea y otros servicios orientados a complementar el diagnóstico o 
procedimientos terapéuticos. 

● Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad, en la que se otorgará un reconocimiento 
por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Unidades organizacionales, locales, estatales, 
regionales o nacionales, dedicadas a la administración de recursos financieros, bienes muebles e inmuebles y 
recursos humanos. 

CUARTA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 

"LAS PARTES" deberán ejercer "LOS SUBSIDIOS" a más tardar el último día del ejercicio fiscal 2019, en 
caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo señalado por el artículo 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y conforme a lo establecido 
en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,  
"LOS SUBSIDIOS" junto con sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. En este sentido,  
"LA ENTIDAD" a través de "EL OPD" deberá comprobar que "LOS SUBSIDIOS" han sido devengados, en la 
forma y términos establecidos en el presente instrumento y en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de "LAS PARTES" conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

Asimismo, procederá que "LA ENTIDAD" a través de "EL OPD" reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. Cuando "LA SECRETARÍA" así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
contraídas. 
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En los supuestos señalados en las fracciones I y II del párrafo anterior, el reintegro se hará dentro de los 
15 días naturales siguientes a la fecha en la que "LA SECRETARÍA" le requiera el reintegro. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA" 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LA SECRETARÍA" por conducto de la "DGCES" 
se compromete a: 

I.- Integrar un comité de evaluación con la finalidad de analizar y evaluar las solicitudes susceptibles de 
apoyo financiero para contar con el dictamen de resultados que avalará el "COMITÉ SECTORIAL". 

II.- Transferir a "LA ENTIDAD" los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio, a 
efecto de que sean aplicados específicamente para el Subsidio de cada uno de los proyectos y/o 
reconocimientos que resultaron beneficiarios mediante el dictamen emitido por el "COMITÉ SECTORIAL", 
conforme al proceso de elegibilidad, descrito en las "REGLAS DE OPERACIÓN", sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice  
"LA ENTIDAD", para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

III.- Proporcionar a "EL OPD" a través de la "DGCES" la asesoría técnica necesaria para la ejecución de 
"Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica", así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", 
para el desarrollo del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA" orientados a mejorar la calidad de 
los mismos; así como para los compromisos y obligaciones que deriven del presente Convenio. 

IV.- Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes 
del Ejecutivo Federal. 

V.- En coordinación con "EL OPD", dar seguimiento y evaluar la ejecución de los "Proyectos de Mejora de 
la Calidad en la Atención Médica", así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", para el desarrollo del 
"PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA", orientados a mejorar la calidad en los servicios 
de salud. 

VI.- Solicitar el informe de avance técnico en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, que dé 
cuenta del reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados, así como el informe de 
comprobación que contenga la "relación de gastos" que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales a "EL OPD", de acuerdo al numeral cuatro: "Lineamientos" de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

VII.- Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "EL OPD" para los fines 
que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro de los recursos al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación). 

VIII.- Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX.- Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 

X.- Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con el "EL OPD", sobre el avance en el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento. 

XI.- Mandar a publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD" 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LA ENTIDAD" se compromete a: 

I.- Que "LOS SUBSIDIOS" que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, sean 
registrados por "EL OPD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, así como 
que los mismos se rindan en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

II.- Gestionar la apertura de las cuentas bancarias específicas productivas y mancomunadas que permita 
la identificación de los recursos que se transferirán, para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización, en términos del numeral 5 de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y de la cláusula CUARTA fracción 
I del "ACUERDO MARCO". 
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III.- Aplicar a través de "EL OPD" los recursos exclusivamente para la ejecución de los proyectos de 
mejora y/o reconocimientos a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, conforme a lo 
establecido en la cláusula primera del presente convenio para el desarrollo puntual del "PROGRAMA 
CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA", sujetándose a lo dispuesto en el presente instrumento. 

IV.- Observar y vigilar que en la aplicación de los recursos federales derivados del presente instrumento, 
se atienda lo señalado en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

V.- Para el caso de los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica que resultaron 
beneficiados, dar seguimiento a través de "EL OPD" a las acciones definidas en cada uno de éstos, a efecto 
de verificar el cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

VI.- Verificar a través de "EL OPD" que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos y/o 
reconocimientos beneficiarios, se realice de conformidad con las acciones establecidas en los mismos. 

VII.- Promover la Contraloría Social de acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, con 
base en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales 
de Desarrollo Social publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de Octubre de 2016, conforme al 
Esquema y Programa Anual de Trabajo (PATCS) validados por la Secretaría de la Función Pública y 
siguiendo los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social 2019, en los 
establecimientos que recibieron Subsidio, derivado de su participación en las Convocatorias de Proyectos de 
Mejora de la Calidad en la Atención Médica y del Premio Nacional de Calidad en Salud. 

Para ello se integrarán Comités de Contraloría Social, quienes vigilarán la calidad, el buen trato, la 
oportunidad de la entrega de los bienes obtenidos con el Subsidio otorgado por el programa a los 
establecimientos ganadores de Proyectos de Mejora de la Calidad de la Atención Médica y Premio Nacional 
de Calidad en Salud y Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, así como la transparencia de la 
ejecución de los recursos otorgados, a través de la aplicación del Informe de Entrega de Bienes y/o Servicios 
2019 (Informe de Contraloría Social). 

VIII.- Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la notificación de la ministración 
correspondiente, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas a "LA SECRETARÍA", a través 
de la "DGCES", el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) que acredite la recepción de dicha ministración, de 
conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

IX.- Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Administración y Finanzas, no hayan sido aplicados para la ejecución de los proyectos de mejora y/o el 
reconocimiento a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, serán considerados por 
"LA SECRETARÍA" como incumplimiento del presente instrumento y podrá ser causa de reintegro de los 
recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA". 

X.- Informar a través de "EL OPD" sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en la entidad. 

XI.- Difundir en su página electrónica los proyectos y/o reconocimientos financiados con los recursos 
presupuestarios federales que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros que correspondan, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XII.- Remitir a través de "EL OPD" la comprobación del recurso del cierre del ejercicio programático 
presupuestario anual, en formato físico y electrónico establecidos para dicho fin, a más tardar 15 días hábiles 
posteriores al cierre del ejercicio. 

XIII.- Remitir vía "EL OPD" a "LA SECRETARÍA" a través de la "DGCES", de forma trimestral, a partir de 
que se reciba el recurso, a más tardar 10 días hábiles posteriores al término de cada trimestre, los informes 
sobre el avance técnico y financiero que corresponda a los proyectos y/o reconocimientos, previstos en este 
instrumento. 

XIV.- Proporcionar por conducto de "EL OPD" la información y documentación que en relación con los 
recursos que se deriven de la aplicación del presente Convenio, y que requieran los órganos de inspección y 
control facultados para tal efecto, así como permitir a estos las visitas de fiscalización que en el ejercicio de 
sus respectivas atribuciones lleven a cabo. La documentación que se derive del presente Convenio deberá ser 
identificada con el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente. 

XV.- Atender todas las indicaciones y recomendaciones que "LA SECRETARÍA" le comunique, para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

XVI.- Mandar a publicar en su órgano de difusión oficial el presente instrumento. 
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SÉPTIMA.- REGLAS DE OPERACIÓN 

Todo lo relativo a mecanismos de control y seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los 
anexos técnicos y de evaluación se realizará conforme a lo dispuesto por las "REGLAS DE OPERACIÓN" y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 
de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas  
de "LA ENTIDAD". 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los 
particulares, serán sancionados en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

NOVENA.- VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, "LA SECRETARÍA"  
y "LA ENTIDAD" se comprometen adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

"LAS PARTES" convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo vía electrónica y/o por escrito en los domicilios señalados 
por "LAS PARTES" en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio, podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, 
mediante Convenio Modificatorio, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables y a las "REGLAS DE OPERACIÓN", las cuales surtirán sus efectos al momento de su firma y 
pasará a ser parte integrante del presente instrumento. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la entidad federativa, a la 
brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este Instrumento, "LAS PARTES" 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que "LAS PARTES" suscriben el presente Convenio en atención a que 
cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 
instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que cada una de ellas designe para la 
ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil ni de seguridad social con 
la contraparte, a la que no podrá considerársele como patrón sustituto o solidario; asumiendo cada una de 
ellas las responsabilidades que les corresponda respecto de su personal designado. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 
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DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 
notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 

I. Por cumplimiento del objeto por el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 

El presente Convenio podrá rescindirse, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
contraídas en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La información que se presente, obtenga o produzca en virtud del cumplimiento del presente instrumento 
será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que 
derivan de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, por lo que "LAS PARTES" se obligan a utilizarla o aprovecharla únicamente para el 
cumplimiento del presente instrumento. 

 En consecuencia "LAS PARTES" se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, 
modificar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la 
autorización previa y por escrito del o de la titular de la misma y de "LAS PARTES". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN 

El Ejecutivo Federal, a través de "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD" convienen elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refiere este Convenio; para tal efecto, promoverán, en 
su caso, la publicación de los resultados de los proyectos y/o reconocimientos subsidiados, en las páginas de 
Internet que tengan disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que establece el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 

Se tienen por reproducidas todas las cláusulas del "ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes del presente Convenio Específico, en todo aquello que no se encuentre 
expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con el contenido de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN". 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

"LAS PARTES" reconocen que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que en caso de 
que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar 
sus derechos y compromisos que deban prevalecer, "LAS PARTES" se comprometen a agotar todas las 
medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, apoyándose en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" del ejercicio fiscal 2019. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, se 
someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la 
Ciudad de México, por lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero 
que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

"Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y consecuencias legales, lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de julio del ejercicio fiscal 2019.- Por la 
Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- 
Rúbrica.- El Director de Educación en Salud de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, 
Ricardo Octavio Morales Carmona.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario General de Gobierno, Gonzalo 
Gómez Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Carlos Gerardo Ortega Carricarte.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Efrén Encinas 
Torres.- Rúbrica.- La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, María Guadalupe Yan  
Rubio.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA 

ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE 

INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL DIRECTOR DE EDUCACIÓN EN SALUD DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN 

SALUD Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, LA 

SECRETARÍA DE SALUD, LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE 

SINALOA Y LA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Modalidad: Gestión en Red 

N° NOMBRE DEL PROYECTO TEMA PRIORITARIO UNIDADES BENEFICIADAS 

MONTO 

ASIGNADO AL 

PROYECTO 

MONTO ASIGNADO 

A LA EVALUACIÓN 

EXTERNA 

MONTO TOTAL 

1 

“Atención Integral y Oportuna a 

pacientes con Infarto Agudo de 

Miocardio en una Red de 

Servicios de Atención Médica en 

el Estado de Sinaloa” 

Mejora de la Calidad en 

la Atención de Infarto 

Agudo al Miocardio y 

sus complicaciones 

● Jurisdicción Sanitaria # 2 

● Centro de Salud Culiacán 

● Centro de Salud Vicente 

Guerrero 

● Centro de Salud El Dorado 

● Centro de Salud Quila 

● Hospital General Culiacán 

● Hospital General El Dorado 

$1´886,000.00 $99,263.00 $1´985,263.00 

 

Total Asignado $1´985,263.00 

 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Los resultados de la selección de proyectos a nivel nacional se encuentran disponibles en el sitio de internet: 

http://www.calidad.salud.gob.mx/site/calidad/docs/dictamen_comite_sectorial_procam.pdf 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director de Educación en Salud de la 
Dirección General de Calidad y Educación en Salud, Ricardo Octavio Morales Carmona.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario General de Gobierno, Gonzalo 
Gómez Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Carlos Gerardo Ortega Carricarte.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud, Efrén Encinas Torres.- Rúbrica.- La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, María Guadalupe Yan Rubio.- Rúbrica. 
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Anexo 1A 

 

Al centro Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos 

 

 

C. Asa Ebba Christina Laurell, 

Presente. 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

he tenido a bien nombrarla Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud de la Secretaría de Salud. 

Sello 

VALIDACIÓN 

JURIDICO 

 

  

Rúbrica 

 

 

 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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Nombramiento revisado conforme a lo dispuesto por el 
artículo 43, fracción IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

 

 

Rúbrica 

Lic. Julio Scherer Ibarra 

Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 27 fracción XX de la ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; y 11 
fracciones V y VI del Reglamento Interior de 
esta Secretaria de Gobernación, queda 
registrado con el número 40 a foja 3, del 
“Libro de Nombramientos de Servidores 
Públicos que designa el Ejecutivo Federal”. 

Sello 

VALIDACIÓN 

JURIDICO 

 

 

 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2018. 

 

TITULAR DE LA UNIDAD DE GOBIERNO 

 

 

Escudo Nacional de los Estados 

Unidos Mexicanos 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

UNIDAD DE GOBIERNO 

Rúbrica 

LIC. JAVIER GUERRERO GARCÍA 

VPJ/MTUC 
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Anexo 1A 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Sello del Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos 

Nombramiento No. NT-035/2019 

 

C. RICARDO OCTAVIO MORALES CARMONA 

Presente 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo primero y 34, 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 5, fracción I, inciso b), 92, de su Reglamento, y en el artículo 29, 
Fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 
permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a 
bien nombrarle 

DIRECTOR DE EDUCACIÓN EN SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual, 
rango de Dirección de Área, código 12-610-1-MIC02IP-0000107-E-C-J, 
adscrito a la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, por un 
periodo no mayor a 10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 15 de 
diciembre de 2019, o antes en caso de ser asignada por concurso. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 
y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de 
desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre 
actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

Sello 

VALIDACIÓN 

JURIDICO 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Y ORGANIZACIÓN 

 

 

RÚBRICA 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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ANEXO 1B 

  

Al margen izquierdo el escudo 

del Estado de Sinaloa 

GOBIERNO DEL ESTADO 

DE SINALOA 

PODER EJECUTIVO 

 

Culiacán Rosales, Sinaloa, 10 de julio de 2018. 

 

C. EFREN ENCINAS TORRES 

PRESENTE. 

Con fundamento en las facultades que me confiere el artículo 65, fracción 

II, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el artículo 15, 

párrafo primero, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Sinaloa, y al considerarlo legal y profesionalmente apto, a partir 

de esta fecha me permito extenderle su nombramiento como: 

SECRETARIO DE SALUD 

La tarea por Sinaloa es enorme y los retos muy exigentes. Los 

ciudadanos demandan un gobierno abierto, transparente, que rinda 

cuentas y de amplia participación ciudadana. 

Nuestra responsabilidad como servidores públicos, es hacer bien las 

cosas. Lo Instruyo para que desempeñe el cargo que le confiero con 

responsabilidad, eficiencia y austeridad, escuchando y atendiendo 

siempre las demandas de la sociedad, a la que nos debemos. 

 Sello 

VALIDACIÓN 

JURIDICO 

ATENTAMENTE 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA 

 

 

 

Rúbrica 

QUIRINO ORDAZ COPPEL 
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En la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa a los 10 días del mes de julio 

de 2018, al aceptar el cargo a que se refiere el nombramiento que consta 

en el anverso, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 144 de la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa, PROTESTÉ guardar y hacer 

guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 

leyes que de ellos emanen. 

Asimismo, declaré que no desempeño otro empleo, cumplir los requisitos 

legales para ejercer el cargo conferido y no estar inhabilitado para ello. 

El Aceptante 

 

 

Rúbrica 

C. EFREN ENCINAS TORRES 

 

 

TOMA DE POSESIÓN 

 

Hago constar que con esta fecha, ante mí rindió protesta de Ley y tomó 

posesión del cargo a que se refiere este nombramiento, la persona a cuyo 

favor fue expedido. 

 Sello 

VALIDACIÓN 

JURIDICO 

 

Culiacán Rosales, Sinaloa, 10 de julio de 2018 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA 

 

 

 

Rúbrica 

QUIRINO ORDAZ COPPEL 
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 ANEXO 2B 

  

Al margen izquierdo el escudo 

del Estado de Sinaloa 

GOBIERNO DEL ESTADO 

DE SINALOA 

PODER EJECUTIVO 

 

Culiacán Rosales, Sinaloa, 1 de Enero de 2017. 

 

C. GONZALO GÓMEZ FLORES 

Presente 

 

Con uso de las facultades que me confieren los artículos 65, fracción II, de 
la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el artículo 15, párrafo 
primero, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, y al 
considerarlo legal y profesionalmente apto, a partir de esta fecha me 
permito extenderle el nombramiento como 

 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

La tarea por Sinaloa es enorme y los retos muy exigentes. Los 
ciudadanos demandan un gobierno abierto, transparente, que rinda 
cuentas y de amplia participación ciudadana. 

 

Nuestra responsabilidad como servidores públicos, es hacer bien las 
cosas. Lo instruyo para que desempeñe el cargo que le confiero con 
responsabilidad, eficiencia y austeridad, escuchando y atendiendo 
siempre las demandas de la sociedad, a la que nos debemos. 

 

Sello 

VALIDACIÓN 

JURIDICO 

 

 

ATENTAMENTE 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA 

 

 

Rúbrica 

QUIRINO ORDAZ COPPEL 
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En la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, el 1° de Enero 2017, al 

aceptar el cargo a que se refiere el nombramiento que consta al anverso, 

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 144 de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa, PROTESTÉ guardar y hacer guardar la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de 

ellos emanen. 

Asimismo, declaré que no desempeño otro empleo, cumplir los requisitos 

legales para ejercer el conferido y no estar inhabilitado para ello. 

El Aceptante 

 

 

Rúbrica 

C. GONZALO GOMEZ FLORES 

 

 

TOMA DE POSESIÓN 

 

Hago constar que con esta fecha, ante mi 

rindió protesta de Ley y tomó posesión del 

cargo a que se refiere este nombramiento, 

la persona a cuyo favor fue expedido. 

 

Culiacán Rosales, Sinaloa, 1° de Enero de 2017 

Sello 

VALIDACIÓN 

JURIDICO 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE SINALOA 

 

 

Rúbrica 

QUIRINO ORDAZ COPPEL 
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ANEXO 3B 

 

Al margen izquierdo el escudo 

del Estado de Sinaloa 

GOBIERNO DEL ESTADO 

DE SINALOA 

PODER EJECUTIVO 

 

Culiacán Rosales, Sinaloa, 1 de Enero de 

2017. 

 

C. CARLOS GERARDO ORTEGA CARRICARTE 

Presente 

 

Con uso de las facultades que me confieren los artículos 65, fracción II, de 

la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el artículo 15, párrafo 

primero, de la Ley Orgánica de la administración Pública del Estados, y al 

considerarlo legal y profesionalmente apto, a partir de esta fecha me 

permito extenderle el nombramiento como 

 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

La tarea por Sinaloa es enorme y los retos muy exigentes. Los 

ciudadanos demandan un gobierno abierto, transparente, que rinda 

cuentas y de amplia participación ciudadana. 

 

Nuestra responsabilidad como servidores públicos, es hacer bien las 

cosas. Lo instruyo para que desempeñe el cargo que le confiero con 

responsabilidad, eficiencia y austeridad, escuchando y atendiendo 

siempre las demandas de la sociedad, a la que nos debemos. 

 

Sello 

VALIDACIÓN 

JURIDICO 

 

ATENTAMENTE 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA 

 

 

Rúbrica 

QUIRINO ORDAZ COPPEL 
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En la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, el 1° de Enero 2017, al 

aceptar el cargo a que se refiere el nombramiento que consta al anverso, 

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 144 de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa, PROTESTÉ guardar y hacer guardar la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de 

ellos emanen. 

Asimismo, declaré que no desempeño otro empleo, cumplir los requisitos 

legales para ejercer el conferido y no estar inhabilitado para ello. 

El Aceptante 

 

 

Rúbrica 

C. CARLOS GERARDO ORTEGA CARRICANTE 

 

 

TOMA DE POSESIÓN 

Hago constar que con esta fecha, ante mí 

rindió protesta de Ley y tomó posesión del 

cargo a que se refiere este nombramiento, 

la persona a cuyo favor fue expedido. 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 1° de Enero de 2017 

 Sello 

VALIDACIÓN 

JURIDICO 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE SINALOA 

 

 

Rúbrica 

QUIRINO ORDAZ COPPEL 
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ANEXO 4B 

  

Al margen izquierdo el escudo 

del Estado de Sinaloa 

GOBIERNO DEL ESTADO 

DE SINALOA 

PODER EJECUTIVO 

 

Culiacán Rosales, Sinaloa, 1 de Enero de 2017 

 

C. MARIA GUADALUPE YAN RUBIO 

Presente 

 

Con uso de las facultades que me confieren los artículos 65, fracción II, de 

la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el artículo 15, párrafo 

primero, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estados, y al 

considerarlo legal y profesionalmente apto, a partir de esta fecha me 

permito extenderle el nombramiento como 

 

SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

La tarea por Sinaloa es enorme y los retos muy exigentes. Los 

ciudadanos demandan un gobierno abierto, transparente, que rinda 

cuentas y de amplia participación ciudadana. 

Nuestra responsabilidad como servidores públicos, es hacer bien las 

cosas. Lo instruyo para que desempeñe el cargo que le confiero con 

responsabilidad, eficiencia y austeridad, escuchando y atendiendo 

siempre las demandas de la sociedad, a la que nos debemos. 

 Sello 

VALIDACIÓN 

JURIDICO 

 

ATENTAMENTE 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA 

 

Rúbrica 

QUIRINO ORDAZ COPPEL 



122 DIARIO OFICIAL Martes 24 de diciembre de 2019 

 

En la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, el 1° de Enero 2017, al 

aceptar el cargo a que se refiere el nombramiento que consta al anverso, 

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 144 de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa, PROTESTÉ guardar y hacer guardar la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de 

ellos emanen. 

Asimismo, declaré que no desempeño otro empleo, cumplir los requisitos 

legales para ejercer el conferido y no estar inhabilitado para ello. 

El Aceptante 

 

 

 

Rúbrica 

C. MARIA GUADALUPE YAN RUBIO 

 

 

 

TOMA DE POSESIÓN 

Hago constar que con esta fecha, ante mi 

rindió protesta de Ley y tomó posesión del 

cargo a que se refiere este nombramiento, 

la persona a cuyo favor fue expedido. 

 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 1° de Enero de 2017 

 Sello 

VALIDACIÓN 

JURIDICO 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE SINALOA 

 

 

 

 

Rúbrica 

QUIRINO ORDAZ COPPEL 

 

 
 

____________________________ 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
PRIMERA Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico de Medicamentos Herbolarios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 
Primero, Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que 
las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción V, 20 fracciones III y XIII, 26, 49, 50, y 51 del Reglamento Interior de 
la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el Cuadro Básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que conforme al artículo 58, numeral 8, del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo 
de Insumos del Sector Salud, publicado el 14 de julio de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, la edición 
anual del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud incluye como uno de sus libros el Cuadro 
Básico de Medicamentos Herbolarios. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2018, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la 
nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2018. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que en sesión de 18 de julio de 2019, el Comité Técnico Específico de Medicamentos Herbolarios de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, dictaminó la 
procedencia de la actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y elaboró y aprobó 
la cédula del insumo que se contiene en la siguiente: 

PRIMERA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2018 DEL CUADRO BÁSICO  
DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS 

INCLUSIONES 

Ginko biloba 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y 
Dosis 

 TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Extracto seco de Ginko biloba 
80 mg  

Para el tratamiento de los 
síndromes demenciales, 
síndromes de deterioro 
intelectual, vértigo y 
tinnitus. 

Oral 

Adultos: 

80 mg tres veces al día 

MH.01.0009.00 Envase con 24 tabletas   
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Ginko biloba 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y 
Dosis 

 TABLETA DE LIBERACIÓN 
PROLONGADA 

Cada tableta de liberación 
prolongada contiene: 

Extracto seco de Ginko biloba  
EGb 761  240mg  

Coadyuvante en el 
tratamiento de signos y 
síndromes de deterioro 
intelectual, trastornos de la 
memoria, atención, 
concentración, orientación. 
Alzheimer, demencia 
vascular, insuficiencia 
circulatoria asociada a 
alteraciones 
neurosensoriales como. 
vértigo y Tinnitus.  

Oral 

Adultos: 

240 mg cada 24 horas, de 
preferencia por la mañana 
con el primer alimento del 
día.  

MH.01.0010.00 Envase con 16 tabletas de 
liberación prolongada 

  

MH.01.0010.01 Envase con 28 tabletas de 
liberación prolongada 

  

 

Lavandula angustifolia 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y 
Dosis 

 CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Aceite esencial de flores de 
Lavandula angustifolia 
(Lavanda)  80mg 

Auxiliar en el tratamiento 
de ansiedad leve a 
moderada con síntomas 
tales como: tensión 
nerviosa, irritabilidad e 
inquietud  

Oral 

Adutlos: 

240 mg cada 24 horas de 
preferencia por la mañana 
con el primer alimento del 
día.  

MH.01.0008.00 Envase con 14 cápsulas    

MH.01.0008.01 Envase con 28 cápsulas   

 

Pelargonium sidoides 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y 
Dosis 

 JARABE 

Cada 100 mL contienen: 

Extracto líquido desecado de 
raíces de Pelargonium 
sidoides 0.267 g 

Auxiliar en el alivio, 
disminución y remisión 
de algunos síntomas del 
resfriado común. En 
infecciones agudas y 
crónicas de las vías 
respiratorias como: 
bronquitis, sinusitis, 
amigdalitis y 
rinofaringitis.  

Oral 

Niños de 2 a 5 años: 

2.5 mL cada 8 horas. 

Niños de 6 a 12 años: 

5 mL cada 8 horas. 

De 12 años en adelante 
7.5 mL cada 8 horas. 

MH.01.0011.00 Envase con 100 mL   

 

Ciudad de México, 17 de diciembre de 2019.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo 
de Insumos del Sector Salud acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la presente Actualización de 
la Edición 2018 del Cuadro Básico de Medicamentos Herbolarios.- El Presidente de la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, José Ignacio Santos Preciado. 

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2019.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Primera 
Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico de Medicamentos Herbolarios.- El Presidente de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, José Ignacio Santos 
Preciado.- Rúbrica. 
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OCTAVA Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 
Primero, Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que 
las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción I, 20 fracciones III y XIII, 26, 49, 50, y 51 del Reglamento Interior de 
la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el Cuadro Básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Que la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos se publicó de manera íntegra  
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de febrero de 2018 y a partir de esa fecha se efectuaron diez 
actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2018, con la finalidad de tener al día la lista de 
medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población 
mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2018, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la 
nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2018. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que en sesión de 15 de octubre de 2019, el Comité Técnico Específico de Medicamentos de la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, dictaminó la procedencia de la 
actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y elaboró y aprobó la cédula del 
insumo que se contiene en la siguiente: 

OCTAVA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2018 DEL CUADRO BÁSICO Y  
CATÁLOGO DE MEDICAMENTOS 

MODIFICACIONES 

(Se identifican por estar en letras cursivas y subrayadas) 
Grupo 15 Oftalmología 

Catálogo 

RANIBIZUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 

 
 

 

010.000.5236.00 

SOLUCIÓN 
INYECTABLE 

Cada frasco ámpula 
contiene: 

Ranibizumab 2.3 mg 

Envase con un frasco 
ámpula con 0.23 ml (2.3 
mg/0.23 ml). Una aguja 
de filtro, una aguja de 
inyección y una jeringuilla 
para inyección intravítrea.

Tratamiento de la 
degeneración macular 
neovascular asociada 
a la edad (DMRE). 

Tratamiento de la 
discapacidad visual 
por Edema Macular 
Diabético Difuso 
(EMDD). 

Tratamiento de la 
pérdida de visión 
debida a  

Intraocular (intravítrea). 
0.5mg/0.05 ml. 

El tratamiento se administra 
mensualmente y de forma 
continua hasta que se alcance la 
agudeza visual máxima, 
confirmada por la estabilidad de la 
agudeza visual evaluada en tres 
determinaciones consecutivas 
mensuales realizadas durante el 
tratamiento con ranibizumab. 
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010.000.5236.01 

SOLUCIÓN 
INYECTABLE 

Cada Jeringa 
prellenada contiene: 
Ranibizumab 1.650mg. 
Caja con una jeringa 
prellenada con 10 
mg/mL (1.65 mg/0.165 
mL) y una aguja de 
inyección intravítrea 
Todas las 
presentaciones con 
instructivo anexo.    

neovascularización 
coroidea (NVC) 
secundaria a miopía 
patológica (MP). 

El tratamiento se reanudará con 
inyecciones mensuales cuando la 
evaluación indique una pérdida de 
la agudeza visual debido a la 
DMRE o al EMDD y se debe 
continuar hasta que se alcance la 
estabilidad en la agudeza visual al 
monitorearla por tres evaluaciones 
mensuales consecutivas. 

El tratamiento se inicia con una 
inyección al mes hasta que se 
alcance la máxima agudeza visual 
y/o no se observen signos de 
actividad de la enfermedad. 

Posteriormente, los intervalos 
entre revisiones y entre 
tratamientos deberá determinarlos 
el médico y dependerán de la 
actividad de la enfermedad, 
evaluada según la agudeza visual 
o parámetros anatómicos. 

 

Grupo 3 Cardiología 

Catálogo 

MILRINONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis

 
 
 
 
 
 
 
 
010.000.5100.01 

SOLUCIÓN 
INYECTABLE 
Cada ampolleta o 
frasco ámpula 
contiene: 
Lactato de milrinona 
equivalente a 10 mg 
de milrinona 
Envase con tres 
ampolletas o frascos 
ámpula con 10 ml cada 
una (1 mg/1 ml) 

Insuficiencia cardiaca 
congestiva y la aguda 
postcirugía de corazón 

Intravenosa. 
Adultos: 
Inicial: 50 µg/kg en 10 minutos 
Mantenimiento: 0.500 
µg/kg/minuto en infusión; no 
exceder 1.13 mg/kg/minuto 
Administrar diluido en soluciones 
intravenosas envasadas en 
frascos de vidrio. 

 

Grupo No. 5 Endocrinología y Metabolismo 

Catálogo 

INSULINA ASPÁRTICA Y/O ASPARTA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis

 

 

 
 
 
 
010.000.4156.00 

SOLUCIÓN 
INYECTABLE 

Cada ml contiene: 
Insulina aspártica y/o 
asparta (origen ADN 
recombinante) 100 UI. 

Envase con un frasco 
ámpula con 10 ml.  

Diabetes mellitus. Intravenosa o subcutánea. 

Adultos: 

Dosis de acuerdo al 
requerimiento del paciente 3 ó 
más veces al día.  

 
 
 
 
 
 
010.000.4156.01 

SOLUCIÓN 
INYECTABLE 
Cada ml contiene: 
Insulina aspártica y/o 
asparta (origen ADN 
recombinante) 100 UI. 
Pluma precargada con 
3 mL.  
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Grupo No. 22 Vacunas, Toxoides, Inmunoglobulinas, Antitoxinas 

Cuadro Básico 

FABOTERÁPICO POLIVALENTE ANTIALACRÁN O FRAGMENTOS F(AB’)2 DE INMUNOGLOBULINA 
POLIVALENTE ANTIALACRÁN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

020.000.3847.00 

FABOTERÁPICO 
POLIVALENTE 
ANTIALACRÁN o 

FRAGMENTOS 
F(AB’)2 DE 
INMUNOGLOBULINA 
POLIVALENTE 
ANTIALACRÁN. 

SOLUCIÓN 
INYECTABLE 

Cada frasco ámpula 
con liofilizado 
contiene: 

Faboterápico 
polivalente antialacrán 
modificado por 
digestión enzimática 
para neutralizar 150 
DL50 (1.8 mg) de 
veneno de alacrán del 
género Centruroides o
Fragmentos F(ab’)2 
de inmunoglobulina 
polivalente 
antialacrán para 
neutralizar 150 DL50 
(1.8 mg) de veneno 
de alacrán del 
género Centruroides 
sp. 

Envase con un frasco 
ámpula con liofilizado 
y ampolleta con 
diluyente de 5 ml.  

Envenenamiento por 
picadura de alacrán 
venenoso del género 
Centruroides sp.  

Intravenosa. 

De acuerdo al grado de 
intoxicación se sugiere el 
siguiente esquema posológico: 

Leve o grado I: niños mayores 
de cinco años y adultos, aplicar 
1 frasco IV; si no hay mejoría, 
aplicar otro frasco. 

Moderado o grado II: niños 
mayores de cinco años y 
adultos, aplicar 2 frascos IV 
hasta un máximo de 5 frascos 
IV. 

Severo o grado III. Niños 
mayores de cinco años y 
adultos. Aplicar un máximo de 
5 frascos IV por paciente. 

Dosis en poblaciones 
especiales: 

Menores de 5 años: aplicar de 
forma inmediata 2 frascos IV; si 
no hay mejoría, aplicar otra 
dosis similar a la inicial y 
trasladarlo a la unidad médica 
más cercana de segundo nivel 
de atención o de mayor 
capacidad resolutiva. 

Mayores de 65 años; mujeres 
embarazadas y pacientes con 
cardiopatía, asma, insuficiencia 
renal, desnutrición, cirrosis, 
alcoholismo, diabetes, 
hipertensión y con rápida 
evolución de grado 1 a grado 2: 
aplicar 2 frascos IV hasta un 
máximo de 5 frascos y 
trasladarlo a la unidad médica 
más cercana de segundo nivel 
de atención o de mayor 
capacidad resolutiva.  

 

Ciudad de México, 16 de diciembre de 2019.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo 
de Insumos del Sector Salud acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la presente Actualización de 
la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos.- El Presidente de la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, José Ignacio Santos Preciado. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2019.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Octava 
Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos.- El Presidente de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, José Ignacio Santos 
Preciado.- Rúbrica. 
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NOVENA Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 
Primero, Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que 
las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción I, 20 fracciones III y XIII, 26, 49, 50, y 51 del Reglamento Interior de 
la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el Cuadro Básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Que la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos se publicó de manera íntegra en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de febrero de 2018 y a partir de esa fecha se efectuaron diez 
actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2018, con la finalidad de tener al día la lista de 
medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población 
mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2018, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la 
nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2018. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que en sesión de 26 de noviembre del 2019, el Comité Técnico Específico de Medicamentos de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, dictaminó la 
procedencia de la actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y elaboró y aprobó 
la cédula del insumo que se contiene en la siguiente: 

NOVENA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2018 DEL CUADRO BÁSICO Y  
CATÁLOGO DE MEDICAMENTOS 

INCLUSIONES 

Grupo 14 Neurología 

Catálogo 

CLORHIDRATO DE APOMORFINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y 
Dosis 

 

 

 

 

040.000.6215.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene 

Clorhidrato de apomorfina 

(Hemihidratada) 50.00 mg 

Envase con 10 ampolletas de 50 
mg/ 5 mL cada una  

Tratamiento de las 
fluctuaciones motoras 
(fenómeno de 
“encendido apagado”) 
en pacientes con la 
enfermedad de 
Parkinson que no 
responden al 
tratamiento con 
levodopa y/o con otros 
agonistas de la 
dopamina 

Subcutánea mediante 
inyección intermitente. 

Adultos: 

Dosis inicial: 1 mg 
(aproximadamente 15-20 
microgramos/Kg) se 
pueden inyectar 
subcutáneamente durante 
un periodo hipocinético o 
“apagado” y el paciente se 
observa durante 30 
minutos para una 
respuesta motora. 
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Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y 
Dosis 

Si no se obtiene respuesta 
o respuesta inadecuada, 
se inyecta una segunda 
dosis de 2 mg y se 
observa si hay una 
respuesta adecuada 
durante 30 minutos. 

Dosis de mantenimiento: 

Varía entre individuos, 
pero una vez establecida, 
permanece relativamente 
contante para cada 
paciente, aplicada 
empleando bomba de 
infusión.  

 

Grupo 10 Hematología 

Catálogo 

SIMOCTOCOG ALFA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y 
Dosis 

 

 

 

 
010.000.6216.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE

El frasco ámpula con polvo 
liofilizado contiene: 

Simoctocog alfa    250 UI 

Envase con frasco ámpula con 
250 UI de polvo liofilizado, una 
jeringa prellenada con 2.5 mL 
de diluyente y un adaptador de 
frasco ámpula estéril para 
reconstitución y una aguja 
mariposa 

Tratamiento y 
profilaxis de la 
hemorragia en 
pacientes con 
hemofilia A 
(deficiencia congénita 
de factor VIII). 

 

Niños y adultos. 

Tratamiento de la 
hemorragia. 

Infusión endovenosa. 

La dosis depende del tipo 
de episodio hemorrágico o 
cirugía a la que se someta 
al paciente, considerando 
el aumento en el 
porcentaje de la actividad 
del FVIII que se desee. El 
cálculo se realiza con la 
siguiente formula 

Unidades requeridas = 
peso corporal (kg) x 
aumento deseado del 
factor VIII (%) (UI/dl) x 0.5 
(UI/kg por UI/dL del FVIII) 

La frecuencia de la 
administración deberá 
estar orientada en lograr 
eficacia clínica en cada 
caso en particular 

Profilaxis. 

Infusión endovenosa 

Dosis: 20 a 40 UI/kg de 
peso cada 2 a 3 días 

En niños es posible que se 
requiera una dosis mayor o 
una frecuencia de 
administración más corta. 

 

 

 

 
010.000.6217.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE

El frasco ámpula con polvo 
liofilizado contiene: 

Simoctocog alfa    500 UI 

Envase con frasco ámpula con 
500 UI de polvo liofilizado, una 
jeringa prellenada con 2.5 mL 
de diluyente y un adaptador de 
frasco ámpula estéril para 
reconstitución y una aguja 
mariposa. 

 

 

 

 
010.000.6218.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE

El frasco ámpula con polvo 
liofilizado contiene: 

Simoctocog alfa    1000 UI 

Envase con frasco ámpula con 
1000 UI de polvo liofilizado, una 
jeringa prellenada con 2.5 mL 
de diluyente y un adaptador de 
frasco ámpula estéril para 
reconstitución y una aguja 
mariposa. 
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Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y 
Dosis 

 

 

 

 
010.000.6219.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE

El frasco ámpula con polvo 
liofilizado contiene: 

Simoctocog alfa    2000 UI 

Envase con frasco ámpula con 
2000 UI de polvo liofilizado, una 
jeringa prellenada con 2.5 mL 
de diluyente y un adaptador de 
frasco ámpula estéril para 
reconstitución y una aguja 
mariposa 

 

MODIFICACIONES 

(Se identifican por estar en letras cursivas y subrayadas) 
Grupo 22 Vacunas, Toxoides, Inmunoglobulinas, Antitoxinas 

Catálogo 

FABOTERÁPICO ANTIARÁCNIDO  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
020.000.3848. 00 

FABOTERÁPICO 
POLIVALENTE 
ANTIARÁCNIDO O 
FABOTERÁPICO 
MONOVALENTE 
ANTIARÁCNIDO 
SOLUCION 
INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Faboterápico polivalente 
antiarácnido o 
Fragmentos F(ab´)2 de 
inmunoglobulina 
monovalente 
antiarácnido 

modificado por digestión 
enzimática para 
neutralizar 6000 DL50 
(180 glándulas de 
veneno arácnido). 

Envase con un frasco 
ámpula con liofilizado y 
ampolleta con diluyente 
de 5 ml 

Envenenamiento por 
mordedura de 
arácnidos: Latrodectus 
mactans (viuda negra, 
capulina, 
chintlatahual, 
casampulgas, coya, 
etc.). 

Intravenosa

Cualquier edad: 
Envenenamiento leve o grado I 
(dolor en el sitio de la mordedura, 
dolor de intensidad variable en 
extremidades inferiores, región 
lumbar o abdomen o en los tres 
sitios, sudoración, sialorrea, 
debilidad, mareas hiperreflexia): 
Administrar un frasco ámpula IV. 

Envenenamiento moderado o 
grado II (manifestaciones leves 
más acentuadas y dificultad 
respiratoria, lagrimeo, cefalea, 
sensación de opresión sobre el 
tórax, rigidez de las extremidades, 
limitación del movimiento, 
contracciones involuntarias y 
erección peniana): Administrar uno 
a dos frascos ámpula, o 
Menores de 15 años: 2 frascos 
IV 
Mayores de 15 años: 1 a 2 
frascos IV 
Envenenamiento grave o severo 
o grado III (manifestaciones 
moderadas más acentuadas y 
pupilas dilatadas o contraídas, 
contracción de los músculos 
faciales, incapacidad para comer y 
hablar, alucinaciones, sensación 
de orinar con incapacidad para 
hacerlo, pulso arrítmico, rigidez 
muscular): Administrar de dos a 
tres frascos ámpula, o 
Menor de 15 años: 3 frascos IV. 
Mayor de 15 años: 2 a 3 frascos 
IV.  
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Grupo 22 Vacunas, Toxoides, Inmunoglobulinas, Antitoxinas 

Catálogo 

FABOTERAPICO POLIVALENTE O MONOVALENTE ANTIARÁCNIDO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

020.000.6167. 00 

FABOTERÁPICO 
POLIVALENTE 
ANTIARÁCNIDO O 
FABOTERÁPICO 
MONOVALENTE 
ANTIARÁCNIDO 

SOLUCIÓN 
INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Faboterápico polivalente 
antiarácnido o 
Fragmentos F(ab´)2 de 
inmunoglobulina 
monovalente 
antiarácnido 

modificado por digestión 
enzimática para 
neutralizar 600 DL50 
(120 glándulas de 
veneno arácnido). 

Envase con un frasco 
ámpula con liofilizado y 
ampolleta con diluyente 
de 5 ml 

Envenenamiento por 
mordedura de 
arácnidos: Latrodectus 
mactans (viuda negra, 
capulina, chintlataua, 
asampulgas, coya, 
etc.). 

Cualquier edad: 

Envenenamiento leve o grado I 
(dolor en el sitio de la mordedura, 
dolor de intensidad variable en 
extremidades inferiores, región 
lumbar o abdomen o en los tres 
sitios, sudoración, sialorrea, 
debilidad, mareas hiperreflexia): 
Administrar un frasco ámpula IV. 

Envenenamiento moderado o 
grado II (manifestaciones leves 
más acentuadas y dificultad 
respiratoria, lagrimeo, cefalea, 
sensación de opresión sobre el 
tórax, rigidez de las extremidades, 
limitación del movimiento, 
contracciones involuntarias y 
erección peniana): Administrar uno 
a dos frascos ámpula, o 

Menores de 15 años: 2 frascos 
IV 

Mayores de 15 años: 1 a 2 
frascos IV 

Envenenamiento grave o severo 
o grado III (manifestaciones 
moderadas más acentuadas y 
pupilas dilatadas o contraídas, 
contracción de los músculos 
faciales, incapacidad para comer y 
hablar, alucinaciones, sensación 
de orinar con incapacidad para 
hacerlo, pulso arrítmico, rigidez 
muscular): Administrar de dos a 
tres frascos ámpula, o 

Menor de 15 años: 3 frascos IV. 

Mayor de 15 años: 2 a 3 frascos 
IV. 

 

Ciudad de México, 16 de diciembre de 2019.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo 
de Insumos del Sector Salud acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la presente Actualización de 
la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos.- El Presidente de la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, José Ignacio Santos Preciado. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2019.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Novena 
Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos.- El Presidente de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, José Ignacio Santos 
Preciado.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, el Estado de Chihuahua y el Municipio  
de Urique. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO POR SU 
DIRECTOR GENERAL, LICENCIADO ADELFO REGINO MONTES, ASISTIDO POR EL ARQUITECTO HUGOLINO 
MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, ASÍ COMO POR EL MAESTRO JOSÉ ALBERTO GALLEGOS RAMÍREZ, ENCARGADO 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. ARTURO FUENTES VELEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y LA LIC. MARIA TERESA GUERRERO OLIVARES, TITULAR DE LA 
COMISIÓN ESTATAL PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS, Y EL H. AYUNTAMIENTO DE URIQUE, CHIHUAHUA, 
REPRESENTADO POR LA CIUDADANA MAYRA DE JESÚS DÍAZ GUTIERREZ, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTA 
MUNICIPAL, ASISTIDA POR EL CIUDADANO ROSARIO ELOY ACOSTA GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que  
“El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 
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c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX  
lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y 
entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. …; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, 
los proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán 
financiar en su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, 
se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales 
como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para 
la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 
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IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este 
artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa 
correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes 
señalados. Los recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente 
párrafo, deberán registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener 
disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los 
trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra 
comunitaria en los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de 
infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 
utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 
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XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 
para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible; 

XXXVII a la XVIII…”. 

V.  Que el 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante  
"LAS REGLAS DE OPERACIÓN", a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el 2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de 
contribuir a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión 
en infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX.  Que el pasado dos de julio de 2019 el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebraron un 
Convenio Marco de Colaboración el cual tiene por objeto realizar acciones coordinadas para 
promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento y el ejercicio de los derechos de los 
pueblos indígenas, así como su desarrollo integral, intercultural y sostenible, reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales en 
la materia, con la participación de dichos pueblos. 

X. Que, en la Cláusula Segunda del citado Convenio Marco, las partes acordaron que, para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio, llevarán a cabo acciones en materia de 
infraestructura, las cuales serán llevadas a cabo en apego a “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, para 
lo cual los recursos serán transferidos directamente a los municipios y comunidades indígenas. 

XI. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con  
“EL MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. Del "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Licenciado Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le 
permiten suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de 
diciembre de 2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de 
enero de 2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y 
II y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17 fracciones 
III y XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 
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I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1  Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 3, 30, y 31 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, es 
un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo 
ejerce el Gobierno del Estado. 

II.2 Que la Secretaría de Hacienda y la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas son dependencias 
del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo establecido por los artículos 2 fracción I y 24 
fracciones II y XVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.3 Que la Secretaría de Hacienda es una dependencia del Poder Ejecutivo que tiene entre otras 
facultades; ejercer las funciones de ingresos, control presupuestal, planeación, operación y control 
financiero, contabilidad gubernamental, evaluación, recursos humanos, materiales, suministros y 
servicios generales, subsidios y transferencia, con los procesos, los sistemas y las estructuras 
necesarias para ello, así como optimizar la organización y funcionamiento de sus unidades 
orgánicas; así como la de intervenir en cualquier acto, convenio o contrato en que se obligue 
económicamente al Estado de conformidad con el artículo 26 fracciones III y XXXI de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.4 Que el Dr. Arturo Fuentes Vélez, acredita su personalidad como Secretario de Hacienda, con el 
Nombramiento que le fuera expedido a su favor por el Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, de fecha 4 de octubre de 2016, inscrito 
bajo el número de folio 214 del libro Cuatro del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos 
de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, así como el acta de protesta correspondiente. 

II.5  Que de conformidad con lo establecido en el artículo 35, Quater de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado, la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas le corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos entre otros: Diseñar e instrumentar las políticas públicas para los pueblos y 
comunidades indígenas sustentadas en el respeto a sus derechos humanos y en la transversalidad 
intercultural de la acción institucional que responda a la realidad indígena. Coordinar las políticas y 
acciones vinculadas con el desarrollo social y humano de las comunidades indígenas que 
implementen las dependencias y entidades paraestatales de la administración pública estatal. 

II.6. Que la Lic. María Teresa Guerrero Olivares, acredita su personalidad como Titular de la Comisión 
Estatal para los Pueblos Indígenas, con el Nombramiento que le fuera expedido a su favor por el Lic. 
Javier Corral Jurado, C. Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, de 
fecha 4 de octubre de 2016, inscrito bajo el número 228 a folio número 228 del libro Cuatro del 
Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno  
del Estado, así como con el acta de protesta correspondiente. 

II.7  Que mediante oficio número DE-055/2017, de fecha 11 de abril de 2017 el C. Lic. Javier Corral 
Jurado, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, designó a la Lic. María Teresa 
Guerrero Olivares, Titular de la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas como Dependencia 
Estatal Responsable para la ejecución de la obra del Programa de Infraestructura Indígena durante el 
ejercicio fiscal 2019. 

II.8 Que se estableció la prioridad de la obra a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad 
con “LAS REGLAS DE OPERACION”, asimismo, se determinó que cuentan con las características 
de población potencial. Por otra parte, el tipo de la obra corresponde a los de apoyo de  
“EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento de la población beneficiaria. 

II.9 Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida Venustiano Carranza número 601, Colonia Obrera, 
Código Postal 31350, Chihuahua, Chihuahua. 

III. "EL MUNICIPIO" declara que: 

III.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 30 y 
31, párrafo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 8 y 11, 
fracciones XI, XVI, XVIII, XX, XXXI, XLV y XXXVI y 17 del Código Municipal para el Estado  
de Chihuahua. 
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III.2  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, fracción XVII, del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua, el Ayuntamiento de Urique, tiene entre sus atribuciones; “Autorizar la 
celebración de contratos de obras o servicios públicos municipales o el otorgamiento de concesiones, 
en los términos de este Código de sus Reglamentos y demás disposiciones aplicables”. 

III.3  Que la Ciudadana Mayra de Jesús Díaz Gutiérrez, Presidenta Municipal Constitucional de Urique, 
tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 29, fracción XVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 

III.4  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma por el 
Ciudadano Rosario Eloy Acosta González, Síndico Municipal del Ayuntamiento de Urique, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 36, fracción III del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua. 

III.5  Que señala como su domicilio el ubicado en la calle Principal sin Número, colonia Centro, Código 
Postal 33420 Urique, Chihuahua. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2° apartado B, 26 apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA", 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 01 de marzo de 2019; los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, así como 1, 
2, 3, 30, y 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 2, fracción I, 24, 
fracciones II y XVI, 26, fracciones III y XXXI y 35 Quater de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, y 22, 34 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Chihuahua, “LAS PARTES” han decidido 
suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto conjuntar acciones y recursos para la 
ejecución de la obra de Construcción del Sistema de Agua Potable, de “EL PROGRAMA” que se realizarán en 
el Municipio de Morelos para beneficiar a la localidad de El Metate, de ese Municipio, de conformidad con 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. OBRAS. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, estructura financiera, metas, 
beneficiarios, localidad, municipio y responsable de ejecución. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Primera del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra  
Construcción del Sistema de Agua Potable, para beneficiar a la localidad de el Metate, en el Municipio de 
Urique, objeto del presente Convenio, se prevé una inversión total de $9,092,835.81 (Nueve millones  noventa 
y dos mil ochocientos treinta y cinco pesos 81/100 Moneda Nacional), se obligan en términos de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con 
la estructura financiera convenida, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $4,546,417.91 (Cuatro millones quinientos cuarenta y 
seis mil cuatrocientos diecisiete pesos 91/100 Moneda Nacional), equivalente al 50% de la aportación 
total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportara la cantidad de $2,727,850.74 (Dos millones setecientos 
veintisiete mil ochocientos cincuenta pesos 74/100 Moneda Nacional), equivalente al 30% de la 
aportación total. 

c)  “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $1,818,567.16 (Un millón ochocientos dieciocho mil 
quinientos sesenta y siete pesos 16/100 Moneda Nacional), equivalente al 20% de la aportación total. 
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Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” y  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto 
“EL MUNICIPIO”, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el 
mismo determine, informando de ello al “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con la finalidad de 
que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se 
destinarán en forma exclusiva al cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos 
no podrán traspasarse a obras y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a 
los procedimientos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” así determinada será fija; no podrá 
incrementarse por las variaciones de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, 
manteniéndose la obligación de “EL MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la 
obra o metas en los términos pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá 
reintegrarlas a el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la proporción pactada en la estructura 
financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa 

  Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

Federal        30% 20% 30% 20%  100%

Estatal        30% 20% 30% 20%  100%

Municipal        30% 20% 30% 20%  100%

Total        30% 20% 30% 20%  100%

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", será “EL MUNICIPIO” a 
través del H. Ayuntamiento de Urique, quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para  
"EL PROGRAMA", en el marco de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN". 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ministrarán los recursos convenidos para cada obra de 
conformidad a lo pactado en el calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en 
el contrato de obra, considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de 
la obra. Para tal efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” y a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución bancaria. 
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En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de una cuenta bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los 
recursos, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de la 
obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados 
con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra pactadas en 
el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, o bien, de considerarlo necesario, 
realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del 
plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio de Coordinación y 
Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución 
de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como 
lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el presente Convenio, y de dar seguimiento e 
informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de la 
obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obra, atendiendo las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, control y cierre de ejercicio, 
atendiendo su ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas aplicables. 

a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra.  

b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1.) Aportar los recursos a los que refiere en la Cláusula Tercera del presente Convenio,  
a “EL MUNICIPIO” conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente 
contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos  
de obra. 

c) De “EL MUNICIPIO”: 

c.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio. 

c.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de  
“EL PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos  
los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos. 



140 DIARIO OFICIAL Martes 24 de diciembre de 2019 

c.3) Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra. 

c.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto. 

c.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables. 

c.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”. 

c.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local. 

c.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa y estatales. 

c.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen daños a los sitios 
con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren inapropiados. 

c.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 días naturales posteriores a la firma del presente Convenio. 

c.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

c.12)  Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

c.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

c.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en "LAS REGLAS DE OPERACIÓN" y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, las Reglas de Operación y los 
mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución del 
Programa, 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos del Programa 
para cada obra, 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos del Programa, con base en los programas de 
ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos, 

d. Entregar a el “INSTITUTO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” un reporte mensual de los recursos 
que, en su caso, fueron ministrados y pagados a los contratistas en el transcurso de la semana 
siguiente a la conclusión del mes que se informe, así como de los rendimientos financieros que se 
hayan generado en las cuentas productivas en las que se manejen los recursos federales, 
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e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos del Programa que se le hubieren ministrado, 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes, 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en las Reglas de Operación y las 
disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la Tesorería de 
la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y 
estatales que no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO” y a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 3 (tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE  LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de la obra o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que hayan sido pactadas la obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada y de los 
montos pactados en general turnando los elementos justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, 
evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el “INSTITUTO” lo hará del conocimiento de  
“EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el “INSTITUTO” de “EL PROGRAMA” se 
formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el “INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada y de los montos 
pactados en general; mismo que será el sustento documental del correspondiente Convenio Modificatorio al 
presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obra presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 
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C)  Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F)  El avance de la obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa. 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal  
del ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de  
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para 
verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con 
base en lo establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman en 
cinco tantos originales en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 10 días del mes de julio de 2019.- Por el 
Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Encargado de la Coordinación General de 
Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- El Encargado de la Coordinación General 
de Administración y Finanzas, José Alberto Gallegos Ramírez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Secretario de Hacienda, Arturo Fuentes Velez.- Rúbrica.- El Titular de la Comisión Estatal para los 
Pueblos Indígenas, María Teresa Guerrero Olivares.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal, 
Mayra de Jesús Díaz Gutierrez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Rosario Eloy Acosta González.- Rúbrica.- 
Testigo de Honor: el Delegado de Programas para el Desarrollo en Chihuahua, Juan Carlos Loera de la 
Rosa.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2019, QUE 
CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA Y EL H. AYUNTAMIENTO DE URIQUE, PARA LA EJECUCIÓN 

DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. 
CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

NOMBRE DE LA OBRA 
UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) LOCALIDAD (ES) 

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE URIQUE 

CONSTRUCCIÓN DE 
SISTEMA DE AGUA 

POTABLE, PARA 
BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE METATE, 
EN EL MUNICIPIO DE 

URIQUE 

065 URIQUE 1576 EL METATE 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Jiquipilas, Estado  
de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-222-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE JIQUIPILAS DEL ESTADO DE CHIAPAS, 
REPRESENTADO POR EL LIC. CARLOS MANUEL CALVO MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LA C. MARISOL CLEMENTE VALENCIA, EN SU CALIDAD DE SINDICO 
Y POR EL C. GUILLERMO PÉREZ PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE COMISARIADO EJIDAL DE LA COMUNIDAD DE 
LLANO GRANDE, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que  
“El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 
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 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y 
entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. … 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, 
los proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán 
financiar en su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, 
se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales 
como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para 
la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este 
artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa 
correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes 
señalados. Los recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente 
párrafo, deberán registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 
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V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener 
disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los 
trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra 
comunitaria en los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de 
infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII. …”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 
utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX. … 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV. … 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 
para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible; 

XXXVII. a la XVIII. …”. 

V.  Que el día 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 
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VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con  
“EL MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 80, 82, 83, 
84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y 1 y 2 de la de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, y forma parte de la organización política y administrativa 
del Estado de Chiapas. 

II.2  Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
Municipio de Jiquipilas y la comunidad de Llano Grande, son comunidades indígenas pertenecientes 
a los pueblos indígenas del Estado de Chiapas. 
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II.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas, el Municipio de Jiquipilas del Estado de Chiapas está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la 
comunidad, sin más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4  Que el Lic. Carlos Manuel Calvo Martínez, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de 
Jiquipilas, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación 
y Concertación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y 42 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Chiapas y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por la C. Marisol Clemente Valencia, en su calidad de Síndico del Ayuntamiento de Jiquipilas, y 
por el C. Guillermo Pérez Pérez, en su calidad de Comisariado Ejidal de la Comunidad de Llano 
Grande, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46, 53 y 55 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Chiapas y demás disposiciones locales aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Calle Central y Avenida Central, Sin Número, Col. 
Centro, C.P. 30430, Municipio de Jiquipilas, del Estado de Chiapas, con Registro Federal de 
Contribuyentes número MJC850101E72. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 2, 80, 82, 83, 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  
de Chiapas, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL 
CAMINO E.C. (CARRETERA INTERNACIONAL)-EJIDO CHUPAMIEL-LLANO GRANDE, TRAMO: DEL KM. 
0+000 AL KM. 18+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM. 4+100 AL KM. 5+600” de “EL PROGRAMA” 
con “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que será realizada durante y con 
recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL CAMINO E.C. (CARRETERA INTERNACIONAL)-
EJIDO CHUPAMIEL-LLANO GRANDE, TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 18+000, SUBTRAMO A 
MODERNIZAR: DEL KM. 4+100 AL KM. 5+600”, objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Concertación, se prevé una inversión total de $9,935,746.76 (Nueve millones novecientos treinta y cinco mil 
setecientos cuarenta y seis pesos 76/100 Moneda Nacional), y se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $7,451,810.07 (Siete millones cuatrocientos cincuenta 
y un mil ochocientos diez pesos 07/100 Moneda Nacional), equivalente al 75% de la aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $2,483,936.69 (Dos millones cuatrocientos ochenta y 
tres mil novecientos treinta y seis pesos 69/100 Moneda Nacional), equivalente al 25% de la 
aportación total. 
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Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones  
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  
“EL MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.24 2.98 2.23 0.00 7.45 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.74 0.99 0.75 0.00 2.48 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.98 3.97 2.98 0.00 9.93 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, 
quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

La obra podrá ser ejecutada por la comunidad de Llano Grande, en común acuerdo con “EL MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 
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En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida.  
Lo anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3) Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra.  

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de  
“EL PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos  
los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos; 
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b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto; 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas y 
afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de  
“EL PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 
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e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe  
el “INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el “INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado  
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”; 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra; 
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C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra; 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido; 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución; 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor; 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa; 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz; 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de  
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para 
verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con 
base en lo establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 23 días del mes de 
septiembre de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sanchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal Constitucional de Jiquipilas, Carlos Manuel Calvo Martínez.- Rúbrica.- El Síndico del Municipio de 
Jiquipilas, Marisol Clemente Valencia.- Rúbrica.- El Comisariado Ejidal de la Comunidad de Llano Grande, 
Guillermo Pérez Pérez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2019,  
QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL H. AYUNTAMIENTO 

DE JIQUIPILAS, ESTADO DE CHIAPAS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. 
CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

NOMBRE DE LA OBRA 
UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) LOCALIDAD (ES) 

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE JIQUIPILAS 

MODERNIZACIÓN Y 
AMPLIACIÓN DEL CAMINO E.C. 

(CARRETERA 
INTERNACIONAL)-EJIDO 

CHUPAMIEL-LLANO GRANDE, 
TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 

18+000, SUBTRAMO A 
MODERNIZAR: DEL KM. 4+100 

AL KM. 5+600 

046 
JIQUIPILAS 

0361 LLANO 
GRANDE 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Marqués de Comillas, 
Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-248-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE MARQUÉS DE COMILLAS, ESTADO DE CHIAPAS, 
REPRESENTADO POR EL LIC. MANUEL JUSTO GÓMEZ BELTRAN, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL,  ASISTIDO POR EL C. GUADALUPE SÁNCHEZ CAZARES, EN SU CALIDAD DE SÍNDICA 
PROPIETARIA Y POR EL C. ING. JUAN GABRIEL HERRERA MARCELIN, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE 
LA COMUNIDAD DE RÍO SALINAS, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que  
“El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 
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c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y 
entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. …; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, 
los proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán 
financiar en su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, 
se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales 
como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para 
la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este 
artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
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comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa 
correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes 
señalados. Los recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente 
párrafo, deberán registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener 
disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los 
trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra 
comunitaria en los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de 
infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3 párrafo primero y 4 fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 
utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 
para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible; 

XXXVII a la XVIII…”. 
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V.  Que el día 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con  
“EL MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 80, 82, 83, 
84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y de los artículos 1 y 2 
de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, y forma parte de la organización política y 
administrativa del Estado de Chiapas. 

II.2  Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
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Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
Municipio de Marqués de Comillas y la comunidad de Río Salinas, son comunidades indígenas 
pertenecientes al pueblo indígena Selva Lacandona del Estado de Chiapas. 

II.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas, el Municipio de Marqués de Comillas del Estado de Chiapas está dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios 
destinados a la comunidad, sin más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4  Que el Lic. Manuel Justo Gómez Beltran, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de 
Marqués de Comillas, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y 42 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por C. Guadalupe Sánchez Cazares, en su calidad de Síndica Propietaria del Ayuntamiento de 
Marqués de Comillas, y por el C. Ing. Juan Gabriel Herrera Marcelin, en su calidad de Representante 
de la comunidad  de Río Salinas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46, 53 y 55 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás disposiciones locales aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Avenida Morelia, Sin Número, Col. Centro, C.P. 29957, 
Municipio de Marqués de Comillas, del Estado de Chiapas, con Registro Federal de Contribuyentes 
número MMC990728717. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 2, 80, 82, 83, 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  
de Chiapas, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “CONSTRUCCIÓN DE PUENTE SOBRE LA 
CARRETERA ZAMORA PICO DE ORO-NUEVA ORIZABA EN EL KM 28+000” de “EL PROGRAMA” con  
“EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que será realizada durante  
y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DE PUENTE SOBRE LA CARRETERA ZAMORA PICO DE ORO-NUEVA 
ORIZABA EN EL KM 28+000”, objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se prevé una 
inversión total de $12,783,382.24 (Doce millones setecientos ochenta y tres mil trescientos ochenta y dos 
pesos 24/100 Moneda Nacional), y se obligan en términos de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a realizar las 
aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura financiera convenida en el  
Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, en las siguientes cantidades: 
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a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $8,948,367.57 (Ocho millones novecientos cuarenta y 
ocho mil trescientos sesenta y siete pesos 57/100 Moneda Nacional), equivalente al 70% de la 
aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $3,835,014.67 (Tres millones ochocientos treinta y 
cinco mil catorce pesos 67/100 Moneda Nacional), equivalente al 30% de la aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones  
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  
“EL MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.68 3.58 2.69 0.00 8.95 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.16 1.53 1.14 0.00 3.83 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3.84 5.11 3.84 0.00 12.78 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, 
quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

La obra podrá ser ejecutada por la comunidad de Río Salinas, en común acuerdo con “EL MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
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El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3) Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra.  

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de  
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“EL PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos  
los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra. 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas y 
afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de  
“EL PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 
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d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
“EL INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 
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A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa. 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de  
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para 
verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con 
base en lo establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” , en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA” . 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la  
Contraloría Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 
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DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 27 días del mes de 
septiembre de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal Constitucional de Marqués de Comillas, Manuel Justo Gómez Beltran.- Rúbrica.- La Síndica 
Propietaria del Municipio de Marqués de Comillas, Guadalupe Sánchez Cazares.- Rúbrica.-  
El Representante de la Comunidad Río Salinas, Juan Gabriel Herrera Marcelin.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2019, QUE 
CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL H. AYUNTAMIENTO DE 

MARQUÉS DE COMILLAS, ESTADO DE CHIAPAS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. 
CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

NOMBRE DE LA OBRA
UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) LOCALIDAD (ES) 

1 
H. AYUNTAMIENTO 
DE MARQUÉS DE 

COMILLAS 

CONSTRUCCIÓN DE 
PUENTE SOBRE LA 

CARRETERA ZAMORA 
PICO DE ORO - NUEVA 

ORIZABA EN EL KM 
28+000 

116 MARQUÉS 
DE COMILLAS 

0019 RÍO SALINAS 
0001 ZAMORA PICO DE ORO

0020 SAN ISIDRO 
0004 AMERICA LIBRE 

0023 TIERRA Y LIBERTAD 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Asunción Cacalotepec, 
Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-278-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE ASUNCIÓN CACALOTEPEC DEL ESTADO DE OAXACA, 
REPRESENTADO POR EL C. TAURINO MARTÍNEZ JUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE ASUNCIÓN CACALOTEPEC, ASISTIDO POR EL C. ABUNDIO DOMÍNGUEZ PIZARRO, EN SU 
CALIDAD DE SÍNDICO MUNICIPAL Y POR EL C. LEODAN ANTONIO PIZARRO, EN SU CALIDAD DE AGENTE DE 
POLICIA DE LA COMUNIDAD SAN ANTONIO TLAXCALTEPEC, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES 
ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que  
“El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 
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c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y 
entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. … 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, 
los proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán 
financiar en su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, 
se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales 
como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para 
la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este 
artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 



168 DIARIO OFICIAL Martes 24 de diciembre de 2019 

comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa 
correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes 
señalados. Los recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente 
párrafo, deberán registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener 
disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los 
trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra 
comunitaria en los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de 
infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 
utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV. … 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 
para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible; 

XXXVII. a la XVIII. …”. 
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V.  Que el día 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con  
“EL MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1,16 y 113 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca, y forma parte de la organización política y administrativa del Estado de Oaxaca. 

II.2  Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
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Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
Municipio de Asunción Cacalotepec y la comunidad de Asunción Cacalotepec, son comunidades 
indígenas pertenecientes al pueblo indígena Mixe del Estado de Oaxaca. 

II.3 Que de conformidad con lo dispuesto en artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca, el Municipio de Asunción Cacalotepec, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad, sin 
más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4  Que el C. Taurino Martínez Juárez, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de Asunción 
Cacalotepec, Oaxaca, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 68, fracciones XII y XXVII, 69 y 70 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por el C. Abundio Domínguez Pizarro, en su calidad de Síndico Municipal, así como del C. 
Leodan Antonio Pizarro, en su calidad de Agente de Policía de la comunidad San Antonio 
Tlaxcaltepec, del Ayuntamiento Asunción Cacalotepec, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 71 y 76 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y demás disposiciones locales 
aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal, Sin Número, Colonia Centro, Código 
Postal 70290, Asunción Cacalotepec, Estado de Oaxaca, con Registro Federal de Contribuyentes 
número MAC850101NY7. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 1, 16 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de  
“EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO TLAXCALTEPEC, EN EL MUNICIPIO 
DE ASUNCIÓN CACALOTEPEC” de “EL PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” de conformidad con  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que será realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD 
DE SAN ANTONIO TLAXCALTEPEC, EN EL MUNICIPIO DE ASUNCIÓN CACALOTEPEC”, objeto del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación, se prevé una inversión total de $3,033,947.49  
(Tres millones treinta y tres mil novecientos cuarenta y siete pesos 49/100 M.N.), y se obligan en términos de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con 
la estructura financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 
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a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $2,123,763.24 (Dos millones ciento veintitrés mil 
setecientos sesenta y tres pesos 24/100 M.N.), equivalente al 70% de la aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $910,184.25 (Novecientos diez mil ciento ochenta y 
cuatro pesos 25/100 M.N.), equivalente al 30% de la aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones  
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  
“EL MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.06 1.06 0.00 2.12 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.46 0.46 0.00 0.91 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.52 1.52 0.00 3.03 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, 
quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

La obra podrá ser ejecutada por la comunidad de Asunción Cacalotepec, en común acuerdo con  
“EL MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
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El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida.  
Lo anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SÉPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra.  

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de  
“EL PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
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registros correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas y 
afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de  
“EL PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 
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d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
“EL INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 
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A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”; 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra; 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido; 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución; 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor; 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa; 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz; 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de  
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para 
verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con 
base en lo establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 
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DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 17 días del mes de 
octubre de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- El Responsable del Centro 
Coordinador de los Pueblos Indígenas San Pedro y San Pablo Ayutla, Mixe, Oaxaca, Salomón Maximiano 
Emeterio.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Asunción Cacalotepec, 
Taurino Martínez Juárez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Asunción Cacalotepec, Abundio Domínguez 
Pizarro.- Rúbrica.- El Agente de Policía de la Comunidad de San Antonio Tlaxcaltepec, Leodan Antonio 
Pizarro.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 2019, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL GOBIERNO MUNICIPAL DE ASUNCIÓN 
CACALOTEPEC PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. 
CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

NOMBRE DE LA OBRA 
UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) LOCALIDAD (ES) 

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE ASUNCIÓN 
CACALOTEPEC 

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 
DE AGUA POTABLE PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD 
DE SAN ANTONIO 

TLAXCALTEPEC, EN EL 
MUNICIPIO DE ASUNCIÓN 

CACALOTEPEC 

003 ASUNCIÓN 
CACALOTEPEC 

0003 SAN 
ANTONIO 

TLAXCALTEPEC 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de San Lucas Ojitlán, Estado 
de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-274-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUCAS OJITLAN, EL ESTADO DE OAXACA, 
REPRESENTADO POR LA C. ALICIA MORENO PEREDA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDA POR EL C. JOSÉ MARTÍNEZ LÓPEZ, EN SU CALIDAD DE SINDÍCO MUNICIPAL Y POR 
EL C. ADÁN VELASCO NICOLÁS, EN SU CARÁCTER DE AGENTE DE POLICIA MUNICIPAL DE LOMA DE CEDRO,  EN 
LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 
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c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y 
entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. …; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, 
los proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán 
financiar en su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, 
se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales 
como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para 
la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este 
artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
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comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa 
correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes 
señalados. Los recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente 
párrafo, deberán registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener 
disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los 
trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra 
comunitaria en los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de 
infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3 párrafo primero y 4 fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 
utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 
para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible; 

XXXVII a la XVIII…”. 
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V.  Que el día 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obra, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar los 
proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de Representación y 
los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante  
el 2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con  
“EL MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 16 y 113 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca, y forma parte de la organización política y administrativa del Estado de Oaxaca. 

II.2  Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
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XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
Municipio de San Lucas Ojitlan y la comunidad de Loma de Cedro, son comunidades indígenas 
pertenecientes al pueblo indígena  del Estado de Oaxaca. 

II.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica del Municipio libre del 
Estado de Oaxaca, el Municipio de San Lucas Ojitlan del Estado de Oaxaca, está dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y 
servicios destinados a la comunidad, sin más limites señalados expresamente en las leyes 
aplicables. 

II.4  Que la C. Alicia Moreno Pereda, en su calidad de Presidenta Municipal Constitucional de San Lucas 
Ojitlan, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 68, 69 y 70 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por el C. José Martínez López, en su calidad de Síndico Municipal y por el C. Adán Velasco 
Nicolás, en su calidad de Agente de Policía Municipal de Loma de Cedro, del Ayuntamiento de San 
Lucas Ojitlan, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, 73 y 75 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca y demás disposiciones locales aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal S/N, Col. Centro, C.P. 68470, 
Municipio de San Lucas Ojitlan, del Estado de Oaxaca, con Registro Federal de Contribuyentes 
número MSL850101TJ5. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 1, 16 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de  
“EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL 
CAMINO E.C. KM. 142+500 (JALAPA DE DIAZ-TUXTEPEC)- ARROYO MANANTIAL –LOMA DE CEDRO IV 
SECCIÓN, DEL KM. 0+000 AL KM. 13+040, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 5+870 AL KM 6+870 Y 
DEL KM 7+870 AL KM 9+122.27” de “EL PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” de conformidad con  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que será realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL CAMINO E.C. KM. 142+500 (JALAPA DE DIAZ-
TUXTEPEC)- ARROYO MANANTIAL –LOMA DE CEDRO IV SECCIÓN, DEL KM. 0+000 AL KM. 13+040, 
SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 5+870 AL KM 6+870 Y DEL KM 7+870 AL KM 9+122.27”, objeto del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación, se prevé una inversión total de $ 18,834,543.08 
(Dieciocho millones ochocientos treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 08/100 Moneda 
Nacional), y se obligan en términos de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el 
desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las 
siguientes cantidades: 
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a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $13,184,180.16 (Trece millones ciento ochenta y 
cuatro mil ciento ochenta pesos 16/100 Moneda Nacional), equivalente al 70% de la aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $5,650,362.92 (Cinco millones seiscientos cincuenta 
mil trescientos sesenta y dos pesos 92/100 Moneda Nacional), equivalente al 30% de la aportación 
total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  
“EL MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6.59 6.59 0.00 13.18 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.83 2.83 0.00 5.66 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.42 9.42 0.00 18.84 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, 
quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

La obra podrá ser ejecutada por la comunidad de Loma de Cedro, en común acuerdo con  
“EL MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
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El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida.  
Lo anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra.  

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de  
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“EL PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra. 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas y 
afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de  
“EL PROGRAMA” para la  obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 
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d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe  
el “INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
“EL INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 
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A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa. 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de  
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para 
verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con 
base en lo establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” , en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA” . 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 9 días del mes de 
octubre de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta 
Municipal Constitucional de San Lucas Ojitlán, Alicia Moreno Pereda.- Rúbrica.- El Síndico Hacendario de 
San Lucas Ojitlán, José Martínez López.- Rúbrica.- El Agente de Policía Municipal de Loma de Cedro, Adán 
Velasco Nicolás.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 2019, QUE CELEBRAN  
EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL H. AYUNTAMIENTO  

DE SAN LUCAS OJITLÁN, ESTADO DE OAXACA, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA  
DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. 
CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

NOMBRE DE LA OBRA 
UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) LOCALIDAD (ES)

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE SAN LUCAS 
OJIT´LAN 

MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN 
DEL CAMINO E.C. KM. 142+500 

(JALAPA DE DIAZ - TUXTEPEC) - 
ARROYO MANANTIAL - LOMA DE 

CEDRO IV SECCIÓN, DEL KM. 
0+000 AL KM.  13+040, SUBTRAMO 
A MODERNIZAR DEL KM 5+870 AL 
KM 6+870 Y DEL KM 7+870 AL KM 

9+122.27 

232 SAN JUAN 
OJITLÁN 

0030 LOMA DE 
CEDRO 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 



188 DIARIO OFICIAL Martes 24 de diciembre de 2019 

CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Santa María la Asunción, 
Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-161-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA LA ASUNCIÓN, ESTADO DE OAXACA, 
REPRESENTADO POR EL C. BONIFACIO MONTES REBOLLAR, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL C. SEVERO LÓPEZ, EN SU CALIDAD DE SÍNDICO MUNICIPAL Y POR EL  
C. SEVERO RAMÍREZ VALLE, REPRESENTANTE MUNICIPAL DE SANTA MARÍA LA ASUNCIÓN; EN LO SUCESIVO  
"EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que  
“El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 
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c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica  
de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica  
de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y 
entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. … 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, 
los proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán 
financiar en su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, 
se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales 
como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para 
la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este 
artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
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comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa 
correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes 
señalados. Los recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente 
párrafo, deberán registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener 
disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los 
trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra 
comunitaria en los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de 
infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 
utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 
para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible; 

XXXVII. a la XVIII…”. 
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V.  Que el día 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obra, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar los 
proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de Representación y 
los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con  
“EL MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 113 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca, y forma parte de la organización política y administrativa del Estado de Oaxaca. 

II.2  Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
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XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
Municipio de Santa María La Asunción y la comunidad de Santa María La Asunción, son 
comunidades indígenas pertenecientes al pueblo indígena Cuicatán-Mazateca- Tehuacán y 
Zongolica del Estado de Oaxaca. 

II.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado  
de Oaxaca, el Municipio de Santa María La Asunción del Estado de Oaxaca, está dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y 
servicios destinados a la comunidad, sin más limites señalados expresamente en las leyes 
aplicables. 

II.4  Que el C. Bonifacio Montes Rebollar, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de Santa 
María La Asunción, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68, 69 y 70 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por el C. Severo López, en su calidad de Síndico Municipal y por el C. Severo Ramírez Valle, 
Representante Municipal de Santa María La Asunción, del Ayuntamiento de Santa María La 
Asunción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, 73 y 75 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Oaxaca y demás disposiciones locales aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Carretera Federal Huatla Tuxtepec, Sin Número, Col. 
Centro, C.P. 68553, Municipio de Santa María La Asunción, del Estado de Oaxaca, con Registro 
Federal de Contribuyentes número MSM850101QQA. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 1, 16 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de  
“EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE 
SANEAMIENTO PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SANTA MARÍA LA ASUNCIÓN EN EL 
MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE” de “EL PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” de conformidad con  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que será realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE SANEAMIENTO PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD 
DE SANTA MARÍA LA ASUNCIÓN EN EL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE”, objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Concertación, se prevé una inversión total de $4,299,210.00 (Cuatro millones doscientos 
noventa y nueve mil doscientos diez pesos 00/100 Moneda Nacional), y se obligan en términos de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con 
la estructura financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 
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a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $3,869,289.00 (Tres millones ochocientos sesenta y 
nueve mil doscientos ochenta y nueve pesos 00/100 Moneda Nacional), equivalente al 90% de la 
aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $429,921.00 (Cuatrocientos veintinueve mil 
novecientos veintiún pesos 00/100 Moneda Nacional), equivalente al 10% de la aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa  
a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello 
al “INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones  
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  
“EL MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.16 1.55 1.15 0.00 3.86 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.13 0.17 0.13 0.00 0.43 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.29 1.72 1.29 0.00 4.29 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, 
quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

La obra podrá ser ejecutada por la comunidad de Santa María La Asunción, en común acuerdo con  
“EL MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
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El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de  
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“EL PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos  
los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto; 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas y 
afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de  
“EL PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 
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d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el “INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 
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A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”; 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra; 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra; 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido; 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución; 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor; 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa; 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz; 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de  
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para 
verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con 
base en lo establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 
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DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 9 días del mes de 
septiembre de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal Constitucional de Santa María la Asunción, Bonifacio Montes Rebollar.- Rúbrica.- El Síndico 
Municipal de Santa María la Asunción, Severo López.- Rúbrica.- El Representante Municipal de Santa María 
la Asunción, Severo Ramírez Valle.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 2019, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA MARÍA 

LA ASUNCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. 
CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

NOMBRE DE LA OBRA 
UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) LOCALIDAD (ES) 

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE SANTA MARÍA LA 
ASUNCIÓN 

CONSTRUCCIÓN DE 
SISTEMA DE SANEAMIENTO 

PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE SANTA 

MARÍA LA ASUNCIÓN EN EL 
MUNICIPIO DEL MISMO 

NOMBRE 

396 SANTA 
MARÍA LA 

ASUNCIÓN 

0001 SANTA MARÍA 
LA ASUNCIÓN 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Tamazulápam del Espíritu 
Santo, Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-273-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE TAMAZULAPAM DEL ESPÍRITU SANTO DEL ESTADO DE 
OAXACA, REPRESENTADO POR EL C. AMADO MIGUEL MIRANDA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL,  ASISTIDO POR EL C. AARON GONZÁLEZ LÓPEZ, EN SU CALIDAD DE SINDÍCO MUNICIPAL Y 
POR EL C. ALBERTO PEREZ MARIN, EN SU CARÁCTER DE AGENTE MUNICIPAL,  EN LO SUCESIVO  
"EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que  
“El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 
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c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y 
entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. …; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, 
los proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán 
financiar en su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, 
se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales 
como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para 
la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este 
artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
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comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa 
correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes 
señalados. Los recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente 
párrafo, deberán registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener 
disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los 
trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra 
comunitaria en los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de 
infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3 párrafo primero y 4 fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 
utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 
para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible; 

XXXVII a la XVIII…”. 
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V.  Que el día 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obra, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar los 
proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de Representación y 
los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con  
“EL MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 16 y 113 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca, y forma parte de la organización política y administrativa del Estado de Oaxaca. 

II.2  Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
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XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
Municipio de Tamazulapam y la comunidad de Tamazulápam del Espiritu Santo, son comunidades 
indígenas pertenecientes al pueblo indígena  del Estado de Oaxaca. 

II.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica del Municipio libre del 
Estado de Oaxaca, el Municipio de Tamazulapam del Espíritu Santo del Estado de Oaxaca, está 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, y con libre administración de su hacienda, 
recursos y servicios destinados a la comunidad, sin más limites señalados expresamente en las leyes 
aplicables. 

II.4  Que el C. Amado Miguel Miranda, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de 
Tamazulapam del Espiritu Santo, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68, 69 y 70 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por el C. Aaron González López, en su calidad de Síndico Municipal y por el C. Alberto Perez 
Marin en su calidad de Agente Municipal, del Ayuntamiento de Tamazulapam del Espíritu Santo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 76, 77 y 80 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca y demás disposiciones locales aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal S/N, Col. Centro, C.P. 70280, 
Municipio de Tamazulapam, del Estado de Oaxaca, con Registro Federal de Contribuyentes número 
MPE850101RK2. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 1, 16 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de  
“EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE LINDAVISTA, TAMAZULÁPAM DEL ESPÍRITU SANTO” de  
“EL PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que será 
realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE LINDAVISTA, 
TAMAZULÁPAM DEL ESPÍRITU SANTO”, objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se 
prevé una inversión total de $$3,340,789.22 (Tres millones trescientos cuarenta mil setecientos ochenta y 
nueve pesos 22/100 Moneda Nacional), y se obligan en términos de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a 
realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura financiera convenida 
en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento, en las siguientes cantidades: 
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a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $2,672,631.38 (Dos millones seiscientos setenta  
y dos mil seiscientos treinta y un pesos 38/100 Moneda Nacional), equivalente al 80% de la 
aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $668,157.84 (Seiscientos sesenta y ocho mil ciento 
cincuenta y siete pesos 84/100 Moneda Nacional), equivalente al 20% de la aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones  
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  
“EL MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.34 1.33 0.00 2.67 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.33 0.34 0.00 0.67 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.67 1.67 0.00 3.34 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, 
quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

La obra podrá ser ejecutada por la comunidad de Tamazulápam del Espiritu Santo, en común acuerdo con 
“EL MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
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El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra.  

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de  
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“EL PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra. 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas y 
afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de  
“EL PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 
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d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
“EL INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 
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A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa. 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de  
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para 
verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con 
base en lo establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” , en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA” . 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 
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DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 8 días del mes de 
octubre de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- El Responsable del Centro 
Coordinador de los Pueblos Indígenas San Pedro y San Pablo Ayutla, Mixe, Oaxaca, Salomón Maximiano 
Emeterio.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Tamazulápam del Espíritu 
Santo, Amado Miguel Miranda.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Tamazulápam del Espíritu Santo, Aaron 
González López.- Rúbrica.- El Agente Municipal de Tamazulápam del Espíritu Santo, Alberto Perez Marin.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 2019, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL GOBIERNO MUNICIPAL DE 

TAMAZULÁPAM DEL ESPÍRITU SANTO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. 
CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO (S) 
LOCALIDAD 

(ES) 

1 

H. AYUNTAMIENTO 
DE TAMAZULÁPAM 

DEL ESPÍRITU 
SANTO 

CONSTRUCCIÓN DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE 

EN LA LOCALIDAD DE 
LINDAVISTA, TAMAZULÁPAM 

DEL ESPÍRITU SANTO 

031 TAMAZULAPAM 
DEL ESPÍRITU 

SANTO 

0004 LINDA 
VISTA 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
REGLAS de Operación del Programa para el Fomento Regional de las Capacidades Científicas, Tecnológicas y de 
Innovación correspondiente al Programa S278. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL FOMENTO REGIONAL DE LAS CAPACIDADES 

CIENTÍFICAS, TECNOLÓGICAS Y DE INNOVACIÓN CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA S278. 

Mediante Acuerdo 68-07/19, la Junta de Gobierno del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en su 
68a. Sesión Ordinaria, aprobó la modificación de las Reglas de Operación del Programa para el Fomento 
Regional de las Capacidades Científicas, Tecnológicas y de Innovación correspondiente al Programa S278 del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, a efecto de que se apliquen a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Como consecuencia, se dejan sin aplicación las Reglas de Operación del "Programa para el Fomento 
Regional de las Capacidades Científicas, Tecnológicas y de Innovación" de las Reglas de Operación de los 
Programas del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de agosto de 2018. 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL FOMENTO REGIONAL DE LAS CAPACIDADES 
CIENTÍFICAS, TECNOLÓGICAS Y DE INNOVACIÓN CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA S278 

Las presentes Reglas de Operación del Programa Presupuestal S278 para el Fomento Regional de las 
Capacidades Científicas, Tecnológicas y de Innovación (en adelante “Programa”), se emiten con el fin de 
transparentar el proceso de asignación y ejecución del recurso público y generar el mayor impacto posible. Lo 
anterior en el marco de la eficiencia, eficacia y equidad. 

1. Introducción. 

La Ley de Ciencia y Tecnología (LCyT), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 
2002, establece como base de una política de Estado, que sustente la integración del Sistema Nacional de 
Ciencia y Tecnología, el incrementar la capacidad científica, tecnológica, de innovación y la formación de 
capital humano especializado para resolver problemas nacionales y contribuir al desarrollo del país y a elevar 
el bienestar de la población. De igual manera, establece el fortalecimiento del desarrollo regional a través de 
políticas integrales de descentralización de las actividades científicas y tecnológicas, y dentro de sus 
principios orientadores, dispone que los instrumentos de apoyo a la ciencia y la tecnología deberán ser 
promotores de la descentralización territorial e institucional, procurando el desarrollo armónico de las 
capacidades del país, buscando el crecimiento y la consolidación de las comunidades científicas y 
tecnológicas en las entidades federativas. 

El desarrollo regional, y por tanto nacional, sólo es posible a través de la integración equilibrada de cada 
una de sus regiones, entidades federativas y municipios. Al observar el desarrollo regional del país, se han 
identificado muchos desequilibrios (en términos de ingresos, competitividad y capacidad de innovación,  
entre otros). 

En específico, en términos de ciencia, tecnología e innovación (CTI), se ha identificado un círculo vicioso 
para los sistemas locales en ciencia tecnología e innovación (SLCTI): la poca capacidad para atraer recursos 
económicos deriva, necesariamente, en bajos niveles de inversión y escasas capacidades en CTI; a la 
inversa, una alta capacidad para atraer recursos económicos deriva en altos niveles de inversión y altas 
capacidades en CTI. En razón a ello, es fundamental diseñar políticas públicas de ciencia, tecnología e 
innovación (CTI) diferenciadas y descentralizadas, promoviendo los elementos necesarios para fortalecer las 
capacidades en CTI de cada una de las entidades federativas, de acuerdo con sus potenciales, capacidades, 
vocaciones y necesidades. 

Nota: Para SLCTI y Capacidades en CTI ver glosario. 

Concorde con lo expuesto, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) y el Programa Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (PECiTI), en sus objetivos 3.5 y 3, respectivamente, establecen la importancia de 
“impulsar el desarrollo de las vocaciones y capacidades científicas, tecnológicas y de innovación locales, para 
fortalecer el desarrollo regional sustentable e incluyente”. 



Martes 24 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 211 

Asimismo, la LCyT, en su artículo 2, mandata, como base de una política de Estado que sustente la 
integración del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI), el fortalecimiento del 
desarrollo regional a través de: 1) políticas integrales de descentralización de las actividades científicas, 
tecnológicas y de innovación; y 2) redes o alianzas para la investigación científica, el desarrollo tecnológico y 
la innovación, entre otras. El Capítulo V de la LCyT, titulado “Coordinación y Descentralización”, establece la 
importancia de la participación de los diferentes órdenes de gobierno para la solución de problemas 
nacionales relacionados con las capacidades en CTI y la formación de capital humano especializado. 

A nivel interno, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) ha identificado dos instrumentos 
de apoyo al desarrollo regional: el Fondo Institucional de Fomento Regional para el Desarrollo Científico, 
Tecnológico y de Innovación (FORDECyT) y los Fondos Mixtos (FOMIX). Ambos Fondos son los medios de 
operación del “Programa” y su soporte operativo está a cargo de la Dirección Adjunta de Desarrollo Regional 
del CONACYT. 

El establecimiento y operación de los fondos se basan en lo señalado en la “Sección IV. Fondos” de la Ley 
de Ciencia y Tecnología. 

2. Objetivos. 

2.1. General. 

Lograr que los Sistemas Locales y Regionales de Ciencia, Tecnología e Innovación generen capacidades 
en Ciencia, Tecnología e Innovación que permitan cumplir sus objetivos, mediante el otorgamiento de apoyos 
a proyectos relacionados con investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación. 

2.2. Específicos. 

En particular el “Programa” asume los siguientes compromisos: 

1. Realizar aportaciones a los fideicomisos FOMIX y FORDECYT para permitir la concurrencia de recursos 
del gobierno federal, de las entidades federativas, los municipios y de otras instituciones, particulares y 
organizaciones. 

2. Otorgar apoyos económicos, a través de los fideicomisos FOMIX y FORDECYT, a los proyectos de 
investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación, presentados por los/las investigadores/as 
adscritos/as a las universidades e instituciones de educación superior (públicas y particulares), centros, 
laboratorios, empresas públicas y privadas y demás personas físicas y morales que se encuentren inscritas en 
el Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas (RENIECYT) para la generación 
de capacidades en ciencia, tecnología e innovación de los SLCTI y los Sistema Regional de Ciencia y 
Tecnología (SRCTI). Serán prioritarios los proyectos cuyo propósito principal esté orientado a la atención de 
problemas, necesidades o al aprovechamiento de las oportunidades de los SLCTI y SRCTI. 

3. Favorecer el desarrollo integral de las entidades federativas y regiones mediante procesos competitivos 
eficientes, equitativos y públicos, sustentados en méritos y calidad. 

4. Conceder prioridad a los proyectos científicos y tecnológicos cuyo propósito principal se oriente a la 
atención de problemas y necesidades o al aprovechamiento de oportunidades que contribuyan al desarrollo 
económico, social sustentable de las regiones, de las entidades federativas y/o municipios, dando atención 
especial a la inclusión de las personas con discapacidad. 

3. Lineamientos generales. 

3.1. Cobertura. 

El “Programa” tiene cobertura nacional. 

3.2. Poblaciones. 

El “Programa” opera en dos etapas: Etapa 1, en la cual se asignan recursos a los instrumentos con los que 
opera el “Programa”; Etapa 2, en la cual cada instrumento o fideicomiso, asigna recursos a propuestas de 
proyectos relacionados con ciencia, tecnología e innovación que atiendan las problemáticas, necesidades u 
oportunidades que los SLCTI y SRCTI hayan identificado previamente. 

De esta manera, la Población Potencial, Objetivo y Atendida, será entendida de la siguiente manera, 
según la Etapa a la que nos refiramos. 

Etapa 1 

Población Potencial. Total de entidades federativas del país a través de sus SLCTI y SRCTI. Su 
cuantificación es igual a las 32 entidades federativas. 
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Población Objetivo. Las entidades federativas que se comprometan, conjuntamente con el CONACYT, a 
apoyar proyectos relacionados con ciencia, tecnología e innovación, con el fin de generar capacidades en 
ciencia, tecnología e innovación, a través de la emisión de Convocatorias tanto de FOMIX como del 
FORDECYT. 

Población Atendida. Las entidades federativas que, conjuntamente con el CONACYT a través de los 
FOMIX y FORDECYT, apoyaron proyectos relacionados con ciencia, tecnología e innovación con el fin de 
generar capacidades en ciencia, tecnología e innovación. 

Etapa 2 

Población Potencial. Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como las 
universidades e instituciones de educación superior, públicas y particulares, centros, laboratorios, empresas 
públicas y privadas y demás personas físicas sin distinción alguna por motivo de discapacidad, sexo, 
condición económica, religión o preferencia sexual y morales que: 1) cuenten con preinscripción o inscripción 
vigente en el Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas (RENIECYT); 2) 
presenten propuestas para realizar proyectos relacionados con ciencia, tecnología e innovación, cumpliendo 
con los requisitos de participación establecidos en las Convocatorias; y, 3) sean propuestas recomendadas 
por la(s) instancia(s) de evaluación correspondiente(s). 

Población Objetivo. Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como las 
universidades e instituciones de educación superior, públicas y particulares, centros, laboratorios, empresas 
públicas y privadas y demás personas físicas y morales que cuenten con preinscripción o inscripción vigente 
en el Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas (RENIECYT) que presenten 
proyectos relacionados con ciencia, tecnología e innovación, cumpliendo con los requisitos de participación 
establecidos en las Convocatorias; que dichas propuestas sean recomendadas por la(s) instancia(s) de 
evaluación correspondiente(s); aprobadas por el Comité Técnico y de Administración del Fidecomiso 
correspondiente para recibir apoyo económico del programa y que aparezcan en la listas de resultados que se 
publiquen en los medios autorizados. 

Población Atendida. Las instancias que recibieron apoyo económico para realizar proyectos relacionados 
con ciencia, tecnología e innovación, que atiendan las problemáticas, necesidades u oportunidades de las 
entidades federativas y regiones y a su vez ayudaron a fortalecer las capacidades de ciencia, tecnología e 
innovación de los SLCTI y SRCTI. 

3.3. Beneficiarios/as 

Son las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como las universidades e 
instituciones de educación superior, públicas y particulares, centros, laboratorios, empresas públicas y 
privadas y demás personas físicas sin distinción alguna por motivo de discapacidad, sexo, condición 
económica, religión o preferencia sexual y morales que: 1) cuenten con preinscripción o inscripción en el 
Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas (RENIECYT); 2) presentaron 
propuestas para realizar proyectos relacionados con ciencia, tecnología e innovación; 3) fueron aprobados por 
el Comité Técnico y de Administración del Fidecomiso correspondiente; y, 4) recibieron apoyo económico del 
programa. 

3.3.1. Requisitos 

En la Etapa 1, las Entidades Federativas o Municipios con los cuales el CONACYT ha suscrito un FOMIX, 
deberán suscribir un Anexo de Ejecución para cada ejercicio fiscal, en el que se establezcan los compromisos 
de ambas partes, a través de sus SLCTI y SRCTI. 

En la Etapa 2, los requisitos para otorgar apoyo a las instancias que desarrollarán los proyectos que 
atienden a las Demandas, estarán determinados en las Convocatorias FOMIX y FORDECYT, además 
deberán cumplir con lo señalado en las presentes Reglas de Operación, así como en los Convenios 
correspondientes y en las demás disposiciones aplicables. 

En general, las solicitudes presentadas deberán cumplir con las siguientes características: 1) ser 
proyectos orientados a la investigación científica o el desarrollo tecnológico o innovación y 2) estar 
debidamente presentadas por investigadores/as adscritos/as a las universidades e instituciones de educación 
superior, públicas y particulares, centros, laboratorios, empresas públicas y privadas y demás personas físicas 
sin distinción alguna por motivo de discapacidad, sexo, condición económica, religión o preferencia sexual y 
morales que cuenten con preinscripción o inscripción en el Registro Nacional de Instituciones y Empresas 
Científicas y Tecnológicas (RENIECYT). 



Martes 24 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 213 

Los/as interesados/as en participar, deberán acceder al sistema informático de los FOMIX o FORDECYT, 
en la liga que se establece en las Convocatorias o apoyos correspondientes. 

Las Convocatorias deberán indicar los siguientes aspectos que tienen que cumplir las solicitudes,  
entre otros: 

a. Atender los puntos señalados en el documento “Demanda Específica” el cual forma parte integral de 
la Convocatoria. 

b. Capturar el formato de solicitud debidamente requisitado y finalizado a través del Sistema de Fondos 
CONACYT disponible en el portal www.conacyt.gob.mx o indicar la forma y medios que se utilizarán 
para la presentación de las propuestas.  

c. Elaborar la solicitud de acuerdo con los “Términos de Referencia” que forman parte integral de la 
Convocatoria. 

d. El/la solicitante debe contar con la preinscripción o inscripción vigente en el RENIECYT. 

e. El/la solicitante deberá actualizar los datos de los/las Responsables Técnico/a y Administrativo/a, así 
como del/la Representante Legal, en el sistema de Currículum Vitae Único (CVU) y ante el 
RENIECYT. 

f. No se aceptarán solicitudes incompletas o presentadas en forma extemporánea. 

g. Contar con una Carta de postulación firmada por el/la titular de la institución solicitante, en la que: 

I. Se avale la solicitud presentada, 

II. Se designe a un/a Responsable Técnico, a un/a Responsable Administrativo y a un/a 
Representante Legal, y 

III. Se establezca el compromiso para desarrollar la solicitud con el alcance, tiempo y forma 
establecidos en la misma, y conforme a los Términos de Referencia. 

h. Acreditar que no se está recibiendo, ni se ha recibido, apoyo de cualquier otro programa del 
CONACYT para el mismo proyecto. 

i. Las solicitudes que involucren la participación de grupos multidisciplinarios podrán especificar los 
objetivos, metas y productos entregables por cada uno de ellos, así como los recursos requeridos, si 
así lo consideran pertinente. 

En el caso de que participe más de una institución en la solicitud, una de ellas deberá fungir como 
Institución Coordinadora e interlocutora ante el FOMIX o FORDECYT durante el proceso de la Convocatoria y 
en la suscripción del Convenio de Asignación de Recursos (CAR), de manera que asumirá los derechos y 
responsabilidades que le corresponderían a un Sujeto de Apoyo. 

En las solicitudes con la participación de más de una institución, se deberán desglosar los montos 
requeridos por cada una de ellas. 

No aceptar solicitudes en las que el/la proponente y la Instancia Usuaria sean la misma persona o 
instancia. Los centros de investigación dependientes de la Instancia Usuaria podrán ser sujetos de apoyo 
siempre y cuando tengan una figura jurídica distinta. 

No aceptar solicitudes de empresas cuyos resultados sean para su uso exclusivo. 

Acreditar la propiedad o posesión del inmueble o predio en el cual se llevará a cabo el proyecto, en el caso 
de solicitudes de infraestructura o cuando sea el caso. 

Adjuntar a la solicitud del Sistema de Fondos CONACYT, todos los requisitos listados en la Convocatoria, 
así como los contenidos en la Demanda Específica. 

3.3.2. Procedimientos y Criterios de selección 

Las acciones y procedimientos que se llevan a cabo para la selección de solicitudes a apoyar se realizará 
a través de procedimientos competitivos, eficientes, equitativos y públicos, sustentados en méritos y calidad. 

El detalle de los criterios de selección para cada tipo de apoyo se describirá en las Convocatorias y los 
Términos de Referencia que correspondan. 
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Entre los procedimientos y criterios que se aplicarán para la evaluación y selección de las solicitudes, se 
podrán considerar los siguientes: 

a) Captura y recepción de Solicitud. 

Trámite que los/as aspirantes a Beneficiarios/as o a Sujetos de Apoyo del Programa, deberán 
realizar, respondiendo a una Problemática en particular o a una Convocatoria de los Fondos que 
conforman el Programa. En este trámite, el/la proponente captura en la plataforma electrónica del 
CONACYT los datos y la información necesaria para presentar su propuesta y/o para dar atención a 
la Convocatoria a la cual se someta. Las Convocatorias precisarán los documentos necesarios para 
su participación. 

El trámite al que se refiere este apartado es el CONACYT-01-014-D Solicitud de Apoyo en 
materia de ciencia, tecnología e innovación. S278. Fomento Regional de las Capacidades 
Científicas, Tecnológicas y de Innovación. 

b) Verificación de requisitos y Análisis de Pertinencia 

De primera instancia se verificará, en su caso, el cumplimiento de los requisitos obligatorios 
establecidos en las Bases de la Convocatoria correspondiente y en los Términos de Referencia, que 
los/as solicitantes deben de satisfacer para proceder a la evaluación y dictaminación de las 
solicitudes. 

Las solicitudes que cumplan con los requisitos establecidos en la Convocatoria correspondiente 
serán sometidas a un Análisis de Pertinencia, es decir, se verificará la congruencia de la solicitud con 
lo planteado en la Demanda Específica de la Convocatoria, particularmente con los objetivos y 
productos esperados enunciados en dicha demanda. 

Los parámetros a evaluar, en su caso, deberán permitir valorar la contribución de la solicitud a la 
atención de la Demanda Específica, tales como: 

1) Congruencia de los objetivos del proyecto con los objetivos establecidos en la Demanda 
Específica. 

2) Congruencia de los productos entregables comprometidos con los productos esperados de 
la Demanda. 

3) Congruencia del presupuesto solicitado con los recursos comprometidos en la Demanda. 

4) La congruencia del propósito y finalidad descritos en la solicitud con los establecidos en la 
demanda específica. 

5) La claridad y eficacia de los mecanismos de transferencia de los productos o resultados a la 
Instancia Usuaria o para asegurar su entrega y aplicación. 

6) Otros que el/la Secretario/a Técnico/a, de común acuerdo con la Instancia Usuaria y /o el/la 
Secretario/a Administrativo/a, considere necesarios. 

c) Evaluación de calidad y factibilidad científica y/o técnica. 

Las solicitudes que, en su caso, cumplieron con los requisitos y cumplieron con los criterios de 
pertinencia serán sometidas a un proceso de evaluación de la calidad y factibilidad técnica y/o 
científica a través del cual se determina la probabilidad de que el proyecto alcance los objetivos y 
metas que se han planteado. 

Los criterios que se utilizarán para determinar la calidad de la solicitud son: 

I. El dominio del tema científico y/o técnico del problema y el grado de novedad de la solicitud. 

II. La congruencia entre los objetivos general y específicos y la contribución esperada. 

III. La pertinencia e idoneidad de la metodología o de la estrategia de ejecución. 

IV. La congruencia de las metas y actividades con la obtención de los productos comprometidos. 

V. La capacidad científica, técnica y administrativa del grupo de trabajo. 

VI. La disponibilidad y alcance de la infraestructura física para llevar a cabo el proyecto. 
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VII. La congruencia y justificación del presupuesto con el alcance de la solicitud. 

VIII. Identificación de los riesgos técnicos del proyecto y la calidad de las estrategias para 
enfrentarlos. 

IX. La pertinencia y eficacia de los mecanismos de transferencia de los resultados la Instancia 
Usuaria. 

El proceso de evaluación de las propuestas será conducido por el/la Secretario/a Técnico/a del 
FOMIX/FORDECYT, funcionario/a adscrito/a a la Dirección Adjunta de Desarrollo Regional del 
CONACYT. Dicho/a funcionario/a nombrará una Instancia de Evaluación conformada por 
investigadores/as de reconocido prestigio en el ámbito científico y tecnológico, inscritos/as 
preferentemente en el Registro CONACYT de evaluadores acreditados (RCEA), quienes emitirán una 
recomendación sobre la calidad técnica, científica y académica de la propuesta, de conformidad con 
los criterios de selección establecidos en estas Reglas de Operación y en los documentos  
de cada Fondo. 

Los procesos de evaluación se llevarán a cabo según lo previsto para este efecto en la normatividad 
de cada Fondo. 

d) Selección y aprobación. 

Para efecto de la asignación y ejecución de los recursos, los Fondos que integran los instrumentos 
FOMIX y FORDECYT, llevarán a cabo este procedimiento de acuerdo con lo establecido en sus 
Reglas de Operación. El Comité Técnico y de Administración de cada Fondo aprobará los proyectos 
y la asignación de recursos respectivos tomando como base las recomendaciones de las instancias 
de evaluación o grupos de evaluadores/as, considerando la disponibilidad presupuestal y tomando en 
cuenta los criterios de selección que definan. 

Las listas de resultados de la selección de propuestas se darán a conocer en los medios autorizados 
por el Programa. 

En este sentido, dentro de los criterios de selección se pueden considerar: Pertinencia, Calidad, 
Mérito y Factibilidad. 

e) Monitoreo y cierre del proyecto. 

De conformidad con el procedimiento para cada Fondo y lo establecido en el Convenio de Asignación 
de Recursos, se supervisa el desarrollo del proyecto y el ejercicio del recurso hasta la conclusión  
del mismo. 

El trámite de cierre de proyecto es el CONACYT-01-013-C Cierre de Apoyo en materia de 
ciencia, tecnología e innovación. S278. Fomento Regional de las Capacidades Científicas, 
Tecnológicas y de Innovación, mismo que se llevará a cabo en los términos y plazos que 
señalen los CAR. 

3.4 Modalidades de Apoyo (Componentes). 

Los apoyos del “Programa” se establecerán en la normatividad de los FOMIX y del FORDECYT, y se 
podrán considerar dentro de las siguientes modalidades: 

A. Investigación Científica y Tecnológica básica y aplicada. 

Para la atención de problemas, necesidades y aprovechamiento de oportunidades establecidas en una 
Demanda Específica determinada por el municipio, entidad federativa o región, en el marco  
de sus prioridades. 

B. Desarrollo Tecnológico e Innovación. 

Para el desarrollo de productos, procesos y servicios innovadores, para beneficio de una comunidad, 
grupo social, colectividad de empresas o cadenas productivas. 

C. Formación de Capital Humano especializado. 

Para la creación, fortalecimiento y consolidación de posgrados, grupos y redes de investigación y 
vinculación, así como la incorporación de investigadores/as a instituciones de educación superior, centros de 
investigación, empresas y la formación de especialistas que atiendan una necesidad específica o generen 
oportunidades de desarrollo para el municipio, entidad federativa o región. 
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D. Creación y Fortalecimiento de Infraestructura Científica y Tecnológica. 

Para crear y/o fortalecer la infraestructura científica y tecnológica requerida por el municipio, entidad 
federativa o región en el marco de sus prioridades, tales como: laboratorios de alta especialidad, centros de 
investigación y desarrollo, público o privados, parques y museos científicos y tecnológicos entre otros. 

E. Planeación, Difusión y Divulgación. 

Para fomentar una cultura científica y tecnológica; promover la difusión nacional e internacional del trabajo 
de la comunidad científica y tecnológica; propiciar la transferencia del conocimiento a los sectores usuarios; 
promover la realización de actividades y programas que despierten la creatividad y la vocación científico-
tecnológica en la niñez y juventud; impulsar o promover las actividades y difusión de museos científicos o 
tecnológicos, que propicien la apropiación social de la ciencia y la tecnología. 

F. Colaboración y Vinculación. 

Para propiciar la conformación de Consorcios, así como de otras entidades integradoras de las 
capacidades locales y regionales, para desarrollar proyectos conjuntos que generen productos, procesos y 
servicios basados en ciencia, tecnología e innovación, que tiendan a mejorar la productividad y eficiencia de 
los sectores de las regiones con potencial económico e impacto social a través de iniciativas de cooperación, 
vinculación y proyectos conjuntos. 

G. Demás modalidades de apoyo que se deriven del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, así como las necesarias para el cumplimiento del objeto del “Programa”. 

En las Convocatorias que se emitan podrán considerarse una o más modalidades de apoyo, las cuales se 
establecerán en función de las capacidades en ciencia, tecnología e innovación de cada SLCTI y SRCTI. 

3.5 Montos. 

El apoyo entregado es de carácter monetario, y se otorgará únicamente durante el tiempo de vigencia del 
proyecto, mismo que se establece en el CAR. 

El monto de los proyectos deberá ser congruente con el alcance de los objetivos y metas planteados para 
el cumplimiento de la demanda correspondiente y estará establecido en las Convocatorias de los FOMIX y de 
FORDECYT y en los CAR, en los casos de los proyectos que no hayan participado en una Convocatoria. 

3.6 Temporalidad. 

Se establecerán los tiempos de duración de los apoyos que se otorguen en cada una de las Convocatorias 
de los FOMIX y del FORDECYT, así como en los CAR. 

3.7. Derechos, obligaciones y sanciones. 

Derechos 

Los/las beneficiarios/as del “Programa” tendrán los derechos que establezcan en los Convenios de 
Asignación de Recursos, las Convocatorias, en su caso, y la normatividad correspondiente para cada uno de 
los apoyos contemplados en el mismo. 

Obligaciones de los responsables del “Programa”: 

Instrumentar y dar seguimiento al “Programa” de acuerdo con la reglamentación específica, y verificar que 
los/as beneficiarios/as reciban los recursos autorizados en la forma, tiempo y lugar previamente establecidos 
en los instrumentos que establezca la normatividad aplicable. 

Ejecutar los procedimientos relativos al Programa con apego a los principios de honradez, eficacia y 
transparencia de acuerdo con la Normatividad aplicable. 

Obligaciones de los/las beneficiarios/as de los apoyos del “Programa”: 

Suscribir los instrumentos jurídicos que formalizan el apoyo en su correspondiente modalidad, así como la 
documentación adicional, dentro de los plazos previstos en la normatividad y/o Convocatorias 
correspondientes. Adicionalmente, deberán cumplir con las obligaciones definidas en dichos instrumentos y 
aplicar los recursos asignados en los términos autorizados en los mismos. 

Los/las responsables y beneficiarios/as del “Programa” deberán cumplir con todas las obligaciones 
establecidas en la normatividad y/o Convocatorias correspondientes. 

Las sanciones por incumplimiento se establecerán en las disposiciones normativas e instrumentos 
jurídicos aplicables a los FOMIX y FORDECYT, según sea el caso. 
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3.8. Participantes. 

El Programa cuenta con dos instrumentos de apoyo al Desarrollo Regional: el Fondo Institucional de 
FORDECYT y FOMIX. Ambos Fondos son los medios de operación del “Programa” y su soporte operativo 
está a cargo de la Dirección Adjunta de Desarrollo Regional del CONACYT. 

Además de las presentes Reglas, el establecimiento y operación de los Fondos se basan en lo señalado 
en la “Sección IV. Fondos” de la Ley de Ciencia y Tecnología. 

Los Fondos están constituidos y administrados mediante la figura de fideicomiso y su funcionamiento está 
definido en cada una de las Reglas de Operación de estos. Todos cuentan con un Comité Técnico y de 
Administración. 

3.8.1. Instancia(s) ejecutora(s). 

La instancia ejecutora del “Programa” es el CONACYT, a través de la estructura establecida en la 
Dirección Adjunta de Desarrollo Regional y de conformidad con las disposiciones legales y administrativas 
aplicables, pudiendo utilizar entre otros, instrumentos los FOMIX y el FORDECYT. 

El Programa, al contar con dos instrumentos de apoyo al Desarrollo Regional: el Fondo Institucional de 
FORDECYT y FOMIX, su soporte operativo está a cargo de la Dirección Adjunta de Desarrollo Regional del 
CONACYT de acuerdo con la Ley de Ciencia y Tecnología y su gobernanza está definida de acuerdo con los 
Contratos, Convenios modificatorios y Reglas de Operación de cada uno de los Fideicomisos, entre otros. 

3.8.2. Instancia(s) normativa(s). 

La interpretación de las presentes Reglas de Operación, sus modificaciones, así como los asuntos no 
previstos en las mismas, corresponden al CONACYT, a través de las instancias facultadas para ello de 
acuerdo con la LCyT. 

3.8.3 Instancia(s) de control y vigilancia. 

La Secretaría de la Función Pública (SFP), sus órganos internos de control y demás instancias 
fiscalizadoras, en el ámbito de sus respectivas competencias y en términos de la legislación aplicable 
y vigente. 

3.9. Coordinación institucional. 

Para la instrumentación del “Programa”, podrán celebrarse Convenios de Colaboración con entidades 
federativas y/o municipios, así como con instancias de los diversos sectores para propiciar elementos de 
coordinación que permitan, a través de este “Programa”, desarrollar y consolidar las capacidades científicas, 
tecnológicas y de innovación de los SLCTI y SRCTI. 

4. Operación de los Instrumentos. 

4.1. Etapas. 

El “Programa” opera en 2 etapas: 

Etapa 1. Se asignan recursos a los instrumentos con los que opera el “Programa”: FOMIX y FORDECYT 
de acuerdo con las prioridades determinadas por las instancias ejecutoras del “Programa” (CONACYT, y en 
su caso, Gobiernos estatales y municipales), de conformidad con las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. Entre otras disposiciones se considerará lo establecido en el PECiTI, así como el Programa 
Institucional (PI) del CONACYT. 

Con base en lo anterior, cada fideicomiso define las Demandas Específicas por atender, sus 
Convocatorias y Términos de Referencia, así como la asignación del techo presupuestal necesario para su 
atención. 

Etapa 2. Cada instrumento o fideicomiso, asigna recursos, derivados de procesos de evaluación 
sustentados en méritos y calidad técnica y/o científica, a las instancias cuyos proyectos científicos, 
tecnológicos y de innovación atienden las problemáticas, necesidades u oportunidades de los SLCTI y SRCTI. 

4.2. Difusión. 

La difusión del “Programa” se realizará, entre otros mecanismos, a través de medios de comunicación 
impresos o electrónicos en formatos accesibles y estará dirigida a la población objetivo de este “Programa”. 
Las Convocatorias que se emitan en el marco del “Programa” serán difundidas a través de los mismos 
medios. Las Convocatorias se publicarán de acuerdo con lo que defina cada uno de los Fondos procurando 
que estén al alcance de cualquier interesado a nivel nacional. En las Convocatorias se definirán los requisitos 
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que se deben cumplir para acceder al Apoyo, la forma y el medio en que se debe presentar una solicitud, los 
documentos estrictamente necesarios para presentar una solicitud, así como los criterios de elegibilidad. En 
cada una de las Convocatorias se definirán los plazos que debe de cumplir el/la proponente para presentar la 
solicitud, así como los plazos en que se publicarán los resultados finales. Asimismo, en las Convocatorias se 
darán a conocer los datos de la Unidad Administrativa responsable. 

4.3. Promoción. 

La promoción del “Programa” se realizará a través de eventos, talleres, foros y encuentros con la 
comunidad científica y empresarial, entre otros mecanismos, y estará dirigida a la población objetivo de este 
“Programa”. 

4.4. Procesos. 

En la ejecución del Programa, se consideran los siguientes procesos: 

4.4.1. Planeación Municipal/Estatal/Regional 

Principales acciones en el Proceso de Planeación: 

● Identificación de problemáticas Municipales/Estatales/Regionales. 

● Identificación de necesidades Municipales/Estatales/Regionales. 

● Identificación de Oportunidades Municipales/Estatales/Regionales. 

● Definición de Prioridades y Demandas Municipales/Estatales/Regionales. 

4.4.2. Generación de Demandas 

Principales acciones. 

● Conformación de específica de Demandas Municipales/Estatales/Regionales, según el proceso de 
planeación y tomando en consideración los recursos disponibles, entre otros. 

● Validación de Demandas Municipales/Estatales/Regionales. 

4.4.3. Convocatoria 

Cada Convocatoria deberá apegarse a la normatividad del Programa y de los instrumentos a través de los 
cuales opera (FONDOS MIXTOS y FORDECYT). 

Principales acciones: 

● Elaboración de Bases de la Convocatoria con un calendario de actividades y un techo presupuestal 
asignado. 

● Elaboración de Términos de Referencia que definan los requisitos de participación, proceso de 
evaluación y/o criterios de selección, formalización y seguimiento de proyectos. 

● Elaboración de Demanda(s) Específica(s) las cuales se establecerán en función de la problemática, 
necesidad u oportunidad a resolver de cada entidad federativa, municipio o región. 

4.4.4. Inducción de Solicitudes 

Una vez publicadas las convocatorias, se programan talleres de difusión de éstas para elaboración de 
solicitudes. 

4.4.5. Captura y Recepción de Solicitudes 

Principales acciones: 

● Captura de solicitud en el formato debidamente requisitado y finalizado a través del Sistema de 
Fondos CONACYT disponible en el portal www.conacyt.gob.mx o en la forma y medios que 
se definan para la presentación de las propuestas. 

4.4.6. Verificación de Requisitos 

La verificación de requisitos de participación se lleva a cabo de acuerdo con las Bases, los Términos de 
Referencia y la Demanda de cada Convocatoria. Esta fase es coordinada por el Secretario Técnico 
de cada Fondo. 



Martes 24 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 219 

4.4.7. Evaluación de solicitudes 
Aquellas solicitudes que cumplan con todos los requisitos de participación establecidos en las Bases, 

Términos de Referencia y Demanda de la Convocatoria serán sometidas a la fase de evaluación de calidad y 
factibilidad técnica. La información vertida en la solicitud, así como los anexos correspondientes, serán 
revisados, analizados y valorados por un grupo de expertos en la temática a tratar (instancia de Evaluación), 
mismos que emitirán su recomendación al CTA, respecto de la aprobación o no aprobación de la solicitud. 

4.4.8. Selección y Aprobación 
El proceso de selección se realizará de acuerdo con los criterios establecidos en las Bases y Términos de 

Referencia de cada Convocatoria y en la normatividad de cada Fondo. 

El Comité Técnico y de Administración de los Fondos aprueba los proyectos y los recursos que se le 
asignen y los resultados se dan a conocer según lo establecido por cada Fondo. 

4.4.9. Formalización del Apoyo 
La formalización de los apoyos se apegará a lo establecido en las bases y los Términos de Referencia de 

la Convocatoria a la que se aplicó, a las Reglas de Operación del Fondo respectivo, y a los acuerdos del CTA. 

Una vez aprobadas las propuestas y los recursos para su realización, se informa a las (los) proponentes 
sobre los requisitos para realizar el proceso de formalización. Esta formalización se realiza preferentemente 
de manera electrónica mediante la plataforma del CONACYT o en su caso, en papel con la firma autógrafa de 
las partes. 

Finalmente, Se realiza la ministración de los recursos de acuerdo con el CAR respectivo. 

4.4.10. Monitoreo 
Principales acciones que se llevan a cabo para el monitoreo de un proyecto: 

● Acompañamiento al Sujeto de Apoyo 

● Revisiones y evaluaciones técnicas y financieras por etapa y final de resultados. 

● Visitas de verificación técnica y administrativa, de considerarse necesario. 

● Evaluación de productos entregables y verificación del gasto ejercido. 

4.4.11. Conclusión y Finiquito 
Acciones principales del Procedimiento: 

● Evaluación final de actividades/productos entregables. 

● Revisión técnica y financiera (de ser el caso reintegro de recursos no ejercidos). 

● Emisión de documento de conclusión o finiquito técnico/financiero respectivo. 

5. Auditoría, control y seguimiento. 

La revisión, control y seguimiento en materia de auditoría del “Programa” se ejecutará en términos de las 
facultades que las leyes y demás disposiciones administrativas establezcan para los/las responsables del 
mismo y para las instancias fiscalizadoras. 

El objetivo de estas acciones es asegurar el logro de los objetivos del “Programa” y el buen uso y 
transparencia en el manejo de los recursos asignados al mismo. Con este fin se aplicarán los mecanismos de 
seguimiento y evaluación de los apoyos otorgados, de acuerdo con lo especificado en estas Reglas 
de Operación y demás disposiciones que para tal efecto determinen las instancias correspondientes de 
conformidad con sus facultades. 

Lo anterior sin perjuicio de las facultades con que cuentan los órganos fiscalizadores, en términos de la 
legislación aplicable, para el desarrollo de las funciones que tienen asignadas. 

6. Evaluación. 

6.1. Evaluación interna. 

La evaluación del “Programa” se llevará a cabo a través de las instancias facultadas para ello de 
conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables. Los resultados de las evaluaciones se 
darán a conocer a través de los medios previstos en la normatividad aplicable. 

6.2. Evaluación externa. 

La evaluación del “Programa” se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones legales y 
administrativas aplicables a través de las instancias facultadas para ello. 
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7. Transparencia. 

Los/las responsables del “Programa” emitirán las convocatorias respectivas a través de medios 
electrónicos o impresos en formatos accesibles, para que los/las interesados/as presenten su solicitud o 
propuesta en los formatos correspondientes, en los plazos y sitios que señalen las mismas, debiendo anexar 
la documentación requerida. 

La evaluación de las solicitudes se hará con base en los requerimientos y/u objetivos de cada 
Convocatoria y en función de los recursos presupuestales. 

Una vez dictaminada positivamente la solicitud o propuesta, los/las responsables del “Programa” darán las 
instrucciones para la publicación de los resultados en los medios de comunicación impresos o electrónicos en 
formatos accesibles. 

La información de los apoyos otorgados en el marco del “Programa” se dará a conocer en los términos de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

La información, transparencia y evaluación de las Reglas de Operación se regirá por las disposiciones del 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

8. Rendición de Cuentas. 

Como parte de la cultura de rendición de cuentas que promueve el Ejecutivo Federal y en cumplimiento a 
lo que establece el PECiTI, el CONACYT presenta a la comunidad científica y tecnológica y al público en 
general, información sobre su gestión, misma que comprende los informes sobre el “Programa”, a través 
de documentos de evaluación y seguimiento tales como, el Informe de Actividades y el Informe de 
Autoevaluación, entre otros. 

9. Matriz de Indicadores para Resultados. 

Los indicadores del “Programa” presupuestario serán los elaborados conforme a la normatividad y 
disposiciones aplicables para tal efecto y su seguimiento se llevará a cabo de acuerdo con las mismas. 

La Matriz de Indicadores de Resultados vigente para el Programa Presupuestario S278 “Programa para el 
Fomento Regional de las Capacidades Científicas, Tecnológicas y de Innovación” se puede consultar en el 
portal del CONACYT https://www.conacyt.gob.mx/index.php/el-conacyt/evaluacion-de-programas-conacyt  en 
el apartado 3. Monitoreo: Matriz de Indicadores de Resultados (MIR). 

10. Quejas y Denuncias. 

Los/Las interesados/as y la población en general pueden recurrir a la Dirección Adjunta de Desarrollo 
Regional del CONACYT, para presentar por escrito, por correo o vía Internet cualquier queja, denuncia, 
comentario y/o reconocimiento con respecto a la ejecución del “Programa”. 

Asimismo, podrán acudir al Órgano Interno de Control en el CONACYT, por los actos u omisiones en que 
estos incurran los Servidores/as Públicos/as responsables del “Programa”. 

El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) conocerá los presuntos casos de 
discriminación cometidos por Servidores/as Públicos/as responsables de la ejecución del “Programa”. 

11. Actualización. 

Las presentes Reglas de Operación podrán revisarse y en su caso modificarse de acuerdo con las 
necesidades del Programa en el momento que así se requiera y conforme a la normatividad aplicable. 

12. Glosario. 

Capacidades científicas, tecnológicas y de innovación: Capacidades con las que cuentan los SLCTI y 
SRCTI para crear conocimiento requerido para generar y aplicar tecnología de manera planeada, sistemática 
e integral y gestionar su incorporación a las actividades productivas. Están directamente relacionadas con la 
generación, difusión, transmisión y aplicación de conocimientos científicos y tecnológicos para la obtención de 
ventajas competitivas. 

Por capacidades en CTI se entiende: el conjunto de la infraestructura científica y tecnológica; la 
consolidación de las Instituciones de Educación Superior (IES) y Centros Públicos de Investigación (CPI); la 
formación de recursos humanos y capital humano; la difusión, divulgación y apropiación social de la CTI; la 
comunicación pública de la CTI; el desarrollo de sectores estratégicos; redes de investigación; así como el 
desarrollo tecnológico e innovación. 
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Convenio de Asignación de Recursos: Documento jurídico mediante el cual se formaliza el apoyo 
autorizado por el FOMIX o FORDECYT a un Sujeto de Apoyo para la realización de un proyecto y en el cual 
se establecen los compromisos y obligaciones de ambos firmantes. 

Demanda: Conjunto de problemas, necesidades u oportunidades identificadas por un municipio, entidad o 
región para ser atendido por la comunidad científica, tecnológica y empresarial a través de acciones de 
desarrollo científico, tecnológico y de innovación con el apoyo del “Programa”, y que en el momento en que se 
atiende fortalece a los Sistemas Locales o Regionales de CTI y contribuye al desarrollo económico y social 
sustentable de las entidades federativas. 

Desarrollo regional sustentable e incluyente: Proceso mediante el cual distintos actores participan en la 
definición, decisión e implementación de acciones que se realizan a través de los sistemas locales de ciencia, 
tecnología e innovación para atender las necesidades u oportunidades en común de dos o más entidades 
federativas, mediante actividades y servicios que generan valor agregado de una forma sostenible, cuyo 
resultado se expresa en el mejoramiento del bienestar socioeconómico de la región tomando en cuenta la 
heterogeneidad entre las entidades. 

Entregables: Productos o resultados del proyecto, que serán entregados por el Sujeto de Apoyo a la 
instancia municipal o estatal usuaria para atender el problema o necesidad que dio origen a la Demanda. 

Fideicomiso: El Fideicomiso es un contrato que permite a un individuo o persona moral llamada 
fideicomitente (CONACYT y Contraparte) entregar a un tercero, el fiduciario (en general NAFIN), la 
administración de cualesquiera bienes (recursos asignados al “Programa”), de acuerdo con las instrucciones 
establecidas en un contrato, a favor de uno o más beneficiarios/as (Sujetos de Apoyo). 

Fondo Institucional de Fomento Regional para el Desarrollo Científico, Tecnológico y de Innovación 
(FORDECYT): Es un instrumento que tiene, entre otros fines, promover acciones científicas, tecnológicas y de 
innovación, así como la formación de recursos humanos especializados que contribuyan al desarrollo regional, 
a la colaboración e integración de las regiones del país, y al fortalecimiento de los sistemas locales, estatales 
y regionales de ciencia, tecnología e innovación. En conjunto con los FOMIX conforma el Programa 
Presupuestario (Pp) S278 Fomento Regional de las Capacidades Científicas, Tecnológicas y de Innovación. 

Fondo Mixto (FOMIX): Fideicomiso constituido por los Gobiernos de los Estados o Municipios y el 
CONACYT con el objeto de financiar la realización de proyectos de investigación científica, desarrollo 
tecnológico, de formación de Recursos Humanos, de fortalecimiento de la infraestructura científica y 
tecnológica y de difusión y divulgación de la ciencia y la tecnología, que contribuyan en el marco de sus 
prioridades a la solución de los problemas, necesidades y al aprovechamiento de oportunidades de la entidad 
federativa o municipio. En conjunto con el FORDECYT conforma el Programa Presupuestario (Pp) S278 
Fomento Regional de las Capacidades Científicas, Tecnológicas y de Innovación. 

Fomento regional: Impulso que se brinda al desarrollo regional a través del fortalecimiento de los 
sistemas locales y regionales de ciencia, tecnología e innovación. 

Fortalecimiento de las capacidades científicas, tecnológicas y de innovación: Debe entenderse al 
Fortalecimiento de las capacidades científicas, tecnológicas y de innovación como el incremento de las 
capacidades en CTI de los SLCTI y SRCTI. Esto implica, entre otras cosas, el incremento en la infraestructura 
científica y tecnológica, la consolidación de las IES y CPI, la formación de recursos y capital humano, la 
difusión, divulgación y apropiación social de la CTI, la comunicación pública de la CTI, la innovación, el 
desarrollo de sectores estratégicos, las redes de investigación, así como el desarrollo tecnológico e 
innovación. 

Instancia: Universidades e instituciones de educación superior, públicas y particulares, centros, 
laboratorios, empresas públicas y privadas y demás personas físicas y morales que se encuentren inscritas en 
el Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas (RENIECYT), que son los/las 
intermediarios/as para generar, desarrollar o consolidar las capacidades a los SLCTI. 

Instancia Usuaria: Instancia responsable de recibir los resultados y productos del proyecto y de 
instrumentar las acciones derivadas del mismo en la solución del problema, necesidad u oportunidad que dio 
origen a la Demanda. 

Necesidad: Carencia de un bien o servicio en concreto que presenta un municipio, entidad o región, la 
cual puede ser satisfecha a través de acciones de desarrollo científico, tecnológico y de innovación, y que en 
el momento en que se logra atender aporta beneficios a la sociedad. 
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Problema: Situación en concreto que dificulta el desarrollo económico o social de un municipio, entidad o 
región, la cual requiere de una solución que puede ser atendida a través de acciones de desarrollo científico, 
tecnológico y de innovación, y que en el momento en que se logra solucionar aporta beneficios a la sociedad. 

Proyecto: Propuesta aprobada por el Comité Técnico y de Administración para recibir recursos 
del “Programa”. 

Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas (RENIECYT): Es la 
plataforma informática y base de datos que contienen la información de los sujetos de apoyo de los diversos 
fondos del CONACYT. Así mismo, permite conocer el historial de apoyos y la trazabilidad del comportamiento 
dentro de CONACYT de las entidades, empresas e instituciones que aplican en las Convocatorias 
del Consejo. 

Sistema Local de ciencia, tecnología e innovación (SLCTI): Organización que en cada entidad 
federativa o municipio se especializa en producir conocimientos y saber-hacer, y se encarga de dar respuesta 
a las necesidades, problemáticas u oportunidades de la sociedad mediante actividades y servicios de CTI. Los 
SLCTI están integrados por todas aquellas entidades dedicadas a las actividades científicas y tecnológicas: 

● Gobierno (dependencias, centros de investigación y entidades de servicio institucional), 

● Universidades e institutos de educación superior (centros de investigación, institutos y laboratorios de 
escuelas y facultades), 

● Empresas (establecimientos productivos, centros de investigación, entidades de servicio y 
laboratorios) y 

● Organismos privados no lucrativos (fundaciones, academias y asociaciones civiles). 

Actores de un Sistema Local de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 

Fuente: Dirección Adjunta de Desarrollo Regional, DADR. CONACYT. 

Sistemas regionales de ciencia, tecnología e innovación (SRCTI): Se refiere a la suma de algunos 
SLCTI que conforman el territorio Nacional. 

Los SRCTI se integran por dos o más SLCTI de acuerdo con las necesidades, problemáticas u 
oportunidades que condicionan o promueven el desarrollo económico y/o social de una región conformada por 
más de una entidad federativa o bien por más de un municipio de una o más entidades federativas, que 
comparten un propósito común independientemente de su ubicación geográfica, teniendo como resultado un 
número grande de combinaciones y por lo tanto de SRCTI. 

Un Sistema Local de Ciencia, Tecnología e Innovación (SLCTI) está conformado por los instrumentos de 
gobierno, política pública y planeación, así como por el sector público, en sus tres niveles, el sector académico 
y de investigación, y el conjunto de empresas con actividades de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI). 
Cada entidad federativa o municipio, puede tener su SLCTI. Por lo tanto, un SLCTI puede ser caracterizado 
por el nivel de capacidades en CTI con las que cuenta en un periodo determinado. Cuando dos o más SLCTI 
identifican y trabajan conjuntamente una serie de capacidades en CTI, dan lugar a un Sistema Regional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (SRCTI). 

20 de agosto de 2019.- Encargado de Despacho de la Dirección Adjunta de Desarrollo Regional, José 
Alejandro Díaz Méndez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

CÓDIGO de Ética del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

CÓDIGO DE ÉTICA DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EL 
CUAL CONTIENE LAS ADECUACIONES APROBADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL DEL INSTITUTO EN SU SESIÓN 
ORDINARIA NÚMERO 119, CELEBRADA EL DÍA 6 DE DICIEMBRE DE 2019. 

Con fundamento en los artículos 10, fracción IX, 18, fracciones II y III; y 18 bis 1, fracción VII, de la Ley del 
Infonavit; así como los artículos 13, 16, 17, 23, 24 segundo párrafo, 25, 26 y 52, fracción II del Estatuto 
Orgánico del Infonavit se emite el presente Código de Ética: 

Misión 

Generar valor para las y los trabajadores, sus familias y comunidades a través de soluciones de vivienda y 
ahorro, que les permitan incrementar su patrimonio y calidad de vida de forma sostenible, a lo largo de su vida 
laboral y durante su retiro. 

Visión 

Ser de las mejores instituciones del Estado mexicano, reconocida por su autonomía de gestión, solidaridad 
social y modelo de gobierno tripartita, que ofrezca productos financieros a la medida de las necesidades de 
vivienda y para el retiro de cada derechohabiente, buscando en todo momento consolidar un sistema que 
aspire en el tiempo a lograr los rendimientos más competitivos a su ahorro, con servicios de calidad, 
transparencia y rendición de cuentas. 

I. Disposiciones Generales 

Glosario 

1. Para los efectos de este Código de Ética se entenderá por: 

I. Bienes tangibles o intangibles del Instituto. Los edificios, equipo, efectivo, certificados de 
vivienda, planes estratégicos, información y bases de datos de cualquier tipo sobre las y los 
derechohabientes, sus beneficiarios, las y los acreditados, las y los empresarios y los 
proveedores, tecnología de información, identidad e imagen, los servicios, la propiedad 
intelectual (marcas, patentes, modelos de operación y sistemas de información) y la 
propiedad material. 

II. Comisión de Vigilancia. Órgano tripartito del Infonavit, previsto por el artículo 18 de su Ley, 
que entre sus facultades tiene la de vigilar que los integrantes de los Órganos del Instituto 
actúen conforme a la normatividad aplicable y con apego al Código de Ética del Instituto. 

III. Conflicto de interés. La situación que se presenta cuando los intereses personales, 
familiares o de negocios de las y los trabajadores, así como las y los miembros de los 
Órganos del Instituto puedan afectar el desempeño objetivo, independiente e imparcial de 
sus empleos, cargos, comisiones o funciones, como lo establece el artículo 6 de la ley  
del INFONAVIT. 

IV. Grupo de personas. Son las personas que tengan acuerdos, de cualquier naturaleza, para 
tomar decisiones en un mismo sentido. Se presume, salvo prueba en contrario, que 
constituyen un grupo de personas: quienes tengan parentesco por consanguinidad, afinidad 
o civil hasta el primer grado, los cónyuges, la concubina y el concubinario. 

V. Grupo empresarial. Es el conjunto de personas morales organizadas bajo esquemas de 
participación directa o indirecta del capital social, consorcios y otro tipo de organizaciones 
en las que una misma sociedad mantiene el control de dichas personas morales, así como 
la persona o conjunto de personas que tengan el control de las mismas. Asimismo, se 
considerará como grupo empresarial a los grupos financieros constituidos conforme a la Ley 
para Regular las Agrupaciones Financieras. 

VI. Información privilegiada. Es toda información de carácter concreto que se refiera directa o 
indirectamente a los asuntos del Instituto, resultado del ejercicio de su encargo o comisión, 
que no se haya hecho pública. 

VII. Instituto o Infonavit. El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

VIII. LFTAIP. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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IX. LGTAIP. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

X. LGPDPPSO. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de  
Sujetos Obligados. 

XI. LFPDPP. Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

XII. Órganos del Instituto. El término comprende la Asamblea General, el Consejo de 
Administración, la Comisión de Vigilancia, el Comité de Auditoría, el Director General, dos 
Directores Sectoriales, la Comisión de Inconformidades, el Comité de Transparencia y las 
Comisiones Consultivas Regionales. 

XIII. Órganos auxiliares del Instituto. El término comprende todos los Comités establecidos por 
el Consejo de Administración y en su caso, órganos de la Asamblea General. 

XIV. Proveedor(es). Es la persona física o moral que ofrece sus bienes o servicios para cubrir 
las necesidades operativas del Instituto y que una vez cubiertos los requisitos y aceptado 
como proveedor, pueda celebrar contratos o pedidos de obras, adquisiciones y 
arrendamiento de bienes y prestación de servicios de cualquier naturaleza. 

XV. Registro financiero. los documentos como estados financieros, informes, declaraciones 
fiscales, soportes y otros similares que reflejen las operaciones del Instituto. 

XVI. Reglamento Interior de Trabajo. El Reglamento Interior del Trabajo del Infonavit vigente. 

XVII. Tripartito/a. Es el término que se utiliza para referirse a un cierto tipo de organización y 
procedimientos de concertación entre tres sectores: con representantes del Ejecutivo 
Federal, de las organizaciones nacionales de trabajadores y de las organizaciones 
nacionales de empleadores. 

XVIII. Subcomisión Tripartita de Ética. Comité especializado en el tratamiento de cualquier 
violación al presente Código, formado de acuerdo a lo establecido en el artículo 18, fracción 
III, de la Ley del Infonavit, Regla Séptima, fracción III, Incisos B) Y C) y las Bases de 
Funcionamiento. 

XIX. Tercero especializado. Es la persona física o moral que puede auxiliar a la Contraloría 
General y/o a la Subcomisión Tripartita de Ética en las labores de investigación y emitir una 
opinión especializada, en caso de requerirla. 

XX. Derechohabientes. Son las trabajadoras y los trabajadores titulares de cuentas individuales 
del Fondo Nacional para la Vivienda. 

Objetivo 

2. El Código de Ética del Infonavit tiene por objeto establecer los principios y deberes éticos que rigen la 
actuación del Instituto bajo los más altos estándares de eficiencia, transparencia, legalidad, 
integridad, y mejores prácticas de gobierno institucional; estructurado sobre una administración 
tripartita, y asegurando el estricto apego a las normas, políticas y procedimientos vigentes en el 
Instituto, así como la aplicación de los principios de inclusión, igualdad de género y no discriminación 
en su actuar. 

Alcance 

3. Las y los trabajadores del Infonavit, las y los integrantes de los Órganos del Instituto incluyendo sus 
Comités, así como toda persona que trabaje con los mismos o que represente al Instituto directa  
o indirectamente. 

 La Subcomisión Tripartita de Ética será la encargada de promover el cumplimiento del presente 
Código de Ética entre las y los integrantes de los Órganos del Instituto, así como toda persona que 
trabaje con los mismos, y conocerá de los casos de incumplimiento. Mientras que, la Contraloría 
General vigilará el cumplimiento del presente Código de Ética entre las y los trabajadores del Instituto 
y será competente para investigar y sancionar posibles incumplimientos. 

 También son sujetos a este Código de Ética, las y los proveedores que presten servicios al Instituto 
en los términos previstos en el mismo. Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones 
que en materia de obras, adquisiciones o arrendamiento de bienes y servicios se emitan y las demás 
disposiciones aplicables. En el caso de los proveedores, será la Secretaría General y Jurídica la 
competente para vigilar el cumplimiento de este Código de Ética. 
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Principios 

4. Las y los trabajadores del Infonavit, las y los integrantes de los Órganos del Instituto, así como toda 
persona que represente a la Institución directa o indirectamente1, deben observar, tanto en el ámbito 
interno de trabajo como en el externo, en la atención de las y los derechohabientes y de la sociedad, 
los siguientes principios: 

I. Legalidad: Apegarse a las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas que norman 
el desempeño de sus funciones. 

II. Honradez: Conducirse con rectitud, sin obtener o pretender obtener algún beneficio, 
provecho o ventaja para sí, para el grupo de personas o grupo empresarial al que 
pertenezca, o en favor de terceros, distinto al que corresponda a la retribución que por el 
desempeño de sus funciones legalmente le corresponda. 

III. Lealtad: Tener una conducta confiable, responsable y congruente con los principios de 
nuestra Institución, con la observación metódica, respeto y cumplimiento cabal de las 
normas establecidas. 

IV. Imparcialidad: Brindar el acceso y la atención a todas las personas sin discriminar, con las 
mismas condiciones, oportunidades, apoyos y beneficios institucionales, garantizando así la 
igualdad sustantiva y la competencia por mérito; actuando siempre de manera ética 
conforme al interés público. 

V. Eficiencia: Actuar con apego a los planes y programas previamente establecidos por el 
Instituto, optimizando el uso y la asignación de los recursos del Infonavit en el desarrollo de 
sus actividades para lograr los objetivos propuestos. 

VI. Diligencia: Estar informados en todo momento para tomar decisiones que tengan un 
impacto en las actividades del Instituto, por lo que deben solicitar la información necesaria, 
actualizada y capacitarse de forma permanente. 

VII. Economía: Administrar los bienes y recursos que tengan a su cargo con base en la 
legalidad, austeridad y disciplina, buscando obtener las mejores condiciones y los mejores 
resultados para el Infonavit. 

VIII. Disciplina: Desempeñar su empleo, cargo o comisión, de manera ordenada, metódica y 
perseverante, con el propósito de obtener los mejores resultados en el servicio ofrecido. 

IX. Eficacia: Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, 
procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones, a fin de alcanzar las 
metas institucionales según sus responsabilidades y mediante el uso responsable y claro de 
los recursos asignados. 

X. Integridad: Actuar conforme a las leyes, reglamentos, normas generales, normatividad 
institucional y demás disposiciones aplicables y al interés de los derechohabientes; con 
ética y transparencia; cumpliendo las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de 
cada persona, sin buscar el beneficio personal, resistiéndose a cualquier presión política; 
ateniéndose a las decisiones tomadas en interés de la Institución y de sus trabajadores. 

XI. Igualdad: Dar un trato igualitario, manejar un lenguaje incluyente, brindar atención y 
servicio a la población sin ningún tipo de distinción por motivos de raza, género, religión, 
nacionalidad, edad, discapacidad, ideología o credo, pensamiento político, orientación 
sexual, entre otros. 

XII. Objetividad: Preservar el interés superior del Instituto por encima de intereses particulares, 
personales o ajenos al interés del Instituto, actuando de manera neutra e imparcial en la 
toma de decisiones, que a su vez deberán ser informadas en estricto apego a la legalidad. 

XIII. Profesionalismo: Demostrar competencia profesional y dominio sobre su materia laboral; 
ser conscientes y eficientes en el cumplimiento de acuerdos; cumpliendo con los plazos que 
contribuyen al logro de los objetivos institucionales, los cuales prevalecen sobre sus 
intereses personales. 

XIV. Rendición de cuentas: Asumir plenamente ante el Instituto y la sociedad, la 
responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, por lo que 
informan, explican y justifican sus acciones y decisiones. 

                                                 
1 A lo largo del documento, este concepto incluye a los proveedores y potenciales proveedores del Instituto. 
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XV. Respeto: Otorgar un trato digno y cordial a todas las personas de cualquier procedencia, 
sexo, condición física o situación económica, así como a la libre manifestación de ideas. 

XVI. Respeto a los Derechos Humanos: Promover, respetar, proteger y garantizar los 
Derechos Humanos. 

XVII. Transparencia: Atender los principios de máxima publicidad y disponibilidad, procurando la 
transparencia proactiva y los datos abiertos, salvo que se trate de información reservada o 
confidencial en términos de la ley en la materia; proteger los datos personales que estén 
bajo su custodia, ofrecer los mecanismos necesarios y adecuados para garantizar el acceso 
a la información aplicables al Instituto con diligencia y en forma ordenada, libre y 
transparente. 

II. Conducta respecto al Instituto 

Protección de bienes 

5. Las y los trabajadores del Infonavit, así como las y los integrantes de los Órganos del Instituto o 
particulares que lo representen directa o indirectamente, utilizarán los recursos humanos, bienes 
muebles, inmuebles o dispositivos que tengan asignados o bajo su resguardo, exclusivamente para 
el cumplimiento de sus funciones dentro del Instituto, y adoptarán todas las medidas necesarias para 
su protección. 

 Es responsabilidad de las y los trabajadores del Infonavit, y las y los integrantes de los Órganos del 
Instituto o particulares que lo representen directa o indirectamente, adoptar las medidas necesarias 
para proteger los bienes tangibles e intangibles propiedad del Infonavit en posesión de éstos. 

Comunicaciones Institucionales y Comportamiento Digno 

6. Las y los trabajadores del Infonavit tienen la responsabilidad de observar las políticas de 
comunicación institucional con lenguaje incluyente y perspectiva de género, referentes a 
publicaciones y entrevistas con los medios de comunicación social y otras presentaciones en público 
que se relacionen con las actividades del Instituto. 

7. Las y los trabajadores del Infonavit, y las y los integrantes de los Órganos del Instituto, se conducirán 
en forma digna, sin utilizar lenguaje violento o discriminatorio. Asimismo, se abstendrán de adoptar 
comportamientos que alteren el orden en la Institución, manteniendo una actitud de respeto hacia  
las personas. 

 Las siguientes conductas y actos, llevados a cabo por parte de las y los trabajadores del Infonavit, y 
las y los integrantes de los Órganos del Instituto o particulares que lo representen directa o 
indirectamente, serán inaceptables y se sancionarán administrativamente, conforme al Reglamento 
Interior de Trabajo, sin perjuicio de la responsabilidad laboral, civil o penal en la que se incurra: (i) 
Hostigamiento y acoso sexual; (ii) Hostigamiento y acoso laboral; (iii) Intimidación, y (iv) 
Discriminación. Lo anterior, de conformidad con la legislación en la materia y la normatividad 
institucional aplicable. 

8. Las y los trabajadores del Infonavit, y las y los integrantes de los Órganos del Instituto, tienen 
derecho a un ambiente laboral libre de violencia, denunciarán cualquier tipo de violencia, acoso u 
hostigamiento sexual o laboral, intimidación o discriminación, en términos del protocolo de atención y 
las disposiciones en la materia que emita el Instituto, y el Reglamento Interior de Trabajo. 

 Las y los trabajadores del Infonavit y las y los integrantes de los Órganos del Instituto que sean 
víctimas de cualquiera de las conductas antes mencionadas, contarán con apoyo y asesoramiento 
del órgano competente para la realización oportuna de la denuncia y su seguimiento. 

Sistemas de cómputo, información electrónica, resguardo de información y manejo de archivos 

9. Las y los trabajadores del Infonavit tienen la responsabilidad de cumplir con las disposiciones de 
seguridad de la información, en materia de uso de sistemas de cómputo e informática. En ese 
sentido, el acceso a los sistemas, al procesamiento y almacenamiento de datos, así como el 
hardware y software que de manera individual tienen asignado, debe utilizarse sólo para los 
propósitos autorizados. 

 Asimismo, deben estar conscientes que la información que generen y desarrollen, como resultado de 
sus actividades, es propiedad del Instituto. 
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10. Las y los trabajadores del Infonavit, y las y los integrantes de los Órganos del Instituto o particulares 
que lo representen directa o indirectamente, cumplirán con las medidas de archivo y resguardo de los 
expedientes, así como de cualquier información del Instituto que tengan en su posesión, 
independientemente del formato en el que se encuentre, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

 Cualquier extracción indebida de archivos físicos o electrónicos que sean propiedad del Instituto o se 
encuentren bajo su resguardo, podría constituir un delito en términos de las disposiciones aplicables, 
independientemente de las responsabilidades, laboral, civil, o administrativa, que en su caso 
procedan. 

Transparencia y acceso a la información 

11. Las y los trabajadores del Infonavit, y las y los integrantes de los Órganos del Instituto realizarán 
todas las acciones tendientes para garantizar el acceso de cualquier persona a toda la información 
que sea generada o se encuentre en posesión del Instituto, en términos de la LGTAIP, la LFTAIP y la 
LGPDPPSO. 

12. Las y los trabajadores del Infonavit, y las y los integrantes de los Órganos del Instituto o particulares 
que lo representen directa o indirectamente, tomarán todas las medidas necesarias para clasificar 
debidamente la información que generen o resguarden como confidencial o reservada en términos de 
la legislación aplicable en materia de transparencia; y deberán salvaguardarla y utilizarla de forma 
responsable, segura y objetiva conforme a dicha clasificación. 

 Asimismo, deberán guardar confidencialidad respecto de la información y documentación clasificada 
e información privilegiada o sensible, que, por razones de su empleo, cargo o comisión, manejen, 
resguarden o tengan acceso. 

 Los miembros de los Órganos del Instituto, y las y los trabajadores del Infonavit, así como las y los 
invitados que participen o tengan presencia en las sesiones de los Órganos del Instituto, tienen la 
responsabilidad de resguardar, guardar la confidencialidad, no revelar y evitar la difusión de 
información que, por razón de su participación en las sesiones de los Órganos del Instituto, tengan 
conocimiento o que esté bajo su responsabilidad. Asimismo, no difundirán públicamente información 
durante las sesiones y respecto a ellas, en tanto no finalicen y exista resolución de los acuerdos que 
se adopten de manera colegiada y tripartita. 

 Las y los trabajadores del Infonavit deberán firmar un acuerdo de confidencialidad al inicio de sus 
labores en el Instituto, así como una reiteración de dicho acuerdo al concluir su empleo, encargo o 
comisión. 

13. Las y los trabajadores del Infonavit, y las y los integrantes de los Órganos del Instituto tienen la 
responsabilidad de advertir, entre ellas/os o a terceras personas, cuando en apego a la normatividad 
aplicable en materia de transparencia, se revele información confidencial y/o reservada. 

14. Las y los trabajadores del Infonavit, y las y los integrantes de los Órganos del Instituto o particulares 
que lo representen directa o indirectamente, respetarán y garantizarán el derecho a la privacidad y a 
la intimidad, en los términos establecidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y deberán adoptar todas las medidas y cumplir con los protocolos de 
seguridad necesarios para proteger los datos personales y personales sensibles de las y los 
trabajadores del Infonavit, los derechohabientes y sus beneficiarios en términos de las leyes 
aplicables en la materia. 

15. Las y los trabajadores del Infonavit, y las y los integrantes de los Órganos del Instituto o particulares 
que lo representen directa o indirectamente, adoptarán las medidas necesarias para garantizar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición a datos personales. Los procedimientos 
serán sencillos y de fácil acceso, fomentando el uso de tecnologías de la información. 

III. Conducta en el centro de trabajo 

Excelencia en el servicio 

16. Las y los trabajadores del Infonavit, y las y los integrantes de los Órganos del Instituto tienen la 
responsabilidad de responder eficientemente a las necesidades y expectativas de servicio de 
nuestras usuarias y usuarios internos, las y los derechohabientes, acreditadas/os, patronas/es y de la 
sociedad en general, que permita mantener e incrementar la imagen de credibilidad, confianza e 
integridad del Infonavit. 
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 Las y los trabajadores del Infonavit o particulares que lo representen directa o indirectamente y que 
participen en la prestación de trámites y en el otorgamiento de servicios por parte del Instituto, 
atenderán a las y los derechohabientes, a sus beneficiarios y al público en general, de forma íntegra, 
amable, respetuosa, eficiente, oportuna, responsable e imparcial. 

 Las y los trabajadores del Infonavit cumplirán con las reglas, lineamientos, protocolos, manuales de 
actuación, normatividad institucional y las demás disposiciones aplicables a la atención al público. 

17. Las y los trabajadores del Infonavit no deben utilizar su cargo, empleo o comisión en el Instituto para 
favorecer u ofrecer favores o beneficios, a favor de usuarios, intermediarios de los servicios que 
ofrece el Instituto y para beneficio personal. 

Respeto a la diversidad 

18. Las y los trabajadores del Infonavit, y las y los integrantes de los Órganos del Instituto tienen la 
responsabilidad de promover un ambiente de trabajo donde tiene cabida la diversidad y en el que se 
valoran y respetan las diferencias, en el que todas y todos son tratados con dignidad, igualdad y 
respeto. Deben fomentar un clima laboral en el que no se permita el ejercicio de prácticas 
discriminatorias con base en uno o más de los siguientes motivos: origen étnico o nacional, el color 
de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de 
salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, 
el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias o identidades sexuales, filiación política, el 
estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma o cualquier otro motivo 
que atente contra la dignidad de la persona humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

19. Un principio de la cultura organizacional del Instituto es el de brindar igualdad de oportunidades a 
todas las personas calificadas, incluyendo a grupos en situación de vulnerabilidad, en las diversas 
prácticas de empleo, como son: el reclutamiento y la selección, la compensación, el entrenamiento y 
la capacitación que facilite la promoción y el ascenso de las y los trabajadores del Infonavit. 

Respeto a la dignidad de las personas 

20. Las y los trabajadores del Infonavit, y las y los integrantes de los Órganos del Instituto tienen la 
responsabilidad de velar por el respeto, promoción, garantía y protección de los derechos humanos y 
de ninguna forma propiciar el desarrollo de situaciones de cualquier tipo de acoso, hostigamiento, 
discriminación e intimidación en las relaciones laborales, profesionales o contractuales establecidas 
en el ejercicio de sus funciones. 

Contratación y fortalecimiento de Recursos Humanos 

21. La contratación y administración de recursos humanos se apegará a los principios de igualdad, 
transparencia, imparcialidad, profesionalismo y respeto, así como a la normatividad institucional 
aplicable. 

22. Las y los trabajadores del Infonavit, y las y los integrantes de los Órganos del Instituto o particulares 
que lo representen directa o indirectamente, instrumentarán el enfoque de derechos humanos y la 
institucionalización de la perspectiva de género con el fin de promover la igualdad sustantiva, 
conforme a las disposiciones aplicables. 

Salud, protección civil, protección del ambiente laboral 

23. Es responsabilidad de las y los trabajadores del Infonavit adoptar las mejores prácticas en materia de 
protección civil, salud y prevención de riesgos laborales. Asimismo, deben capacitarse con el objeto 
de mantener su lugar de trabajo seguro y saludable, así como desarrollar una conciencia de 
seguridad individual y colectiva. 

24. Las y los trabajadores del Infonavit, y las y los integrantes de los Órganos del Instituto que se 
encuentren en el cumplimiento de sus funciones y/o en las instalaciones del Instituto, deberán 
abstenerse de encontrarse en estado etílico o bajo el influjo de las drogas, salvo que, en este último 
caso, exista receta médica. Antes de iniciar su servicio, el trabajador deberá informar dicha 
circunstancia al Instituto y presentar la receta suscrita por el médico. 

Actividades políticas 

25. Por su naturaleza jurídica el Instituto no colaborará con partidos políticos, figuras políticas o 
instituciones que tengan alguna relación con los anteriores. 

26. El instituto respeta el derecho del personal a participar como individuos y siempre a título personal en 
los procesos políticos. En este sentido, las y los trabajadores del Infonavit, y las y los integrantes de 
los Órganos del Instituto tienen la responsabilidad de ejercer sus derechos políticos, siempre y 
cuando no interfieran con el cumplimiento de sus deberes y responsabilidades. Sus actividades 
políticas deben ser desempeñadas estrictamente en el ejercicio individual o colectivo, fuera de los 
horarios de trabajo y sin utilizar activos, el nombre o logotipo del Instituto, en término de las 
disposiciones aplicables. 
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IV. Políticas de Integridad 

Conflicto de intereses 

27. Las y los trabajadores del Infonavit deberán presentar la declaración sobre los posibles conflictos de 
intereses presentes y potenciales, que incluya información sobre los intereses, vínculos personales y 
familiares hasta el primer grado de parentesco o de negocios, que pudieran afectar el desempeño 
imparcial y objetivo de su encargo, comisión o empleo. Deberán presentar dicha declaración al 
momento de realizar su declaración patrimonial inicial, así como su actualización anual. 

 En caso de existir un posible conflicto de intereses para el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, las y los trabajadores del INFONAVIT deberán excusarse inmediatamente. Para ello,  
lo informarán a su superior jerárquico, quien calificará la excusa y, en caso de ser procedente, 
reasignará el asunto a otra persona. 

 Las y los trabajadores del Infonavit deben evitar, dentro de las operaciones del Instituto, la realización 
de transacciones comerciales en donde exista un interés económico, personal, familiar o de grupo, 
directo o indirecto. 

28. Las y los integrantes de los Órganos del Instituto deberán en cualquier asunto en el que tengan un 
posible conflicto de intereses, manifestarlo previamente ante la Subcomisión Tripartita de Ética y 
abstenerse de toda intervención en dicho asunto, así como de promover o participar, a título 
personal, en la atención de solicitudes, planteamientos o recursos que cualquier tercero promueva 
ante el Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley del Infonavit. 

29. Las y los trabajadores del Infonavit, y las y los integrantes de los Órganos del Instituto no deberán 
desempeñar su trabajo o comisión, según corresponda, y a la vez brindar sus servicios para 
cualquier organización que realice operaciones con el Instituto. La interpretación de este artículo 
respecto a las y los integrantes de los Órganos del Instituto estará a cargo de la Subcomisión 
Tripartita de Ética. 

30. El Director General, en caso de tener un conflicto de interés, deberá excusarse ante el Consejo de 
Administración, quien, en caso de ser procedente, encomendará el desahogo del asunto en cuestión 
a la unidad administrativa del Infonavit que resulte competente de conformidad con el Estatuto 
Orgánico del Infonavit. 

31. La persona que no informe del posible conflicto de interés a su superior jerárquico o a la Subcomisión 
Tripartita de Ética, según sea el caso, se sujetará a lo previsto en el procedimiento correspondiente 
de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

Familiares 

32. Las y los trabajadores del Infonavit, y las y los integrantes de los Órganos del Instituto que tengan 
algún familiar trabajando en el Instituto, o pretendan que algún familiar ingrese a trabajar al Instituto, 
deben apegarse a las políticas de reclutamiento, selección y contratación de personal establecidas 
por el Infonavit. 

Declaración Patrimonial 

33. Las y los trabajadores del Infonavit integrados al padrón de declarantes del Instituto deben presentar 
la declaración patrimonial en los formatos establecidos por la Contraloría General, en donde se 
refleje el estado, evolución y valor estimado de los bienes que poseen los o las declarantes, desde el 
inicio de la relación laboral y/o contractual con el Instituto hasta su terminación, de conformidad con 
el Estatuto Orgánico del Infonavit. En todo momento las y los trabajadores del Infonavit podrán 
ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición a datos personales. (ARCO), 
conforme a la legislación en la materia. 

Registros e informes financieros 

34. Las y los trabajadores del Infonavit, tienen la responsabilidad de garantizar que los registros, 
informes y controles financieros reflejen de manera fidedigna y exhaustiva todos los aspectos 
relacionados a la condición financiera y a los resultados de las operaciones del Instituto. Para ello, 
observarán rigurosamente las sanas prácticas y los principios contables generalmente aceptados. 

V. Prevención de actos de corrupción 

35. Las y los trabajadores del Infonavit y las y los integrantes de los Órganos del Instituto y particulares 
que lo representen directa o indirectamente, evitarán propiciar o promover cualquier acto vinculado a 
la corrupción en cualquier relación directa o mediante un tercero, con entidades de gobierno, 
funcionarios públicos o representantes del sector privado. 
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36. Las y los trabajadores del Infonavit se abstendrán de recibir o requerir beneficios personales de tipo 
económico, privilegios o favores, por parte de terceros con la intención de inducirlos a incumplir con 
el principio de lealtad hacia el Instituto, o influir de cualquier forma en una decisión imparcial  
u objetiva. 

37. Las y los trabajadores del Infonavit, y las y los integrantes de los Órganos del Instituto o particulares 
que lo representen directa o indirectamente, evitarán aceptar, requerir o prometer pagos de 
facilitación, dinero u objetos de valor a cualquier persona, comprometiendo con ello sus funciones  
y su vocación de servicio. 

Regalos 

38. Las y los trabajadores del Infonavit, y las y los integrantes de los Órganos del Instituto o particulares 
que lo representen directa o indirectamente sólo pueden aceptar regalos o cortesías si se trata de 
obsequios que no sean dinero en efectivo o equivalente, y que tengan un valor nominal inferior o 
igual al valor acumulado en el año equivalente a cuatro veces el valor de la Unidad de Medida  
y Actualización. 

 En caso de que las y los trabajadores del Infonavit reciban cualquier regalo o cortesía con un valor 
mayor al referido con motivo del ejercicio de sus funciones, deberán informarlo inmediatamente y 
remitir los bienes o valores a la Contraloría General; en el caso de las y los miembros de los Órganos 
del Instituto, a la Subcomisión Tripartita de Ética. 

Competencia Económica 

39. Las y los trabajadores del Infonavit, y las y los integrantes de los Órganos del Instituto o particulares 
que lo representen directa o indirectamente, deberán evitar coadyuvar, facilitar o inducir la realización 
de prácticas anticompetitivas. 

 Las y los trabajadores del Infonavit, y las y los integrantes de los Órganos del Instituto o particulares 
que lo representen directa o indirectamente, informarán a la Subcomisión Tripartita de Ética o a la 
Contraloría General, cualquier posible práctica monopólica de la que tengan conocimiento con motivo 
de su encargo, empleo o comisión. 

Contrataciones y adquisiciones materiales 

40. Los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda, así como el presupuesto de gastos de 
administración, operación y vigilancia del Instituto, deberán administrarse con apego a los principios 
de legalidad, integridad, diligencia, eficiencia, eficacia, transparencia, rendición de cuentas, 
imparcialidad y honradez, de acuerdo con la normatividad en la materia, para satisfacer los objetivos 
a los que estén destinados, privilegiando siempre el Fondo Nacional de la Vivienda en favor de 
nuestros derechohabientes, acreditados y pensionados. 

Reglas de Contacto con Externos 

41. En el caso de que las y los trabajadores del Infonavit se entrevisten con externos, ya sean 
potenciales proveedores u otros agentes externos que pudieran de alguna forma obtener algún 
beneficio de las actividades del Instituto distinto a los derechohabientes y sus beneficiarios, deberán 
respetar lo establecido en las disposiciones aplicables. 

 Las y los trabajadores del Infonavit únicamente tendrán contacto con los proveedores, actuales o 
potenciales, del Instituto, a través de los diversos canales institucionales. 

 Las y los trabajadores del Infonavit, y quienes los representen en virtud de cualquier relación 
contractual con el Instituto que tengan contacto con las y los derechohabientes, sus beneficiarios y 
terceros, lo harán con respeto, de manera cordial, con vocación de servicio, en el marco de los 
derechos humanos y con perspectiva de género. 

VI. Criterios éticos a cumplir por particulares 

42. En el caso de particulares que representen al Instituto directa o indirectamente, deberán hacer del 
conocimiento cualquier interés o vinculo personal, familiar o de negocios que potencialmente pueda 
afectar su desempeño imparcial y objetivo en su encargo, comisión o empleo. 

43. Las y los trabajadores del Infonavit, las y los integrantes de los Órganos del Instituto o particulares 
que lo representen directa o indirectamente en cualquier procedimiento de mediación o conciliación, 
o bien, en cualquier procedimiento judicial o administrativo, velarán en todo momento por los 
intereses del Instituto y su actuación se regirá por los principios éticos que establece  
el presente Código. 
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44. Toda persona física o moral que participe en los procesos de compras, arrendamientos, contratos de 

obra y adquisiciones con el Instituto, deberá sujetarse a este Código de Ética y a la normatividad 

institucional de la materia, y conducirse con integridad. Asimismo, estarán sujetos a la presentación 

de la declaración de intereses correspondiente. 

45. Los proveedores que accedan a datos personales propiedad del Instituto o en posesión del mismo, 

adoptará las medidas y protocolos de seguridad necesarios para resguardarlos, conforme a la 

LFPDPPP y demás disposiciones aplicables. En este sentido, emitirá y mantendrá actualizado el 

aviso de privacidad accesible a toda persona. 

46. Las personas físicas o morales que participen en los procesos de compra de bienes, arrendamiento, 

contratación de obra y/o adquisición de servicios proporcionarán información veraz al Instituto. 

VII. Implementación del Código de Ética 

47. Las y los trabajadores del Infonavit, y las y los integrantes de los Órganos del Instituto deben cumplir 

este Código de Ética en sus actividades internas y externas para la atención de las y los 

derechohabientes, acreditadas/os, y sociedad en general. Para ello, es necesario conocerlo a fondo, 

ser sensibles y conducirse conforme a los valores institucionales y a los derechos humanos. 

Violaciones al Código de Ética 

48. Las violaciones al presente Código de Ética serán objeto de investigación y, en su caso, sanción, 

conforme a la normatividad interna del Instituto en materia laboral, así como a las disposiciones 

aplicables, considerando que: 

I. Para quienes laboren en el Instituto, conocerá de los casos la Contraloría General, y se 

aplicarán las sanciones previstas en el Reglamento Interior de Trabajo. 

II. Para el caso de proveedores, las sanciones se aplicarán en términos de las disposiciones 

aplicables y los términos contractuales. 

III. Para las y los miembros de los Órganos del Instituto, las violaciones al presente Código de 

Ética se harán del conocimiento de la Subcomisión Tripartita de Ética, la cual informará a la 

representación correspondiente para que sancione en los términos de sus disposiciones 

internas, de lo cual se comunicará a este Órgano auxiliar de la Comisión de Vigilancia. 

 Los procedimientos administrativos internos de sanción por el incumplimiento de este Código de 

Ética son independientes de las posibles acciones por responsabilidad laboral, penal o civil que el 

Instituto o algún particular pudieran ejercer en contra de quien resulte responsable. Las y los 

trabajadores del Infonavit tienen el deber de cooperar de manera diligente, íntegra y honesta en los 

procedimientos de investigación. 

Mecanismos de denuncia 

49. Cualquier persona podrá denunciar una posible violación al Código de Ética por parte de las y los 

trabajadores del Infonavit ante la Contraloría General. Las denuncias contra miembros de los 

Órganos del Instituto por presuntas violaciones, deberán presentarse ante la Subcomisión Tripartita 

de Ética, en términos de sus bases de funcionamiento o las disposiciones que, en su momento, 

apruebe la Comisión de Vigilancia. 

50.  El Instituto pondrá a disposición de los denunciantes, mecanismos especiales y canales internos que 

garanticen la confidencialidad de la información recibida, y en su caso, la protección del denunciante, 

para lo cual podrá solicitar la intervención de un tercero especializado para realizar la investigación y 

análisis del caso. En este supuesto, el tercero especializado deberá de emitir una opinión, 

debidamente fundada y motivada y la turnará a la Contraloría General o a la Subcomisión Tripartita 

de Ética, conforme a sus competencias. Una vez realizado lo anterior, se accionará el mecanismo  

de investigación conforme a las Políticas que emita el Consejo de Administración en materia de 

“Tramitación de Denuncias y Aplicación al Programa de Beneficio”, así como a las demás 

disposiciones aplicables. 
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Programa de Beneficio 

51. Cualquier trabajador o trabajadora, o miembro de los Órganos del Instituto que haya incurrido, esté 
incurriendo o haya tenido una participación directa en la violación al presente Código de Ética, ya sea 
personalmente, en representación o por cuenta y orden de personas morales, lo podrá reconocer 
ante la Subcomisión Tripartita de Ética o la Contraloría General, conforme a sus competencias; 
pudiendo acogerse a un Programa de Beneficio a cambio de su colaboración plena y continua, 
conforme a la normativa institucional que se emita. 

 El Instituto mantendrá con carácter confidencial la identidad de las y los individuos que pretendan 
acogerse a los beneficios de este artículo, aún después de concluido el procedimiento. 

Difusión del Código de Ética 

52. La Subdirección de Administración y Recursos Humanos y las demás áreas que establezca el 
Estatuto Orgánico y la Ley del Instituto, conforme a sus competencias, serán responsables de la 
difusión del presente Código de Ética y sus principios. Para llevar a cabo lo anterior, se utilizará 
cualquier medio, físico o electrónico, como redes sociales o infografías, entre otros. 

 La Subdirección General de Administración y Recursos Humanos será responsable de implementar 
un programa de capacitación para todos los y las trabajadoras del Infonavit sobre el cumplimiento del 
Código de Ética. Al iniciar su empleo, comisión o encargo, se le dará a las y los trabajadores  
del Infonavit el presente Código para su conocimiento y firma de adhesión. En el caso de los 
miembros del Consejo de Administración, así como miembros de los Órganos del Instituto y los 
Órganos auxiliares del Instituto, se hará de su conocimiento el presente Código de Ética 

Transitorios 

PRIMERO. Se instruye al Director General la expedición del presente Código de Ética y su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente Código de Ética entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. Se abroga el Código de Ética del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2017, el cual contiene las 
adecuaciones aprobadas por la Asamblea General del Instituto, mediante acuerdo número 1954, adoptado en 
su sesión ordinaria número 113, celebrada el día 9 de diciembre de 2016. 

CUARTO. Los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del 
presente Código de Ética se sustanciarán conforme a las disposiciones vigentes al momento de su inicio. 

QUINTO. El presente Código de Ética será aplicable para las conductas que inicien, después de su 
entrada en vigor, o aún iniciadas, continúen después de la entrada en vigor de este instrumento. 

SEXTO. La Comisión de Vigilancia pondrá a consideración del Consejo de Administración, la aprobación 
del Protocolo de atención a casos de hostigamiento y acoso sexual en un plazo no mayor a 90 días naturales 
después de aprobado el presente Código de Ética. Una vez que se apruebe dicho Protocolo, la Comisión de 
Vigilancia pondrá a consideración del Consejo de Administración la aprobación del manual de aplicación y 
disposiciones que implementen de manera eficiente la protección en contra de estas conductas y la sanción 
de sus violaciones, en un plazo no mayor a 90 días naturales. 

SÉPTIMO. Dentro de un plazo no mayor a 180 días naturales después de aprobado el Código de Ética,  
la Comisión de Vigilancia deberá actualizar sus reglas de operación y las bases de funcionamiento de la 
Subcomisión Tripartita de Ética, las cuales se presentarán a la Asamblea General para su consideración y en 
su caso, aprobación. 

Dentro de un plazo no mayor a 180 días naturales después de aprobado el presente Código de Ética, la 
Comisión de Vigilancia propondrá al Consejo de Administración las políticas en materia de “Tramitación de 
Denuncias y Aplicación al Programa de Beneficio”. 

En tanto se realicen dichas reformas, las atribuciones conferidas a la Subcomisión Tripartita de Ética serán 
llevadas a cabo por la Comisión de Vigilancia. 

OCTAVO. Dentro de los 120 días naturales posteriores a la aprobación del presente Código de Ética se 
ajustará la Guía de Responsabilidad Social de los Proveedores del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, así como cualquier otra disposición interna de la Administración que requiera 
actualizarse derivado del contenido del presente Código. 

Este Código fue aprobado en la sesión ordinaria número 119 de la Asamblea General del Infonavit 
celebrada el seis de diciembre de dos mil diecinueve.- El Director General, Carlos Martínez Velázquez.- 
Rúbrica. 

(R.- 490723) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de 
la Perspectiva de Género, para el ejercicio fiscal 2020. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A 

LA TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 

NADINE FLORA GASMAN ZYLBERMANN, Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, con 
fundamento en los artículos 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 22 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, quinto y décimo tercero de los Transitorios del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2020 y 24 fracciones I, III, V, XX y XXI del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de las Mujeres, y 

CONSIDERANDO 

Primero. Que las Reglas de Operación establecen disposiciones a las que deben sujetarse determinados 
programas y fondos federales con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, 
oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos y que deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación a más tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio fiscal aplicable. 

Segundo. Que las Reglas de Operación responden a lo señalado en los artículos 1, 4 y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés); en la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belém do Pará); en los 
artículos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9 fracción II, 12, 15, 16, 17, 23, 27, 29, 32, 41, 42, 43 y 48 de la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres (LGIMH); y 1, 2, 3, 4, 18, 19, 20, 35, 40, 41, 49 y 50 de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV); en los artículos 26 y 27 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2020; en los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), y en el artículo 40 de la Ley de Planeación. 

Tercero. Que el artículo 4 de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) establece que su 
objeto general es promover y fomentar las condiciones que posibiliten la no discriminación, la igualdad de 
oportunidades y de trato entre los géneros; el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres y su 
participación igualitaria en la vida política, cultural, económica y social del país, bajo los criterios de: 

- Transversalidad, en las políticas públicas con perspectiva de género en las distintas dependencias y 
entidades de la administración pública federal, a partir de la ejecución de programas y acciones 
coordinadas o conjuntas; y 

- Federalismo, en lo que hace al desarrollo de programas y actividades para el fortalecimiento 
institucional de las dependencias responsables de la igualdad de género en los estados y municipios. 

Cuarto. Que la LFPRH dispone que la Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, podrá señalar los programas, mediante los cuales se otorguen subsidios, que deberán sujetarse a 
Reglas de Operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de 
Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las Reglas de Operación de los programas. 

Quinto. Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las Reglas de Operación de 
los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, hacer las modificaciones 
correspondientes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

Sexto. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 guiará las acciones del Gobierno Federal, en 
particular propugnar por la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

Séptimo. Que el Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres es de observancia 
obligatoria para las dependencias y entidades de la administración pública federal, las cuales deberán 
considerar los objetivos prioritarios, estrategias prioritarias y acciones puntuales. 

Octavo. Que las presentes Reglas de Operación cumplen con lo señalado en los Lineamientos para 
incorporar la perspectiva de género en las Reglas de Operación de los programas presupuestarios federales, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2016. 
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He tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO A LA TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

1. INTRODUCCIÓN 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, es el instrumento que establece los objetivos nacionales, 
estrategias y prioridades del desarrollo integral y sustentable del país. El objetivo superior del PND es el 
bienestar general de la población, se integra de los ejes generales: Política y Gobierno, Política Social y 
Economía, la visión hacia 2024, además se guiará de acuerdo con 12 principios rectores. En particular el 
principio “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” impulsa un modelo de desarrollo con inclusión, 
igualdad, sustentable y sensible a las diferencias territoriales. Además, defiende el derecho a la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres y rechaza toda forma de discriminación. 

Por su parte, el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) tiene por objeto general “promover y 
fomentar las condiciones que posibiliten la no discriminación, la igualdad de oportunidades y de trato entre los 
géneros; el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres y su participación igualitaria en la vida 
política, cultural, económica y social del país (...)”, y entre sus objetivos específicos está “la ejecución de la 
política de coordinación permanente entre las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como de las autoridades estatales, municipales (...) con las mujeres”. 

Dicho mandato se ejerce en un contexto en el cual en los últimos años se han logrado cerrar algunas 
brechas de género, por ejemplo, se ha incrementado el número de mujeres en la matrícula de primaria  
y secundaria; referente al acceso a la universidad el número de mujeres es mayor respecto al número de 
hombres; la presencia de mujeres en los mercados laborales continúa elevándose y tienen mayor acceso a 
financiamientos que hace una década. Sin embargo, las desigualdades entre mujeres y hombres persisten y 
son más marcadas en algunas regiones del país y entre algunos grupos de mujeres, muestra de ello  
es el incremento de la participación de las mujeres en el trabajo informal, la diferencia en el uso del tiempo, las 
disparidades en la remuneración entre mujeres y hombres, el control y uso de los recursos económicos son 
algunos de los resultados del acceso diferenciado a oportunidades económicas, así como a los  
mercados laborales. 

En este sentido, se debe impulsar el diseño y la ejecución de acciones que contribuyan a disminuir las 
brechas de desigualdad de género en el ámbito local, asimismo, se debe contar con las condiciones mínimas 
para implementar la política nacional de igualdad entre mujeres y hombres en las entidades federativas, 
municipios y en las alcaldías de la Ciudad de México, es decir que los instrumentos normativos, de planeación 
y programáticos en el ámbito local incorporen la perspectiva de género. 

El fortalecimiento institucional de los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres (MAM) es uno de los 
elementos estratégicos que contribuyen a generar las condiciones para implementar la política de igualdad, 
por ello el INMUJERES opera el Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de 
Género (PFTPG), con el propósito de impulsar y facilitar el acceso de los MAM a subsidios y herramientas que 
fortalezcan sus capacidades organizacionales, técnicas y operativas, para que diseñen y ejecuten acciones de 
atención y medidas especiales de carácter temporal que contribuyan a acortar las brechas de desigualdad 
entre mujeres y hombres. 

Como ejemplo de lo anterior, a partir de 2013 el PFTPG instrumenta una estrategia de empoderamiento 
para las mujeres, mediante la operación de los Centros para el Desarrollo de las Mujeres. cuyo 
funcionamiento exige la coordinación entre los tres órdenes de gobierno. Dada su efectividad, en el presente 
ejercicio fiscal se continuará promoviendo esta vinculación entre el INMUJERES, las Instancias de las Mujeres 
en las Entidades Federativas (IMEF) y las Instancias Municipales de las Mujeres (IMM) para ejecutar acciones 
de atención a las mujeres en los proyectos presentados por las entidades federativas. 

Por todo lo antes señalado, el PFTPG contribuye al cumplimiento de la política nacional en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres señalada en la LGIMH, a lo establecido en el PND, al Proigualdad y se 
suma al compromiso del gobierno federal de brindar beneficios directos a las mujeres con el propósito de 
alcanzar su bienestar. 

GLOSARIO 

Acciones afirmativas: Conjunto de medidas de carácter temporal, correctivo, compensatorio y/o de 
promoción, encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. El término “acción 
afirmativa” se utiliza como sinónimo de "medidas especiales de carácter temporal", término que utiliza la 
CEDAW. El término “medidas” abarca una amplia gama de instrumentos, políticas y prácticas de índole 
legislativa, ejecutiva, administrativa, y reglamentaria. El término "especiales" se refiere a las medidas 
destinadas a alcanzar un objetivo específico. El carácter temporal de esas medidas debe suspenderse cuando 
los resultados deseados se hayan alcanzado en materia de igualdad y se hayan mantenido durante un 
periodo de tiempo. 
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Acciones coordinadas: Quehacer conjunto entre el gobierno federal mediante el INMUJERES, las IMEF, 
las IMM y los municipios o las alcaldías de la Ciudad de México para fortalecer y potenciar las acciones de 
igualdad en las entidades federativas y los espacios locales. 

Actores estratégicos: Dependencias o entidades de la administración pública local con las que la 
población objetivo del PFTPG se coordina para el desarrollo de las acciones del proyecto. 

Ahorros: Remanentes de los recursos del presupuesto no devengados una vez que se han cumplido las 
metas establecidas. Por ejemplo, la diferencia existente entre el recurso autorizado y el monto adjudicado en 
una contratación cuyo costo es menor. 

Ámbitos de gobierno: El poder público de las entidades federativas, para su ejercicio se divide en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, para intervenir en aspectos político-administrativos. Los estados adoptarán, 
para su régimen interior, la forma de gobierno teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre; en el caso de la Ciudad de México los órganos 
político-administrativos son las 16 alcaldías políticas en las que se divide. 

Análisis de género: Herramienta teórico-metodológica que permite la investigación sistemática de las 
prácticas y los roles que desempeñan las mujeres y los hombres en un determinado contexto económico, 
político, social o cultural. En el caso de las políticas públicas, consiste en identificar y considerar las 
necesidades diferenciadas por sexo en el diseño, implementación y evaluación de los efectos de las políticas 
sobre la condición y posición de las mujeres y hombres respecto al acceso y control de los recursos, su 
capacidad decisoria y el empoderamiento de las mujeres. 

Armonización: Obliga a trabajar de manera coordinada entre los poderes Legislativo, Judicial y Ejecutivo 
para realizar reformas constitucionales, así como las que deriven de ésta, para garantizar un pleno Estado de 
Derecho. 

Asesorías especializadas: Permiten la creación y/o fortalecimiento de procedimientos, ordenamientos y 
operaciones para la incorporación de la perspectiva de género en cualquiera de las fases del ciclo de las 
políticas públicas y de cultura organizacional. 

Brechas de desigualdad: Son las desigualdades existentes entre mujeres y hombres en cuanto a 
oportunidades, acceso, control y uso de recursos, bienes y servicios que les permiten garantizar su bienestar 
y desarrollo humano y que afectan de manera desproporcional a las mujeres. Las brechas de género son 
construidas sobre las diferencias biológicas y son el producto histórico de actitudes y prácticas 
discriminatorias tanto individuales como sociales e institucionales, que obstaculizan el disfrute y ejercicio 
igualitario de los derechos humanos por parte de mujeres y hombres. 

CAJ: Coordinación de Asuntos Jurídicos del INMUJERES. 

CDM: Centros para el Desarrollo de las Mujeres, estrategia instrumentada a partir del 2013 por el PFTPG 
que contribuye a la incorporación de la perspectiva de género en las acciones de gobierno, promoviendo 
acciones coordinadas con actores estratégicos, mediante el fortalecimiento institucional, organizacional y 
operativo de las IMEF e IMM. 

CEDAW: (por sus siglas en inglés) Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer. 

CLABE: Clave bancaria estandarizada de 18 dígitos, que se requiere para realizar una transacción o 
transferencia bancaria vía internet; su uso facilita la radicación de los subsidios del INMUJERES a la 
población objetivo del PFTPG. 

Contraloría Social: Es el mecanismo de las personas beneficiarias para que, de manera organizada, 
verifiquen el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
programas de desarrollo social. 

Coneval: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, organismo descentralizado 
de la Administración Pública Federal, responsable de generar información sobre la situación de la política 
social y medir la pobreza en México. Evalúa las políticas, programas y acciones que ejecutan las 
dependencias públicas. 

Convenio: Convenio Específico de Colaboración, instrumento jurídico que formaliza la relación entre el 
INMUJERES y la IMEF; con la IMM o el municipio o la alcaldía de la Ciudad de México, para la ejecución del 
proyecto y el uso de los recursos de conformidad con la normatividad aplicable. 
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Coordinación Interinstitucional: Se refiere a la relación formal que el INMUJERES y las IMEF pueden 
establecer con otros programas del mismo Instituto o de otras dependencias y entidades de la administración 
pública federal, estatal o municipal, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las 
presentes Reglas de Operación, con lo señalado en la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
(LGIMH) y la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV). Tienen como 
propósito potenciar el impacto de los resultados en favor de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, 
mediante el fortalecimiento de la complementariedad de acciones y recursos. 

Criterios de Operación de la Comisión para la Validación de Proyectos: Documento en el cual se 
especifica el proceso de operación de la CVP de acuerdo con lo establecido en el numeral 5.2 “Validación y 
aprobación de proyectos” de las ROP 2020 y atendiendo a lo señalado en el artículo 134 constitucional, el 
cual refiere que el uso de los recursos se administrará con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Criterios para el diseño y la elaboración de productos: Documento que contiene los elementos básicos 
para el diseño y elaboración de los productos generados en el marco del PFTPG. 

CVP: Comisión para la Validación de Proyectos, mediante la cual se validan los proyectos presentados 
durante el ejercicio fiscal por la población objetivo del PFTPG. Se integrará por personal adscrito a las 
diferentes áreas sustantivas del INMUJERES que tengan alguna vinculación con los ejes temáticos señalados 
en las presentes ROP y podrán participar las integrantes de los Consejos Consultivo y Social  
del INMUJERES. 

Derechos humanos de las mujeres y de las niñas: Se refiere a los derechos humanos universales y 
específicos contenidos en los diversos instrumentos internacionales y nacionales tales como la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, la Convención Americana de los Derechos Humanos, la CEDAW, la 
Convención sobre los Derechos del Niño, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Belém do Pará), la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 
estos Delitos, la Ley General para la igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes y demás instrumentos aplicables. 

DGAF: Dirección General de Administración y Finanzas del INMUJERES. 

DGEIFG: Dirección General de Estadística, Información y Formación en Género del INMUJERES. 

DOF: Diario Oficial de la Federación, publicación del gobierno federal que da a conocer a la ciudadanía y a 
la opinión pública los decretos, acuerdos y normatividad de las disposiciones gubernamentales. 

DPNIEFM: Dirección de la Política Nacional de Igualdad en Entidades Federativas y Municipios del 
INMUJERES. 

Discriminación: Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con 
intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, 
restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y 
libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de 
piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o 
jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la 
lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación 
familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo; también 
se entenderá como discriminación la homofobia, misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, segregación 
racial, antisemitismo, así como la discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia. 

Economías: Remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 

Empoderamiento de las mujeres: Proceso por medio del cual las mujeres transitan de cualquier 
situación de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a un estado de conciencia, 
autodeterminación y autonomía. Se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del goce 
pleno de sus derechos y libertades. 

Federalismo: Mecanismo de coordinación entre los tres órdenes de gobierno, para que asuman 
corresponsablemente sus funciones; profundiza en la redistribución de autoridad, responsabilidades y 
recursos hacia las entidades federativas y los municipios mediante el diálogo y la concertación 
intergubernamental. 

Género: Valores, atributos, roles y representaciones que la sociedad asigna a mujeres y hombres. El 
género es un principio de organización que afecta todo el conjunto de las relaciones sociales. 



Martes 24 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 237 

ICRI: Indicador construido para medir las condiciones rumbo a la igualdad. Instrumento de referencia para 
la distribución de los recursos a la Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas que participan en la 
Modalidad I. 

Igualdad: Es un derecho humano protegido por distintos instrumentos nacionales e internacionales en 
materia de derechos humanos. La igualdad va de la mano con el principio de la no discriminación, y en este 
sentido, la igualdad sólo será posible en la medida en que se erradique la discriminación contra las mujeres. 

Igualdad de género: Implica que se han considerado los comportamientos, aspiraciones y necesidades 
específicas de las mujeres y de los hombres, y que éstas han sido valoradas y favorecidas de la misma 
manera. Significa que los derechos, responsabilidades y oportunidades no dependen del hecho de haber 
nacido mujer u hombre. No significa que hombres y mujeres deban ser tratados como idénticos, sino que el 
acceso a oportunidades y el ejercicio de los derechos no dependan del sexo de las personas. Al respecto, el 
artículo 6 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres señala: "la igualdad entre mujeres y 
hombres implica la eliminación de toda forma de discriminación en cualquiera de los ámbitos de la vida, que 
se genere por pertenecer a cualquier sexo". 

Igualdad sustantiva: Supone la modificación de las circunstancias que impiden a las personas ejercer 
plenamente sus derechos y tener acceso a oportunidades de desarrollo mediante medidas estructurales, 
legales o de política pública. Alude a la igualdad en los hechos, en los resultados, asegurando que las 
desventajas inherentes de determinados grupos no se mantengan. Se deben remover todos los obstáculos 
para que la igualdad se alcance en los hechos. 

Igualdad de resultados: Es la culminación lógica de la igualdad sustantiva o de facto. Estos resultados 
pueden ser de carácter cuantitativo o cualitativo, es decir, que pueden manifestarse en diferentes campos: las 
mujeres disfrutan de derechos en proporciones iguales que los hombres, tienen los mismos niveles de 
ingresos, hay igualdad en adopción de decisiones y la influencia política y en que las mujeres viven libres de 
actos de violencia. 

IMEF: Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas. Unidades de la administración pública 
estatal, responsables del diseño, ejecución, vigilancia y evaluación de las políticas que favorezcan el adelanto 
de las mujeres. 

IMM: Instancias Municipales de las Mujeres. Unidades de la administración pública municipal 
responsables del diseño, ejecución, vigilancia y evaluación de las políticas que favorezcan el adelanto  
de las mujeres. 

IMM centralizada: Opera por medio del gobierno municipal. 

IMM descentralizada: Cuenta con personalidad y patrimonio jurídico propios. 

Indicadores de género: Herramienta que sirve para medir los cambios producidos en las relaciones de 
género. Como toda medida de comparación, los indicadores pueden servir para equiparar objetos o 
situaciones similares en un mismo momento u objeto a lo largo del tiempo. El cálculo de indicadores de 
género debe hacerse, siempre que sea posible y pertinente, para mujeres y hombres. La situación de la mujer 
en cada país puede tener como referencia a los hombres del mismo país o a otras mujeres de grupos 
sociales, etarios y étnicos distintos, procurando explicitar el valor que al obtenerlo se puede apreciar cuán 
lejos o cerca se encuentra de la norma. 

Indicador de resultado: Señala los resultados logrados de acuerdo con las metas planeadas. Permite 
captar las actividades realizadas, y desde una perspectiva de análisis costo-beneficio aproximan a las 
valoraciones sobre la eficacia y la eficiencia del quehacer institucional. 

INMUJERES: Instituto Nacional de las Mujeres. 

Interseccionalidad: Es una herramienta para el análisis que facilita el trabajo de elaboración de políticas, 
programas y proyectos ya que permite el abordaje de múltiples discriminaciones que contribuyen a la 
comprensión de cómo, el conjunto de diversas identidades y condiciones de las personas, influyen sobre su 
acceso desigual a sus derechos, a los bienes y servicios sociales, así como a las oportunidades de 
participación en el desarrollo y en la toma de decisiones. 

Instancia Ejecutora: Los MAM, es decir, las IMEF, las IMM y las unidades administrativas u homólogas a 
las IMM en las alcaldías de la Ciudad de México, que cuenten con un proyecto beneficiado en el marco del 
PFTPG, emisión 2020. 

Instancia normativa: El INMUJERES, en el marco del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad 
de la Perspectiva de Género, está facultado para interpretar las presentes Reglas de Operación y resolver 
sobre aspectos no considerados en ellas. 
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Institucionalización de la perspectiva de género: Proceso sistemático de integración de un nuevo valor 
en las rutinas del quehacer de una organización, mediante el cual las demandas de las mujeres por la 
igualdad sustantiva se insertan en los procesos y procedimientos regulares y pasan a formar parte de las 
normas institucionales, dando por resultado la generación de prácticas y reglas sancionadas y mantenidas por 
la voluntad general de la sociedad, lo que se busca es reorganizar las prácticas sociales e institucionales en 
función de los principios de igualdad jurídica e igualdad de género. 

LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Ley del INMUJERES: Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 

LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

LGAMVLV: Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

LGIMH: Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Marco normativo en materia de igualdad de género y no discriminación contra las mujeres: 
Conjunto de leyes, códigos, reglamentos y decretos que proveen una base legal para la exigibilidad y el logro 
de la igualdad entre mujeres y hombres. Los instrumentos legales constituyen un referente para la formulación 
de políticas públicas y la demanda de la sociedad para el cumplimiento de las leyes. 

Mecanismos de coordinación: Acciones coordinadas con los gobiernos estatales, municipales y 
alcaldías de la Ciudad de México que, conforme a la normatividad aplicable, garantizan que los programas y 
acciones no se contrapongan, afecten o se dupliquen con otros programas o acciones del gobierno federal. 

MAM: Mecanismos para el adelanto de las mujeres, que en el marco del PFTPG, son las IMEF, las IMM y 
las unidades administrativas u homólogas a las IMM en las alcaldías de la Ciudad de México. Los MAM son 
los organismos centrales que promueven y establecen relaciones de cooperación con la administración 
pública, para fomentar la incorporación de la perspectiva de género en todas las esferas de política y en todos 
los órdenes de gobierno. 

PFTPG: Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. 

PEG: Perspectiva de género. Se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten identificar, 
cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con 
base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse 
para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la 
construcción de la igualdad de género. 

Plataforma e-transversalidad 2.0: Herramienta informática para la captura de la información solicitada en 
las diferentes etapas operativas del PFTPG. 

Plataforma "México Rumbo a la Igualdad": Es una herramienta que permite conocer los avances y 
áreas de oportunidad de las 32 entidades federativas en materia de transversalización de la perspectiva de 
género en sus principales instrumentos normativos, de política pública, presupuestarios y de rendición de 
cuentas. 

PND: Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

Población atendida: Población beneficiada por un programa en un ejercicio fiscal. 

Población objetivo: Población que un programa tiene planeado o programado atender para cubrir la 
población potencial y que cumple con los criterios de elegibilidad establecidos en su normatividad. 

Población potencial: Población total que presenta la necesidad o problema que justifica la existencia de 
un programa y que, por lo tanto, pudiera ser elegible para su atención. 

Políticas de igualdad: Son acciones para corregir los desequilibrios existentes entre las personas debido 
a su pertenencia a grupos discriminados, excluidos, segregados o marginados por razones de sexo, raza, 
pertenencia étnica, religión o preferencia sexual, entre otras. Están dirigidas a contrarrestar las desigualdades 
que se asocian con las diferencias sexuales y están encaminadas a garantizar los derechos de las mujeres. 

Política pública: Conjunto de acciones a realizar a partir de la toma de decisiones en la esfera 
gubernamental. Es una práctica social propiciada por la necesidad de reconciliar demandas conflictivas o de 
establecer incentivos de acción colectiva entre aquellos que comparten metas afines para la solución de un 
problema. Constan de un conjunto de prácticas y de normas propuestas por uno o varios actores públicos y se 
expresan en forma de intervención, reglamentación, provisión de un servicio, para un sector de la sociedad o 
un espacio geográfico determinado. 
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Presupuesto público con perspectiva de género: Identifica las necesidades e intereses diferenciados 
que tienen mujeres y hombres, distribuye recursos para beneficiar de manera diferenciada y equitativa a las 
mujeres y los hombres de todos los grupos de población, con el objetivo de cubrir sus demandas y 
necesidades; garantizar sus derechos y mejorar su calidad de vida. Su propósito es promover la igualdad de 
género y determinar cómo las asignaciones presupuestarias mejoran las oportunidades sociales y económicas 
de mujeres y hombres. 

Proigualdad: Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2019-2024. 

Proyecto: Propuesta sustentada conceptual, técnica, metodológica, temporal y financieramente, que 
contribuye a impulsar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, mediante la transversalización de la 
perspectiva de género en la planeación y programación de las políticas públicas locales. 

Recursos comprometidos: Las provisiones de recursos que constituyen las Instancias ejecutoras con 
cargo a su presupuesto aprobado o modificado, autorizado para atender los compromisos derivados de las 
presentes Reglas de Operación, así como de cualquier acto jurídico u otro concepto que signifique una 
obligación, compromiso o potestad de realizar una erogación. 

Recursos devengados: El reconocimiento de las obligaciones de pago por parte de los ejecutores de 
gasto a favor de terceros, por los compromisos o requisitos cumplidos por éstos conforme a las disposiciones 
aplicables, así como de las obligaciones de pago que se deriven por mandato de tratados, leyes o decretos, 
así como resoluciones y sentencias definitivas, y las erogaciones a que se refiere el artículo 49 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Reintegro: Aquellos recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del 
ejercicio no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y 
obligaciones de pago, mismos que deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación. 

Rendición de cuentas: Ejercicio gubernamental y ciudadano que otorga y solicita, respectivamente, 
información sobre el quehacer gubernamental y la asignación y ejercicio de los recursos públicos. 

ROP: Reglas de Operación del PFTPG, cuya aplicación se refiere a todas las Modalidades sujetas a 
éstas, en las cuales se observan los objetivos, lineamientos, participantes, coordinación institucional, proceso, 
operación y otras etapas relacionadas con el Programa. 

SE: Secretaría Ejecutiva del INMUJERES. Unidad administrativa responsable de la operación del PFTPG 
mediante la Dirección de la Política Nacional de Igualdad en Entidades Federativas y Municipios. 

Subsidio: Recurso federal previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación que, mediante las 
Dependencias y Entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades federativas o 
municipios, para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

Términos de Referencia: Documento que define en forma ordenada y sistemática los objetivos y 
propósitos, metodología, calendario de actividades y forma de pago; así como las características de los 
servicios o productos (documentos meta) que se esperan de una contratación, para llevar a cabo la ejecución 
de una o más metas enmarcada en el proyecto autorizado por el PFTPG. 

Transparencia: Apertura de la información de la gestión pública al escrutinio de la población en términos 
de lo que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el artículo 70: "(...) 
los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y actualizar (...)" La información de los 
programas de subsidios, como se indica en la fracción XV. 

Transversalidad: Método de gestión pública que permite aplicar recursos de distintas esferas a un mismo 
propósito cuando los objetivos son complejos, traslapan o sobreponen las fronteras organizacionales 
funcionales o sectorizadas. Es un proceso activo de cambio o transformación de un problema público y un 
método de gestión que requiere una planeación concertada y coordinada entre agencias, actores y otros, que 
comparten objetivos, metas y prioridades, lo cual permite generar sinergias para responder con eficacia a los 
problemas sociales. 

Transversalidad de la perspectiva de género: Es el proceso que permite garantizar la incorporación de 
la perspectiva de género con el objetivo de valorar las implicaciones que tiene para las mujeres y los hombres 
cualquier acción que se programe, tratándose de legislación, políticas públicas, actividades administrativas, 
económicas y culturales en las instituciones públicas y privadas. 

Unidades administrativas u homólogas a las IMM en las alcaldías de la Ciudad de México: 
Responsables del diseño, ejecución, vigilancia y evaluación de las políticas que favorezcan el adelanto de las 
mujeres en la Ciudad de México. 
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2. OBJETIVOS 

2.1 General 

Fortalecer institucionalmente a los MAM para que contribuyan a la igualdad de oportunidades y el ejercicio 
de los derechos de las mujeres en las entidades federativas, en los municipios y en las alcaldías de la Ciudad 
de México con el propósito de disminuir las brechas de desigualdad de género mediante el diseño y ejecución 
de acciones de atención y medidas especiales de carácter temporal. 

2.2 Específicos 

2.2.1 Fortalecer las capacidades institucionales de las IMEF, de las IMM y de las unidades administrativas 
u homólogas a las IMM en las alcaldías de la Ciudad de México, para generar las condiciones que posibiliten 
la igualdad de oportunidades y el ejercicio de los derechos de las mujeres. 

2.2.2 Impulsar acciones que promuevan la alineación y armonización del marco normativo estatal, 
municipal y de las alcaldías con el nacional e internacional en materia de derechos humanos e igualdad  
de género. 

2.2.3 Contribuir al diseño y ejecución de acciones de atención y medidas especiales de carácter temporal 
para disminuir las brechas de desigualdad de género. 

2.2.4 Apoyar la coordinación interinstitucional entre las IMEF, las IMM y de ser el caso con las 
dependencias de la administración pública federal y local para instrumentar estrategias integrales de atención 
a las mujeres. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1 Cobertura 

Nacional: las 32 entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México. 

3.2 Población objetivo 

Son las IMEF, las IMM y las unidades administrativas u homólogas a las IMM en las alcaldías de la Ciudad 
de México, es decir, los MAM, que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes Reglas. 

3.3 Modalidades de participación 

Los proyectos que presente la población objetivo en el marco del PFTPG deberán enmarcarse en alguna 
de las siguientes Modalidades: 

I. Diseño e implementación de acciones en materia de igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito 
estatal. 

II. Diseño e implementación de acciones en materia de igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito 
municipal y en las alcaldías de la Ciudad de México. 

De acuerdo con el ámbito de sus atribuciones, las IMEF deberán presentar los proyectos en la Modalidad I 
y las IMM y las unidades administrativas u homólogas a las IMM en las alcaldías de la Ciudad de México, en 
la Modalidad II. 

3.4 Ejes temáticos 

Los ejes temáticos hacen referencia a los ámbitos en los cuales se enmarcarán el diseño y la ejecución de 
las acciones de los MAM con el propósito de contribuir a la implementación de la Política Nacional en Materia 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

3.4.1 Fortalecimiento institucional 

Favorece el desarrollo de las capacidades organizacionales, técnicas y operativas de los MAM para que 
diseñen y ejecuten acciones de atención y medidas especiales de carácter temporal que posibiliten la igualdad 
de oportunidades y el ejercicio de los derechos de las mujeres. 

3.4.2 Condiciones mínimas para implementar la política nacional en materia de igualdad entre mujeres  
y hombres. 

Impulsa acciones que promueven la modificación al marco normativo en materia de igualdad y no 
discriminación contra las mujeres para armonizarlos y alinearlos al marco legal nacional e internacional, 
además para elaborar desde la perspectiva de género, los Instrumentos de planeación, las disposiciones del 
gasto público, la instalación o fortalecimiento de los Sistemas de Igualdad entre Mujeres y Hombres en el 
ámbito local, con el propósito de armonizarlos con los instrumentos de planeación y programación nacionales, 
así como la elaboración de estudios que contribuyan a implementar la política nacional de igualdad. 
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3.4.3 Innovación para la igualdad de oportunidades 

Diversifica el diseño y la ejecución de acciones a favor de las mujeres en el ámbito local que contribuyen a 
garantizar las oportunidades, acceso, control y uso de los recursos, bienes y servicios con el propósito de 
disminuir las brechas de desigualdad de género entre mujeres y hombres, con especial énfasis en las tareas 
de cuidado; además de dar atención a las mujeres migrantes en el territorio nacional. 

3.4.4 Coordinación interinstitucional para contribuir a la implementación de la política de igualdad 

Impulsa la coordinación entre los órdenes de gobierno y entre las dependencias de la administración 
pública local para instrumentar medidas de atención a necesidades e intereses de las mujeres identificados 
como prioritarios en el ámbito estatal, municipal y de las alcaldías de la Ciudad de México que permitan 
generar condiciones de igualdad entre mujeres y hombres, una de las acciones a considerar es la operación 
de los Centros para el Desarrollo de las Mujeres en los cuales se podrá dar acompañamiento a las mujeres 
migrantes en el territorio nacional. 

3.5 Alineación de los proyectos 

Los proyectos presentados en cada Modalidad deberán estar alineados a los objetivos prioritarios, 
estrategias prioritarias y acciones puntuales del Proigualdad 2019-2024 que se señalan en el Anexo 1. 

3.6 Plataforma e-transversalidad 2.0 

El INMUJERES pondrá a disposición de los MAM, la Plataforma e-transversalidad 2.0 disponible en la 
página electrónica http://transversalidad.inmujeres.gob.mx/ en la cual registrarán la información, adjuntarán la 
documentación solicitada en las diferentes etapas del proceso y recibirán las notificaciones referentes al 
Programa. No serán válidos los envíos por correo electrónico o las entregas personales y/o por mensajería a 
reserva de que el INMUJERES solicite la entrega de la documentación por dichos medios. 

Su diseño, estructura, módulos y documentos forman parte de las presentes Reglas de Operación. 

Para acceder a la Plataforma e-transversalidad 2.0, será necesario que las Instancias generen una cuenta. 
En caso de haber sido beneficiadas en el ejercicio fiscal 2019 podrán hacerlo con los datos que utilizaban 
para ingresar. 

4. REQUISITOS 

4.1 Criterios generales para la presentación de la documentación jurídica y del proyecto 

Los MAM de acuerdo con la naturaleza jurídica y Modalidad en la que participen, del 3 al 16 de enero de 
2020 deberán capturar y adjuntar mediante la Plataforma e-transversalidad 2.0 la información y 
documentación jurídica y la del proyecto que se les requiere en el presente numeral. Para poder hacerlo, 
deberán contar con el oficio de terminación de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, en 
caso de haber sido beneficiadas. 

Asimismo, en caso de que la población objetivo capture y/o adjunte incompleta la documentación jurídica y 
del proyecto dentro de los plazos establecidos en el presente numeral, no se dará continuidad a su 
participación en el PFTPG; este hecho, lo notificará el INMUJERES vía correo electrónico con carácter 
definitivo e inapelable. 

4.1.1 Documentación jurídica de las IMEF 

La documentación jurídica que las IMEF deben adjuntar en la Plataforma e-transversalidad 2.0 para 
participar en la Modalidades I es la siguiente: 

Documentación jurídica de las IMEF 

1. Solicitud de Participación en el PFTPG 2020 firmada por la titular de la IMEF «misma que se genera 
en la Plataforma e-transversalidad 2.0» (Anexo 2). 

2. Documento constitutivo de la IMEF (ley, decreto y/o acuerdo de creación, en su caso, Ley Orgánica 
Estatal) incluir la última reforma o modificación de ser el caso. 

3. Reglamento Interno o Estatuto Orgánico de las IMEF. 

4. Acuerdo por el que se autoriza a la persona titular de la IMEF a suscribir convenios con el Gobierno 
Federal y sus dependencias o entidades o en específico con el INMUJERES. 

5. Nombramiento de la persona titular de la IMEF. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía de la persona titular de la IMEF: credencial para votar, 
pasaporte o cédula profesional. 

7. Constancia de Situación Fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en 
archivo digital PDF legible (no se podrá adjuntar archivos en formato JPG, GIF, PNG, entre otros) con 
una antigüedad no mayor a tres meses a partir de la fecha de su emisión. 
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4.1.2 Documentación jurídica de las IMM centralizadas 

La documentación jurídica que deben adjuntar en la Plataforma e-transversalidad 2.0 las IMM 
centralizadas para participar en la Modalidad II es la que a continuación se menciona: 

Documentación jurídica de las IMM centralizadas 

1. Solicitud de Participación en el PFTPG 2020 firmada por la titular de la IMM «misma que se genera 
en la Plataforma e-transversalidad 2.0» (Anexo 2). 

2. Documento constitutivo de la IMM o certificación actualizada (ley, decreto o acuerdo de creación). 
Incluir la última reforma o modificación de ser el caso. 

3. Acuerdo o certificación mediante el cual el cabildo autoriza a la persona titular de la Presidencia 
Municipal en funciones a celebrar convenios con el Gobierno Federal y sus dependencias o 
entidades o en específico con el INMUJERES. 

4. Nombramiento de la persona titular de la IMM. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía de la persona titular de la IMM: credencial para votar, 
pasaporte o cédula profesional. 

6. Constancia de mayoría de votos emitida por la autoridad electoral de la persona titular de la 
Presidencia Municipal. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía de la persona titular de la Presidencia Municipal: credencial 
para votar, pasaporte o cédula profesional. 

8. Nombramiento de la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía de la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento: 

 credencial para votar, pasaporte o cédula profesional. 

10. Constancia de Situación Fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en 
archivo digital PDF legible (no se podrá adjuntar archivos en formato JPG, GIF, PNG, entre otros) con 
una antigüedad no mayor a tres meses a partir de la fecha de su emisión. 

 

Para los municipios de los estados de Guerrero, Jalisco, Nayarit, Nuevo León, San Luis Potosí, Tabasco y 
Veracruz, deberá incluirse constancia de mayoría de votos de la persona titular de la Sindicatura Municipal 
emitida por la autoridad electoral, así como su identificación oficial vigente con fotografía (credencial para 
votar, pasaporte o cédula profesional). 

4.1.3 Documentación jurídica de las IMM descentralizadas 

La documentación jurídica que deben adjuntar en la Plataforma e-transversalidad 2.0 las IMM 
descentralizadas para participar en la Modalidad II es la que a continuación se menciona: 

Documentación jurídica de las IMM descentralizadas 

1. Solicitud de Participación en el PFTPG 2020 firmada por la titular de la IMM «misma que se genera 
en la Plataforma e-transversalidad 2.0» (Anexo 2). 

2. Documento constitutivo de la IMM o certificación actualizada (ley, decreto o acuerdo de creación). 
Incluir la última reforma o modificación de ser el caso. 

3. Reglamento Interno o Estatuto Orgánico de la IMM. 

4. Acuerdo por el que se autoriza a la persona titular de la IMM a suscribir convenios con el Gobierno 
Federal y sus dependencias o entidades o en específico con el INMUJERES. 

5. Nombramiento de la persona titular de la IMM. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía de la persona titular de la IMM: credencial para votar, 
pasaporte o cédula profesional. 

7. Constancia de Situación Fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en 
archivo digital PDF legible (no se podrá adjuntar archivos en formato JPG, GIF, PNG, entre otros) con 
una antigüedad no mayor a tres meses a partir de la fecha de su emisión. 
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4.1.4 Documentación jurídica de las unidades administrativas u homólogas a las IMM en las alcaldías de la 
Ciudad de México 

La documentación jurídica que deben adjuntar en la Plataforma e-transversalidad 2.0 las unidades 
administrativas u homólogas a las IMM en las alcaldías de la Ciudad de México para participar en la 
Modalidad II es la que a continuación se menciona: 

Documentación jurídica de las unidades administrativas u homólogas a las IMM en las alcaldías de la 
Ciudad de México 

1. Solicitud de Participación en el PFTPG 2020 firmada por la persona titular de la unidad administrativa 
u homóloga a las IMM en la alcaldía de la Ciudad de México «misma que se genera en la Plataforma 
e-transversalidad 2.0» (Anexo 2). 

2. Documento constitutivo vigente o certificación (ley, decreto y/o acuerdo de creación) de la unidad 
administrativas u homóloga a la IMM en la alcaldía de la Ciudad de México. Incluir la última reforma o 
modificación de ser el caso. 

3. Manual administrativo o Estatuto Orgánico de la alcaldía de la Ciudad de México. 

4. Constancia de mayoría de votos emitida por la autoridad electoral de la persona titular de la alcaldía 
de la Ciudad de México. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía de la persona titular de la alcaldía de la Ciudad de México: 
credencial para votar, pasaporte o cédula profesional. 

6. Nombramiento de la persona encargada de acompañar en la firma de convenios a la persona titular 
de la alcaldía de la Ciudad de México (en caso de ser necesario). 

7. Identificación oficial vigente con fotografía de la persona encargada de acompañar en la firma de 
convenios a la persona titular de la alcaldía de la Ciudad de México (en caso de ser necesario) 
credencial para votar, pasaporte o cédula profesional. 

8. Nombramiento de la persona titular de la unidad administrativa u homóloga a las IMM en la alcaldía 
de la Ciudad de México. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía de la persona titular de la unidad administrativa u 
homóloga a las IMM en la alcaldía de la Ciudad de México credencial para votar, pasaporte o cédula 
profesional. 

10. Constancia de Situación Fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en 
archivo digital PDF legible (no se podrá adjuntar archivos en formato JPG, GIF, PNG, entre otros) con 
una antigüedad no mayor a tres meses a partir de la fecha de su emisión. 

 

4.2 Registro del proyecto de los MAM 

Los MAM de acuerdo con la Modalidad en la que participen, deberán capturar y adjuntar en la Plataforma 
e-transversalidad 2.0, la información y documentación del proyecto que se les requiere en el presente 
numeral. No serán válidos los envíos por correo electrónico o las entregas personales y/o por mensajería. 

4.2.1 Criterios generales para la formulación de los proyectos 

Para la formulación del proyecto, la IMEF, la IMM o la unidad administrativa u homóloga a las IMM en las 
alcaldías de la Ciudad de México deberá: 

 Incorporar la perspectiva de género, el enfoque de derechos humanos e interseccional. Se deberá 
considerar la integralidad y complementariedad de las acciones que lo componen con el propósito de 
contribuir a la disminución de las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres en el ámbito local. 

 Alinear las metas a alguno de los objetivos prioritarios, estrategias prioritarias y acciones puntuales 
del Proigualdad 2019-2024 que se señalan en el Anexo 1. 

 Considerar los montos máximos del proyecto, los cuales deben incluir los gastos para la coordinación 
y seguimiento señalados en el numeral 6 de las presentes Reglas. 

 Algunas de las metas que integren el proyecto deberán considerar medidas de atención y en algunos 
casos acciones afirmativas (medidas especiales de carácter temporal) que respondan a necesidades 
e intereses de las mujeres identificados como prioritarios en el ámbito local, que permitan generar 
condiciones de igualdad entre mujeres y hombres. 
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 Contemplar que no se beneficiarán metas que hayan sido implementadas en el ejercicio fiscal 
anterior, a excepción de aquellas vinculadas al fortalecimiento institucional, en particular las 
contrataciones de servicios profesionales para el apoyo a los MAM, así como para la implementación 
del Modelo de operación de los CDM. 

 Para los proyectos de la Modalidad I: 

 Deberán seleccionar al menos cuatro de las nueve metas previamente validadas por la CVP, 
las cuales cumplen con lo señalado en los numerales “3.4 Ejes temáticos” y “3.5 Alineación de 
los proyectos” y se vinculan a temas de especial interés para el INMUJERES, las metas serán 
publicadas por el INMUJERES en la página institucional para su consulta y se establecerán en 
la Plataforma e-transversalidad 2.0. 

 Considerar los diferentes documentos para la implementación de las metas validadas 
por la CVP. 

 En caso de incluir alguna meta vinculada al eje temático Condiciones mínimas para 
implementar la política nacional en materia de igualdad entre mujeres y hombres., ésta deberá 
contribuir al avance de los temas incluidos en la Plataforma México Rumbo a la Igualdad. 

 Una de las metas deberá referirse a la implementación del Modelo de Operación de los Centros 
para el Desarrollo de las Mujeres, el cual estará disponible en la Plataforma e-transversalidad 
2.0. Además, considerar al menos, el mismo número de CDM que operaron en la entidad 
federativa durante el ejercicio fiscal 2019. 

 Considerar un máximo de 12 metas. 

 En el caso de los proyectos de la Modalidad II: 

 Seleccionar al menos uno de los ejes temáticos mencionados en el numeral 3.4 de las 
presentes ROP. 

 Al menos una meta. 

4.2.2 Documentación del proyecto 

Una vez finalizada la captura de los datos generales de la Instancia, así como la información que integra el 
proyecto, la Plataforma e-transversalidad 2.0 emitirá un formato (Anexo 3); el cual deberá imprimir, firmar, 
escanear y adjuntar en formato PDF en el módulo correspondiente de la Plataforma. 

En caso de que se considere en el proyecto la elaboración de estudios e investigaciones, necesariamente 
deberá adjuntar en la Plataforma e-transversalidad 2.0, un documento mediante el cual se acredite que, en la 
entidad federativa, municipio o en la alcaldía de la Ciudad de México, no existe un estudio similar. Dicho 
documento deberá estar firmado por la titular de la IMEF, IMM o de la unidad administrativa u homóloga a las 
IMM en las alcaldías de la Ciudad de México, previa consulta a las dependencias de la administración pública, 
academia, organizaciones de la sociedad civil y demás organismos que generen estudios o investigaciones  
en el tema. 

5. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

5.1 Revisión de la documentación jurídica y del proyecto 

Una vez concluido el plazo para adjuntar los documentos jurídicos y del proyecto en la Plataforma e-
transversalidad 2.0 requeridos para cada Modalidad, la CAJ y la DPNIEFM contarán con 10 días hábiles para 
revisar, validar y notificar mediante correo electrónico generado por la Plataforma e-transversalidad 2.0 a las 
IMEF, IMM y a las unidades administrativas u homólogas a las IMM en las alcaldías de la Ciudad de México, 
si la documentación es correcta o en su caso presenta observaciones. 

Por su parte, la población objetivo en un plazo de tres días hábiles, contados a partir de la recepción de la 
notificación, deberá atender las observaciones y/o recomendaciones y en su caso, adjuntar en la Plataforma 
e-transversalidad 2.0 la documentación correcta y completa. Concluido dicho plazo, en un periodo de tres días 
hábiles, la CAJ y la DPNIEFM revisarán que la información y documentación esté completa y correcta, 
asimismo notificarán los resultados mediante correo electrónico a la población objetivo. 

Si la Instancia cumple con los requisitos mencionados en el numeral 4 de las presentes Reglas, se le 
asignará un número de folio de participación por modalidad conforme a la fecha y hora en que la Instancia 
capturó y adjuntó en la Plataforma e-transversalidad 2.0 la documentación de manera correcta y completa. De 
lo contrario, el INMUJERES informará que la participación en el PFTPG se da por terminada y quedará fuera 
del proceso de selección de manera definitiva e inapelable. 
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Cuadro resumen de los periodos establecidos para dar cumplimiento a los requisitos: 

Capturar y registrar la 
Solicitud de Participación 
en el PFTPG 2020, así 
como la documentación 
jurídica y del proyecto. 
(Instancias) 

Revisar la documentación 
jurídica/del proyecto y 
notificar resultados. 

(INMUJERES) 

Atender observaciones 
y/o recomendaciones de 
la documentación jurídica 
y del proyecto. 

(Instancias) 

Revisar observaciones 
y/o recomendaciones, 
notificar resultados y 
en su caso asignar 
número de folio de 
participación. 
(INMUJERES) 

10 días hábiles 10 días hábiles 3 días hábiles 3 días hábiles 

 

5.1.1 Ajuste a los proyectos 

El INMUJERES podrá solicitar a las IMEF, las IMM y las unidades administrativas u homólogas a las IMM 
en las alcaldías de la Ciudad de México, ajustar el proyecto presentado cuando por disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público se realicen adecuaciones presupuestarias al Programa. Dicha 
situación se notificará a las Instancias que cuenten con número de folio de participación, mediante correo 
electrónico emitido por la Plataforma e-transversalidad 2.0. 

A partir de la recepción de la notificación, las instancias contarán con un plazo de tres días hábiles para 
realizar las adecuaciones al proyecto presentado, mismo que deberá imprimir, firmar, escanear y adjuntar en 
formato PDF en el módulo correspondiente de la Plataforma. 

Asimismo, con el propósito de hacer más eficaz y eficiente el ejercicio de los recursos disponibles para los 
proyectos, y con el fin de dar cumplimiento al objetivo del Programa, en caso de aplicarse la adecuación 
presupuestaria, se focalizarán las acciones de los mismos, por lo que se dejarán de apoyar las metas 
referentes a diagnósticos, estudios, investigaciones, diplomados, seminarios, diseño de campañas de difusión, 
foros, congresos, diseño e impresión de material de difusión, así como la edición de libros y otros materiales 
de divulgación. 

En caso de no atender los ajustes solicitados, su participación en el PFTPG se dará por terminada y 
quedará fuera del proceso de selección de manera definitiva e inapelable. 

5.2. Validación y aprobación de proyectos 

Los proyectos presentados por las Instancias serán turnados a la CVP, para lo cual será necesario que 
tengan asignado número de folio de participación y cuenten con el oficio de terminación en caso de haber sido 
beneficiadas en el ejercicio fiscal 2019. 

La CVP revisará que los proyectos cumplan con lo establecido en el numeral 4.2.1 de las presentes 
Reglas y validará que los proyectos tengan coherencia técnica y financiera, además que se vinculen con al 
menos uno de los objetivos específicos del Programa. Las decisiones de la CVP se asentarán en el acta 
correspondiente y serán definitivas e inapelables. 

Para la validación de los proyectos, la fecha límite será el 20 de marzo de 2020. 

5.2.1 Notificación de resultados de la CVP 

Una vez concluido el proceso de validación de los proyectos para cada Modalidad, el INMUJERES 
notificará el resultado de la CVP a las IMEF, las IMM o unidades administrativas u homólogas a las IMM en las 
alcaldías de la Ciudad de México, mediante correo electrónico emitido por la Plataforma e-transversalidad 2.0, 
en un plazo de dos días hábiles, contado a partir de la conclusión de la validación de los proyectos por parte 
de la CVP. 

Si la CVP determina necesario que las Instancias realicen ajustes a sus proyectos, éstas contarán con un 
plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la recepción de la notificación por parte del 
INMUJERES, para hacerlas. La DPNIEFM dará seguimiento y asesorará a las Instancias respecto a los 
ajustes señalados por la CVP. Concluido dicho plazo, la DPNIEFM contará con dos días hábiles para revisar 
que las Instancias llevaron a cabo los ajustes a los proyectos. Una vez que las Instancias realizaron los 
ajustes señalados por la CVP, será necesario que adjunten en la Plataforma e-transversalidad 2.0 el Anexo 3 
y firmado. 
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5.2.2 Oficio de aprobación de recursos 

Para la asignación de recursos se aplicará la prioridad en orden cronológico con base en el número de 
folio de participación, el resultado de la validación de la CVP y para el caso de la Modalidad II el número 
mínimo de instancias a beneficiar por entidad federativa de acuerdo con lo señalado en el Anexo 4. Asimismo, 
se considerarán los porcentajes de la distribución del recurso por Modalidad, así como la suficiencia 
presupuestaria señalados en el numeral 6 de las presentes ROP. En este sentido, el INMUJERES emitirá el 
oficio de aprobación de recursos y se enviará a la Instancia correspondiente, mediante correo electrónico 
generado por la Plataforma e-transversalidad 2.0. 

En caso de agotar el número de instancias señaladas en el Anexo 4 o no se validarán el número 
propuesto de instancias por cada entidad federativa, se asignarán los recursos con los criterios de orden 
cronológico con base en el número de folio, lo señalado en el numeral 6 de las presentes ROP, así como la 
suficiencia presupuestaria. 

Las IMEF, las IMM o las unidades administrativas u homólogas a las IMM en las alcaldías de la Ciudad de 
México, que por su propio derecho declinen la ejecución de los recursos aprobados para el desarrollo del 
proyecto validado, tienen la obligación de notificarlo mediante oficio y enviarlo al Instituto Nacional de las 
Mujeres, ubicado en Barranca del Muerto No. 209, Colonia San José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, 
Código Postal 03900, Ciudad de México y/o por correo electrónico. En este sentido, el INMUJERES podrá 
reasignar los recursos de los proyectos con recursos aprobados que declinen su participación a otras 
Instancias participantes de acuerdo con lo señalado en el presente numeral. 

5.3 Suscripción del Convenio Específico de Colaboración 

La SE solicitará a la CAJ del INMUJERES la elaboración del Convenio Específico de Colaboración 
conforme a los Anexos 6 y 7 de las presentes ROP según corresponda a la Modalidad del proyecto. Los 
Convenios se suscribirán dentro del primer trimestre del año, sin embargo, en caso de existir suficiencia 
presupuestaria y/o por situaciones extraordinarias puestas a consideración del INMUJERES, se podrán 
celebrar después de este periodo. 

Para la elaboración del Convenio Específico de Colaboración de la Modalidad I, las IMEF en un plazo de 
tres días hábiles contados a partir del envío del oficio de aprobación de recursos, deberán adjuntar en la 
Plataforma e-transversalidad 2.0 el nombramiento, así como identificación oficial vigente con fotografía de  
la persona titular de la Secretaría de Finanzas o dependencia homóloga de la entidad federativa. 

En aquellos casos en los que se incorpore al Convenio Específico de Colaboración de la Modalidad I 
alguna persona servidora pública adicional, la IMEF deberá presentar el documento que acredite la titularidad 
en el cargo, así como identificación oficial vigente con fotografía. 

La CAJ enviará el Convenio Específico de Colaboración correspondiente a las Instancias que cuenten con 
oficio de aprobación de recursos, mediante la Plataforma e-transversalidad 2.0. Éstas, en un plazo de ocho 
días hábiles contados a partir del envío del Convenio, deberán imprimir dos ejemplares en hoja tamaño carta 
por una sola cara, sin membretes, ni modificaciones. Las personas señaladas deberán rubricar todas las hojas 
y firmar en la última de ellas, de preferencia con tinta azul. 

Para aquellas entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que durante el 
ejercicio fiscal tengan cambio de gobierno, los Convenios de manera excepcional podrán establecerse 
conforme a las fechas en las que concluya el periodo de gobierno. 

Una vez que se notifique a las Instancias que el Convenio Específico de Colaboración está debidamente 
requisitado de acuerdo con los periodos establecidos en el numeral 5.5 de las presentes ROP, el INMUJERES 
informará a las IMEF el listado de los proyectos beneficiados en su entidad en el marco del PFTPG para que 
realicen las gestiones necesarias para contar con la documentación bancaria y fiscal de la tesorería o 
dependencia homóloga de la entidad federativa que se señala en el numeral 5.4 de las presentes ROP. 

5.4 Documentación bancaria y fiscal 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los 
recursos federales sólo serán transferidos por las dependencias y entidades de la administración pública 
federal a las tesorerías o dependencias homólogas de las entidades federativas, por lo que éstas deberán 
proporcionar una cuenta bancaria productiva específica para la radicación de los recursos del Programa para 
la ejecución de los proyectos beneficiados de las dos modalidades. 

Dentro del mismo periodo para la formalización del Convenio Específico de Colaboración de la Modalidad I 
señalado en el numeral 5.3 (ocho días hábiles), las IMEF deberán realizar las gestiones necesarias para 
contar con la documentación bancaria y fiscal de la tesorería o dependencia homóloga de la entidad 
federativa, misma que adjuntarán en la Plataforma e-transversalidad 2.0 verificando que cumplan con los 
elementos mínimos de formalidad que a continuación se señalan: 
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Documentos Elementos mínimos de formalidad 

Contrato de la cuenta de la 
tesorería o dependencia 
homóloga de la entidad 
federativa 

Contrato completo (en archivo PDF) legible de la cuenta bancaria productiva 
específica proporcionada para la radicación de los recursos que se 
entreguen al amparo del PFTPG 

Carta de confirmación de 
datos bancarios. 

Formato que genera la Plataforma e-transversalidad 2.0, éste debe incluir: 

- Nombre de la institución bancaria; 

- Sucursal; 

- Número de cuenta; 

- Clave bancaria estandarizada (CLABE) de 18 dígitos; 

- Razón social (de la entidad federativa, tesorería o dependencia 
homóloga); y 

- RFC de la tesorería o dependencia homóloga de la entidad federativa. 

El formato se deberá imprimir, firmar por la persona titular de la IMEF o de la 
tesorería o dependencia homóloga de la entidad federativa o personal con la 
atribución correspondiente, escanear y adjuntar en formato PDF legible, en el 
módulo correspondiente de la Plataforma. 

Comprobante fiscal digital 
por Internet (CFDI) en 
formato PDF y su archivo 
XML, emitidos por el 
programa electrónico o 
página web. 

Deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en el artículo 29-A del 
Código Fiscal de la Federación y la Resolución Miscelánea Fiscal vigente 
(Podrá consultarlos en la Plataforma e-transversalidad 2.0). 

Además, deberá incluir los siguientes datos: 

- Nombre de la tesorería o dependencia homóloga de las entidades 
federativas; 

- Fecha de expedición igual o posterior a la celebración del Convenio 
Específico de Colaboración de la Modalidad I (Anexo 6); 

- En el apartado de concepto, debe asentarse la siguiente leyenda: 
“Ministración de recursos públicos federales en una sola exhibición con 
carácter de subsidio del Gobierno Federal, para la ejecución de los 
proyectos beneficiados en el marco del PFTPG 2020 en las 
modalidades que participa” 

- Expedirse a favor del Instituto Nacional de las Mujeres. 

Constancia de Situación 
Fiscal de la tesorería o 
dependencia homóloga de 
la entidad federativa 

Deberá estar vigente y/o actualizada, en el formato PDF expedido por el SAT 
legible; no se podrán adjuntar archivos en formato JPG, GIF, PNG, entre 
otros. 

Deberá corresponder con la tesorería o dependencia homóloga de las 
entidades federativas del Comprobante fiscal digital por Internet (CFDI) 

 
 
 
 
 
 

CFDI Complemento de 
pago, en formato PDF y su 
archivo XML, emitidos por 
el programa electrónico o 
página web. 

Posterior a la recepción de la ministración, la tesorería o dependencia 
homóloga de las entidades federativas deberán emitir un CFDI Complemento 
de pago, mismo que deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos 
en el artículo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y la Resolución 
Miscelánea Fiscal vigente (Podrá consultarlos en la Plataforma e-
transversalidad 2.0). 

- Nombre de la tesorería o dependencia homóloga de las entidades 
federativas; 

- Expedirse a favor del Instituto Nacional de las Mujeres 

- En el apartado partes relacionadas deberá apegarse a las 
disposiciones señaladas anteriormente. (Podrá consultarlos en la 
Plataforma e-transversalidad 2.0). 

Este CFDI complemento de pago deberá expedirse a más tardar al décimo 
día natural del mes siguiente al que se realizó el pago. 
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5.5 Revisión de los Convenios Específicos de Colaboración 

Una vez concluido el plazo para adjuntar debidamente requisitados los Convenios Específicos de 
Colaboración en la Plataforma; la CAJ contará con seis días para revisar, validar y en su caso emitir 
observaciones, mismas que serán notificadas a las Instancias mediante correo electrónico. En caso de que el 
Convenio presente observaciones, las IMEF, IMM y las unidades administrativas u homólogas a las IMM en 
las alcaldías de la Ciudad de México, deberán atenderlas en un plazo de tres días hábiles contados a partir de 
la recepción de la notificación. 

Cumplido dicho periodo, la CAJ en un plazo de tres días hábiles, revisará, validará y notificará a las 
Instancias, si la documentación está correcta y completa, de lo contrario, se notificará que su participación en 
el PFTPG se da por concluida de manera definitiva e inapelable. 

5.6 Revisión de documentación bancaria y fiscal 

Una vez concluido el plazo para adjuntar la documentación bancaria y fiscal en la Plataforma e-
transversalidad 2.0 la DGAF contarán con seis días hábiles para revisar, validar y en su caso emitir 
observaciones, mismas que serán notificadas a las IMEF mediante correo electrónico. 

En caso de que la documentación bancaria y fiscal presente observaciones, las IMEF, deberán 
complementarla y/o corregirla en un plazo de tres días hábiles contados a partir de la recepción de la 
notificación. Cumplido dicho periodo, nuevamente la DGAF en un plazo de tres días hábiles, revisará, validará 
y notificará a las IMEF si la documentación está correcta y completa. 

5.7 Envío de la documentación en físico 

Las IMEF, IMM y las unidades administrativas u homólogas a las IMM en las alcaldías de la Ciudad de 
México deberán remitir de manera física a la CAJ del INMUJERES ubicada en Barranca del Muerto No. 209, 
Colonia San José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México, los dos 
ejemplares del Convenio Específico de Colaboración firmados y rubricados, en un plazo de cinco días hábiles 
contados a partir de la recepción de la notificación señalada en el numeral 5.5. Es importante que las 
instancias verifiquen que los Convenios formalizados que adjuntan en la Plataforma sean los mismos que 
remiten de manera física, además de asegurar el envío de los dos ejemplares. 

Cumplido dicho plazo la CAJ contará con tres días hábiles para revisar, validar y en su caso emitir 
observaciones, mismas que serán notificadas a las Instancias mediante correo electrónico. En caso de que el 
Convenio presente observaciones, las IMEF, IMM y las unidades administrativas u homólogas a las IMM en 
las alcaldías de la Ciudad de México, deberán atenderlas en un plazo de tres días hábiles contados a partir de 
la recepción de la notificación. 

La CAJ contará con tres días hábiles, para revisar, validar y notificar a las Instancias, si la documentación 
está correcta y completa, o de lo contrario, se notificará que su participación en el Programa se da por 
concluida de manera definitiva e inapelable. 

5.8 Flujograma del proceso del PFTPG 

El proceso del Programa se describe en el siguiente esquema: 

                      
    

Inmujeres 
      

Instancias participantes 
    

              
                      
    Inicio               
                      
    

Publicar Reglas de Operación 
              

                  
              Solicitar participación, adjuntar 

documentación jurídica y registrar 
proyecto 

    

                  

                      
                      
    Revisar documentación jurídica y de 

proyecto 
             

                  
                      

  
  

Notificar estatus de documentación 
jurídica y de proyecto 
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Sin observaciones  

  
  

Con 
observaciones 

  Recibir notificación con 
observaciones 

    

                  
                      
              

Atender observaciones recibidas 
    

                  
    Revisar solventación de 

observaciones 
             

                  
                      

  
  

  
      

No cumple 
  

      

    Cumple                 
                      
    

Asignar y emitir folio de participación 
              

                  
                      

  
  

Validar proyectos por parte de la CVP
Con 
observaciones 

  Recibir notificación con 
observaciones 

    

              
                      

  
Sin  
observaciones 

        
Atender observaciones recibidas 

    

                  
                      
    Revisar solventación de 

observaciones 
              

                  

  
          

No cumple 
  

      

    Cumple                 
                      
    

Emitir y enviar oficio de aprobación 
            

                  
                      
              Recibir oficio de aprobación de 

recursos 
    

                  
                      
                      
    Elaborar y enviar convenio específico 

de colaboración 
              

                  
              Recibir, firmar y enviar convenio 

específico de colaboración 
    

                  
                      
                      
    

Revisar y validar el convenio 
              

                  
                      
    Enviar observaciones a Convenios               
              

Recibir notificación con 
observaciones 

    

  
Sin observaciones 

  
            

                      
              Atender observaciones recibidas     

  
            

  
 

      

                      

  
  

Revisar solventación de 
observaciones 

              

  
          

No cumple 
  

      

    Cumple                 
    Tramitar radicación de recurso a la 

tesorería o dependencia homóloga en 
la entidad federativa 

             

                 

                      
    Solicitar informes de avance físico 

financiero 
      

Capturar avance físico financiero 
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Realizar seguimiento de proyectos 
              

                  
                      
    

Solicitar informe de cierre 
      

Capturar informe de cierre 
    

              
                      
                      
    

Revisar informe de cierre 
             

                  
        Con observaciones   Recibir y atender observaciones 

recibidas 
    

                  

  
Sin observaciones 

  
        

     
   

                      
    Revisar solventación de 

observaciones 
              

                  
                      

  
      

Con 
observaciones 

          

    Cumple                 
                      
    

Emitir oficio de terminación 
          

Fin  
               
                      
                      

 

6. CARACTERÍSTICAS DE LOS APOYOS 

Los recursos otorgados a las IMEF, las IMM o unidades administrativas u homólogas a las IMM en las 
alcaldías de la Ciudad de México, tienen el carácter de subsidios, por lo que de conformidad con el artículo 10 
de la LFPRH, mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales, razón por la que deberán 
ejercerse observando las leyes, reglamentos y demás normatividad federal aplicable, sujetándose a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad. 

Por lo anterior, las Instancias deberán reducir al mínimo indispensable los gastos para la coordinación y 
seguimiento de los proyectos, en atención a lo establecido en el artículo 134 constitucional en el cual se 
señalan que el uso de los recursos se administrará con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

En caso de formalizar convenios, contratos o algún otro acto jurídico, mediante los cuales se convenga la 
realización de metas del proyecto; para comprobar la ejecución del recurso, cada proveedora deberá emitir un 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que cumpla con lo señalado en el artículo 29 A del Código 
Fiscal de la Federación y la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 

6.1 Distribución de recursos 

Del monto total autorizado al PFTPG en el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, el 
INMUJERES podrá utilizar hasta el 1.18% para gastos operativos y de administración, los cuales se utilizarán 
para la publicación de las ROP del próximo ejercicio fiscal, seguimiento y monitoreo de los proyectos 
beneficiados, capacitación y asesoría, evaluaciones al Programa, entre otros; el 98.82% restante lo destinará 
a los proyectos beneficiados conforme a los criterios establecidos en las presentes ROP. 

De conformidad con la suficiencia presupuestaria del PFTPG, los recursos disponibles para los proyectos 
beneficiados se distribuirán para cada una de las Modalidades considerando: 

· Hasta el 73% en la Modalidad I; y 

· Al menos el 27% en la Modalidad II. 

En relación con la Modalidad II, los recursos se distribuirán entre los proyectos validados conforme a los 
siguientes criterios: 

· Fortalecimiento de las IMM que participan por primera vez en el PFTPG hasta 35% 

· Continuidad en la participación de las IMM en el Programa, al menos 65% 
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Se dará prioridad a las IMM que participan por primera vez hasta alcanzar el porcentaje propuesto. Sin 
embargo, la distribución porcentual se podrá modificar en caso de que los proyectos validados no sean 
suficientes para agotar el porcentaje de alguno de los criterios. 

6.2 Montos de apoyo por Modalidad 

El monto máximo al que podrán acceder las Instancias de acuerdo con la Modalidad en la que participen, 
será publicado por el INMUJERES en la página institucional y en la Plataforma e-transversalidad 2.0 para  
su consulta. 

Modalidad Instancia Ejecutora Monto máximo del Proyecto 

I 
Diseño e implementación de acciones 
en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres en el ámbito estatal. 

IMEF 

Calculado de acuerdo con el 
resultado del ICRI (especificado en el 
Anexo 5) que está compuesto con los 
valores de las variables asociadas a 
cada entidad federativa. 

II 

Diseño e implementación de acciones 
en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres en el ámbito municipal y en las 
alcaldías de la Ciudad de México. 

IMM o unidades 
administrativas u 
homólogas a las IMM 
en las alcaldías de la 
Ciudad de México. 

$200,000.00 

(monto único) 

 

El ICRI está compuesto por las siguientes variables: 

1. Porcentaje de mujeres en situación de pobreza por entidad federativa respecto al total nacional de 
mujeres en situación de pobreza. 

2. Condiciones para implementar la política nacional en materia de igualdad entre mujeres y hombres. 

3. Fortalecimiento institucional. 

4. Coordinación interinstitucional. 

6.3 Gastos para la coordinación y seguimiento del proyecto 

Los gastos de coordinación y seguimiento a los proyectos de las dos Modalidades deberán reducirse al 
mínimo indispensable y podrá ser hasta el 7% del monto total autorizado a cada proyecto. Todos los gastos 
deberán estar plenamente identificados y debidamente justificados. Dentro de este monto, se podrán 
presupuestar recursos para participar en las reuniones que convoque el PFTPG. 

6.4 Entrega de los recursos 

La radicación de los recursos se realizará en una sola exhibición, dentro de los 30 días hábiles posteriores 
a que se haya notificado a la IMEF que la documentación bancaria y fiscal está completa y correcta. De 
conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el recurso se 
radicará a la cuenta bancaria que las tesorerías o dependencias homólogas de las entidades federativas 
hayan proporcionado para tal fin. Las IMEF estarán obligadas a realizar las gestiones necesarias para que las 
tesorerías o dependencias homólogas lleven a cabo la dispersión del recurso, en tiempo y forma, tanto a las 
propias IMEF como a las IMM beneficiarias del programa que se encuentren dentro de su entidad federativa. 

En caso de que la transferencia del recurso sea rechazada, el INMUJERES notificará a la IMEF; quien a 
su vez deberá informar a la tesorería o dependencia homóloga de la entidad federativa, para que en un plazo 
de cinco días hábiles lleve a cabo las acciones necesarias y se regularice la situación de la cuenta. En cuanto 
se encuentre activa la cuenta, la IMEF deberá informarlo al INMUJERES mediante correo electrónico a efecto 
de que se realice la radicación del recurso. 

Una vez realizada la radicación del recurso, el INMUJERES notificará a las Instancias beneficiadas; por su 
parte las tesorerías o dependencias homólogas de las entidades federativas contarán con un plazo máximo de 
15 días hábiles para transferir los recursos destinados a la ejecución de los proyectos beneficiados en el 
marco del PFTPG, de conformidad con lo establecido en el Anexo 6. 

Si por alguna circunstancia las tesorerías o dependencias homólogas de las entidades federativas no 
pueden llevar a cabo la transferencia los recursos a las instancias beneficiadas dentro del plazo establecido 
en el párrafo anterior, la IMEF podrá solicitar una prórroga mediante escrito dirigido a la SE del INMUJERES, 
dicha prórroga se otorgará por un plazo no mayor a 15 días hábiles. En casos extraordinarios, las IMEF 
podrán solicitar una nueva prórroga al INMUJERES, quien valorará su pertinencia y viabilidad. 
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7. EJECUCIÓN Y CIERRE 

7.1 Avance físico financiero 

Las IMEF, las IMM o unidades administrativas u homólogas a las IMM en las alcaldías de la Ciudad de 
México, dentro de los primeros cinco días hábiles siguientes al cierre de cada trimestre del ejercicio fiscal 
2020, deberán capturar la información requerida en los módulos correspondientes de la Plataforma  
e-transversalidad 2.0. 

Una vez finalizada la captura de la información que integra el informe de avance físico financiero en la 
Plataforma e-transversalidad 2.0; dicho informe se deberá imprimir y firmar, escanear y adjuntar en formato 
PDF en el módulo correspondiente de la Plataforma. 

En caso de que los MAM no lleven a cabo alguno de los informes de avance físico financiero, el 
INMUJERES les notificará sobre el incumplimiento y se les exhortará para que presenten el informe inmediato 
siguiente. 

7.2 Modificaciones al proyecto 

Las IMEF, las IMM o unidades administrativas u homólogas a las IMM en las alcaldías de la Ciudad de 
México, podrán solicitar la autorización para realizar modificaciones al proyecto beneficiado, siempre y cuando 
las justifiquen y se precisen de manera fundada y motivada. Dicha solicitud deberá enviarse al INMUJERES, 
mediante oficio firmado por la titular de la Instancia. La fecha límite para la notificación, será el último día hábil 
de agosto de 2020. No se autorizarán modificaciones al proyecto en el último trimestre del año fiscal de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 54 de la LFPRH, con el propósito de evitar que se realicen reintegros 
al finalizar el ejercicio. 

El INMUJERES podrá autorizar modificaciones a los proyectos de las IMEF, las IMM y las unidades 
administrativas u homólogas a las IMM en las alcaldías de la Ciudad de México hasta el último día hábil del 
mes de septiembre de 2020. 

7.3 Proyectos nuevos o complementarios 

En caso de haber disponibilidad presupuestaria, el INMUJERES emitirá una convocatoria para que las 
IMEF, las IMM o unidades administrativas u homólogas a las IMM en las alcaldías de la Ciudad de México 
presenten un proyecto nuevo o complementario que contribuya a potenciar los proyectos ya beneficiados. 

El INMUJERES validará los proyectos nuevos o complementarios que cumplan con los criterios de 
selección mencionados en estas Reglas de Operación, y notificará los resultados en un plazo de 15 días 
hábiles posteriores a su recepción, para que las IMEF, las IMM o unidades administrativas u homólogas a las 
IMM en las alcaldías de la Ciudad de México continúen con las etapas de suscripción de Convenio y 
radicación de recursos. 

7.4 Cierre de ejercicio 

A más tardar el 30 de noviembre de 2020, las IMEF, las IMM o las unidades administrativas u homólogas a 
las IMM en las alcaldías de la Ciudad de México, deberán capturar y adjuntar en los módulos de la Plataforma 
e-transversalidad 2.0 la información requerida para la integración del informe de cierre, así como los productos 
(documentos meta) derivados de la ejecución del proyecto. 

Una vez concluido el plazo, la DPNIEFM contará con 15 días hábiles para revisar y notificar a las IMEF, 
IMM y a las unidades administrativas u homólogas a las IMM en las alcaldías de la Ciudad de México 
mediante correo electrónico, si la documentación cumple con lo establecido en las presentes ROP o en su 
caso presenta observaciones. 

Las Instancias ejecutoras, por su parte, en un plazo de 10 días hábiles contados a partir de la fecha en la 
que fueron notificadas, deberán atender las observaciones y/o recomendaciones y adjuntar en la Plataforma 
e-transversalidad 2.0 la documentación correcta y completa. 

Una vez finalizada la captura de la información que integra el informe de cierre de manera correcta y 
completa, la Instancia deberá imprimir el formato que emite la Plataforma e-transversalidad 2.0; escanearlo 
con las firmas de las personas indicadas, para posteriormente adjuntarlo en formato PDF. Además, el informe 
original deberá enviarlo al INMUJERES a su domicilio ubicado Barranca del Muerto No. 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México. 

La versión final de los productos (documentos meta) generados durante la ejecución del proyecto, se 
entregará únicamente en formato PDF, para lo cual deberá adjuntar el archivo correspondiente en la 
Plataforma e-transversalidad 2.0; junto con el oficio de entera satisfacción firmado por la titular de la Instancia 
Ejecutora, mediante el cual se hace manifiesto que los productos (documentos meta) cumplen con lo 
establecido en el Convenio Específico de Colaboración y se consideró lo señalado en el documento "Criterios 
para el diseño y elaboración de productos generados en el marco del Programa de Fortalecimiento a la 
Transversalidad de la Perspectiva de Género, PFTPG" según la Modalidad que corresponda. 
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En caso de incumplimiento en la entrega del informe de cierre, productos o evidencias derivadas de la 
ejecución del proyecto autorizado, en los términos establecidos en las presentes ROP, se entenderán por no 
devengados lo recursos por parte de la Instancia Ejecutora, situación que será notificada a la Instancia y se le 
solicitará la comprobación del ejercicio del recurso. 

7.5 Terminación anticipada 

El Convenio Específico de Colaboración suscrito entre el INMUJERES y las IMEF, las IMM o las alcaldías 
de la Ciudad de México, podrá darse por terminado de manera anticipada de común acuerdo entre las partes, 
por causas de fuerza mayor, caso fortuito o cambio de gobierno. La persona titular de la Instancia Ejecutora 
deberá notificar y explicar mediante escrito firmado, el motivo que origina dicha terminación. 

Las IMEF, las IMM o las unidades administrativas u homólogas a las IMM en las alcaldías de la Ciudad  
de México, deberán enviar al INMUJERES, en un plazo de 10 días hábiles posteriores a la solicitud de 
terminación anticipada, según sea el caso, el informe de avance físico financiero o de cierre y si corresponde, 
los productos (documentos meta) derivados de la ejecución del proyecto de conformidad con lo señalado en el 
numeral 7.4 de las presentes ROP. 

Para la revisión, notificación y en su caso, atención de las observaciones y/o recomendaciones, la 
DPNIEFM y las IMEF, IMM, así como las unidades administrativas u homólogas a las IMM en las alcaldías de 
la Ciudad de México, contarán con los plazos establecidos en el numeral 7.4. 

Asimismo, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, así como en los artículos 54 de la LFPRH y el 176 de su Reglamento, dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la notificación de la terminación anticipada, la Instancia Ejecutora deberá reintegrar a la 
tesorería o dependencia homóloga de la entidad federativa los recursos que no hayan sido devengados 
mediante el procedimiento que éstas determinen. Por su parte, las tesorerías o dependencias homólogas de 
las entidades federativas deberán realizar el reintegro a la Tesorería de la Federación de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 7.7 de las presentes ROP. 

7.6 Oficio de terminación del proyecto 

Una vez concluida la ejecución del proyecto y las Instancias ejecutoras hayan entregado el informe de 
cierre y los productos (documentos meta) de acuerdo con lo estipulado en las presentes ROP, el INMUJERES 
notificará a las IMEF, las IMM o las unidades administrativas u homólogas a las IMM en las alcaldías de la 
Ciudad de México, la conclusión del proyecto mediante el oficio de terminación. Éste no las exime de las 
responsabilidades que puedan derivarse de intervenciones, auditorías, investigaciones de gabinete o de 
campo al proyecto autorizado, por parte de los órganos de auditoría y control competentes. Este documento 
es requisito indispensable para poder registrar proyecto y avanzar en las diferentes etapas del proceso del 
Programa, en los próximos ejercicios fiscales. 

En caso de que la Instancia Ejecutora no cumpla con lo señalado en el numeral 7.4 de las presentes ROP, 
la CAJ del INMUJERES procederá de conformidad con los aspectos legales a los que haya lugar a petición de 
la SE. 

7.7 Recursos no devengados 

La Instancia Ejecutora, a más tardar el 31 de diciembre de 2020, deberá reintegrar a la tesorería o 
dependencia homóloga de la entidad federativa los recursos que no hayan sido devengados al cierre del 
proyecto, así como los rendimientos obtenidos, mediante el procedimiento que éstas determinen. Asimismo, 
deberán adjuntar en la Plataforma e-transversalidad 2.0 copia legible del comprobante que ampare el depósito 
a la tesorería o dependencia homóloga de la entidad federativa de los recursos no devengados y en su caso 
de los rendimientos bancarios obtenidos. Además, las IMM y las unidades administrativas u homólogas a las 
IMM en las alcaldías de la Ciudad de México deberán informar a la IMEF de su entidad federativa sobre los 
reintegros realizados. 

Por su parte, las tesorerías o dependencias homólogas de las entidades federativas, dentro de los ocho 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio, deberán realizar el reintegro a la Tesorería de la Federación de 
los recursos que no hayan sido devengados al 30 de noviembre de 2020 derivado de los proyectos 
beneficiados en el marco del PFTPG, de conformidad con lo establecido en la fracción XXXVI del artículo 2 y 
54 de la LFPRH y en los artículos 85 y 176 de su Reglamento. Asimismo, los rendimientos obtenidos, deberán 
enterarse a la Tesorería de la Federación dentro de los ocho días naturales siguientes al cierre del ejercicio 
(31 de diciembre de 2020). 

Para efectos de lo anterior, la IMEF deberá capturar la información solicitada en el formato de “Reintegro 
de Recursos” con el importe total de los depósitos recibidos por parte de las instancias ejecutoras por 
concepto de recursos no devengados de los proyectos beneficiados de su entidad federativa en las diferentes 
modalidades de participación del PFTPG. Posteriormente, deberá imprimir, firmar, escanear y adjuntar dicho 



254 DIARIO OFICIAL Martes 24 de diciembre de 2019 

formato en el módulo correspondiente de la Plataforma y enviarlo por correo electrónico a la DGAF para 
solicitar la línea de captura que utilizará la tesorería o dependencia homóloga de la entidad federativa  
para realizar el depósito del reintegro; además deberá adjuntar en la Plataforma copia legible del comprobante 
que ampare el depósito global de dichos recursos. 

Respecto de los rendimientos bancarios obtenidos, la tesorería o dependencia homóloga de la entidad 
federativa realizará el entero directamente a la Tesorería de la Federación, mediante el mecanismo que para 
tal efecto tenga establecido, a su vez la IMEF deberá adjuntar en la Plataforma e-transversalidad 2.0 copia 
legible del comprobante que ampare el depósito de dichos rendimientos. 

En caso de que los recursos radicados en la cuenta bancaria de la Tesorería o entidad homóloga no sean 
transferidos a la cuenta de las instancias beneficiadas, éstos deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, previo requerimiento del INMUJERES; para lo cual las IMEF deberán solicitar mediante correo 
electrónico a la DGAF la línea de captura y registrar la información correspondiente en el formato de 
“Reintegro de Recursos”, una vez realizado el depósito del reintegro deberán notificarlo al INMUJERES, 
adicionalmente, enviarán el comprobante bancario por correo electrónico a la DGAF. 

7.8 Auditoría, control y seguimiento 

Los recursos asignados para la operación del Programa no pierden su carácter federal, por lo que, en el 
caso de detectar manejos inadecuados de los mismos o incumplimiento del marco normativo aplicable, las 
Instancias de auditoría y control, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán promover la aplicación 
de las sanciones correspondientes con fundamento en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Es responsabilidad de las IMEF, las IMM o unidades administrativas u homólogas a las IMM en las 
alcaldías de la Ciudad de México, el ejercicio y comprobación de los recursos aprobados y transferidos, así 
como resguardar la documentación y productos (documentos meta) generados en el proceso de ejecución de 
sus proyectos conforme a lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el Código Fiscal de la Federación. Dicha 
información deberá estar a disposición del INMUJERES, así como de los órganos de auditoría y control 
federales, estatales, municipales y de la Ciudad de México, cuando así la requieran. 

El INMUJERES dará seguimiento a los proyectos autorizados a las IMEF, las IMM o las unidades 
administrativas u homólogas a las IMM en las alcaldías de la Ciudad de México mediante los informes 
parciales (en su caso) de avance físico financiero y de cierre que presenten de acuerdo con lo establecido en 
las presentes ROP. Con este mismo propósito, el INMUJERES podrá realizar, si considera conveniente, 
visitas de seguimiento a las Instancias ejecutoras. 

8. PARTICIPANTES 

8.1 Instancia normativa 

El INMUJERES es la Instancia facultada para interpretar las presentes Reglas y para resolver los casos no 
previstos en las mismas, siempre y cuando dichos casos carezcan de fundamento legal o normativo. 

8.2 Instancias ejecutoras 

Las IMEF, las IMM y las unidades administrativas u homólogas a las IMM en las alcaldías de la Ciudad de 
México, serán responsables de la ejecución y del ejercicio de los recursos aprobados a sus respectivos 
proyectos. 

8.2.1 Derechos de las Instancias 

a) Participar en el PFTPG. 

b) Contar con asesoría, orientación y materiales de apoyo por parte del INMUJERES para la 
formulación, presentación y ajuste de su proyecto, la elaboración y entrega de los informes de 
avance físico financiero, de cierre, así como para el diseño y elaboración de los productos 
(documentos meta) derivados de la ejecución del proyecto. 

c) Obtener información sobre los avances y resultados del proceso de aprobación del proyecto 
presentado. 

8.2.2 Obligaciones de las Instancias 

a) Establecer acuerdos con las dependencias y entidades con las que se vinculen para la 
implementación de las metas que integran el proyecto y si es el caso, ante sus respectivos Sistemas 
Estatales y/o Municipales de Igualdad y/o el instrumento homólogo en las alcaldías de la Ciudad  
de México. 
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b) Atender y ajustar el proyecto, en caso de ser necesario: 

 De conformidad con las recomendaciones y observaciones realizadas por la CVP, si la instancia 
considera que las recomendaciones no son procedentes deberá justificar de manera fundada y 
motivada mediante escrito dirigido a la SE del INMUJERES; y 

 En caso de existir adecuaciones presupuestales. 

c) Notificar por escrito al INMUJERES, en caso de que, durante el ejercicio fiscal, cambie la persona 
titular de la IMEF, la IMM o la unidad administrativa u homóloga a las IMM en las alcaldías de la 
Ciudad de México, las autoridades municipales o las personas responsables de la coordinación del 
proyecto de las Modalidades I. Para el caso de la persona titular de la Instancia y de las autoridades 
municipales, deberá remitir al INMUJERES, el nombramiento, identificación oficial vigente con 
fotografía de la persona designada, así como los datos para enviar y recibir notificaciones oficiales. 

d) Confirmar la recepción de cada una de las notificaciones que envíe el INMUJERES, sin importar la 
vía por las que se realicen, en las diferentes etapas del proceso operativo del PFTPG. Remitiendo el 
acuse de recibido al INMUJERES. 

e) Ejercer los recursos radicados del proyecto beneficiado exclusivamente para la ejecución de las 
metas, actividades y conceptos de gasto autorizados, con apego estricto a lo establecido en  
las presentes ROP, en el Convenio Específico de Colaboración y en la normativa aplicable.  
En ningún caso se autorizará: 

 Compra y renta de vehículos 

 Financiamiento de deudas 

 Renta o compra de inmuebles 

 Pago de gasto corriente y servicios generales (renta de bienes muebles, agua, luz, impuesto 
predial, etc.) 

 Proyectos ya realizados, es decir que se pretenda cubrir su presupuesto de manera retroactiva 
o resarcir créditos puente 

 Pago de actividades programadas por la Instancia ejecutora en su Programa Operativo Anual o 
equivalente 

 Pago de la seguridad o asistencia social 

 Pago de plantilla de personal de estructura, ni compensaciones de ninguna especie 

 La elaboración de productos (documentos meta) que, por su contenido, hayan sido realizados 
con anterioridad por la Instancia, así como por otras entidades federativas, programas federales 
o estatales, municipales y personas físicas o morales 

 La transferencia de recursos del PFTPG a las dependencias o entidades de la administración 
pública federal, estatal o municipal u organismos internacionales con las que se vinculen y 
coordinen. 

f) Comprobar los recursos aprobados y transferidos de acuerdo con la normativa aplicable, así como 
resguardar la documentación y productos (documentos meta) generados en el proceso de ejecución 
de sus proyectos. 

g) Participar en las diferentes reuniones que convoque el INMUJERES en el marco del Programa. 

h) Facilitar al personal del INMUJERES las condiciones necesarias en caso de la realización de visitas 
de seguimiento. 

i) Considerar la entrega de informe de cierre y productos (documentos meta), cuando en los gobiernos 
locales exista cambio de administración durante el ejercicio fiscal 2020, los cuales deberán 
entregarse 15 días naturales antes de que termine el periodo gubernamental. Asimismo, deberán 
entregar a la administración entrante, todos los documentos y evidencias generadas durante la 
ejecución del proyecto, con el fin de dar seguimiento a las acciones planteadas. 

j) Entregar al INMUJERES los productos (documentos meta) generados durante la ejecución del 
proyecto, los cuales deberán Incluir las leyendas obligatorias establecidas en el Convenio Específico 
de Colaboración. Para su elaboración, es importante considerar lo señalado en el documento 
"Criterios para el diseño y la elaboración de productos", mismo que podrá consultarse en la 
Plataforma e-transversalidad 2.0. 



256 DIARIO OFICIAL Martes 24 de diciembre de 2019 

k) Difundir y presentar el proyecto, los resultados y los productos (documentos meta) derivados de la 
ejecución de éstos, entre los actores estratégicos que participaron en su desarrollo y si es el caso, 
ante sus respectivos Sistemas Estatales y/o Municipales de Igualdad y/o el instrumento homólogo en 
las alcaldías de la Ciudad de México, con el propósito de que la información, los datos, las 
recomendaciones y propuestas para la toma de decisiones sean consideradas para favorecer la 
incorporación de la perspectiva de género en las acciones del gobierno local. 

l) Proporcionar la información que les requiera el INMUJERES, los órganos de auditoría y control 
federales, estatales y municipales, así como terceros autorizados por el INMUJERES, con el 
propósito de dar seguimiento a los resultados y efectos del PFTPG, en términos de las disposiciones 
aplicables. 

9. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

La coordinación interinstitucional y vinculación de acciones tiene como propósito potenciar el impacto de 
los recursos, fortalecer la cobertura de las acciones y reducir gastos administrativos. En este sentido, el 
INMUJERES fomentará la coordinación con otros programas del mismo Instituto o de otras dependencias y 
entidades de la administración pública federal, para asegurar la complementariedad de acciones y evitar la 
duplicidad de los apoyos. 

Con este mismo propósito, las Instancias ejecutoras podrán establecer acciones de coordinación con otras 
dependencias o entidades de la administración pública federal, estatal, municipal, de las alcaldías de la 
Ciudad de México u organismos internacionales, sin embargo, no podrán transferir recursos del PFTPG con 
aquellas con las que se vinculen y coordinen. 

10. EVALUACIÓN 

10.1. Evaluación interna 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación y con la finalidad de garantizar los resultados del PFTPG para el ejercicio fiscal 2020, el 
INMUJERES definió los indicadores a nivel de Fin, Propósito, Componentes y Actividades los cuales se 
pueden consultar en la página del INMUJERES https://www.gob.mx/inmujeres/acciones-y-
programas/fortalecimiento-a-la-transversalidad-de-la-perspectiva-de-genero 

A continuación, se presentan los indicadores a nivel de propósito y componentes por considerarse los más 
relevantes ya que miden los resultados referentes al objetivo general, así como los bienes y servicios con los 
que opera el Programa. 

Indicador: Porcentaje de gobiernos de las entidades federativas que incorporan la perspectiva 
de género en el marco normativo, en los instrumentos de planeación y 
programáticos, en el fortalecimiento institucional y en las acciones gubernamentales 
para implementar la política en materia de igualdad entre mujeres y hombres. 

Descripción 
general: 

Mide el número de gobiernos de las Entidades Federativas que incorporan la 
perspectiva de género en el marco normativo, en los instrumentos de planeación y 
programáticos, en el fortalecimiento institucional y en las acciones gubernamentales 
para implementar la política en materia de igualdad entre mujeres y hombres, en 
relación con el total de gobiernos de las entidades federativas. Los gobiernos de las 
entidades federativas deben cumplir con lo siguiente: 

1) Modificaciones al marco normativo «alineado y armonizado con el nacional e 
internacional» (2.5 puntos) 

2) Instrumentos de planeación (2.5 puntos) 

3) Fortalecimiento institucional (2.5 puntos) 

4) Acciones para la igualdad entre mujeres y hombres (2.5 puntos) 

Observaciones:   

Periodicidad: Anual 

Fuente: Dirección de la Política Nacional de Igualdad en Entidades Federativas y Municipios. 

Referencias 
adicionales: 

  

 Línea base 2018 Meta Anual 2020 

 100% 

(32/32) x100 

100% 

(32/32) x100 
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Indicador: 

Porcentaje de gobiernos municipales que incorporan la perspectiva de género en el 

marco normativo, en los instrumentos de planeación, en el fortalecimiento institucional 

y en las acciones gubernamentales para implementar la política en materia de 

igualdad entre mujeres y hombres. 

Descripción 

general: 

Mide el número de gobiernos municipales que cuentan con IMM que incorporan la 

perspectiva de género en sus instrumentos de planeación para implementar la política 

en materia de igualdad, en relación con el total de gobiernos municipales que cuentan 

con IMM. 

Los municipios deberán cumplir con los indicadores estipulados en la Agenda para el 

Desarrollo Municipal (INAFED): 

1) Marco Normativo para la Igualdad de Género. (Marco normativo) 

2) Instancia responsable de la promoción de la igualdad de género. (Fortalecimiento 

institucional) 

3) Diagnóstico sobre la igualdad de género. (Fortalecimiento institucional) 

4) Programa para la promoción de la igualdad de Género. (Instrumentos de 

planeación y programáticos) 

5) Coordinación para la promoción de la igualdad de género. (Acciones 

gubernamentales) 

Observaciones:   

Periodicidad: Anual 

Fuente: Dirección de la Política Nacional de Igualdad en Entidades Federativas y Municipios. 

Referencias 

adicionales: 

  

Línea base 2018 Meta Anual 2020 

13.91% 

(280/ 2013) x100 

17.38% 

(350/2013) x100 

 

Indicador: Porcentaje de recurso transferido a los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres 

en relación con el presupuesto modificado del Programa. 

Descripción 

general: 

Mide la cantidad de recurso transferido a los Mecanismos para el Adelanto de las 

Mujeres en relación con el presupuesto modificado del Programa de Fortalecimiento a 

la Transversalidad de la Perspectiva de Género. 

Observaciones:   

Periodicidad: Semestral 

Fuente: Dirección de la Política Nacional de Igualdad en Entidades Federativas y Municipios. 

Referencias 

adicionales: 

  

Línea base 2018 Meta Anual 2020 

98.88% 

(342.02/345.87) x100 

98.82% 

(353.93/358.15) x100 
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Indicador: Porcentaje de proyectos de los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres 
concluidos satisfactoriamente. 

Descripción 
general: 

Mide el número de proyectos de los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres 
concluidos satisfactoriamente con relación a los proyectos beneficiados. 

Observaciones:   

Periodicidad: Semestral 

Fuente: Dirección de la Política Nacional de Igualdad en Entidades Federativas y Municipios. 

Referencias 
adicionales: 

  

 Línea base 2017 Meta Anual 2020 

 0 100% 

(563/563) x 100 

 

Los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados del Programa de Fortalecimiento a la 
Transversalidad de la Perspectiva de Género podrán sufrir cambios de acuerdo con el presupuesto asignado 
al PFTPG. 

10.2 Evaluación externa 

De conformidad con lo señalado en el artículo 78 de la LFPRH y demás normatividad aplicable, el PFTPG 
podrá llevar a cabo evaluaciones externas las cuales serán coordinadas por la Dirección General de 
Estadística, Información y Formación en Género del INMUJERES, de acuerdo con el Programa Anual  
de Evaluación que emita el Coneval y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El costo de las evaluaciones externas podrá cubrirse con cargo al presupuesto del PFTPG y se podrán 
realizar contrataciones para que las evaluaciones abarquen varios ejercicios fiscales en los términos de la 
LFPRH. La Dirección General de Estadística, Información y Formación en Género del INMUJERES, difundirá 
los resultados de la evaluación mediante la página electrónica del Instituto. 

11. TRANSPARENCIA 

11.1. Difusión 

Para garantizar la transparencia de la información de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, las presentes Reglas de Operación, los objetivos, 
características, funcionamiento y beneficios del PFTPG, serán publicados en el Diario Oficial de la Federación. 
La relación completa de los proyectos analizados por la CVP y los resultados, así como el padrón de la 
población beneficiaria, estarán disponibles y se difundirán en los siguientes medios: 

 Página web del INMUJERES: http://www.gob.mx/inmujeres/ 

 Portal de obligaciones de Transparencia, apartado XI Programa de Subsidios. 

 Sistema de Portales de Obligaciones de transparencia, formato XV. 

 Cualquier otro medio que implemente el INMUJERES. 

La publicidad para la difusión del Programa y de los proyectos deberá incluir claramente, visible y/o 
audible, la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el Programa". 

Es responsabilidad de las IMEF, las IMM o unidades administrativas u homólogas a las IMM en las 
alcaldías de la Ciudad de México dar a conocer, mediante sus respectivos órganos oficiales de difusión, los 
proyectos beneficiados por el INMUJERES, impulsando en su caso, la difusión en lenguas indígenas, con el 
propósito de transparentar el ejercicio y aplicación de los recursos. 

En toda publicidad, promoción o producto (documento meta) financiado con recursos del PFTPG se 
deberán incluir las leyendas establecidas en la cláusula referida a Crédito y Reconocimiento del Convenio 
Específico de Colaboración. Asimismo, todos los productos (documentos meta) generados deberán incluir, 
entre otros aspectos, el logotipo del INMUJERES y la estrategia de imagen institucional definida por el 
Gobierno Federal., misma que será difundida por el INMUJERES. 
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Los productos (documentos meta) podrán ser publicados en la página oficial del INMUJERES para 
consulta del público en general, por lo que las Instancias ejecutoras deberán revisarlos, de manera detallada, 
en relación con su contenido, ortografía y redacción. 

En caso de que, en las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México se desarrolle 
algún proceso electoral, las IMEF, las IMM o las unidades administrativas u homólogas a las IMM en las 
alcaldías de la Ciudad de México, deberán observar la normatividad definida por las autoridades competentes 
durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la conclusión de las 
respectivas jornadas comiciales. 

12. CONTRALORÍA SOCIAL 

Se promoverá la contraloría social en la población beneficiaria del programa y en la ciudadanía interesada 
en monitorear el programa. Lo anterior será por medio de la integración, operación y vinculación de 
contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las 
metas y acciones comprometidas en el programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados al mismo. 

El programa en el apartado de Contraloría Social se sujetará a los lineamientos vigentes emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la 
vigilancia ciudadana, bajo el esquema o esquemas validados por la misma. 

13. QUEJAS Y DENUNCIAS 

Las quejas y denuncias pueden ser sobre cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir 
daños a la implementación del proyecto o alteraciones en el correcto ejercicio de los recursos autorizados por 
el PFTPG y cuando se contravengan las presentes Reglas de Operación u otra normatividad federal aplicable; 
y pueden ser presentadas en las siguientes Instancias: 

Instancia Teléfono / Lada sin 

costo 

Correo electrónico y 

página web 

Domicilio 

Órgano Interno 

de Control del 

INMUJERES 

(55) 5322 6050 

(01 800) 0911 466 

contraloriainterna@inmujeres.gob.mx 

http://www.gob.mx/inmujeres/ 

Barranca del Muerto No. 209, 

Colonia San José Insurgentes, 

Alcaldía Benito Juárez, Código 

Postal 03900, Ciudad de México.

Secretaría de la 

Función Pública 

(55) 2000 3000 

extensión 2164 (01 

800) 1120 584 

http://www.gob.mx/sfp 

https://sidec.funcionpublica.gob.mx/ 

Avenida Insurgentes Sur Núm. 

1735, colonia Guadalupe Inn, 

Alcaldía Álvaro Obregón, Código 

Postal 01020, México, Ciudad de 

México. 

 

Artículos Transitorios 

Primero. Las presentes Reglas de Operación para el ejercicio fiscal 2020 entran en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El programa sujeto a Reglas de Operación a cargo del INMUJERES considerará en el ámbito 
de su competencia y atribuciones el modelo de estructura de datos de domicilio geográfico establecido en la 
Norma Técnica sobre el domicilio geográfico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
noviembre de 2010 por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Tercero. La entrega de los apoyos a la población objetivo del Programa se hará mediante transferencias 
electrónicas de fondos, directamente de la Tesorería de la Federación, a las tesorerías o dependencias 
homólogas de las entidades federativas. 

Cuarto. Una vez que se publique en el DOF el Estatuto Orgánico del INMUJERES y se apruebe el Manual 
de Organización, la referencia que se realiza en estas ROP y sus anexos a las unidades administrativas, se 
entenderán para aquellas enunciadas en la nueva normatividad. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2019.- La Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, 
Nadine Flora Gasman Zylbermann.- Rúbrica.- Documento revisado por la Coordinadora de Asuntos 
Jurídicos del Instituto Nacional de las Mujeres, Ana Claudia Martínez Coutigno.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

Alineación al Proigualdad 2019-2024 y ejes temáticos para las Modalidades 

A continuación, se enlistan los objetivos transversales, estrategias y líneas de acción del Proigualdad 

prioritarias en el marco del PFTPG, las cuales son enunciativas más no limitativas. En este sentido, las 

Instancias podrán integrar en sus proyectos otras líneas de acción, de acuerdo con las acciones 

que propongan desarrollar. 

Objetivos prioritarios Estrategias prioritarias Eje temático 
Modalidad de 

participación 

Potenciar la autonomía 

económica de las mujeres 

para cerrar brechas 

históricas de desigualdad 

Impulsar las actividades 

productivas de mujeres con 

mayores desventajas para 

favorecer iniciativas 

emprendedoras y de 

autoempleo.  

Innovación para la igualdad 

de oportunidades 
I y II 

Generar las condiciones 

para reconocer, reducir y 

redistribuir los trabajos 

domésticos y de cuidados 

de las personas entre las 

familias, el Estado, la 

comunidad y el sector 

privado 

Ampliar el acceso a servicios 

de cuidados para que sean 

adecuados, oportunos, de 

calidad y diseñados con 

perspectiva de género.  

Innovación para la igualdad 

de oportunidades 
I 

Mejorar las condiciones 

para que las niñas, 

adolescentes y mujeres 

accedan al bienestar y la 

salud sin discriminación 

desde una perspectiva de 

derechos. 

Impulsar cambios favorables 

a la autonomía, autocuidado 

y bienestar de las mujeres 

adolescentes y niñas  

Coordinación 

interinstitucional para 

contribuir a la 

implementación de la 

política de igualdad 

I y II 

Ofrecer bienes y servicios 

que contribuyan a mejorar la 

calidad de vida y bienestar 

de las mujeres, las 

adolescentes y niñas  

Fortalecimiento institucional I y II 

Posicionar la participación 

igualitaria de las mujeres 

en la toma de decisiones 

en los ámbitos político, 

social, comunitario y 

privado. 

Mejorar las condiciones de la 

participación de las mujeres 

para transitar a la paridad en 

la toma de decisiones y para 

posicionar la agenda de 

igualdad.  

Coordinación 

interinstitucional para 

contribuir a la 

implementación de la 

política de igualdad 

I y II 
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Objetivos prioritarios Estrategias prioritarias Eje temático 
Modalidad de 

participación 

Promover la transformación 

cultural de los ámbitos 

comunitarios, laborales, y 

educativos para favorecer la 

incorporación de las mujeres 

en la toma de decisión. 

Innovación para la igualdad 

de oportunidades 
I y II 

Construir entornos seguros 

y en paz para las mujeres y 

las niñas. 

Incorporar la perspectiva de 

género en el diseño, 

planeación, y mejora de los 

espacios públicos para 

generar las condiciones de 

que garanticen la seguridad, 

la libertad, movilidad y 

disfrute de las mujeres y 

niñas a un ambiente sano.  

Innovación para la igualdad 

de oportunidades 
I 

 

Para la formulación de los proyectos, además de atender lo señalado en el numeral 4.2 de las presentes 

Reglas, las Instancias deberán considerar los requerimientos mínimos que a continuación se señalan: 

 Si las metas o las actividades programadas ameritan captar información cualitativa y cuantitativa, 

podrá aplicar encuestas a la población y/o entrevistas a informantes clave, la información recabada 

deberá sistematizarse. 

 Para la contratación de servicios profesionales: 

 Procurar que la formación académica de las personas se encuentre entre las ciencias sociales 

tales como: derecho, psicología, antropología, sociología, trabajo social, u otras afines; 

impulsando la inclusión de personas con discapacidad, para que apoyen en la ejecución del 

proyecto. 

 Los términos y condiciones de la contratación se ajustarán a la normativa vigente aplicable, sin 

embargo, no podrán ser contratadas servidoras/es públicos, así como personas que presten 

servicios profesionales a consultorías o asociaciones civiles. 

 no podrán ser contratadas en más de un municipio las profesionistas vinculadas a las metas 

relacionas al fortalecimiento institucional, así como aquellas referidas a la operación de los CDM. 

 La (s) persona (s) deberá estar registrada en el Sistema de Administración Tributaria (SAT)  

y tendrá que emitir comprobantes fiscales (CFDI). Además, deberá considerar  

las recomendaciones que, para tal efecto, se podrán consultar en la Plataforma e-

transversalidad 2.0. 

 Dentro del porcentaje destinado a gastos de coordinación y seguimiento del proyecto, podrán 

adquirir, en caso de que así lo requiera, servicios de comunicaciones de voz y datos fijos o móviles, 

la compra de artículos de papelería e insumos para impresoras. 

 Impulsar, en su caso, que la creación de las Instancias Municipales de las Mujeres se considere en la 

Ley Orgánica Municipal o su equivalente. 

 Apegarse a los diferentes documentos para la implementación de las metas validadas por la CVP. 
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Anexo 2 

Solicitud de Participación en el 

Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género, 2020 

 

XX de enero de 2020 

 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 

PRESENTE. 

La que suscribe (Nombre completo de la Titular de la IMEF/IMM/Unidad administrativa u homóloga a las 

IMM en las alcaldías de la Ciudad de México) en mi carácter de titular de la (Nombre de la IMEF, IMM o 

unidades administrativas u homólogas a las IMM en las alcaldías de la Ciudad de México.) (del/la 

Estado/Ciudad de México), (del/la Municipio, alcaldía), expreso el interés de participar en el Programa de 

Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género (PFTPG) para el ejercicio fiscal 2020. 

He leído las Reglas de Operación del PFTPG publicadas en el Diario Oficial de la Federación el XX de 

diciembre de 2019, por lo que manifiesto que la Instancia que encabezo cuenta con la documentación 

requerida para la participación en este programa, de la cual proporcionaré copia fiel de los documentos 

originales, en apego a los requerimientos según se soliciten, para dar cumplimiento con lo señalado en las 

Reglas de Operación. 

Asimismo, informo que la dirección de correo electrónico que será empleada para acceder a la Plataforma 

e-transversalidad 2.0 y como vía de comunicación entre el/la (Nombre de la IMEF, IMM o unidad 

administrativa u homóloga a las IMM en las alcaldías de la Ciudad de México) y el Instituto Nacional de las 

Mujeres, para efectos de notificaciones oficiales en referencia al PFTPG emisión 2020, es la siguiente: 

Correo electrónico 1:

 

  

 

Por otro lado, protesto decir verdad que daré buen uso de la cuenta de acceso a la Plataforma, misma que 

utilizaré para capturar la información y adjuntar la documentación solicitada en las diferentes etapas  

del proceso. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de expresarle un cordial saludo. 

 

ATENTAMENTE 

 

_______________________ 

Nombre y firma de la Titular la Instancia 
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Anexo 3 

Formato de presentación de proyecto de los MAM 

Las Instancias tendrán que registrar la información mínima necesaria que a continuación se señala y en 

caso de ser necesario, completar la totalidad de los datos requeridos en los módulos correspondientes de la 

Plataforma e-transversalidad 2.0. 

Datos de la Instancia u homóloga  

Nombre de la Instancia u homóloga  

Fecha de creación  

Naturaleza Jurídica  

Domicilio (calle, número, colonia o localidad y C.P.):  

Teléfono (lada y en su caso extensión)  

Correo electrónico  

Datos de la Titular de la Instancia u homóloga  

Tratamiento  

Nombre completo Primer apellido Segundo apellido Nombre (s): 

Nombre del cargo  

Fecha en que asumió el cargo Periodo de gestión administrativa 

CURP  

Correo electrónico  

Teléfono Celular 

Datos del Proyecto 

Nombre del proyecto 

Objetivo general 

Justificación 

Datos por cada meta solicitada 

Subtema 

Eje temático 

Nombre de la meta 

Actividades 

Periodo de ejecución 

Producto (Documento meta) 
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Monto total de la meta 

Gastos para la coordinación y seguimiento del proyecto (hasta el 7% del monto total autorizado) 

Conceptos de Gasto Unidad de Medida Cantidad 

Monto total de los gastos para la coordinación y seguimiento del proyecto 

Monto total del proyecto 

 

De manera adicional para el caso de los proyectos registrados en la Modalidad I, que incluyan la operación 

de los CDM; la información que a continuación se señala tendrá que registrarse para cada CDM  

de la Entidad Federativa: 

Datos de los Centros para el Desarrollo de las Mujeres (CDM) 

Municipio: 

Domicilio (calle, número, colonia, C.P.): 

Teléfono: 

  

Datos de la Titular de la Instancia u homóloga (IMM o unidad administrativa u homóloga 

a las IMM en las alcaldías de la Ciudad de México) 

 

Nombre completo Primer apellido Segundo apellido Nombre(s) 

Correo electrónico   

Teléfono Celular  

 

Para el caso de las Instancias Municipales de las Mujeres centralizadas, tendrá que registrar la 

información que a continuación se señala por cada autoridad municipal: 

Datos de la persona titular de la Presidencia Municipal o Alcaldía, de la Secretaría y de la Sindicatura del 

ayuntamiento o Secretaría de Administración u homólogo 

Tratamiento: 

Nombre completo Primer apellido: Segundo apellido Nombre(s): 

CURP: 

Teléfono(s): Celular: 

Correo electrónico: 

Domicilio (calle, número, colonia o localidad y C.P.): 

Periodo de gestión administrativa: 

Fecha de la constancia mayoría, nombramiento (día, mes, año) según corresponda: 
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Anexo 4 

Número mínimo de Instancias Municipales de las Mujeres y/o unidades administrativas u homólogas a 
las IMM en las alcaldías de las Ciudad de México a beneficiar por entidad federativa 

Para la distribución de las IMM y/o unidades administrativas u homólogas a las IMM en las alcaldías de las 
Ciudad de México se considera: 

 La proyección de proyectos beneficiados en la Modalidad II de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 6 de las presentes ROP (500 proyectos). 

 Criterio demográfico considerando el porcentaje de mujeres en la entidad federativa respecto del total 
nacional de mujeres. 

 Criterio geográfico referido al número de municipios. 

El cálculo se realizó de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

Entidad federativa No. municipios 

Aguascalientes 4

Baja California 3

Baja California Sur 2

Campeche 2

Coahuila de Zaragoza 10

Colima 2

Chiapas 24

Chihuahua 15

Ciudad de México 16

Durango 7

Guanajuato 17

Guerrero 16

Hidalgo 14

Jalisco 30

México 47

Michoacán de Ocampo 22

Morelos 7

Nayarit 4

Nuevo León 16

Oaxaca 73

Puebla 37

Querétaro 6

Quintana Roo 4

San Luis Potosí 12

Sinaloa 8

Sonora 14

Tabasco 6

Tamaulipas 11

Tlaxcala 9

Veracruz de Ignacio de la Llave 40

Yucatán 15

Zacatecas 9

Total 500

 
PBEF= Proyectos por beneficiar por entidad federativa. 
PMEF= Porcentaje de mujeres por entidad federativa. 
PB/2= 50% de los Proyectos por beneficiar. 
NM= Número de municipios por entidad federativa. 
CDMOEF= Número de Centros para el Desarrollo de las Mujeres operando en la entidad federativa. 
PC/2= Porcentaje de cobertura del 50% de los proyectos a beneficiar. 
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Anexo 5 

Indicador construido para medir las condiciones rumbo a la igualdad (ICRI) Modalidad I 

El Indicador construido para medir las condiciones rumbo a la igualdad (ICRI) está compuesto  
por cuatro variables: 

1. Mujeres en situación de pobreza por entidad federativa respecto al total nacional de mujeres en 
situación de pobreza. 

2. Condiciones para implementar la política nacional en materia de igualdad entre mujeres y hombres. 

3. Fortalecimiento institucional. 

4. Coordinación interinstitucional. 

El cálculo se realizó de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

Cve. 
EF 

Entidad 
Federativa 

% mujeres en 
situación de pobreza 

por entidad 
federativa respecto 
al total nacional de 

mujeres en situación 
de pobreza 

Condiciones para 
implementar la 

política nacional 
en materia de 
igualdad entre 

mujeres y 
hombres. 

Fortalecimiento 
Institucional 

Coordinación 
interinstitucional 

Cálculo ICRI 2020 

  100.00 17.82 1952 17.82 76 32.18 350 32.18 100.00 1.00 $261,040,673.00

01 Aguascalientes 0.67 0.12 38 0.35 4 1.69 4 0.37 2.53 0.025 $6,600,010.00

02 Baja California 1.57 0.28 67 0.61 4 1.69 2 0.18 2.77 0.028 $7,226,495.50

03 Baja California 
Sur 

0.27 0.05 49 0.45 4 1.69 2 0.18 2.37 0.024 $6,195,416.76

04 Campeche 0.84 0.15 39 0.36 2 0.85 9 0.83 2.18 0.022 $5,691,559.45

05 Coahuila de 
Zaragoza 

1.32 0.24 80 0.73 3 1.27 6 0.55 2.79 0.028 $7,276,830.38

06 Colima 0.45 0.08 79 0.72 3 1.27 5 0.46 2.53 0.025 $6,607,933.68

07 Chiapas 7.79 1.39 73 0.67 2 0.85 15 1.38 4.28 0.043 $11,173,717.02

08 Chihuahua 1.90 0.34 77 0.70 3 1.27 6 0.55 2.86 0.029 $7,475,268.43

09 Ciudad de México 5.31 0.95 80 0.73 4 1.69  0.00 3.37 0.034 $8,799,222.99

10 Durango 1.27 0.23 62 0.57 2 0.85 12 1.10 2.74 0.027 $7,157,960.53

11 Guanajuato 5.10 0.91 96 0.88 2 0.85 10 0.92 3.55 0.036 $9,271,668.74

12 Guerrero 4.62 0.82 42 0.38 2 0.85 15 1.38 3.43 0.034 $8,959,808.56

13 Hidalgo 2.51 0.45 69 0.63 2 0.85 15 1.38 3.30 0.033 $8,620,678.33

14 Jalisco 4.50 0.80 62 0.57 2 0.85 14 1.29 3.50 0.035 $9,142,099.16

15 México 14.36 2.56 51 0.47 1 0.42 25 2.30 5.75 0.057 $14,999,823.18

16 Michoacán de 
Ocampo 

4.23 0.75 44 0.40 1 0.42 30 2.76 4.34 0.043 $11,320,185.25

17 Morelos 1.91 0.34 40 0.37 2 0.85 9 0.83 2.38 0.024 $6,213,649.62

18 Nayarit 0.83 0.15 57 0.52 2 0.85 10 0.92 2.44 0.024 $6,356,869.57

19 Nuevo León 1.37 0.24 56 0.51 2 0.85 11 1.01 2.61 0.026 $6,821,507.30

20 Oaxaca 5.21 0.93 59 0.54 1 0.42 30 2.76 4.65 0.046 $12,136,770.30

21 Puebla 7.23 1.29 95 0.87 2 0.85 15 1.38 4.38 0.044 $11,439,152.78

22 Querétaro 1.13 0.20 60 0.55 4 1.69 3 0.28 2.72 0.027 $7,097,801.65

23 Quintana Roo 0.88 0.16 47 0.43 4 1.69 3 0.28 2.56 0.026 $6,670,235.53

24 San Luis Potosí 2.34 0.42 77 0.70 2 0.85 10 0.92 2.89 0.029 $7,532,099.25

25 Sinaloa 1.75 0.31 60 0.55 3 1.27 7 0.64 2.77 0.028 $7,238,029.93

26 Sonora 1.58 0.28 73 0.67 2 0.85 9 0.83 2.62 0.026 $6,846,450.58

27 Tabasco 2.55 0.45 38 0.35 2 0.85 10 0.92 2.57 0.026 $6,703,147.06

28 Tamaulipas 2.45 0.44 22 0.20 2 0.85 10 0.92 2.40 0.024 $6,275,765.63

29 Tlaxcala 1.23 0.22 51 0.47 2 0.85 9 0.83 2.36 0.024 $6,158,068.78

30 Veracruz de 
Ignacio de la 
Llave 

9.69 1.73 48 0.44 1 0.42 20 1.84 4.43 0.044 $11,558,299.54

31 Yucatán 1.69 0.30 73 0.67 2 0.85 15 1.38 3.19 0.032 $8,334,202.74

32 Zacatecas 1.44 0.26 88 0.80 2 0.85 9 0.83 2.74 0.027 $7,139,944.77

 

PMPEF= Porcentaje de mujeres en situación de pobreza respecto del total de mujeres en condición de 
pobreza. 

VCIPNI= Valor de las condiciones para implementar la política nacional en materia de igualdad. 

VFI= Valor del Fortalecimiento Institucional. 

VCI= Valor de Coordinación interinstitucional. 
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ANEXO 6 

MODALIDAD I 

MODELO CONVENIO IMEF 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA 
TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“INMUJERES”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA LA C. __________________ Y, POR LA OTRA PARTE, 
_________________________ (NOMBRE DE LA INSTANCIA), REPRESENTADO POR SU (DIRECTORA, ENCARGADA 
O PUESTO AFÍN) LA C. _________________(NOMBRE DE LA TITULAR), A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ LA “INSTANCIA EJECUTORA”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  
“LAS PARTES” Y QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha ____________, el “INMUJERES”, publicó en el Diario Oficial de la Federación las 
Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género para 
el ejercicio fiscal 2020, que en lo sucesivo se denominará “PROGRAMA”. 

SEGUNDO. Del artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria se 
desprende que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará 
la ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, las cuales se aprobarán en el Presupuesto de Egresos. 
Asimismo, dispone que las personas titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

TERCERO. De acuerdo con lo señalado en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, los recursos federales sólo podrán ser transferidos por las dependencias de la Administración 
Pública Federal a través de las tesorerías de las entidades de federativas. Estas últimas, con base en los 
artículos 2, fracción I y 40 de la Ley de Tesorería de la Federación, así como el artículo 7, 51, 52 y 53 del 
Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación, están obligadas a transferir los fondos a las 
beneficiarias de los subsidios dentro del plazo estipulado para tal efecto en las Reglas de Operación referidas 
en el antecedente PRIMERO. 

DECLARACIONES 

I. El “INMUJERES” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, 
objetivos y fines, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2o. de la Ley del Instituto Nacional de las 
Mujeres, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de enero de 2001. 

I.2 La C. __________, en su carácter de Titular de la Presidencia del “INMUJERES” y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 16 fracciones II y III de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres y fracción XII 
del artículo 24 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las Mujeres, se encuentra facultada para firmar 
el presente Convenio Específico de Colaboración, acreditando su personalidad con el nombramiento emitido 
por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Licenciado Andrés Manuel López Obrador, 
de fecha _________________. 

I.3 Su objetivo general es promover y fomentar las condiciones que posibiliten la no discriminación, la 
igualdad de oportunidades y de trato entre los géneros, el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres 
y su participación equitativa en la vida política, cultural, económica y social del país, bajo los criterios de 
transversalidad, federalismo y fortalecimiento de los vínculos con los poderes legislativo y judicial, en sus 
ámbitos federal y estatal. 

I.4 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Belém do Pará), y por lo previsto en la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, fue 
constituido el “PROGRAMA”. 

I.5 Se tiene considerada la erogación correspondiente al Concepto _________ denominado __________, 
de acuerdo a la asignación presupuestal autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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I.6 Para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración, en lo sucesivo “CONVENIO”, se 
señala como su domicilio el ubicado en Barranca del Muerto 209, Colonia San José Insurgentes, Alcaldía 
Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México y que su Registro Federal de Contribuyentes es 
INM0101121P2. 

II. La “INSTANCIA EJECUTORA” declara que: 

II.1 Es un ___________ (naturaleza jurídica), creada de conformidad con lo establecido en 
_______________, publicado en ___________ de fecha _____________. 

II.2 La C. __________ (NOMBRE DE LA TITULAR), acredita su personalidad como __________ 
(DIRECTORA, ENCARGADA O PUESTO AFÍN) de la “INSTANCIA EJECUTORA”, mediante nombramiento 
expedido a su favor por ____________ (Órgano de Gobierno, ente similar o persona con facultades de 
nombrar a la titular), de fecha ____________, y manifiesta tener plenas atribuciones para la suscripción de 
instrumentos jurídicos con instituciones públicas, por lo que se encuentra facultada para firmar el presente 
“CONVENIO”. 

II.3 Tiene por objetivo: “________________”. 

II.4 Es su voluntad celebrar el presente “CONVENIO” con el “INMUJERES”, en los términos y 
condiciones que se indican. 

II.5 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce los términos y condiciones de las Reglas de 
Operación del “PROGRAMA”, que cumplirá expresamente con sus obligaciones derivadas de las mismas, del 
presente “CONVENIO” y del proyecto que le fue validado por la Comisión para la Validación de Proyectos, en 
lo sucesivo la “COMISIÓN”, y que todos los datos proporcionados son ciertos. 

II.6 Para efectos de este “CONVENIO” señala como su domicilio, el ubicado en ____________________, 
y que su Registro Federal de Contribuyentes es _____________. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Reconocen plenamente la importancia que ha de otorgarse a la igualdad de trato y oportunidades 
entre mujeres y hombres. 

III.2 Reconocen el pleno ejercicio de los derechos de las mujeres para participar equitativamente en los 
ámbitos de la vida social, política, económica, cultural y familiar, y en la toma de decisiones que contribuyan 
efectivamente a mejorar sus condiciones de vida. 

III.3 Reconocen la personalidad jurídica que ostenta cada una de ellas, así como la capacidad legal de sus 
representantes para la suscripción del presente “CONVENIO”. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. Promover y fomentar las condiciones para alcanzar la igualdad de oportunidades y 
de trato entre los géneros, a través de la ejecución del proyecto denominado “___________”, en lo sucesivo 
el “PROYECTO”, por parte de la “INSTANCIA EJECUTORA”, de conformidad con el mismo y con las Reglas 
Operación del “PROGRAMA”, tal como fue validado por la “COMISIÓN”. 

SEGUNDA. VIGENCIA. “LAS PARTES” convienen en que el periodo de vigencia del presente 
“CONVENIO”, será a partir de la fecha de su suscripción y concluirá el __ de ___________ 2020. 

TERCERA. DENOMINACIÓN, VERTIENTE Y MONTO ASIGNADO AL “PROYECTO”. Con motivo de la 
autorización de recursos para la ejecución del “PROYECTO” realizada por la “COMISIÓN”, con fecha __ de 
___________ 2020, correspondiente a la Modalidad I, el “INMUJERES” otorgará a la “INSTANCIA 
EJECUTORA” la cantidad de $00,000, 000.00 (_________ PESOS 00/100 M. N.). 

CUARTA. FORMA DE ENTREGA DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
“CONVENIO” y del “PROYECTO”, el “INMUJERES” radicará la cantidad de $00,000, 000.00 
(____________ PESOS 00/100 M. N.), mediante transferencia de fondos a __________(Tesorería o entidad 
homóloga de la Entidad Federativa), quien será la encargada de trasferir la cantidad íntegra referida a la 
cuenta bancaria que para tal efecto la “INSTANCIA EJECUTORA” informe a la __________ (Tesorería o 
entidad homóloga de la Entidad Federativa). 

Por su parte, la ______________ (Tesorería o entidad homóloga de la Entidad Federativa) del Estado está 
obligada, como se refiere en el antecedente TERCERO, a transferir los recursos en un plazo no mayor a 15 
días hábiles posteriores a la radicación del recurso por parte de la Tesorería de la Federación. La 
“INSTANCIA EJECUTORA” se compromete a realizar todas las gestiones necesarias para garantizar que la 
transferencia se realice dentro del plazo acordado, teniendo la facultad de solicitar prórroga por un plazo no 
mayor de 15 días hábiles en caso de no poder realizarse en tiempo. Esto, con arreglo al procedimiento 
establecido en el punto 6.4 de las Reglas de Operación del “PROGRAMA”. 
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Si aun cuando se hubiere otorgado la prórroga referida en el párrafo anterior, no hubiera sido posible la 
transferencia del recurso, la “INSTANCIA EJECUTORA” deberá exponer los motivos correspondientes por 
escrito dirigido a la Secretaría Ejecutiva del “INMUJERES”, quien valorará si es procedente el otorgamiento 
extraordinario y por única ocasión de una nueva prórroga por un plazo no mayor a 15 días. 

Cuando la ___________ (Tesorería o Entidad homóloga del Estado) no haya podido transferir los recursos 
a _________ (Instancia de las Mujeres en la Entidad Federativa y/o a las Instancias Municipales de las 
Mujeres o Unidades Administrativas u homólogas a las IMM de las Alcaldías de la Ciudad de México) 
beneficiadas del “PROGRAMA”, a solicitud del “INMUJERES”, la ________________ (Tesorería o Entidad 
homóloga del Estado) los devolverá a la Tesorería de la Federación, en un plazo no mayor de 10 días hábiles 
contados a partir de la solicitud efectuada por el “INMUJERES”. 

Para el adecuado manejo de los recursos, la cuenta bancaria que refiere el primer párrafo de la presente 
cláusula será exclusiva para el manejo de los recursos federales que se otorgarán con motivo del presente 
“CONVENIO”, misma que no podrá estar ligada a instrumento de inversión alguno. 

QUINTA. DESTINO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. La “INSTANCIA EJECUTORA” se 
obliga a utilizar los recursos otorgados por el “INMUJERES” aplicando los principios de eficacia, eficiencia, 
honestidad, transparencia, economía y demás aplicables establecidos en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el ejercicio de los recursos federales otorgados, los cuales 
deberán ser utilizados solamente en las modalidades, metas y conceptos de gastos que se ubiquen dentro de 
los rubros autorizados en las Reglas de Operación del “PROGRAMA”. De igual manera, se obliga a observar 
la diversa normatividad aplicable a la naturaleza de los recursos objeto del presente “CONVENIO”. 

Así mismo, la “INSTANCIA EJECUTORA” deberá obtener y conservar en sus archivos por el periodo que 
indique la legislación aplicable, los recibos, facturas originales y cualquier otro documento comprobatorio de 
los gastos realizados para la ejecución del “PROYECTO”. Lo anterior con la finalidad de que las instancias de 
control y auditoría referidas en la cláusula DÉCIMA TERCERA del presente “CONVENIO”, cuenten con los 
elementos necesarios para verificar el cumplimiento de las normas y disposiciones en la materia. 

SEXTA. DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES Y SERVICIOS. En caso de que dentro de las 
actividades del “PROYECTO” se establezca la adquisición de bienes muebles, la “INSTANCIA 
EJECUTORA” se obliga a que los mismos serán colocados de manera inmediata en sus instalaciones, 
inventariados y asignados para uso exclusivo de la misma en el cumplimiento de sus funciones. 

La “INSTANCIA EJECUTORA” se obliga a ejercer los recursos financieros previstos en las cláusulas 
TERCERA y CUARTA del presente “CONVENIO” exclusivamente para cumplir con las acciones establecidas 
en el “PROYECTO” validado por la “COMISIÓN” y sus posteriores modificaciones autorizadas por el 
“INMUJERES”. En ninguna circunstancia se permitirá el uso de los referidos recursos para fines distintos a 
los establecidos en el “CONVENIO” y, en su caso, sus subsecuentes modificaciones. 

SÉPTIMA. RESCISIÓN Y DEVOLUCIÓN DE RECURSOS. Es causa de rescisión del presente 
“CONVENIO”, el incumplimiento por parte de la “INSTANCIA EJECUTORA” de cualquiera de las 
obligaciones a su cargo, derivadas del presente “CONVENIO” y de las Reglas de Operación del 
“PROGRAMA”. Si sucediere lo anterior, la “INSTANCIA EJECUTORA” se encontrará obligada a devolver 
los recursos autorizados, más las actualizaciones y recargos generados desde el momento en que se hizo 
entrega de la ministración, hasta la fecha en que se efectúe el pago correspondiente, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación. Esto, con arreglo a lo establecido en el punto 
7.7 de las Reglas de Operación del “PROGRAMA”. 

Cuando el incumplimiento por parte de la “INSTANCIA EJECUTORA” se derive de la falta de 
comprobación de la debida ejecución de los recursos en alguna de las metas o actividades del “PROYECTO”, 
o bien, cuando no se realice la entrega de los productos comprometidos en la forma prevista en las Reglas de 
Operación del “PROGRAMA”, la devolución de los recursos comprenderá solo la parte no comprobada o 
entregada, más las actualizaciones y recargos contemplados en el párrafo anterior. 

La devolución de los recursos deberá realizarse, ya sea en su totalidad o en la parte no comprobada o 
entregada, dentro del plazo de 10 días hábiles, contados a partir de la fecha en que sean requeridos por parte 
del “INMUJERES”, con sujeción al procedimiento establecido en el punto 7.7 de las Reglas de Operación del 
“PROGRAMA”. 

OCTAVA. RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos no ejercidos o devengados al __ de _______ 2020 
por la “INSTANCIA EJECUTORA”, más las actualizaciones y recargos generados desde el momento en que 
se hizo la entrega del recurso, hasta la fecha en que se efectúe el pago correspondiente, deberán ser 
reintegrados con arreglo al mecanismo establecido en el punto 7.7 de las Reglas de Operación del 
“PROGRAMA”. Lo anterior sin perjuicio de las sanciones a que se hagan acreedoras las personas servidoras 
públicas obligadas al reintegro en términos de las disposiciones aplicables. 
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NOVENA. ENTREGA DE INFORME DE CIERRE DEL EJERCICIO. La “INSTANCIA EJECUTORA” se 
obliga a presentar al “INMUJERES” a más tardar el __ de ___________ 2020, el informe de cierre de 
ejercicio, en la forma prevista en las Reglas de Operación del “PROGRAMA”. No obstante lo anterior, la 
presentación del informe no exime a la “INSTANCIA EJECUTORA” de las responsabilidades que puedan 
derivarse de un proceso de control, auditoría u otro llevado a cabo por las autoridades competentes. 

DÉCIMA. RESPONSABLES. Para dar seguimiento a la ejecución de este “CONVENIO”, el 
“INMUJERES” designa a su Director(a) de la Política Nacional de Igualdad en Entidades Federativas y 
Municipios, el (la) C. ______________________ o la persona quien la (lo) sustituya en dicho cargo. 

La “INSTANCIA EJECUTORA” designa para la ejecución, seguimiento y cumplimiento de este 
“CONVENIO”, a su _____________________(DIRECTORA GENERAL, ENCARGADA O CARGO AFÍN), la 
C. ________________ (NOMBRE DE LA TITULAR), o la persona que la sustituya en el cargo, como 
responsable del “PROYECTO” y de la ejecución debida de los recursos previstos en el presente instrumento. 

En caso de que la “INSTANCIA EJECUTORA”, sustituya en el cargo a la persona responsable del 
“PROYECTO”, se obliga a comunicar la nueva designación por escrito al “INMUJERES”, en un plazo de 10 
(diez) días hábiles posteriores a la expedición del nuevo nombramiento. 

DÉCIMA PRIMERA. SEGUIMIENTO. El “INMUJERES”, a través de las personas responsables 
mencionadas en la cláusula anterior, realizará un seguimiento físico y financiero al “PROYECTO”, con el fin 
de verificar el cumplimiento de los objetivos y la aplicación de los recursos autorizados conforme a lo 
establecido en dicho “PROYECTO”. En ese sentido, la “INSTANCIA EJECUTORA” se obliga a proporcionar 
en todo momento al “INMUJERES” toda la información requerida. 

DÉCIMA SEGUNDA. CRÉDITO Y RECONOCIMIENTO. La “INSTANCIA EJECUTORA” se obliga a dar 
crédito y reconocimiento al “INMUJERES” de los productos y actividades generados durante la ejecución y 
divulgación del “PROYECTO”, a insertar el nombre del “INMUJERES” y su logotipo, en calidad de 
colaborador en la publicidad, papelería, folletos, revistas y demás documentos que emita la “INSTANCIA 
EJECUTORA” durante el desarrollo del “PROYECTO”, proporcionando al “INMUJERES” un ejemplar de 
ellos. 

De igual forma, el “INMUJERES” y la “INSTANCIA EJECUTORA” deberán darse aviso cuando se 
pretenda publicar o difundir alguno(s) de los productos en otro tipo de publicaciones o trabajos. En dicha 
publicación deberá agregarse la siguiente leyenda: “Este producto es generado con recursos del Programa de 
Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional de las Mujeres 
no necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las (los) autoras(es) del presente trabajo”. 

Los derechos de propiedad intelectual que se deriven del “PROYECTO” (productos, documentos, 
actividades y trabajos finales), así como los materiales complementarios en cualquier tipo de soporte, incluido 
el electrónico, que conformen conjuntamente con los trabajos a desarrollar un todo unitario, se constituirán a 
favor del “INMUJERES”, el cual reconocerá el derecho moral de quienes participen en la elaboración de los 
productos, en términos de lo dispuesto por el artículo 45 fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor y artículo 
16 de su Reglamento. 

DÉCIMA TERCERA. CONTROL Y AUDITORÍA. Las instancias de control, auditoría y demás autoridades 
competentes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, cuentan con facultades para practicar 
intervenciones, auditorías y demás investigaciones, para verificar el cumplimiento de las diversas 
disposiciones establecidas en las distintas leyes y normas en la materia. 

En caso de haber manejos inadecuados de recursos o incumplimientos del marco normativo aplicable, las 
diversas autoridades competentes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, instrumentarán o 
promoverán la aplicación de las sanciones que resulten procedentes y las restituciones que, en su caso, 
correspondan. 

La “INSTANCIA EJECUTORA” y el “INMUJERES”, acuerdan que se propiciará la integración y 
operación de contralorías sociales para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas 
y acciones comprometidas en el “PROYECTO”, tal como lo establecen los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente “CONVENIO” podrá darse por terminado 
de común acuerdo por “LAS PARTES”, por caso fortuito o de fuerza mayor mediante solicitud por escrito 
realizada por la “INSTANCIA EJECUTORA” al “INMUJERES” o viceversa. Cuando la terminación anticipada 
sea por caso fortuito o fuerza mayor, dicha causa deberá ser comprobada por la “INSTANCIA EJECUTORA” 
a entera satisfacción del “INMUJERES”. 
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En caso de que el presente “CONVENIO” sea terminado de manera anticipada, la “INSTANCIA 
EJECUTORA” deberá de reintegrar los recursos no ejercidos, dentro de los plazos y conforme al 
procedimiento establecido en las Reglas de Operación del “PROGRAMA”. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que el personal de cada una de 
ellas que participe en el desarrollo de las actividades derivadas del presente “CONVENIO”, se entenderá 
exclusivamente relacionado con la parte que lo emplea, quien asumirá totalmente las responsabilidades 
laborales, civiles y de cualquier otro tipo, sin que por la colaboración puedan derivarse obligaciones legales a 
cargo de la otra parte. En ningún caso “LAS PARTES” podrán ser consideradas “patrón sustituto u obligado 
solidario”. 

Si en la realización del “PROYECTO” interviene personal que preste sus servicios con instituciones o 
personas distintas a “LAS PARTES”, éste continuará siempre bajo la dirección y dependencia de dicha 
institución o persona, por lo que su intervención no originará relación de carácter laboral con ninguna de  
“LAS PARTES” firmantes de este “CONVENIO”. En consecuencia, “LAS PARTES” se obligan, 
mutuamente, a finalizar en paz y a salvo de cualquier reclamación, controversia o litigio laboral. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES AL “CONVENIO” Y AL “PROYECTO”. Siempre y cuando sea 
apegado a derecho, el “INMUJERES” podrá modificar el presente “CONVENIO”. 

La “INSTANCIA EJECUTORA” podrá solicitar al “INMUJERES”, autorización para realizar 
modificaciones al proyecto validado por la “COMISIÓN”, a través del mecanismo establecido en las Reglas de 
Operación del “PROGRAMA”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” convienen en que el 
presente “CONVENIO” es producto de la buena fe, por lo que se comprometen a realizar todas las acciones 
necesarias para su cumplimiento. Por lo que, en caso de presentarse alguna discrepancia respecto de la 
interpretación, formalización y cumplimiento del mismo, “LAS PARTES” lo resolverán por escrito y de mutuo 
acuerdo. 

DÉCIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN. Para el caso de que subsistan las discrepancias que se señalan en 
la cláusula que antecede, en todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de este “CONVENIO”,  
“LAS PARTES” se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la 
Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que pudiese corresponderles por razón de sus 
domicilios presentes o futuros, o por cualquier otro motivo 

Leído que fue el presente “CONVENIO” y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, lo 
firman al margen y al calce las personas que en él intervienen, por duplicado, en la Ciudad de México, el __de 
_____ 2020. 

 

Por el “INMUJERES” 

___________________________________ 

C. __________________________ 

Presidenta 

 

Por la “INSTANCIA EJECUTORA” 

__________________________________ 

C. ________________________ 

(Presidenta, Directora o puesto afín) 

 

___________________________________ 

C. __________________________ 

Director (a) de la Política Nacional de Igualdad 
en Entidades Federativas y Municipios 

 

___________________________________ 

C. _____________________________ 

(Titular de la Tesorería o Entidad homóloga del 
Estado) 

 

Ésta es la última hoja correspondiente al “CONVENIO” que celebra el “INMUJERES” con el 
___________________ (NOMBRE DE LA INSTANCIA), con vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta el __ de _____________ 2020. 
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ANEXO 7 

MODALIDAD II 

MODELO CONVENIO IMM CENTRALIZADA 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA 
TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
“INMUJERES”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR(A) GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EL(LA)  
C. ____________ Y, POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE ___________, DEL ESTADO DE ___________, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE(A) MUNICIPAL EL(LA) C. ______________________, (EN LOS CASOS QUE 
LA LEGISLACIÓN APLICABLE ASÍ LO REQUIERA) ASISTIDO(A) POR EL(LA) SÍNDICO(A), EL(LA) C. 
________________________, EL(LA) SECRETARIO(A) DEL AYUNTAMIENTO EL(LA)  
C. ______________________ Y LA (DIRECTORA, TITULAR O PUESTO AFÍN) DEL (DE LA) (NOMBRE DE LA 
INSTANCIA) ____________ LA C. ________________________, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 
EL “MUNICIPIO”, QUE DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” Y QUE SE SUJETAN AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha ____________, el “INMUJERES”, publicó en el Diario Oficial de la Federación las 
Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género para 
el ejercicio fiscal 2020, que en lo sucesivo se denominará el “PROGRAMA”. 

SEGUNDO. Del artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria se 
desprende que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará 
la ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, las cuales se aprobarán en el Presupuesto de Egresos. 
Asimismo, dispone que las personas titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

TERCERO. De acuerdo con lo señalado en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental los recursos federales sólo podrán ser transferidos por las dependencias de la Administración 
Pública Federal a través de las tesorerías de las entidades de federativas. Estas últimas, con base en los 
artículos 2, fracción I y 40 de la Ley de Tesorería de la Federación, así como el artículo 7, 51, 52 y 53 del 
Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación, están obligadas a transferir los fondos a las 
beneficiarias de los subsidios dentro del plazo estipulado para tal efecto en las Reglas de Operación referidas 
en el antecedente PRIMERO. 

DECLARACIONES 

I. El “INMUJERES” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, 
objetivos y fines, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2o. de la Ley del Instituto Nacional de las 
Mujeres, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de enero de 2001. 

I.2 El C. ________________, en su carácter de Titular de la Dirección General de Administración y 
Finanzas del “INMUJERES” y de conformidad con lo establecido en los artículos 2 y 16, fracciones II y III de 
la Ley del “INMUJERES” y artículo 24, fracción XII y 29, fracciones II y XII de su Estatuto Orgánico, así como 
las facultades de representación legal otorgadas a través de escritura pública número _______ de fecha 
________, otorgada ante la fe del(de la) Lic _____________, se encuentra facultada(o) para firmar el presente 
Convenio Específico de Colaboración, acreditando su personalidad con la escritura pública referida. 

I.3 Su objetivo general es promover y fomentar las condiciones que posibiliten la no discriminación, la 
igualdad de oportunidades y de trato entre los géneros, el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres 
y su participación equitativa en la vida política, cultural, económica y social del país, bajo los criterios de 
transversalidad, federalismo y fortalecimiento de los vínculos con los poderes legislativo y judicial, en sus 
ámbitos federal y estatal. 

I.4 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Belém do Pará), y por lo previsto en la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, Ley General para la Igualdad 
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entre Mujeres y Hombres, Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, fue 
constituido el “PROGRAMA”. 

I.5 Se tiene considerada la erogación correspondiente al Concepto ________ denominado 
_____________, de acuerdo a la asignación presupuestal autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

I.6 Para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración, en lo sucesivo “CONVENIO”, señala 
como su domicilio el ubicado en Barranca del Muerto 209, Colonia San José Insurgentes, Alcaldía Benito 
Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México y que su Registro Federal de Contribuyentes es 
INM0101121P2. 

II. El “MUNICIPIO” de _________, del ___________ (Estado) declara que: 

II.1 Es una persona moral de derecho público de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de _______ y la 
____ (Ley Orgánica o Código Municipal). 

II.2 El (la) C. _____________________ fue elegido(a) Presidente(a) Municipal de ________, 
_________(Estado) de acuerdo con la Constancia de Mayoría de Votos, expedida por el Instituto Electoral del 
Estado de ___________(en su caso) a través del Consejo Municipal de ____________, de fecha ______ y 
que, de acuerdo con las facultades y atribuciones establecidas en la Constitución Política del Estado de 
__________ y (en su caso) en la Ley o Código Municipal ___________, y con la aprobación previa del H. 
Ayuntamiento se encuentra plenamente facultado(a) para representar en este acto al “MUNICIPIO”. 

II.3 (EN LOS CASOS QUE LA LEGISLACIÓN APLICABLE ASÍ LO REQUIERA) El (a) C. 
__________________, fue elegido(a) como Síndico(a) del Ayuntamiento de _______, de _________(Estado), 
de acuerdo con la Constancia de Mayoría de Votos, expedida por el Instituto Electoral del Estado de _______, 
(en su caso) a través del Consejo Municipal de ________, de fecha ______, y de acuerdo con las facultades y 
atribuciones establecidas en la Ley o Código Municipal ____________ (asiste, acompaña, refrenda o firma 
conjuntamente) la firma del (la) C. Presidente(a) Municipal el presente “CONVENIO”. 

II.4 El (la) C. __________________, fue designado(a) Secretario(a) General del H. Ayuntamiento de 
________, de ___________ (Estado) según se desprende del Acta Número _______, de la Sesión Ordinaria 
(o Extraordinaria) _______ de fecha _______, (o en su caso) de las atribuciones del C. Presidente(a) 
Municipal fundadas en ______ (Ley o Código Municipal), (o en su caso) según se desprende del 
nombramiento de fecha ______________, expedido por la(el) C. Presidenta(e) Municipal y de acuerdo con las 
facultades y atribuciones establecidas en la Ley o Código Municipal ____________ (asiste, acompaña, 
refrenda o firma conjuntamente) la firma del (la) C. Presidente(a) Municipal el presente “CONVENIO”. 

II.5 En Sesión Ordinaria (o Extraordinaria) de cabildo de fecha _________, el H. Ayuntamiento autorizó la 
creación del (de la) (NOMBRE DE LA INSTANCIA) __________________, en lo sucesivo la “INSTANCIA 
EJECUTORA” como Órgano Centralizado del “MUNICIPIO”. 

II.6 La C. _______________ fue designada _______ (DIRECTORA, TITULAR O PUESTO AFÍN) de la 
“INSTANCIA EJECUTORA”, según se desprende del nombramiento de fecha _____, expedido por el (la) C. 
Presidente(a) Municipal (o en su caso) del Acta número ______ correspondiente a la Sesión ordinaria (o 
extraordinaria) de fecha _______. 

II.7 Es su voluntad celebrar el presente “CONVENIO” con el “INMUJERES”, en los términos y 
condiciones que se indican. 

II.8 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce los términos y condiciones de las Reglas de 
Operación del “PROGRAMA”, que cumplirá expresamente con sus obligaciones derivadas de las mismas, del 
presente “CONVENIO” y del proyecto que le fue validado por la Comisión para la Validación de Proyectos, en 
lo sucesivo la “COMISIÓN”, y que todos los datos proporcionados son ciertos. 

II.9 Para efectos de este “CONVENIO” señala como su domicilio, el ubicado en _____________ y que su 
Registro Federal de Contribuyentes es __________. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Reconocen plenamente la importancia que ha de otorgarse a la igualdad de trato y oportunidades 
entre mujeres y hombres. 

III.2 Reconocen el pleno ejercicio de los derechos de las mujeres para participar equitativamente en los 
ámbitos de la vida social, política, económica, cultural y familiar, y en la toma de decisiones que contribuyan 
efectivamente a mejorar sus condiciones de vida. 
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III.3 Reconocen la personalidad jurídica que ostenta cada una de ellas, así como la capacidad legal de sus 
representantes para la suscripción del presente “CONVENIO”. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. Promover y fomentar las condiciones para alcanzar la igualdad de oportunidades y 
de trato entre los géneros, a través de la ejecución del proyecto denominado “_____________”, en lo 
sucesivo el “PROYECTO”, por parte de la “INSTANCIA EJECUTORA”, de conformidad con el mismo y con 
las Reglas Operación del “PROGRAMA”, tal como fue validado por la “COMISIÓN”. 

SEGUNDA. VIGENCIA. “LAS PARTES” convienen en que el periodo de vigencia del presente 
“CONVENIO”, será a partir de la fecha de su suscripción y concluirá el __ de _________ 2020. 

TERCERA. DENOMINACIÓN, VERTIENTE Y MONTO ASIGNADO AL “PROYECTO”. Con motivo de la 
autorización de recursos para la ejecución del “PROYECTO” realizada por la “COMISIÓN”, con fecha ___ de 
_________ 2020, correspondiente a la Modalidad II, el “INMUJERES” otorgará al “MUNICIPIO” la cantidad 
de $000,000.00 (_________________________ PESOS 00/100 M. N.). 

CUARTA. FORMA DE ENTREGA DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
“CONVENIO” y del “PROYECTO”, el “INMUJERES” radicará la cantidad de $000,000.00 (______________ 
PESOS 00/100 M. N.), mediante transferencia de fondos a la__________(Tesorería o entidad homóloga de 
la Entidad Federativa), quien será la encargada de trasferir la cantidad íntegra referida a la cuenta bancaria 
que para tal efecto el “MUNICIPIO” informe a la __________ (Tesorería o entidad homóloga de la Entidad 
Federativa). 

Para el adecuado manejo de los recursos, la cuenta bancaria que refiere el párrafo anterior será exclusiva 
para el manejo de los recursos federales que se otorgarán con motivo del presente “CONVENIO”, misma que 
no podrá estar ligada a instrumento de inversión alguno. 

QUINTA. DESTINO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. La “INSTANCIA EJECUTORA” se 
obliga a utilizar los recursos otorgados por el “INMUJERES” aplicando los principios de eficacia, eficiencia, 
honestidad, transparencia, economía y demás aplicables establecidos en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el ejercicio de los recursos federales otorgados, los cuales 
deberán ser utilizados solamente en las modalidades, metas y conceptos de gastos que se ubiquen dentro de 
los rubros autorizados en las Reglas de Operación del “PROGRAMA”. De igual manera, se obliga a observar 
la diversa normatividad aplicable a la naturaleza de los recursos objeto del presente “CONVENIO”. 

Así mismo, el “MUNICIPIO” a través de la “INSTANCIA EJECUTORA” deberá obtener y conservar en 
sus archivos por el periodo que indique la legislación aplicable, los recibos, facturas originales y cualquier otro 
documento comprobatorio de los gastos realizados para la ejecución del “PROYECTO”. Lo anterior con la 
finalidad de que las instancias de control y auditoría referidas en la cláusula DÉCIMA TERCERA del presente 
“CONVENIO”, cuenten con los elementos necesarios para verificar el cumplimiento de las normas y 
disposiciones en la materia. 

SEXTA. DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES Y SERVICIOS. En caso de que dentro de las 
actividades del “PROYECTO” se establezca la adquisición de bienes muebles, el “MUNICIPIO” a través de la 
“INSTANCIA EJECUTORA” se obliga a que los mismos sean colocados de manera inmediata en sus 
instalaciones, inventariados y asignados para uso exclusivo de la misma en el cumplimiento de sus funciones. 

La “INSTANCIA EJECUTORA” se obliga a no ejercer los recursos financieros previstos en las cláusulas 
TERCERA y CUARTA del presente “CONVENIO” para realizar acciones diferentes a las establecidas en el 
“PROYECTO” validado por la “COMISIÓN” y sus posteriores modificaciones autorizadas por el 
“INMUJERES”, y que por ende contravengan al “PROGRAMA”. 

SÉPTIMA. RESCISIÓN Y DEVOLUCIÓN DE RECURSOS. Es causa de rescisión del presente 
“CONVENIO”, el incumplimiento por parte del “MUNICIPIO” y de la “INSTANCIA EJECUTORA” de 
cualquiera de las obligaciones a su cargo, derivadas del presente “CONVENIO” y de las Reglas de Operación 
del “PROGRAMA”. Si sucediere lo anterior, el “MUNICIPIO” se encuentra obligado a devolver a la Tesorería 
de la Federación los recursos autorizados, más las actualizaciones y recargos generados desde el momento 
en que se hizo entrega de la ministración, hasta la fecha en que se efectúe el pago correspondiente, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación. Esto, con arreglo a lo 
establecido en el punto 7.7 de las Reglas de Operación del “PROGRAMA”. 

Cuando el incumplimiento por parte de la “INSTANCIA EJECUTORA” se derive de la falta de 
comprobación de la debida ejecución de los recursos en alguna de las metas o actividades del “PROYECTO”, 
o bien cuando no se realice la entrega de los productos comprometidos, en la forma prevista en las Reglas de 
Operación del “PROGRAMA”, la devolución de los recursos comprenderá solo la parte no comprobada o 
entregada, más las actualizaciones y recargos contemplados en el párrafo anterior. 
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La devolución de los recursos deberá realizarse, ya sea en su totalidad o en la parte no comprobada o 
entregada, en un plazo de 10 días hábiles, contados a partir de la fecha en que sean requeridos por parte del 
“INMUJERES”, con sujeción al procedimiento establecido en el punto 7.7 de las Reglas de Operación del 
“PROGRAMA”. 

OCTAVA. RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos no ejercidos o devengados al __ de _________ 
2020, por el “MUNICIPIO” a través de la “INSTANCIA EJECUTORA”, más las actualizaciones y recargos 
generados desde el momento en que se hizo la entrega del recurso, hasta la fecha en que se efectúe el pago 
correspondiente, deberán ser reintegrados con arreglo al mecanismo establecido en el punto 7.7 las Reglas 
de Operación del “PROGRAMA”. Lo anterior sin perjuicio de las sanciones a que se hagan acreedores los 
servidores públicos obligados al reintegro, por su realización extemporánea, en términos de las disposiciones 
aplicables. 

NOVENA. ENTREGA DE INFORME DE CIERRE DEL EJERCICIO. El “MUNICIPIO” a través de la 
“INSTANCIA EJECUTORA” se obliga a presentar al “INMUJERES” a más tardar el __ de ___________ 
2020, el informe de cierre de ejercicio, en la forma prevista en las Reglas de Operación del “PROGRAMA”. 
No obstante lo anterior, la presentación del informe no exime a la “INSTANCIA EJECUTORA” de las 
responsabilidades que puedan derivarse de un proceso de control, auditoría u otro llevado a cabo por las 
autoridades competentes. 

DÉCIMA. RESPONSABLES. Para dar seguimiento a la ejecución de este “CONVENIO”, el 
“INMUJERES” designa a su Director (a) de la Política Nacional de Igualdad en Entidades Federativas y 
Municipios, el (la) C. ______________________ o la persona quien lo (la) sustituya en dicho cargo. 

El “MUNICIPIO” designa para la ejecución, seguimiento y cumplimiento de este “CONVENIO”, a la (el) 
__________ (DIRECTORA, TITULAR O PUESTO AFÍN), de la “INSTANCIA EJECUTORA” la (el)  
C. ________________________, o la persona que la (lo) sustituya en el cargo, como responsable del 
“PROYECTO” y de la ejecución debida de los recursos previstos en el presente instrumento. 

En caso de que el “MUNICIPIO”, sustituya en el cargo a la persona responsable del “PROYECTO”, se 
obliga a comunicar la nueva designación por escrito al “INMUJERES”, en un plazo de 10 días hábiles 
posteriores a la expedición del nuevo nombramiento. 

DÉCIMA PRIMERA. SEGUIMIENTO. El “INMUJERES”, a través de las personas responsables 
mencionadas en la cláusula anterior, realizará un seguimiento físico y financiero al “PROYECTO”, con el fin 
de verificar el cumplimiento de los objetivos y la aplicación de los recursos autorizados conforme a lo 
establecido en dicho “PROYECTO”, por lo que el “MUNICIPIO” a través de la “INSTANCIA EJECUTORA” se 
obliga a proporcionar en todo momento al “INMUJERES” toda la información requerida. 

DÉCIMA SEGUNDA. CRÉDITO Y RECONOCIMIENTO. El “MUNICIPIO”, a través de la “INSTANCIA 
EJECUTORA”, se obliga a dar crédito y reconocimiento al “INMUJERES”, de los productos y actividades 
generados durante la ejecución y divulgación del “PROYECTO”, a insertar el nombre del “INMUJERES” y su 
logotipo, en calidad de colaborador, en la publicidad, papelería, folletos, revistas y demás documentos que 
emita la “INSTANCIA EJECUTORA” durante el desarrollo del “PROYECTO”, proporcionando al 
“INMUJERES” un ejemplar de ellos. 

De igual forma, el “INMUJERES” y la “INSTANCIA EJECUTORA” deberán darse aviso cuando se 
pretenda publicar o difundir alguno(s) de los productos en otro tipo de publicaciones o trabajos. Sin embargo, 
en dicha publicación deberá agregarse la siguiente leyenda: “Este producto es generado con recursos del 
Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional 
de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista expresados por quienes produjeron el 
presente trabajo”. 

Los derechos de propiedad intelectual que se deriven del “PROYECTO” (productos, documentos, 
actividades y trabajos finales), así como los materiales complementarios en cualquier tipo de soporte, incluido 
el electrónico, que conformen conjuntamente con los trabajos a desarrollar un todo unitario, se constituirán a 
favor del “INMUJERES”, el cual reconocerá el derecho moral de quienes participen en la elaboración de los 
productos, en términos de lo dispuesto por el artículo 45 fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor y artículo 
16 de su Reglamento. 

DÉCIMA TERCERA. CONTROL Y AUDITORIA. Las instancias de control, auditoría y demás autoridades 
competentes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, cuentan con facultades para practicar 
intervenciones, auditorías y demás investigaciones, para verificar el cumplimiento de las diversas 
disposiciones establecidas en las distintas leyes y normas en la materia. 

En caso de haber manejos inadecuados de recursos o incumplimientos del marco normativo aplicable, las 
diversas autoridades competentes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, instrumentarán o 
promoverán la aplicación de las sanciones que resulten procedentes y las restituciones que, en su caso, 
correspondan. 



276 DIARIO OFICIAL Martes 24 de diciembre de 2019 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente “CONVENIO” podrá darse por terminado 
de común acuerdo por “LAS PARTES”, por caso fortuito o de fuerza mayor mediante solicitud por escrito 
realizada por la “INSTANCIA EJECUTORA” al “INMUJERES” o viceversa. Cuando la terminación anticipada 
sea por caso fortuito o fuerza mayor, dicha causa deberá ser comprobada por la “INSTANCIA EJECUTORA” 
a entera satisfacción del “INMUJERES”. 

En caso de que el presente “CONVENIO” sea terminado de manera anticipada, el “MUNICIPIO” deberá 
de reintegrar los recursos no ejercidos, dentro de los plazos y conforme al procedimiento establecidos en las 
Reglas de Operación del “PROGRAMA”. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que el personal de cada una de 
ellas que participe en el desarrollo de las actividades derivadas del presente “CONVENIO”, se entenderá 
exclusivamente relacionado con la parte que lo emplea, quien asumirá totalmente las responsabilidades 
laborales, civiles y de cualquier otro tipo, sin que por la colaboración puedan derivarse obligaciones legales a 
cargo de la otra parte. En ningún caso “LAS PARTES” podrán ser consideradas “patrón sustituto u obligado 
solidario”. 

Si en la realización del “PROYECTO” interviene personal que preste sus servicios con instituciones o 
personas distintas a “LAS PARTES”, éste continuará siempre bajo la dirección y dependencia de dicha 
institución o persona, por lo que su intervención no originará relación de carácter laboral con ninguna de 
“LAS PARTES” firmantes de este “CONVENIO”. En consecuencia, “LAS PARTES” se obligan, 
mutuamente, a finalizar en paz y a salvo de cualquier reclamación, controversia o litigio laboral. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES AL “CONVENIO” Y AL “PROYECTO”. Siempre y cuando sea 
apegado a derecho, el “INMUJERES” podrá modificar el presente “CONVENIO”. 

La “INSTANCIA EJECUTORA” podrá solicitar al “INMUJERES”, autorización para realizar 
modificaciones al proyecto validado por la “COMISIÓN”, a través del mecanismo establecido en las Reglas de 
Operación del “PROGRAMA”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” convienen en que el 
presente “CONVENIO” es producto de la buena fe, por lo que se comprometen a realizar todas las acciones 
necesarias para su cumplimiento. Por lo que, en caso de presentarse alguna discrepancia respecto de la 
interpretación, formalización, y cumplimiento del mismo, “LAS PARTES” lo resolverán por escrito y de mutuo 
acuerdo. 

DÉCIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN. Para el caso de que subsistan las discrepancias que se señalan en 
la cláusula que antecede; en todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de este “CONVENIO”,  
“LAS PARTES” se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la 
Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que pudiese corresponderles por razón de sus 
domicilios presentes o futuros, o por cualquier otro motivo. 

Leído que fue el presente “CONVENIO” y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, lo 
firman al margen y al calce las personas que en él intervienen, por duplicado, en la Ciudad de México, el __de 
_____ 2020. 

 

Por el “INMUJERES” 

____________________________________ 

C. ______________________________ 

Director General de Administración y Finanzas 

 

Por el “MUNICIPIO” 

____________________________________ 

C.____________________ 

Presidenta(e) Municipal 

 

___________________________________ 

C. ________________________ 

Director (a) de la Política Nacional de Igualdad 
en Entidades Federativas y Municipios 

 

____________________________________ 

C. ____________________ 

Síndico(a) Municipal 

 

 

 

 

____________________________________ 

C. _____________________________ 

Secretario(a) General del H. Ayuntamiento 

 

____________________________________ 
C. _________________________ 

(Directora, Titular o cargo similar) 

 

Esta es la última hoja correspondiente al “CONVENIO” que celebra el “INMUJERES” con el 
“MUNICIPIO”, con vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el _____________ de 2020. 
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MODELO CONVENIO IMM DESCENTRALIZADA 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA 

TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 

“INMUJERES”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EL(LA)  

C. _________________ Y, POR LA OTRA PARTE, ____________________ (NOMBRE DE LA INSTANCIA), A QUIEN EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “INSTANCIA EJECUTORA”, REPRESENTADA POR SU ____________ 

(DIRECTORA, TITULAR O PUESTO AFÍN) LA C. _________________, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” Y QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha _____________, el “INMUJERES”, publicó en el Diario Oficial de la Federación las 
Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género para 
el ejercicio fiscal 2020, que en lo sucesivo se denominará “PROGRAMA”. 

SEGUNDO. Del artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria se 
desprende que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará 
la ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, las cuales se aprobarán en el Presupuesto de Egresos. 
Asimismo, dispone que las personas titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

TERCERO. De acuerdo con lo señalado en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, los recursos federales sólo podrán ser transferidos por las dependencias de la Administración 
Pública Federal a través de las tesorerías de las entidades de federativas. Estas últimas, con base en los 
artículos 2, fracción I y 40 de la Ley de Tesorería de la Federación, así como el artículo 7, 51, 52 y 53 del 
Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación, están obligadas a transferir los fondos a las 
beneficiarias de los subsidios dentro del plazo estipulado para tal efecto en las Reglas de Operación referidas 
en el antecedente PRIMERO. 

DECLARACIONES 

I. El “INMUJERES” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, 
objetivos y fines, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2o. de la Ley del Instituto Nacional de las 
Mujeres, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de enero de 2001. 

I.2 El C. ________________, en su carácter de Titular de la Dirección General de Administración y 
Finanzas del “INMUJERES” y de conformidad con lo establecido en los artículos 2 y 16, fracciones II y III de 
la Ley del “INMUJERES” y artículo 24, fracción XII y 29, fracciones II y XII de su Estatuto Orgánico, así como 
las facultades de representación legal otorgadas a través de escritura pública número _______ de fecha 
________, otorgada ante la fe del(de la) Lic. _____________, se encuentra facultada(o) para firmar el 
presente Convenio Específico de Colaboración, acreditando su personalidad con la escritura pública referida. 

I.3 Su objetivo general es promover y fomentar las condiciones que posibiliten la no discriminación, la 
igualdad de oportunidades y de trato entre los géneros, el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres 
y su participación equitativa en la vida política, cultural, económica y social del país, bajo los criterios de 
transversalidad, federalismo y fortalecimiento de los vínculos con los poderes legislativo y judicial, en sus 
ámbitos federal y estatal. 

I.4 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Belém do Pará), y por lo previsto en la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, fue 
constituido el “PROGRAMA”. 
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I.5 Se tiene considerada la erogación correspondiente al Concepto _______ denominado 

______________, de acuerdo a la asignación presupuestal autorizada por la Secretaría de Hacienda  

y Crédito Público. 

I.6 Para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración, en lo sucesivo “CONVENIO”, señala 

como su domicilio el ubicado en Barranca del Muerto 209, Colonia San José Insurgentes, Alcaldía Benito 

Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México y que su Registro Federal de Contribuyentes es 

INM0101121P2. 

II. La “INSTANCIA EJECUTORA” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal de ______, _______ 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante (Sesión de Cabildo Ordinaria o extraordinaria), 

de fecha _______, así como en la publicación de su Reglamento en el (Periódico, Gaceta o Diario Oficial) del 

Estado de ______________, de fecha _________. 

II.2 La C. _________________ acredita su personalidad como ____________(DIRECTORA, TITULAR O 

PUESTO AFÍN) de la “INSTANCIA EJECUTORA”, mediante nombramiento expedido a su favor por 

(Presidente Municipal u Órgano de Gobierno o ente similar con la facultad de nombrar a dicha persona) el(la) 

C. _____________ o ____________, (o en su caso por Acta de Cabildo Ordinaria o Extraordinaria) de fecha 

_________ y manifiesta tener plenas atribuciones para la suscripción de instrumentos jurídicos con 

instituciones públicas, por lo que se encuentra facultada para firmar el presente “CONVENIO”. 

II.3 Tiene por objetivo: “_____________________________________________”. 

II.4 Es su voluntad celebrar el presente “CONVENIO” con el “INMUJERES”, en los términos y 

condiciones que se indican. 

II.5 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce los términos y condiciones de las Reglas de 

Operación del “PROGRAMA”, que cumplirá expresamente con sus obligaciones derivadas de las mismas, del 

presente “CONVENIO”, y del proyecto que le fue validado por la Comisión para la Validación de Proyectos en 

lo sucesivo “COMISIÓN” y que todos los datos proporcionados son ciertos. 

II.6 Para efectos de este “CONVENIO”, señala como su domicilio, el ubicado en 

_________________________, y que su Registro Federal de Contribuyentes es ___________. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Reconocen plenamente la importancia que ha de otorgarse a la igualdad de trato y oportunidades 

entre mujeres y hombres. 

III.2 Reconocen el pleno ejercicio de los derechos de las mujeres para participar equitativamente en los 

ámbitos de la vida social, política, económica, cultural y familiar, y en la toma de decisiones que contribuyan 

efectivamente a mejorar sus condiciones de vida. 

III.3 Reconocen la personalidad jurídica que ostenta cada una de ellas, así como la capacidad legal de sus 

representantes para la suscripción del presente “CONVENIO”. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. Promover y fomentar las condiciones para alcanzar la igualdad de oportunidades y 

de trato entre los géneros a través de la ejecución del proyecto denominado “______________”, en lo 

sucesivo el “PROYECTO”, por parte de la “INSTANCIA EJECUTORA”, de conformidad con el mismo y con 

las Reglas Operación del “PROGRAMA”, tal como fue validado por la “COMISIÓN”. 

SEGUNDA. VIGENCIA. “LAS PARTES” convienen en que el periodo de vigencia del presente 

“CONVENIO”, será a partir de la fecha de su suscripción y concluirá el __ de _________ 2020. 

TERCERA. DENOMINACIÓN, VERTIENTE Y MONTO ASIGNADO AL “PROYECTO”. Con motivo de la 

autorización de recursos para la ejecución del “PROYECTO” realizada por la “COMISIÓN” con fecha __ de 

_________ 2020, correspondiente a la Modalidad II, el “INMUJERES” otorgará a la “INSTANCIA 

EJECUTORA” la cantidad de $000, 000.00 (_________________________ PESOS 00/100 M. N.). 
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CUARTA. FORMA DE ENTREGA DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
“CONVENIO” y del “PROYECTO”, el “INMUJERES” radicará la cantidad de $000,000.00 (____________ 
PESOS 00/100 M. N.), mediante transferencia de fondos a la __________(Tesorería o entidad homóloga de 
la Entidad Federativa), quien será la encargada de trasferir la cantidad íntegra referida a la cuenta bancaria 
que para tal efecto la “INSTANCIA EJECUTORA” informe a la __________ (Tesorería o entidad homóloga 
de la Entidad Federativa). 

Para el adecuado manejo de los recursos, la cuenta bancaria que refiere el párrafo anterior será exclusiva 
para el manejo de los recursos federales que se otorgarán con motivo del presente “CONVENIO”, misma que 
no podrá estar ligada a instrumento de inversión alguno. 

QUINTA. DESTINO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. La “INSTANCIA EJECUTORA” se 
obliga a utilizar los recursos otorgados por el “INMUJERES” aplicando los principios de eficacia, eficiencia, 
honestidad, transparencia, economía y demás aplicables establecidos en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el ejercicio de los recursos federales otorgados, los cuales 
deberán ser utilizados solamente en las modalidades, metas y conceptos de gastos que se ubiquen dentro de 
los rubros autorizados en las Reglas de Operación del “PROGRAMA”. De igual manera, se obliga a observar 
la diversa normatividad aplicable a la naturaleza de los recursos objeto del presente “CONVENIO”. 

Así mismo, la “INSTANCIA EJECUTORA” deberá obtener y conservar en sus archivos por el periodo que 
indique la legislación aplicable, los recibos, facturas originales y cualquier otro documento comprobatorio de 
los gastos realizados para la ejecución del “PROYECTO”. Lo anterior con la finalidad de que las instancias de 
control y auditoría referidas en la cláusula DÉCIMA TERCERA del presente “CONVENIO”, cuenten con los 
elementos necesarios para verificar el cumplimiento de las normas y disposiciones en la materia. 

SEXTA. DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES Y SERVICIOS. En caso de que dentro de las 
actividades del “PROYECTO” se establezca la adquisición de bienes muebles, la “INSTANCIA 
EJECUTORA” se obliga a que los mismos serán colocados de manera inmediata en sus instalaciones, 
inventariados y asignados para uso exclusivo de la misma en el cumplimiento de sus funciones. 

La “INSTANCIA EJECUTORA” se obliga a no ejercer los recursos financieros previstos en las cláusulas 
TERCERA y CUARTA del presente “CONVENIO” para realizar acciones diferentes a las establecidas en el 
“PROYECTO” validado por la “COMISIÓN” y sus posteriores modificaciones autorizadas por el 
“INMUJERES”, y que por ende contravengan al “PROGRAMA”. 

SÉPTIMA. RESCISIÓN Y DEVOLUCIÓN DE RECURSOS. Es causa de rescisión del presente 
“CONVENIO”, el incumplimiento por parte de la “INSTANCIA EJECUTORA” de cualquiera de las 
obligaciones a su cargo, derivadas del presente “CONVENIO” y de las Reglas de Operación del 
“PROGRAMA”. Si sucediere lo anterior, la “INSTANCIA EJECUTORA” se encuentra obligada a devolver a la 
Tesorería de la Federación los recursos autorizados más las actualizaciones y recargos generados desde el 
momento en que se hizo entrega de la ministración, hasta la fecha en que se efectúe el pago correspondiente, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación. Esto, con arreglo a lo 
establecido en el punto 7.7 de las Reglas de Operación del “PROGRAMA”. 

Cuando el incumplimiento por parte de la “INSTANCIA EJECUTORA” se derive de la falta de 
comprobación de la debida ejecución de los recursos en alguna de las metas o actividades del “PROYECTO”, 
o bien cuando no se realice la entrega de los productos comprometidos, en la forma prevista en las Reglas de 
Operación del “PROGRAMA”, la devolución de los recursos comprenderá solo la parte no comprobada o 
entregada, más las actualizaciones y recargos contemplados en el párrafo anterior. 

La devolución de los recursos deberá realizarse, ya sea en su totalidad o en la parte no comprobada o 
entregada, dentro del plazo de 10 días hábiles, contados a partir de la fecha en que sean requeridos por parte 
del “INMUJERES”, con sujeción al procedimiento establecido en el punto 7.7 de las Reglas de Operación del 
“PROGRAMA”. 

OCTAVA. RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos no ejercidos o devengados al __ de _________ 
2020 por la “INSTANCIA EJECUTORA”, más las actualizaciones y recargos generados desde el momento 
en que se hizo la entrega del recurso, hasta la fecha en que se efectúe el pago correspondiente, deberán ser 
reintegrados con arreglo al mecanismo establecido en el punto 7.7 de las Reglas de Operación del 
“PROGRAMA”. Lo anterior sin perjuicio de las sanciones a que se hagan acreedoras las personas servidoras 
publicas obligadas al reintegro en términos de las disposiciones aplicables. 
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NOVENA. ENTREGA DE INFORME DE CIERRE DEL EJERCICIO. La “INSTANCIA EJECUTORA” se 
obliga a presentar al “INMUJERES” a más tardar el __ de ______ 2020, el informe de cierre de ejercicio, en la 
forma prevista en las Reglas de Operación del “PROGRAMA”. No obstante lo anterior, la presentación del 
informe no exime a la “INSTANCIA EJECUTORA” de las responsabilidades que puedan derivarse de un 
proceso de control, auditoría u otro llevado a cabo por las autoridades competentes. 

DÉCIMA. RESPONSABLES. Para dar seguimiento a la ejecución de este “CONVENIO”, el 
“INMUJERES” designa a su Director (a) de la Política Nacional de Igualdad en Entidades Federativas y 
Municipios, el (la) C. ______________________ o la persona quien lo (a) sustituyan en dicho cargo. 

La “INSTANCIA EJECUTORA”, designa para la ejecución, seguimiento y cumplimiento de este 
“CONVENIO”, a su ____________ (DIRECTORA, TITULAR O PUESTO AFÍN), la 
C. ___________________________, o la persona que la sustituya en el cargo, como responsable del 
“PROYECTO” y de la ejecución debida de los recursos previstos en el presente instrumento. 

En caso de que la “INSTANCIA EJECUTORA”, sustituya en el cargo a la persona responsable del 
“PROYECTO”, se obliga a comunicar la nueva designación por escrito al “INMUJERES”, en un plazo de 10 
(diez) días hábiles posteriores a la expedición del nuevo nombramiento. 

DÉCIMA PRIMERA. SEGUIMIENTO. El “INMUJERES”, a través de las personas responsables 
mencionadas en la cláusula anterior, realizará un seguimiento físico y financiero al “PROYECTO”, con el fin 
de verificar el cumplimiento de los objetivos y la aplicación de los recursos autorizados conforme a lo 
establecido en dicho “PROYECTO”, por lo que la “INSTANCIA EJECUTORA” se obliga a proporcionar en 
todo momento al “INMUJERES” toda la información requerida. 

DÉCIMA SEGUNDA. CRÉDITO Y RECONOCIMIENTO. La “INSTANCIA EJECUTORA” se obliga a dar 
crédito y reconocimiento al “INMUJERES”, de los productos y actividades generados durante la ejecución y 
divulgación del “PROYECTO”, a insertar el nombre del “INMUJERES” y su logotipo, en calidad de 
colaborador, en la publicidad, papelería, folletos, revistas y demás documentos que emita la “INSTANCIA 
EJECUTORA” durante el desarrollo del “PROYECTO”, proporcionando al “INMUJERES” un ejemplar de 
ellos. 

De igual forma, el “INMUJERES” y la “INSTANCIA EJECUTORA” deberán darse aviso cuando se 
pretenda publicar o difundir alguno(s) de los productos en otro tipo de publicaciones o trabajos. En dicha 
publicación deberá agregarse la siguiente leyenda: “Este producto es generado con recursos del Programa de 
Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional de las Mujeres 
no necesariamente comparte los puntos de vista expresados por quienes produjeron el presente trabajo”. 

Los derechos de propiedad intelectual que se deriven del “PROYECTO” (productos, documentos, 
actividades y trabajos finales), así como los materiales complementarios en cualquier tipo de soporte, incluido 
el electrónico, que conformen conjuntamente con los trabajos a desarrollar un todo unitario, se constituirán a 
favor del “INMUJERES”, el cual reconocerá el derecho moral de quienes participen en la elaboración de los 
productos, en términos de lo dispuesto por el artículo 45 fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor y artículo 
16 de su Reglamento. 

DÉCIMA TERCERA. CONTROL Y AUDITORÍA. Las instancias de control, auditoría y demás autoridades 
competentes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, cuentan con facultades para practicar 
intervenciones, auditorías y demás investigaciones, para verificar el cumplimiento de las diversas 
disposiciones establecidas en las distintas leyes y normas en la materia. 

En caso de haber manejos inadecuados de recursos o incumplimientos del marco normativo aplicable, las 
diversas autoridades competentes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, instrumentarán o 
promoverán la aplicación de las sanciones que resulten procedentes y las restituciones que, en su caso, 
correspondan. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente “CONVENIO” podrá darse por terminado 
de común acuerdo por “LAS PARTES”, por caso fortuito o de fuerza mayor mediante solicitud por escrito 
realizada por la “INSTANCIA EJECUTORA” al “INMUJERES” o viceversa, causa que deberá ser 
comprobada por la “INSTANCIA EJECUTORA” a entera satisfacción del “INMUJERES”. 
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En caso de que el presente “CONVENIO” sea terminado de manera anticipada, la “INSTANCIA 

EJECUTORA” deberá de reintegrar los recursos no ejercidos, dentro de los plazos y conforme al 

procedimiento establecido en las Reglas de Operación del “PROGRAMA”. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que el personal de cada una de 

ellas que participe en el desarrollo de las actividades derivadas del presente “CONVENIO”, se entenderá 

exclusivamente relacionado con la parte que lo emplea, la cual asumirá totalmente las responsabilidades 

laborales, civiles y de cualquier otro tipo, sin que por la colaboración puedan derivarse obligaciones legales a 

cargo de la otra parte. En ningún caso “LAS PARTES” podrán ser consideradas “patrón sustituto u obligado 

solidario”. 

Si en la realización del “PROYECTO” interviene personal que preste sus servicios con instituciones o 

personas distintas a “LAS PARTES”, éste continuará siempre bajo la dirección y dependencia de dicha 

institución o persona, por lo que su intervención no originará relación de carácter laboral con ninguna de 

“LAS PARTES” firmantes de este “CONVENIO”. En consecuencia, “LAS PARTES” se obligan, 

mutuamente, a finalizar en paz y a salvo de cualquier reclamación, controversia o litigio laboral. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES AL “CONVENIO” Y AL “PROYECTO”. Siempre y cuando sea 

apegado a derecho, el “INMUJERES” podrá modificar el presente “CONVENIO”. 

La “INSTANCIA EJECUTORA” podrá solicitar al “INMUJERES”, autorización para realizar 

modificaciones al proyecto validado por la “COMISIÓN”, a través del mecanismo establecido en las Reglas de 

Operación del “PROGRAMA”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” convienen en que el 

presente “CONVENIO” es producto de la buena fe, por lo que se comprometen a realizar todas las acciones 

necesarias para su cumplimiento. Por lo que, en caso de presentarse alguna discrepancia respecto de la 

interpretación, formalización, y cumplimiento del mismo, “LAS PARTES” lo resolverán por escrito  

y de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN. Para el caso de que subsistan las discrepancias que se señalan en 

la cláusula que antecede; en todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de este “CONVENIO”,  

“LAS PARTES” se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la 

Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que pudiese corresponderles por razón de sus 

domicilios presentes o futuros, o por cualquier otro motivo. 

Leído que fue el presente “CONVENIO” y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, lo 

firman al margen y al calce las personas que en él intervienen, por duplicado, en la Ciudad de México, el 

_______. 

 

Por el “INMUJERES” 

____________________________________ 

C. ____________________________ 

Director General de Administración y Finanzas 

 

Por la “INSTANCIA EJECUTORA” 

___________________________________ 

C. __________________________ 

(Directora, Titular o puesto afín) 

 

____________________________________ 

C. ____________________________ 

Director (a) de la Política Nacional de Igualdad 

en Entidades Federativas y Municipios 

 

 

 

Esta es la última hoja correspondiente al “CONVENIO” que celebra el “INMUJERES” con la “INSTANCIA 

EJECUTORA”, con vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el ________ 2020. 
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MODELO CONVENIO UNIDADES ADMINISTRATIVAS U HOMÓLOGAS A LAS  
IMM EN LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA 
TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
“INMUJERES”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EL(LA)  
C. _________ Y, POR LA OTRA PARTE, LA ALCALDÍA _____________, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
REPRESENTADA POR SU ALCALDE(SA) EL (LA) C. ______________, (EN LOS CASOS QUE LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE ASÍ LO REQUIERA) ASISTIDO(A) POR EL(LA) ________ (DIRECTOR, TITULAR O PUESTO AFÍN DE LA 
PERSONA QUE DEBA ACOMPAÑAR LA FIRMA DEL ALCALDE (SA)), EL (LA) C. ______________ Y EL (LA) 
____________ (DIRECTORA, TITULAR O PUESTO AFÍN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA U HOMÓLOGAS A LAS 
IMM DE LA ALCALDÍA), DE___________ (UNIDAD ADMINISTRATIVA U HOMÓLOGAS A LAS IMM DE LA ALCALDÍA) 
EL(LA) C. ____________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “ALCALDÍA”, Y A QUIENES 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” Y SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha ______________, el “INMUJERES”, publicó en el Diario Oficial de la Federación 
las Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género 
para el ejercicio fiscal 2020, que en lo sucesivo se denominará “PROGRAMA”. 

SEGUNDO. Del artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria se 
desprende que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará 
la ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, las cuales se aprobarán en el Presupuesto de Egresos. 
Asimismo, dispone que las personas titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

TERCERO. De acuerdo con lo señalado en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, los recursos federales sólo podrán ser transferidos por las dependencias de la Administración 
Pública Federal a través de las tesorerías de las entidades de federativas. Estas últimas, con base en los 
artículos 2, fracción I y 40 de la Ley de Tesorería de la Federación, así como el artículo 7, 51, 52 y 53 del 
Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación, están obligadas a transferir los fondos a las 
beneficiarias de los subsidios dentro del plazo estipulado para tal efecto en las Reglas de Operación referidas 
en el antecedente PRIMERO. 

DECLARACIONES 

I. El “INMUJERES” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, 
objetivos y fines, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2o. de la Ley del Instituto Nacional de las 
Mujeres, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de enero de 2001. 

I.2 El C. ________________, en su carácter de Titular de la Dirección General de Administración y 
Finanzas del “INMUJERES” y de conformidad con lo establecido en los artículos 2 y 16, fracciones II y III de 
la Ley del “INMUJERES” y artículo 24, fracción XII y 29, fracciones II y XII de su Estatuto Orgánico, así como 
las facultades de representación legal otorgadas a través de escritura pública número _______ de fecha 
________, otorgada ante la fe del(de la) Lic. _____________, se encuentra facultada(o) para firmar el 
presente Convenio Específico de Colaboración, acreditando su personalidad con la escritura pública referida. 

I.3 Su objetivo general es promover y fomentar las condiciones que posibiliten la no discriminación, la 
igualdad de oportunidades y de trato entre los géneros, el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres 
y su participación equitativa en la vida política, cultural, económica y social del país, bajo los criterios de 
transversalidad, federalismo y fortalecimiento de los vínculos con los poderes legislativo y judicial, en sus 
ámbitos federal y estatal. 

I.4 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Belém do Pará), y por lo previsto en la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, fue 
constituido el “PROGRAMA”. 
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I.5 Se tiene considerada la erogación correspondiente al Concepto _____ denominado 
________________, de acuerdo a la asignación presupuestal autorizada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

I.6 Para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración, en lo sucesivo “CONVENIO”, señala 
como su domicilio el ubicado en Barranca del Muerto 209, Colonia San José Insurgentes, Alcaldía Benito 
Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México y que su Registro Federal de Contribuyentes es 
INM0101121P2. 

II. La “ALCALDÍA” declara que: 

II.1 Es un órgano político administrativo de la Ciudad de México, de conformidad con lo establecido los 
artículos 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por el artículo 53 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México. 

II.2 El (la) C. _____________________, fue elegido(a) Alcalde(sa) de ________, de acuerdo con la 
Constancia de Mayoría, expedida por el Instituto Electoral del Distrito Federal, a través del Consejo Distrital 
______de fecha _______, y que de acuerdo con las facultades y atribuciones establecidas en las fracciones I 
y XVI del artículo 30 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, se encuentra plenamente 
facultado(a) para representar en este acto a la “ALCADÍA”. 

II.3 (EN LOS CASOS QUE LA LEGISLACIÓN APLICABLE ASÍ LO REQUIERA) El(la) 
C. __________________, fue designado _____________ (DIRECTOR(A), TITULAR O PUESTO AFÍN DE LA 
PERSONA QUE DEBA ACOMPAÑAR LA FIRMA DEL ALCALDE), mediante nombramiento expedido a su 
favor por el (la) C.___________ Alcalde de __________, de fecha_______, y que de acuerdo con las 
facultades y atribuciones establecidas en __________, acompaña en la firma al Alcalde (sa) de 
__________en el presente “CONVENIO” 

II.4 En (Ley, Decreto, Reglamento o Bando) ___________ publicada en _____________de fecha______, 
se autorizó la creación de__________ (DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA U HOMÓLOGAS A LAS IMM DE 
LA ALCALDÍA), en lo sucesivo la “INSTANCIA EJECUTORA” como _____________(Naturaleza Jurídica) de 
la “ALCALDÍA”. 

II.5 El (la) C. __________________, fue designado (a) _____________ (DIRECTOR(A), TITULAR O 
PUESTO AFÍN) de ____________(DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA U HOMÓLOGAS A LAS IMM DE LA 
ALCALDÍA) mediante nombramiento expedido a su favor por el (la) C.___________ Alcalde (sa) de 
__________, con fecha_______, y que de acuerdo con las facultades y atribuciones establecidas en 
__________, acompaña en la firma a la/el Alcalde(sa) de __________en el presente “CONVENIO”. 

II.6 Es su voluntad celebrar el presente “CONVENIO” con el “INMUJERES”, en los términos y 
condiciones que se indican. 

II.7 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce los términos y condiciones de las Reglas de 
Operación del “PROGRAMA”, que cumplirá expresamente con sus obligaciones derivadas de las mismas, del 
presente “CONVENIO”, y del proyecto que le fue validado por la Comisión para la Validación de Proyectos, 
en lo sucesivo la “COMISIÓN” y que todos los datos proporcionados son ciertos. 

II.8 Para efectos de este “CONVENIO” señala como su domicilio, el ubicado en ________________ y que 
su Registro Federal de Contribuyentes es _____________. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Reconocen plenamente la importancia que ha de otorgarse a la igualdad de trato y oportunidades 
entre mujeres y hombres. 

III.2 Reconocen el pleno ejercicio de los derechos de las mujeres para participar equitativamente en los 
ámbitos de la vida social, política, económica, cultural y familiar, y en la toma de decisiones que contribuyan 
efectivamente a mejorar sus condiciones de vida. 

III.3 Reconocen la personalidad jurídica que ostenta cada una de ellas, así como la capacidad legal de sus 
representantes para la suscripción del presente “CONVENIO”. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. Promover y fomentar las condiciones para alcanzar la igualdad de oportunidades y 
de trato entre los géneros a través de la ejecución del proyecto denominado “____________”, en lo sucesivo 
el “PROYECTO”, por parte de la “INSTANCIA EJECUTORA”, de conformidad con el mismo y con las Reglas 
Operación del “PROGRAMA”, tal como fue validado por la “COMISIÓN”. 

SEGUNDA. VIGENCIA. “LAS PARTES” convienen en que el periodo de vigencia del presente 
“CONVENIO”, será a partir de la fecha de su suscripción y concluirá el __ de _________ 2020. 
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TERCERA. DENOMINACIÓN, VERTIENTE Y MONTO ASIGNADO AL “PROYECTO”. Con motivo de la 
autorización de recursos para la ejecución del “PROYECTO” aprobada por la “COMISIÓN”, realizada con 
fecha ______________, correspondiente a la Modalidad II, el “INMUJERES” otorgará a la “ALCALDÍA” la 
cantidad de $000,000.00 (_________________________ PESOS 00/100 M. N.). 

CUARTA. FORMA DE ENTREGA DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
“CONVENIO” y del “PROYECTO”, el “INMUJERES” radicará la cantidad de $00, 000, 000.00 
(____________ PESOS 00/100 M.N.), mediante transferencia de fondos a __________(Tesorería o entidad 
homóloga de la Entidad Federativa), quien será la encargada de trasferir la cantidad íntegra referida a la 
cuenta bancaria que para tal efecto la “ALCALDÍA” informe a la __________ (Tesorería o entidad homóloga 
de la Entidad Federativa). 

Para el adecuado manejo de los recursos, la cuenta bancaria que refiere el párrafo anterior será exclusiva 
para el manejo de los recursos federales que se otorgarán con motivo del presente “CONVENIO”, misma que 
no podrá estar ligada a instrumento de inversión alguno. 

QUINTA. DESTINO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. La “INSTANCIA EJECUTORA” se 
obliga a utilizar los recursos otorgados por el “INMUJERES aplicando los principios de eficacia, eficiencia, 
honestidad, transparencia, economía y demás aplicables establecidos en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el ejercicio de los recursos federales otorgados, los cuales 
deberán ser utilizados solamente en las modalidades, metas y conceptos de gastos que se ubiquen dentro de 
los rubros autorizados en las Reglas de Operación del “PROGRAMA”. De igual manera, se obliga a observar 
la diversa normatividad aplicable a la naturaleza de los recursos objeto del presente “CONVENIO”. 

Así mismo, la “ALCALDÍA” a través de la “INSTANCIA EJECUTORA” deberá obtener y conservar en 
sus archivos por el periodo que indique la legislación aplicable, los recibos, facturas originales y cualquier otro 
documento comprobatorio de los gastos realizados para la ejecución del “PROYECTO”. Lo anterior con la 
finalidad de que las instancias de control y auditoría referidas en la cláusula DÉCIMA TERCERA del presente 
“CONVENIO”, cuenten con los elementos necesarios para verificar el cumplimiento de las normas y 
disposiciones en la materia. 

SEXTA. DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES Y SERVICIOS. En caso de que dentro de las 
actividades del “PROYECTO” se establezca la adquisición de bienes muebles, la “ALCALDÍA” a través de la 
“INSTANCIA EJECUTORA” se obliga a que los mismos serán colocados de manera inmediata en sus 
instalaciones, inventariados y asignados para uso exclusivo de la misma en el cumplimiento de sus funciones. 

La “INSTANCIA EJECUTORA” se obliga a no ejercer los recursos financieros previstos en las cláusulas 
TERCERA y CUARTA del presente “CONVENIO” para realizar acciones diferentes a las establecidas en el 
“PROYECTO” validado por la “COMISIÓN” y sus posteriores modificaciones autorizadas por el 
“INMUJERES”, y que por ende contravengan al “PROGRAMA”. 

SÉPTIMA. RESCISIÓN Y DEVOLUCIÓN DE RECURSOS. Es causa de rescisión del presente 
“CONVENIO”, el incumplimiento por parte de la “ALCALDÍA” y de la “INSTANCIA EJECUTORA” de 
cualquiera de las obligaciones a su cargo, derivadas del presente “CONVENIO” y de las Reglas de Operación 
del “PROGRAMA”. Si sucediere lo anterior, la “ALCALDÍA” se encuentra obligada a devolver a la Tesorería 
de la Federación los recursos autorizados más las actualizaciones y recargos generados desde el momento 
en que se hizo entrega de la ministración, hasta la fecha en que se efectúe el pago correspondiente, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación. Esto, con arreglo a lo 
establecido en el punto 7.7 de las Reglas de Operación del “PROGRAMA”. 

Cuando el incumplimiento por parte de la “INSTANCIA EJECUTORA” se derive de la falta de 
comprobación de la debida ejecución de los recursos en alguna de las metas o actividades del “PROYECTO”, 
o bien cuando no se realice la entrega de los productos comprometidos, en la forma prevista en las Reglas de 
Operación del “PROGRAMA”, la devolución de los recursos comprenderá solo la parte no comprobada o 
entregada, más las actualizaciones y recargos contemplados en el párrafo anterior. 

La devolución de los recursos deberá realizarse, ya sea en su totalidad o en la parte no comprobada o 
entregada, dentro del plazo de 10 días hábiles, contados a partir de la fecha en que sean requeridos por parte 
del “INMUJERES”, con sujeción al procedimiento establecido en el punto 7.7 de las Reglas de Operación del 
“PROGRAMA”. 

OCTAVA. RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos no ejercidos o devengados al __ de 
________2020 por la “ALCALDÍA” a través de la “INSTANCIA EJECUTORA”, más las actualizaciones y 
recargos generados desde el momento en que se hizo la entrega del recurso, hasta la fecha en que se 
efectúe el pago correspondiente, deberán ser reintegrados con arreglo al mecanismo establecido en el punto 
7.7 de las Reglas de Operación del “PROGRAMA”. Lo anterior sin perjuicio de las sanciones a que se hagan 
acreedoras las personas servidoras públicas obligadas al reintegro en términos de las disposiciones 
aplicables. 
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NOVENA. ENTREGA DE INFORME DE CIERRE DEL EJERCICIO. La “INSTANCIA EJECUTORA” se 
obliga a presentar al “INMUJERES” a más tardar el __ de _________ 2020, el informe de cierre de ejercicio, 
en la forma prevista en las Reglas de Operación del “PROGRAMA”. No obstante lo anterior, la presentación 
del informe no exime a la “INSTANCIA EJECUTORA” de las responsabilidades que puedan derivarse de un 
proceso de control, auditoría u otro llevado a cabo por las autoridades competentes. 

DÉCIMA. RESPONSABLES. Para dar seguimiento a la ejecución de este “CONVENIO”, el 
“INMUJERES” designa a su Director (a) de la Política Nacional de Igualdad en Entidades Federativas y 
Municipios, el (la) C. ______________________ o la persona quien lo (a) sustituyan en dicho cargo. 

La “ALCALDÍA” designa para la ejecución, seguimiento y cumplimiento de este “CONVENIO”, a su 
____________ (DIRECTORA, TITULAR O PUESTO AFÍN), de la __________”INSTANCIA EJECUTORA”, 
la C. ___________________________, o la persona que la sustituya en el cargo, como responsable del 
“PROYECTO” y de la ejecución debida de los recursos previstos en el presente instrumento. 

En caso de que la “ALCALDÍA”, sustituya en el cargo a la persona responsable del proyecto, se obliga a 
comunicar la nueva designación por escrito al “INMUJERES”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles 
posteriores a la expedición del nuevo nombramiento. 

DÉCIMA PRIMERA. SEGUIMIENTO. El “INMUJERES”, a través de las personas responsables 
mencionadas en la cláusula anterior, realizará un seguimiento físico y financiero al “PROYECTO”, con el fin 
de verificar el cumplimiento de los objetivos y la aplicación de los recursos autorizados de conformidad con lo 
establecido en dicho “PROYECTO”, por lo que el “INSTANCIA EJECUTORA” se obliga a proporcionar en 
todo momento al “INMUJERES” toda la información requerida. 

DÉCIMA SEGUNDA. CRÉDITO Y RECONOCIMIENTO. La “INSTANCIA EJECUTORA” se obliga a dar 
crédito y reconocimiento al “INMUJERES”, de los productos y actividades generados durante la ejecución y 
divulgación del “PROYECTO”, a insertar el nombre del “INMUJERES” y su logotipo, en calidad de 
colaborador en la publicidad, papelería, folletos, revistas y demás documentos que emita la “INSTANCIA 
EJECUTORA” durante el desarrollo del “PROYECTO”, proporcionando al “INMUJERES” un ejemplar de 
ellos. 

De igual forma, el “INMUJERES” y la “INSTANCIA EJECUTORA” deberán darse aviso cuando se 
pretenda publicar o difundir alguno(s) de los productos en otro tipo de publicaciones o trabajos. En dicha 
publicación deberá agregarse la siguiente leyenda: “Este producto es generado con recursos del Programa de 
Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional de las Mujeres 
no necesariamente comparte los puntos de vista expresados por quienes produjeron el presente trabajo”. 

Los derechos de propiedad intelectual que se deriven del “PROYECTO” (productos, documentos, 
actividades y trabajos finales), así como los materiales complementarios en cualquier tipo de soporte, incluido 
el electrónico, que conformen conjuntamente con los trabajos a desarrollar un todo unitario, se constituirán a 
favor del “INMUJERES”, el cual reconocerá el derecho moral de quienes participen en la elaboración de los 
productos, en términos de lo dispuesto por el artículo 45 fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor y artículo 
16 de su Reglamento. 

DÉCIMA TERCERA. CONTROL Y AUDITORIA. Las instancias de control, auditoría y demás autoridades 
competentes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, cuentan con facultades para practicar 
intervenciones, auditorías y demás investigaciones, para verificar el cumplimiento de las diversas 
disposiciones establecidas en las distintas leyes y normas en la materia. 

En caso de haber manejos inadecuados de recursos o incumplimientos del marco normativo aplicable, las 
diversas autoridades competentes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, instrumentarán o 
promoverán la aplicación de las sanciones que resulten procedentes y las restituciones que, en su caso, 
correspondan. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente “CONVENIO” podrá darse por terminado 
de común acuerdo por “LAS PARTES”, por caso fortuito o de fuerza mayor mediante solicitud por escrito 
realizada por la “INSTANCIA EJECUTORA” al “INMUJERES” o viceversa. Cuando la terminación anticipada 
sea por caso fortuito o fuerza mayor, dicha causa deberá ser comprobada por la “INSTANCIA EJECUTORA” 
a entera satisfacción del “INMUJERES”. 

En caso de que el presente “CONVENIO” sea terminado de manera anticipada, la “ALCALDÍA” deberá 
de reintegrar los recursos no ejercidos, dentro de los plazos y conforme al procedimiento establecidos en las 
Reglas de Operación del “PROGRAMA”. 
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DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que el personal de cada una de 
ellas que participe en el desarrollo de las actividades derivadas del presente “CONVENIO”, se entenderá 
exclusivamente relacionado con la parte que lo emplea, quien asumirá totalmente las responsabilidades 
laborales, civiles y de cualquier otro tipo, sin que por la colaboración puedan derivarse obligaciones legales a 
cargo de la otra parte. En ningún caso “LAS PARTES” podrán ser consideradas “patrón sustituto u obligado 
solidario”. 

Si en la realización del proyecto interviene personal que preste sus servicios con instituciones o personas 
distintas a “LAS PARTES”, éste continuará siempre bajo la dirección y dependencia de dicha institución o 
persona, por lo que su intervención no originará relación de carácter laboral con ninguna de “LAS PARTES” 
firmantes de este “CONVENIO”. En consecuencia, “LAS PARTES” se obligan, mutuamente, a finalizar en 
paz y a salvo de cualquier reclamación, controversia o litigio laboral. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES AL “CONVENIO” Y AL “PROYECTO”. Siempre y cuando sea 
apegado a derecho, el “INMUJERES” podrá modificar el presente “CONVENIO”. 

La “INSTANCIA EJECUTORA” podrá solicitar al “INMUJERES”, autorización para realizar 
modificaciones al proyecto validado por la “COMISIÓN”, a través del mecanismo establecido en las Reglas de 
Operación del “PROGRAMA”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” convienen en que el 
presente “CONVENIO” es producto de la buena fe, por lo que se comprometen a realizar todas las acciones 
necesarias para su cumplimiento. Por lo que, en caso de presentarse alguna discrepancia respecto de la 
interpretación, formalización, y cumplimiento del mismo, “LAS PARTES” lo resolverán por escrito  
y de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN. Para el caso de que subsistan las discrepancias que se señalan en 
la cláusula que antecede; en todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de este “CONVENIO”,  
“LAS PARTES” se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la 
Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que pudiese corresponderles por razón de sus 
domicilios presentes o futuros, o por cualquier otro motivo. 

Leído que fue el presente “CONVENIO” y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, lo 
firman al margen y al calce las personas que en él intervienen, por duplicado, en la Ciudad de México, el 
____________. 

 

Por el “INMUJERES” 

___________________________________ 

C. ________________________ 

Director General de Administración y Finanzas 

 

Por la “ALCALDÍA” 

____________________________________ 

C. ___________________ 

Alcalde (sa) 

 

____________________________________ 

C. ___________________________ 

Director (a) de la Política Nacional de Igualdad 
en Entidades Federativas y Municipios  

 

____________________________________ 

C. __________________________ 

(Director(a), Titular o puesto afín de la persona 
que deba acompañar la firma del Alcalde 

 

 

 

_________________________________ 

C. ___________________________ 

(Director(a), Titular o puesto afín de la Unidad 
Administrativa u homóloga a las IMM de la 

Alcaldía) 

 

 

Esta es la última hoja correspondiente al “CONVENIO” que celebra el “INMUJERES” con la 
“ALCALDÍA”, con vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el ___________ 2020. 

______________________________ 
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SECRETARIA EJECUTIVA DEL 
SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCION 

ACUERDO por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a conocer que los formatos 
de declaración de situación patrimonial y de intereses son técnicamente operables con el Sistema de Evolución 
Patrimonial y de Declaración de Intereses de la Plataforma Digital Nacional, así como el inicio de la obligación de 
los servidores públicos de presentar sus respectivas declaraciones de situación patrimonial y de intereses conforme 
a los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Al margen un logotipo, que dice: Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Con fundamento en los artículos 108 y 113 fracciones I y III, inciso c) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 6, 8, 9 fracciones XI, XIII y XVIII, 48, 49 fracción I y 51 de la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción; 1, 2 fracción IV, 26, 27, 29, 32, 33, 34 párrafo tercero, y 48 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, y 

CONSIDERANDO 

Que el 14 de julio de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que el Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a conocer la obligación de presentar las declaraciones de 

situación patrimonial y de intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, señalando: 

“TERCERO.- La obligación de los servidores públicos para presentar sus respectivas declaraciones de 

situación patrimonial y de intereses que no se encontraba como obligatoria hasta antes del 19 de julio de 

2017, fecha en la que entra en vigor la Ley General de Responsabilidades Administrativas, será exigible a 

partir del momento en que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, dé a conocer de 

manera oficial los formatos que se aplicarán para la presentación de dichas declaraciones y éstos se 

encuentren operables.” 

Que el 16 de noviembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que el 

Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de declaraciones: de situación 

patrimonial y de intereses; y se expiden las normas e instructivo para su llenado y presentación; el cual sería 

obligatorio para todos los servidores públicos a partir del primero de mayo de 2019. 

Que el 16 de abril de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

modifica el artículo Segundo Transitorio del Acuerdo antes enunciado, en los siguientes términos: 

“SEGUNDO. Se determina que los formatos aprobados mediante el presente Acuerdo, serán obligatorios 

para los Servidores Públicos al momento de presentar sus declaraciones de situación patrimonial y de 

intereses, una vez que se encuentren debidamente integrados y correctamente segmentados, estén 

plenamente adecuados a las directrices establecidas en el marco jurídico aplicable y se garantice la 

interoperabilidad con el sistema de evolución patrimonial y de declaración de intereses de la Plataforma Digital 

Nacional, a que hace referencia la fracción I del artículo 49 de la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción, situación que será formalmente informada a los involucrados mediante el Acuerdo 

correspondiente que, para tal efecto, emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción y 

publique en el Diario Oficial de la Federación para su aplicación y observancia obligatoria, lo que no podrá 

exceder del 31 de diciembre de 2019”. 

Que el 23 de septiembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

modifican los Anexos Primero y Segundo del Acuerdo original publicado el 16 de noviembre de 2018, en los 

siguientes términos: 

“ÚNICO. Se modifican los Anexos Primero y Segundo del “ACUERDO POR EL QUE EL COMITÉ 

COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN EMITE EL FORMATO DE 

DECLARACIONES: DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES; Y EXPIDE LAS NORMAS E 

INSTRUCTIVO PARA SU LLENADO Y PRESENTACIÓN”, que contienen los formatos de declaraciones: de 

situación patrimonial y de intereses, y las normas e instructivo para su llenado y presentación, 

respectivamente, en los términos que ordenan los artículos 29, 34 y 48 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas”. 
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Que en la Tercera Sesión Extraordinaria 2019, celebrada el día 11 de diciembre de 2019, el Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción tuvo a bien aprobar por unanimidad, el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 

DA A CONOCER QUE LOS FORMATOS DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE 

INTERESES SON TÉCNICAMENTE OPERABLES CON EL SISTEMA DE EVOLUCIÓN PATRIMONIAL Y 

DE DECLARACIÓN DE INTERESES DE LA PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL, ASÍ COMO EL INICIO 

DE LA OBLIGACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE PRESENTAR SUS RESPECTIVAS 

DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES CONFORME A LOS ARTÍCULOS 

32 Y 33 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

PRIMERO. Se determina que, a partir del 1 de enero de 2020, serán operables en el ámbito federal los 

formatos de declaración de situación patrimonial y de intereses publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 23 de septiembre de 2019, con el sistema de evolución patrimonial y de declaración de 

intereses, a que hace referencia la fracción I del artículo 49 de la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción. 

SEGUNDO. Los servidores públicos en el ámbito federal que no se encontraban obligados a presentar 

declaración de situación patrimonial y de intereses hasta antes del 19 de julio de 2017, fecha de entrada en 

vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, deberán presentar su primera declaración, en 

el año 2020, en el periodo señalado en la fracción II del artículo 33 de la citada Ley. 

TERCERO. A partir del 1 de mayo de 2021, serán operables en el ámbito estatal y municipal los formatos 

de declaración de situación patrimonial y de intereses publicados en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 

septiembre de 2019, con el sistema de evolución patrimonial y de declaración de intereses, a que hace 

referencia la fracción I del artículo 49 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

CUARTO. Los servidores públicos en el ámbito estatal y municipal que no se encontraban obligados a 

presentar declaración de situación patrimonial y de intereses hasta antes del 19 de julio de 2017, deberán 

presentar a más tardar su primera declaración, en el año 2021, en el periodo señalado en la fracción II del 

artículo 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

QUINTO. Todos los demás servidores públicos en el ámbito federal, estatal y municipal que no se 

encuentren en los anteriores supuestos, presentarán su declaración, conforme a los términos y plazos que 

establece el artículo 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, según corresponda. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Con fundamento en los artículos 35 fracciones I y III de la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción y 18 fracción XIII del Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 

Anticorrupción, certifico que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción en su Tercera Sesión 

Extraordinaria de 2019, celebrada el día 11 de diciembre del 2019, aprobó por unanimidad el “ACUERDO 

POR EL QUE EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN DA A 

CONOCER QUE LOS FORMATOS DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES 

SON TÉCNICAMENTE OPERABLES CON EL SISTEMA DE EVOLUCIÓN PATRIMONIAL Y DE 

DECLARACIÓN DE INTERESES DE LA PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL, ASÍ COMO EL INICIO DE LA 

OBLIGACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE PRESENTAR SUS RESPECTIVAS DECLARACIONES 

DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES CONFORME A LOS ARTÍCULOS 32 Y 33 DE LA LEY 

GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS”. 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2019.- El Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Nacional Anticorrupción, Ricardo Salgado Perrilliat.- Rúbrica. 

(R.- 490738) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
AVISO por el que se hace del conocimiento la autorización del Código de Ética de Petróleos Mexicanos,  
sus Empresas Productivas Subsidiarias y Empresas Filiales, así como las direcciones electrónicas en donde podrá 
ser consultado. 

Al margen un logotipo, que dice: Petróleos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE PETRÓLEOS MEXICANOS, con fundamento en los artículos 

13, fracción XXIX y 95 de la Ley de Petróleos Mexicanos, autorizó y emitió el "Código de Ética de Petróleos 

Mexicanos sus Empresas Productivas Subsidiarias y Empresas Filiales", en sesión 950 Ordinaria celebrada el 

día 26 de noviembre de 2019, mediante acuerdo CA-124/2019. Código en el que se establecen las reglas de 

ética corporativa aplicables y obligatorias para todo el personal que labora en Petróleos Mexicanos, sus 

Empresas Productivas Subsidiarias y Empresas Filiales. 

En ese sentido, se expide el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO LA AUTORIZACIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA DE 

PETRÓLEOS MEXICANOS, SUS EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS Y EMPRESAS FILIALES, 

ASÍ COMO LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS EN DONDE PODRÁ SER CONSULTADO: 

www.pemex.com/etica-e-integridad/etica/Documents/codigo_de_etica_122019.pdf 

www.dof.gob.mx/2019/PEMEX/codigo_de_etica_122019.pdf 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2019.- La Directora Jurídica, Luz María Zarza Delgado.- Rúbrica. 

(R.- 490730) 

 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS 

EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $18.9385 M.N. (dieciocho pesos con nueve mil trescientos ochenta y 

cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director General de 

Operaciones de Banca Central, Gerardo Israel García López.- Rúbrica. 
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TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.5675 y 7.4600 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 
Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director General de 
Operaciones de Banca Central, Gerardo Israel García López.- Rúbrica. 

 

 

VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de diciembre de 2019 a 10 
de enero de 2020. 

FECHA 
Valor 

(Pesos) 
26-diciembre-2019 6.392013 

27-diciembre-2019 6.393414 

28-diciembre-2019 6.394814 

29-diciembre-2019 6.396215 

30-diciembre-2019 6.397616 

31-diciembre-2019 6.399018 

1-enero-2020 6.400419 

2-enero-2020 6.401821 

3-enero-2020 6.403224 

4-enero-2020 6.404626 

5-enero-2020 6.406029 

6-enero-2020 6.407433 

7-enero-2020 6.408836 

8-enero-2020 6.410240 

9-enero-2020 6.411644 

10-enero-2020 6.413049 

 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2019.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Análisis sobre 
Precios, Economía Regional e Información, Alejandrina Salcedo Cisneros.- Rúbrica.- El Gerente de Asuntos 
Jurídicos Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 

Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 

Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 

lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de 

julio de 2018 = 100, correspondiente a la primera quincena de diciembre de 2019, es de 105.763 puntos, cifra 

que representa una variación de 0.35 por ciento respecto del Índice de la segunda quincena de noviembre de 

2019, que fue de 105.393 puntos. 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2019.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director 

General Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 

 

 

ACLARACIÓN al Acuerdo por el que se modifica el Manual que regula las Percepciones de las y los  
Servidores Públicos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado el 13 
de diciembre de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 

ACLARACIÓN AL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL MANUAL QUE REGULA LAS PERCEPCIONES DE LAS 

Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2019, PUBLICADO EN LA EDICIÓN MATUTINA DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2019. 

En la página 452, numeral 6 y 7 del Apartado Reglas de aplicación de tabuladores y prestaciones, dice: 

"6. Los tabuladores tendrán una aplicación retroactiva al 01 de enero de 2019 para el personal de nivel 
operativo y enlace de carácter presupuestal permanente y se otorgarán de manera proporcional 
considerando los periodos efectivamente laborados con los niveles salariales que se hubiesen 
ocupado. 

7. La aplicación de los tabuladores se realizará de manera proporcional considerando los periodos 
efectivamente laborados con los niveles salariales que se hubiesen ocupado." 

Debe decir: 

6. Los tabuladores serán aplicables únicamente al personal de nivel operativo y enlace de carácter 
presupuestal permanente que se encuentre en activo al 1 de diciembre de 2019. 

7. Los tabuladores tendrán una aplicación retroactiva al 01 de enero del presente año y se otorgarán de 
manera proporcional considerando los periodos efectivamente laborados con los niveles salariales 
que se hubiesen ocupado. 

Aguascalientes, Ags., a 13 de diciembre de 2019.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de 
Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 
fracción IV del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 490737) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la actualización de la 
estructura del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG565/2019. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA  

LA ACTUALIZACIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO  

NACIONAL ELECTORAL 

ANTECEDENTES 

I. Con motivo de la reforma decretada por el H. Congreso de la Unión a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 
2007, se elevó a rango constitucional la existencia de la Contraloría General del Instituto Federal 
Electoral, estableciéndose que el Titular de dicha Contraloría sería designado por la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión. 

II. El Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral aprobó la estructura orgánica, personal y 
recursos de la Contraloría General en fechas 7 junio de 2008 y 16 de diciembre de 2009. 

III. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación las reformas, adiciones y 
derogaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos modificando, entre otros 
artículos, el 35 y el 41, dando lugar a la ampliación de facultades y denominación del Instituto Federal 
Electoral, creando el Instituto Nacional Electoral. 

IV. El 27 de mayo del 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, mediante el que se crea el Sistema 
Nacional Anticorrupción. Como consecuencia de ello, el 18 de julio de 2016, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidieron la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción y la Ley General de Responsabilidades Administrativas, cuyas vigencias son, en el 
primer caso, a partir del día siguiente de su publicación, el 19 de julio de 2016 y, la segunda, un año 
después; es decir, a partir del 19 de julio de 2017. 

V. El 4 de enero de 2016 entró en vigor Plan Estratégico de la entonces Contraloría General  
2016–2020, hoy Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, mismo que fue 
actualizado por Acuerdo del Titular del Órgano Interno de Control en fecha 29 de mayo de 2019. 

VI. El 28 de junio de 2017, se aprobó el ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE APRUEBA LA REESTRUCTURACIÓN DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL CON MOTIVO DE LAS REFORMAS A LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y LA PROMULGACIÓN DE LAS 
LEYES GENERALES DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN, QUE INCIDEN EN  
SU FUNCIONAMIENTO. 

VII. El 2 de mayo de 2019 el Licenciado Jesús George Zamora rindió protesta ante el Consejo General 
de este Instituto como Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, 
designado por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para el periodo 2019-2025. 

CONSIDERANDO 

1. Que los artículos 41 constitucional en su párrafo segundo, Base V, Apartado A y 29, párrafo 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales disponen que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado Instituto Nacional Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, En el 
ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad serán principios rectores. 

2. Que el artículo 35 de la citada Ley, establece que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
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3. Que el artículo 44, párrafo 1, inciso jj) de la citada Ley, dispone que el Consejo General tiene, entre 
sus atribuciones, la de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas todas estas atribuciones y 
las demás señaladas en la Ley o en otra legislación aplicable. 

4. Que el artículo 487, párrafos 1 y 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por una parte dispone que el Órgano Interno de Control es un órgano dotado de autonomía técnica y 
de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones, y en el numeral 6 prevé que en su 
desempeño, este Órgano deberá sujetarse a los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, y por otra parte dispone que el Órgano Interno de 
Control contará con la estructura orgánica, personal y recursos que apruebe el Consejo General a 
propuesta de su titular, de conformidad con las reglas previstas en el Capítulo III de la Ley aludida. 

5. Que el Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, establece en el inciso vv) de su artículo 
82, que, al Órgano Interno de Control, le corresponde proponer, por conducto de su Titular, al 
Consejo General para su aprobación, los proyectos de modificación o actualización de su estructura 
orgánica, personal y/o recursos. 

6. Que el artículo 12, incisos a) y b) del Estatuto Orgánico que Regula la Autonomía Técnica y de 
Gestión Constitucional del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral señala que en 
materia de Programa de Trabajo, proyectos de modificación o actualización de su estructura 
orgánica, personal y/o recursos y presupuesto, conforme a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las funciones del Órgano Interno de Control, deberán ejercerse, en los 
términos y plazos, para el programa anual de trabajo, se presentará a la aprobación del Consejo 
General en el mes de diciembre del año anterior a su ejecución; y para la modificación a su 
estructura orgánica, asimismo se presentará para la aprobación del Consejo General. 

7. Que el Estatuto Orgánico que Regula su Autonomía Técnica y de Gestión Constitucional del Órgano 
Interno de Control en su artículo 6, inciso a), establece como facultad que ejercerá directamente el 
Titular del OIC, designar a los servidores públicos de la estructura orgánica autorizada por al Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 

8. Que la Ley General de Responsabilidades Administrativas señala en su artículo 6 que todos los 
entes públicos están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y normativas que 
permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, y la actuación ética y responsable 
de cada servidor público. 

9. Que para el año 2020 concluirá la vigencia del Plan Estratégico 2016-2020 del Órgano Interno de 
Control actualizado en mayo del presente año considerando las directrices de la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley General de Responsabilidades Administrativas, lo que 
obliga a este Órgano Interno de Control Interno a la emisión del nuevo Plan Estratégico para el 
periodo 2021-2025 que deberá elaborarse y emitirse en el año 2020. 

 En tal contexto, conforme al oficio INE/OIC/393/2019, el Órgano Interno de Control ha determinado 
como condición previa a la elaboración del nuevo Plan Estratégico, un proyecto de Programa de 
Trabajo para el año 2020, basado en Líneas de Acción y actividades que, para su desarrollo y 
adecuado cumplimiento, requieren de actualización y ajustes básicos a su estructura orgánica, a fin 
de permitir el diseño y operación de nuevos procesos y procedimientos para cumplir con las 
funciones que tiene encomendadas. 

 Estima el Órgano Interno de Control la redistribución de su estructura orgánica para que  
la denominada actualmente Dirección de Información y una de sus subdirecciones adscritas a la 
UENDA pasen a formar parte de la Unidad de Auditoría con la denominación de Dirección de 
Auditoría de Tecnologías de Información y Comunicación (TICs), y Subdirección de Auditoría a TICs 
“A”, que se dedicarían al cada vez más trascendente asunto del uso de TICs, cuyo gasto en los 
recientes presupuestos representan alrededor del 10% del presupuesto del Instituto. 

 Asimismo, en la actualización de la estructura orgánica propuesta, se prevé en la Dirección de 
Desarrollo Administrativo la transformación de la Subdirección de Capacitación a una de Evoluciones 
Patrimoniales que permita implementar y llevar a cabo el procedimiento administrativo 
correspondiente conforme a las disposiciones de las Leyes Generales de Responsabilidades 
Administrativas y del Sistema Nacional Anticorrupción que prevén de manera específica la función y 
el deber de los Órganos Internos de Control de llevar a cabo investigaciones y auditorias para 
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verificar la evolución del patrimonio de las y los declarantes a su cargo, así como llevar el 
seguimiento y registro de dicha evolución patrimonial en el respectivo Sistema de la Plataforma 
Digital Nacional; en tanto que la función de capacitación se asignará a la Coordinación Técnica y de 
Gestión. Por otra parte, se prevé adscribir la actual Subdirección de Sistemas a la Dirección  
de Desarrollo Administrativo. En el mismo sentido, una Subdirección de la Dirección de Auditoría de 
Desempeño y Especiales formaría parte de la Dirección de Auditoría a TICs que se propone, con el 
nombre de Subdirección de Auditoría a TICs “B”. 

 Finalmente, en Unidad de Auditoría, se contempla fortalecer la Dirección de Auditoría a Oficinas 
Centrales con la readscripción de una tercera subdirección de auditorías financieras proveniente de 
la Dirección de Auditoría a Órganos Desconcentrados. 

10. La reestructuración propuesta por el Órgano Interno de Control se formula en el marco del ejercicio 
de su autonomía técnica y de gestión, específicamente en el ámbito de su autonomía normativa y de 
organización, no implica cambios o afectación en su personal, recursos o presupuesto adicionales 
con los que cuenta, por lo que no existe ningún inconveniente para este Órgano Máximo de Dirección 
en obsequiar la actualización de su estructura orgánica, considerando el mismo número de plazas y 
nivel salarial señalado en el anexo del Acuerdo INE/CG215/2017 de fecha 21 de junio de 2017, con 
excepción del nivel salarial a la baja del Titular del Órgano Interno de Control en concordancia con el 
tabulador aprobado por la Junta General Ejecutiva para el presente ejercicio fiscal. 

Conforme a los antecedentes y consideraciones expresados, y con fundamento en los artículos 41, párrafo 
segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, párrafo 1; 35; 44, párrafo 
1, inciso jj), de la Ley General de Instituciones y Procesos Electorales; 6 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 82, párrafo 1, inciso vv) del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
Electoral, y el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se aprueba la actualización a la estructura orgánica del Órgano Interno de Control, conforme se 
detalla en los Anexos del presente Acuerdo. 

Segundo.- La actualización de la estructura orgánica del Órgano Interno de Control entrará en vigor a 
partir del 1° de enero de 2020. 

Tercero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta del Instituto 
Nacional Electoral. 

TRANSITORIO 

Primero.- El titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, dispondrá de un plazo de 
sesenta días, para expedir, en ejercicio de sus facultades, las modificaciones al Estatuto Orgánico y la 
actualización de la normativa interna para la organización y funcionamiento del Órgano Interno de Control; 
mientras tanto, proveerá las medidas administrativas que requiera la instrumentación de actualización de la 
estructura orgánica aprobada en el presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 11 de 
diciembre de 2019, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro 
Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-11-diciembre-2019/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2019/INE/CGext201912_11_ap_9.pdf 

________________________________ 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y 
55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-007000997-E3-2020

Objeto de la Licitación Barra Redonda de Acero DIN 35NiCrMo16 de 6.5 mm
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 19-Dic-2019
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

27-Dic-2019, 10:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

07-Ene-2020, 11:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 17-Ene-2020, 13:00 horas
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 19 DE DICIEMBRE DE 2019. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 490735) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E739-2019, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx; a partir del día 19 de diciembre de 2019; no habrá copia impresa de la 
presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es 
ELECTRONICA; por lo cual, la forma de adquirir la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación LA-007000999-E739-2019.
Objeto de la Licitación “Adquisición de Equipamiento para las Unidades de 

Policía Militar, en apoyo a las tareas de seguridad pública 
(camión cisterna 10,000 lts.)”.

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet 19 de diciembre de 2019.
Visita a Instalaciones Ninguna.
Junta de Aclaraciones 08:00 A.M., 10 Ene. 2020
Presentación y Apertura de Proposiciones 08:00 A.M., 29 Ene. 2020
Fallo 12:00 P.M., 18 Feb. 2020

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE DICIEMBRE DE 2019. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
GRAL. BGDA. D.E.M. ARTURO CORONEL FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 490795) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria que 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, la descripción de los requisitos de 
participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calz. de la Virgen No. 2799, 
Edif. “C”, 2° piso, Col. Unidad CTM Culhuacán, Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México, a partir de la fecha 
de publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de 
presentación y apertura de proposiciones de las 9:00 a 16:00 hrs. y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006000998-E292-2019
Objeto de la Licitación Servicio de emisión de pasajes aéreos nacionales e 

internacionales para los servidores públicos y otros 
servicios relacionados 

Volumen a adquirir 1 servicio.
Fecha de publicación en CompraNet 18/diciembre/2019.
Fecha y hora para celebrar la Junta de 
aclaraciones 

20/diciembre/2019, 13:00 horas.

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No aplica.

Fecha y hora para realizar la Presentación 
y apertura de proposiciones 

30/diciembre/2019, 10:00 horas.

Fecha y hora para emitir el Fallo 31/diciembre/2019, 13:00 horas.
 

CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE DICIEMBRE DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

CEANI ALBERTO CAUDILLO ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 490714) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 5, 
PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA MISMA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 4, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; 1, 12 Bis, 12 Bis 1, 12 Bis 2 fracción VI, 12 Bis 4 y 12 Bis 6 fracciones IV Y V, de la 
Ley de Aguas Nacionales; 1, 6 segundo y cuarto párrafo, 9 fracción II, 10 último párrafo, 11 apartado B, 
fracción 73 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, Primero y Segundo fracción 6 del 
“Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial de los Organismos de Cuenca de la Comisión 
Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de Abril de 2010. Primero del 
“ACUERDO por el que se determinan los montos máximos de los contratos de adquisiciones, de 
arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, que pueden 
suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los directores generales de los 
organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-administrativo, en 
la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre del 2010, 
y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO, convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de contratos de obra pública y servicios 
relacionados con la misma, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, mediante 
el mecanismo de evaluación BINARIO, de conformidad con la convocatoria de licitación pública No. 5 la cual 
se encuentra a disposición en la plataforma oficial de CompraNet 5.0 y de acuerdo a lo siguiente: 



Martes 24 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL      297 

 

La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00028-E86-2019, consistirá en: “Rehabilitación de compuertas radiales mediante sistema de 
obturación (cuarta etapa) y obra civil de la Presa Rodrigo Gómez “la Boca”, Municipio de Santiago, Estado de 
Nuevo León", conforme a lo indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las Oficinas de la Dirección de 
Administración del Organismo de Cuenca Río Bravo, sita en avenida Constitución No. 4103, Ote., 1° piso, Col. 
Fierro, Monterrey, N.L., a las 09:00 horas del día 13 de enero de 2020, siendo atendidos por el Ing. José 
Carlos Hernández López con número telefónico 01 (81) 81-26-01-50 ext. 1420. 
La primera junta de aclaraciones será en las Oficinas de la Dirección de Administración del Organismo de 
Cuenca Río Bravo, ubicadas en avenida Constitución No. 4103, Ote., 1° piso, Col. Fierro, Monterrey, N.L., a 
las 13:00 horas del día 13 de enero de 2020. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el Auditorio del Organismo de Cuenca 
Río Bravo, ubicado en avenida Constitución No. 4103 Ote., Col. Fierro, Monterrey, N.L., a las 09:00 horas del 
día 23 de enero de 2020. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00028-E87-2019, consistirá en: “Rehabilitación de compuertas radiales y obra de toma de riego de la 
Presa José López Portillo "Cerro Prieto", Municipio de Linares, Estado de Nuevo León”, conforme a lo 
indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las Oficinas de la Dirección de 
Administración del Organismo de Cuenca Río Bravo, sita en avenida Constitución No. 4103, Ote., 1° piso, Col. 
Fierro, Monterrey, N.L., a las 09:00 horas del día 14 de enero de 2020, siendo atendidos por el Ing. José 
Carlos Hernández López con número telefónico 01 (81) 81-26-01-50 ext. 1420. 
La primera junta de aclaraciones será en las Oficinas de la Dirección de Administración del Organismo de 
Cuenca Río Bravo, ubicadas en avenida Constitución No. 4103, Ote., 1° piso, Col. Fierro, Monterrey, N.L., a 
las 16:00 horas del día 14 de enero de 2020. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el Auditorio del Organismo de Cuenca 
Río Bravo, ubicado en avenida Constitución No. 4103 Ote., Col. Fierro, Monterrey, N.L., a las 13:30 horas del 
día 23 de enero de 2020. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00028-E88-2019, consistirá en: “Rehabilitación de compuertas radiales y malacates de izaje, así 
como obra de toma de riego de la presa solidaridad "el Cuchillo", Municipio de China, Estado de Nuevo León”, 
conforme a lo indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las Oficinas de la Dirección de 
Administración del Organismo de Cuenca Río Bravo, sita en avenida Constitución No. 4103, Ote., 1° piso, Col. 
Fierro, Monterrey, N.L., a las 09:00 horas del día 15 de enero de 2020, siendo atendidos por el Ing. José 
Carlos Hernández López con número telefónico 01 (81) 81-26-01-50 ext. 1420. 
La primera junta de aclaraciones será en las Oficinas de la Dirección de Administración del Organismo de 
Cuenca Río Bravo, ubicadas en avenida Constitución No. 4103, Ote., 1° piso, Col. Fierro, Monterrey, N.L., a 
las 14:00 horas del día 15 de enero de 2020. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el Auditorio del Organismo de Cuenca 
Río Bravo, ubicado en avenida Constitución No. 4103 Ote., Col. Fierro, Monterrey, N.L., a las 09:00 horas del 
día 24 de enero de 2020. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 24 de diciembre de 2019. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a las 
licitaciones LO-016B00028-E86-2019, LO-016B00028-E87-2019 y LO-016B00028-E88-2019 en la Dirección 
de Administración del Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en avenida Constitución No. 4103, Ote., 1° 
piso, Col. Fierro, Monterrey, N.L., sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un 
ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 24 DE DICIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 
ING. EFRAIN MUÑOZ MARTIN 

RUBRICA. 
(R.- 490750) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la Dirección de Administración del 
Organismo de Cuenca Golfo Norte, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales, conforme lo siguiente: 
 

Descripción del procedimiento número: 
LO-016B00034-E47-2019 

Rehabilitación electromecánica de las compuertas 
radiales y mecanismos de izaje de la obra de control y 
excedencias de la presa Vicente Guerrero CIN, Mpio. de 
Padilla, Tamaulipas. 

Fecha de publicación en CompraNet 20/12/2019 

Visita a instalaciones 26/12/2019 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 26/12/2019 a las 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06/01/2020 a las 12:00 horas 

Plazo de ejecución 137 días naturales 

 

Descripción del procedimiento número: 
LO-016B00034-E48-2019 

Rehabilitación electromecánica de la obra de control y 
excedencias y obra de toma de la Presa Derivadora Saca 
de Agua, Mpio. de El Mante, Tamaulipas 

Fecha de publicación en CompraNet 20/12/2019 

Visita a instalaciones 27/12/2019 a las 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 27/12/2019 a las 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/01/2020 a las 10:00 horas 

Plazo de ejecución 137 días naturales 

 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones para la licitación  
LO-016B00034-E47-2019, será en las oficinas de la Jefatura de Proyecto de Operación y Conservación de 
Presas y Estructuras de Cabeza, ubicadas en Av. Lázaro Cárdenas No. 117, Dep. 14, Col. México,  
Cd. Victoria, Tamaulipas; y para la licitación LO-016B00034-E48-2019, será en las oficinas del Distrito de 
Riego 092 Río Pánuco Unidad Las Animas, ubicada en calle Manuel González No. 205 Norte, Zona Centro,  
El Mante, Tamaulipas, siendo atendidos por el Ing. José Eugenio Rendón Dueñas, con número telefónico  
01-834-120-0016. Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en la sala de juntas 
del Organismo de Cuenca Golfo Norte, sita en Lib. Emilio Portes Gil No. 200, Col. Miguel Alemán, Cd. Victoria, 
Tamaulipas, en las fechas y horarios indicados para cada procedimiento. 
Se informa que la convocatoria se encuentra en internet en: http://compranet.gob.mx, o bien exclusivamente 
para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a las licitaciones, en las direcciones antes 
mencionadas para cada uno de los procedimientos (visita y junta de aclaraciones), sin que la Comisión 
Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 24 DE DICIEMBRE DE 2019. 

ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C.P. JUAN MAXIMILIANO PEREZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 490805) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 6, 
PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LA MISMA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO MEDIANTE  
EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 4, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; 1, 12 Bis, 12 Bis 1, 12 Bis 2 fracción VI, 12 Bis 4 y 12 Bis 6 fracciones IV Y V, de la 
Ley de Aguas Nacionales; 1, 6 segundo y cuarto párrafo, 9 fracción II, 10 último párrafo, 11 apartado B, 
fracción 73 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, Primero y Segundo fracción 6 del 
“Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial de los Organismos de Cuenca de la Comisión 
Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de Abril de 2010. Primero del 
“ACUERDO por el que se determinan los montos máximos de los contratos de adquisiciones, de 
arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, que pueden 
suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los directores generales de los 
organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-administrativo, en 
la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre del 2010, 
y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO, convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de contratos de obra pública y servicios 
relacionados con la misma, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, mediante 
el mecanismo de evaluación BINARIO, de conformidad con la convocatoria de licitación pública No. 6 la cual 
se encuentra a disposición en la plataforma oficial de CompraNet 5.0 y de acuerdo a lo siguiente: 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, 
LO-016B00028-E89-2019, consistirá en: “Rehabilitación y limpieza de la galería de inspección, casetas de 
toma ecológica y planta de emergencia, de la presa derivadora las blancas" en el Municipio de Mier, Estado 
de Tamaulipas”, con el volumen de actividades indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las oficinas de la Residencia de General del 
proyecto Bajo Río Bravo, Tamps., ubicadas en la brecha E-102 carretera Reynosa-Matamoros Km 79, 
Reynosa, Tamaulipas, a las 09:00 horas del día 13 de enero de 2020, siendo atendidos por el Ing. José 
García Rodríguez con número telefónico 01(899) 955-29-99. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas de la Residencia de General del proyecto Bajo Río 
Bravo, Tamps., ubicadas en la brecha E-102 carretera Reynosa-Matamoros Km 79, Reynosa, Tamaulipas, a 
las 13:00 horas del día 13 de enero de 2020. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el Auditorio del Organismo de Cuenca 
Río Bravo, ubicado en avenida Constitución No. 4103 Ote., Col. Fierro, Monterrey, N.L., a las 13:30 horas del 
día 24 de enero de 2020. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, 
LO-016B00028-E90-2019, consistirá en: “Rehabilitación de subestación eléctrica de 138 kva y equipos 
electromecánicos de la planta de bombeo Anzalduas-Rodhe en el municipio de Reynosa, Estado de 
Tamaulipas”, con el volumen de actividades indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las oficinas de la Residencia de General del 
proyecto Bajo Río Bravo, Tamps., ubicadas en la brecha E-102 carretera Reynosa-Matamoros Km 79, 
Reynosa, Tamaulipas, a las 09:00 horas del día 14 de enero de 2020, siendo atendidos por el Ing. José 
García Rodríguez con número telefónico 01(899) 955-29-99. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas de la Residencia de General del proyecto Bajo Río 
Bravo, Tamps., ubicadas en la brecha E-102 carretera Reynosa-Matamoros Km 79, Reynosa, Tamaulipas, a 
las 16:00 horas del día 14 de enero de 2020. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el Auditorio del Organismo de Cuenca 
Río Bravo, ubicado en avenida Constitución No. 4103 Ote., Col. Fierro, Monterrey, N.L., a las 09:00 horas del 
día 27 de enero de 2020. 
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La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número  
LO-016B00028-E91-2019, consistirá en: “Rehabilitación de obra civil de la presa el Tulillo en el municipio de 
Gral. Cepeda y Ramos Arizpe estado de Coahuila de Zaragoza”, conforme a lo indicado en el catálogo  
de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las oficinas de la Dirección Local Coahuila, 
ubicadas en Carretera 57 Central km. 7.5., Col. El Sauz, C.P. 25294, Saltillo, Coahuila, a las 09:00 horas del 
día 13 de enero de 2020, siendo atendidos por el Ing. José Amador López Andrade con número telefónico 01 
(844) 1-71-51-60 ext. 1503. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas de la Dirección Local Coahuila, ubicadas en Carretera 57 
Central km. 7.5., Col. El Sauz, C.P. 25294, Saltillo, Coahuila, a las 13:00 horas del día 13 de enero de 2020. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el Auditorio del Organismo de Cuenca 
Río Bravo, ubicado en avenida Constitución No. 4103 Ote., Col. Fierro, Monterrey, N.L., a las 13:30 horas del 
día 27 de enero de 2020. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 24 de diciembre de 2019. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a las 
licitaciones, LO-016B00028-E89-2019 y, LO-016B00028-E90-2019 en las oficinas de la Residencia de 
General del proyecto Bajo Río Bravo, Tamps., ubicadas en la brecha E-102 carretera Reynosa-Matamoros  
Km 79, Reynosa, Tamaulipas, y la licitación, LO-016B00028-E91-2019 en las oficinas de la Dirección Local 
Coahuila, ubicadas en Carretera 57 Central km. 7.5., Col. El Sauz, C.P. 25294, Saltillo, Coahuila, sin que la 
Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los 
interesados. 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, N.L., A 24 DE DICIEMBRE DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

ING. EFRAIN MUÑOZ MARTIN 
RUBRICA. 

(R.- 490751) 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Electrónicas Nacionales 
referidas a continuación cuyas convocatorias contienen las bases mediante las cuales se desarrolla el 
procedimiento así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico 
mismas que se encuentran disponibles para su consulta en Internet https://compranet.hacienda.gob.mx o bien 
en el domicilio de la convocante ubicado en Av. Insurgentes Sur 1735 Mezzanine ala Sur Guadalupe Inn,  
C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 2000-3000 ext. 5027 en días hábiles de 
lunes a viernes de 09:00 a 17:00 horas como a continuación se indica 
 

No de la Licitación LA 027000002–E984-2019  
 SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA ACELERADA 

NACIONAL E INTERNACIONAL SIN ACUSE DE RECIBO. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de diciembre de 2019 
Junta de aclaraciones 20 de diciembre de 2019 10:00 hrs 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

27 de diciembre de 2019 10:00 hrs 

Fallo 31 de diciembre de 2019 10:00 hrs 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE DICIEMBRE DE 2019. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRA. MARIA DE LA LUZ PADILLA DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 490715) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Electrónicas Nacionales 
referidas a continuación cuyas convocatorias contienen las bases mediante las cuales se desarrolla el 
procedimiento así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico 
mismas que se encuentran disponibles para su consulta en Internet https://compranet.hacienda.gob.mx o bien 
en el domicilio de la convocante ubicado en Av. Insurgentes Sur 1735 Mezzanine ala Sur Guadalupe Inn C.P. 
01020, Alcaldía Alvaro Obregón Ciudad de México, teléfono: 2000-3000 ext. 5027 en días hábiles de lunes a 
viernes de 09:00 a 17:00 horas como a continuación se indica 
 

No de la Licitación LA 027000002 –E985- 2019  
 CONTRATACION ABIERTA DE DIVERSOS 

MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS 
PARA LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de diciembre de 2019 
Visita a las instalaciones de la Convocante 19 y 20 de diciembre de 09:00 am a 18:00 p.m 
Junta de aclaraciones  23 de diciembre de 2019 10:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de diciembre de 2019 10:00 hrs 
Fallo 31 de diciembre de 2019 13:00 hrs 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE DICIEMBRE DE 2019. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MTRA. MARIA DE LA LUZ PADILLA DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 490749) 

INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales; LO-011MDE998-E155-2019, 
LO-011MDE998-E156-2019, LO-011MDE998-E157-2019 y LO-011MDE998-E158-2019, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta y obtención en la página del 
Sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos servicios, 
obra pública y servicios relacionados con las mismas, denominada CompraNET, en la dirección de Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 en las oficinas que ocupa 
la Subgerencia de Presupuestos y Contratación, ubicadas en estacionamiento de margaritas sita en Vito 
Alessio Robles número 380, Colonia Florida, Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01030, Ciudad de 
México, Teléfono 5480-47-00, extensión 1128. 
 
LO-011MDE998-E155-2019/INIFED-ECIEN-LPN-O-155-2019 

Descripción de la Licitación TRABAJOS DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO 
EN GENERAL EN EL PLANTEL HEROE ANTONIO 
REYES (2DA ETAPA) CON C.C.T. 09DPR1354W 
UBICADO EN CALLE PUERTOS MAZATLAN S/N, 
ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE 
MEXICO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 19 de diciembre de 2019.  
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Periodo Disponible de la Convocatoria Del 19 de Diciembre de 2019 al 3 Enero de 2020. 

Visita a las Instalaciones 23 de Diciembre 2019 a las 10:00 Horas. 

Junta de Aclaraciones 26 de Diciembre 2019 a las 10:00 Horas. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 3 Enero de 2020 a las 10:00 Horas. 

 

LO-011MDE998-E156-2019/INIFED-ECIEN-LPN-O-156-2019 

Descripción de la Licitación TRABAJOS DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO 

EN GENERAL EN EL PLANTEL CAM 9 CLUB ROTARIO 

(3RA ETAPA), C.C.T.09DML0045T UBICADO EN CALLE 

SUR 27 NUM. 273, ALCALDIA IZTAPALAPA, CIUDAD 

DE MEXICO.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 19 de diciembre de 2019.  

Periodo Disponible de la Convocatoria Del 19 de Diciembre de 2019 al 3 Enero de 2020. 

Visita a las Instalaciones 23 de Diciembre 2019 a las 10:00 Horas. 

Junta de Aclaraciones 26 de Diciembre 2019 a las 12:00 Horas. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 3 Enero de 2020 a las 12:30 Horas. 

 

LO-011MDE998-E157-2019/INIFED-ECIEN-LPN-O-157-2019 

Descripción de la Licitación TRABAJOS DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO 

EN GENERAL EN EL PLANTEL PARRES (2DA ETAPA), 

C.C.T. 09DJN0334L UBICADO EN LA LOCALIDAD 

PARRES, ALCALDIA TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 19 de diciembre de 2019.  

Periodo Disponible de la Convocatoria Del 19 de Diciembre de 2019 al 6 Enero de 2020. 

Visita a las Instalaciones 23 de Diciembre 2019 a las 10:00 Horas. 

Junta de Aclaraciones 26 de Diciembre 2019 a las 14:00 Horas. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 6 Enero de 2020 a las 10:00 Horas. 

 

LO-011MDE998-E158-2019/INIFED-ECIEN-LPN-O-158-2019 

Descripción de la Licitación TRABAJOS DE RECONSTRUCCION Y 

MANTENIMIENTO EN GENERAL EN EL PLANTEL 

ALVARO OBREGON (2DA ETAPA) C.C.T. 09DPR2032U 

UBICADO EN CALLE CAMINO AMALACAXCO NUM. 5, 

ALCALDIA MILPA ALTA, CIUDAD DE MEXICO,  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 19 de diciembre de 2019.  

Periodo Disponible de la Convocatoria Del 19 de Diciembre de 2019 al 6 Enero de 2020. 

Visita a las Instalaciones 23 de Diciembre 2019 a las 10:00 Horas. 

Junta de Aclaraciones 26 de Diciembre 2019 a las 17:00 Horas. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 6 Enero de 2020 a las 12:30 Horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE DICIEMBRE DE 2019. 

GERENTE DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRA 

ARQ. ANGEL LUIS HERNANDEZ LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 490792) 



Martes 24 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL      303 

 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 015 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-016B00004-E204-
2019, LO-016B00004-E205-2019, LO-016B00004-E206-2019, y LO-016B00004-E207-2019, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: el edificio anexo planta baja en Avenida Río Churubusco número 650, 
Colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México, teléfono 
58-04-43-00, extensión 3028, los días del 24 de diciembre del 2019 al 17 de enero de 2020 en días 
hábiles, de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación CN: Conservación normal del equipo de bombeo núm. 1 
e infraestructura diversa del Distrito de Riego 088 
Chiconautla, Municipio de Tecámac, Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/12/2019 

Visita a instalaciones 07/01/2020, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 10/01/2020, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/01/2020, 10:00 horas 

 

Descripción de la licitación CN: Conservación normal en presas de almacenamiento 
y derivadoras del Distrito de Riego 096 Arroyozarco, 
Municipio de Aculco, Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/12/2019 

Visita a instalaciones 07/01/2020, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 10/01/2020, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/01/2020, 12:00 horas 

 

Descripción de la licitación Rehabilitación y Modernización de la Presa El Llano, 
Municipio de Villa del Carbón, Estado de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/12/2019 

Visita a instalaciones 07/01/2020, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 10/01/2020, 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/01/2020, 14:00 horas 

 

Descripción de la licitación Rehabilitación y Modernización de la Presa La Goleta, 
Municipio Soyaniquilpan, Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/12/2019 

Visita a instalaciones 07/01/2020, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 10/01/2020, 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/01/2020, 16:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE DICIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
MTRO. OSCAR FOSADO ZAMORA 

RUBRICA. 
(R.- 490772) 
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HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta (Electrónica) LA-012NBB002-E151-2019, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 

http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de Tlalpan No. 4800, Col. Secc. XVI, C.P. 14080, Tlalpan, Ciudad 

de México, Teléfono 4000-3000, ext. 7107, los días lunes a viernes del año en curso de las 08:00 a 17:00 Hrs. 

 

No. de licitación LA-012NBB002-E151-2019 

Objeto de la licitación "INSUMOS PARA MEDICINA TRANSFUSIONAL” 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/12/2019 

Junta de aclaraciones 03/01/2020 11:00 horas 

Visita a instalaciones 30/12/2019 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/01/2020 11:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE DICIEMBRE DE 2019. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. VICENTE BENITEZ DAVILA 

RUBRICA. 

(R.- 490747) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 027 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Artículo 26 fracción I, 
26 bis fracción II, 27, 28 Fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 34, 35, y demás relativos del Reglamento vigente de la 
propia Ley, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR014-E745-2019  
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Aprovisionamiento de Diésel 

Industrial bajo en Azufre para Maquinaria para el Régimen 
Ordinario, para el Ejercicio 2020. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Litros Cantidad Máxima Litros
955,212 2,388,029 

Fecha de publicación en Compra Net 24-12-2019 
Junta de aclaraciones 03/01/2020 10:30 Horas. 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10/01/2020 10:30 Horas. 

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E746-2019  
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo Tratados Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio Integral de Pruebas de 

Laboratorio Clínico: Química Clínica, Biometría Hemática, 
Coagulación, Coagulación Especial, Urianálisis y Gases en 
Sangre, que incluya la Instalación de Equipos Automatizados 
y Semiautomatizados de Laboratorio Clínico, Capacitación 
para el Personal designado por el Instituto para la 
realización de las pruebas, Mantenimiento Preventivo y 
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Correctivo de los Equipos de Laboratorio, del Sistema de 
Información y Programas asociados (Software), así con la 
dotación de insumos y controles de calidad internos por el 
proveedor y externos por terceros, para los (3) Tres 
Hospitales Rurales del Programa IMSS-BIENESTAR en la 
Delegación Veracruz Norte para el Ejercicio Fiscal 2020. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Pruebas Cantidad Máxima Pruebas
60,397 150,993 

Fecha de publicación en Compra Net 24-12-2019 
Junta de aclaraciones 03/01/2020 10:00 Horas. 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10/01/2020 10:00 Horas. 

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E747-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Adquisición de Insumos de Conservación de las Siguientes 

Especialidades: 
1.- Ferretería y Artículos metálicos para la construcción 
2.- Ferretería y Accesorios menores para Edificios 
3.- Ferretería y Accesorios menores para Mobiliario 
4.-Plomeria e Hidráulica 
5.- Herramienta 
6.- Pinturas y Brochas 
7.- Material Eléctrico, para la Delegación Veracruz Norte, 
en régimen Ordinario e IMSS-BIENESTAR para el Ejercicio 
Fiscal 2020. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Piezas Cantidad Máxima Piezas
264 659 

Fecha de publicación en Compra Net 24-12-2019 
Junta de aclaraciones 03/01/2020 09:00 Horas. 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10/01/2020 09:00 Horas. 
Número de Licitación LA-050GYR014-E748-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Contratación del Servicio Subrogado para la toma e 

Interpretación de Mastografías de Detección, para el 
Desarrollo de Programas Especiales, en Régimen Ordinario 
en la Delegación Veracruz Norte en el Ejercicio 2020. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios
13,978 34,944 

Fecha de publicación en Compra Net 24-12-2019 
Junta de aclaraciones 03/01/2020 09:30 Horas. 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10/01/2020 09:30 Horas. 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso exclusivamente 
para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en 
Belisario Domínguez No. 15 Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, 
Veracruz., teléfono 01 228 818 28 19 los días y horas en las licitaciones arriba convocadas de lunes a 
viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La reducción de plazos para la presentación y Apertura de Proposiciones de la Licitación Pública 
Internacional Bajo Tratados Electrónica No. LA-050GYR014-E746-2019, lo autoriza el Dr. Filiberto Linaldi 
Yepez, Titular de la Jefatura de Prestaciones Médicas, con fecha 04 de Diciembre del presente, y se realiza 
con fundamento al Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio del sector Público 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento a través del sistema CompraNet, ubicada en Belisario Domínguez No. 15 Colonia Adalberto 
Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 24 DE DICIEMBRE DE 2019. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
L.C. LUCIO SANCHEZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 490776) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 
bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la misma Ley, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación de Servicio, cuya Convocatoria que contienen las bases de participación está disponible para 
su consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que será gratuita o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en: Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono y fax: (01 993) 315 4887, 
de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03-20 
Número de Licitación LA-050GYR015-E484-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Ventilación Mecánica y Servicio de Apnea del Sueño  
Volumen a adquirir 1,188 Día/Paciente 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de diciembre de 2019 
Junta de aclaraciones 27/diciembre/2019, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 03/enero/2020, 09:00 horas 

 
• Los actos de la licitación se llevará a cabo en la Sala de juntas del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en calle Paseo 

Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco. 
• La reducción de plazos para el acto de Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas de las Licitaciones, se realizarán con fundamento en el artículo 32 de la 

ley de Adquisición, Arrendamiento y Servicios del Sector Público; y artículo 43 del Reglamento de la misma Ley, autorizado por el Ing. Pedro Sánchez Ascencio, 
Jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios el día 12 de diciembre de 2019. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 24 DE DICIEMBRE DE 2019. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
ING. PEDRO SANCHEZ ASCENCIO 

RUBRICA. 
(R.- 490777) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UMAE HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL CMNO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 08/2019 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 25, 26 
fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 45, 46 y 48, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público 39, 40, 42, 44, 45, 46, 48 y 52 de su Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP) las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados a 
participar en los siguientes procedimientos de contratación: 
 

Número de licitación LA-050GYR079-E371-2019. 

Carácter de la licitación Pública Nacional. 

Descripción de la licitación Contratación de Servicio Integral para el Programa Institucional de Higiene de Manos para cubrir las 
necesidades de la U.M.A.E. Hospital de Gineco Obstetricia del Centro Médico Nacional de Occidente para el 
ejercicio 2020. 

Volumen a adquirir 12 meses. 

Fecha de publicación en Compra Net 24 de Diciembre de 2019. 

Junta de aclaraciones 31 de Diciembre de 2019 a las 09:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 08 de Enero de 2020 a las 09:00 horas. 

Fallo 10 de Enero de 2020 a las 14:00 hrs. 

 
Las bases establecidas en las convocatorias de las Licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: en la dirección 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y son gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la 
Oficina de Adquisiciones dependiente del Departamento de Abastecimiento de la UMAE, Hospital de Gineco Obstetricia CMNO, ubicada en Av. Belisario Domínguez 
771 (sótano), Colonia Independencia, Código Postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 
Los eventos se llevarán a cabo a través del portal del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
CompraNet, en la página de internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 24 DE DICIEMBRE DE 2019. 
DIRECTOR DE LA U.M.A.E. 

HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL C.M.N.O. 
DR. CARLOS EDUARDO PEREZ AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 490780) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION REGIONAL EN MICHOACAN 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35 Y 47 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO LOS NUMERALES 35, 39, 42, 43 Y 85 DE SU REGLAMENTO, 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS QUE A CONTINUACION SE 
RELACIONAN. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 016-19 
Número de la Licitación LA-050GYR033-E718-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la Licitación Adquisición de Cartuchos de Cómputo de Tóner para Impresoras grupo 372 
Volumen a Adquirir 3,410 Cartuchos 
Fecha de Publicación en Compranet 24 de Diciembre de 2019 
Junta de Aclaraciones 06/01/2020, 09:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 13/01/2020, 09:00 horas 

 
Número de la Licitación LA-050GYR033-E719-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento Vehicular IMSS Bienestar 
Volumen a Adquirir 796970 Pruebas 
Fecha de Publicación en Compranet 24 de Diciembre de 2019 
Junta de Aclaraciones 06/01/2020, 10:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 13/01/2020, 10:00 horas 

 
• LAS CONVOCATORIAS DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, Y 

SERAN GRATUITAS, O BIEN SE PONDRA UN EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA 
EN: LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO SITO EN MANUEL PEREZ CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS SANSON FLORES, 
COLONIA INFONAVIT CAMELINAS, C.P. 58290, EN MORELIA, MICHOACAN. TELEFONOS (443) 3-14-86-52 Y 3-14-87-05, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, MANUEL PEREZ 
CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS SANSON FLORES, COLONIA INFONAVIT CAMELINAS, C.P. 58290, EN MORELIA, MICHOACAN. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 24 DE DICIEMBRE DE 2019. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. CARLOS REYNALDO MACIEL SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 490782) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL CAMPECHE 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los Artículos 3 Párrafo Primero, 27 Fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33 Párrafo Segundo y 45 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, bajo la condición de pago sobre la base de precios unitarios 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-050GYR096-E15-2019 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento y Limpieza en Areas Verdes y Pétreas de Unidades Médicas, No Médicas y 

Administrativas de la Delegación Campeche Ejercicio 2020 
Volumen de licitación Superficie estimada 11,601 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Diciembre de 2019 
Visita al lugar de los trabajos 6 de Enero de 2020, 10:00 horas 

El punto de reunión será la Unidad Deportiva “Fomento a la Salud” ubicada en Calle Paraguay esquina con Avenida Luis 
Donaldo Colosio, Colonia Santa Ana, C.P. 24050 

Junta de Aclaraciones 6 de Enero de 2020, 12:00 horas 
En la Sala de Juntas de las oficinas de la Jefatura de Servicios Administrativos, ubicadas en Calle Talamantes No. 1 
Entre Avenida Central y Calle 20 o Quintana Roo Barrio de San José, C.P. 24040, en San Francisco de Campeche, 
Campeche 

Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

15 de Enero de 2020, 10:00 horas 
En la Sala de Juntas de las oficinas de la Jefatura de Servicios Administrativos, ubicadas en Calle Talamantes No. 1 
Entre Avenida Central y Calle 20 o Quintana Roo Barrio de San José, C.P. 24040, en San Francisco de Campeche, 
Campeche 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se 
pondrá ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en las oficinas de la Jefatura de Servicios Administrativos, 
ubicadas en Calle Talamantes No. 1 Entre Avenida Central y Calle 20 o Quintana Roo, Barrio de San José, C.P. 24040, en San Francisco de Campeche, Campeche, 
teléfono 01 981 81 12210, los días de lunes a viernes hasta el 9 de Enero del 2020, de 09:00 a 16:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 24 DE DICIEMBRE DE 2019. 

TITULAR DE LA JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LAE. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 490784) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a 
lo previsto en los artículos: 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 45, 46 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46, 47 y 48 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas de 
conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-050GYR001-E320-2019 
Carácter de la Licitación Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Contratación y Suministro de Material de Osteosíntesis y Endoprótesis para el periodo a partir del día siguiente 

del fallo al 31 de diciembre del 2020. 
Volumen a adquirir 10 partidas bajo Inventario Cero 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Diciembre del 2019 
Junta de aclaraciones 27/12/2019 08:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 03/01/2019 08:00 horas 
Reducción de plazo Si 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por Mauricio Roldan Parra, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, el 

día 16 de Diciembre del 2019, de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en calle 
Avenida Adolfo Ruiz Cortines Número s/n, Colonia Infonavit Alta Progreso, C.P. 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono: 01-744-445-51-38 los días Lunes 
a Viernes con el siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento Equipamiento Delegacional, ubicado en: Avenida Adolfo Ruiz 
Cortines s/n Colonia Infonavit Alta Progreso, C.P. 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

 
ACAPULCO, GUERRERO, A 24 DE DICIEMBRE DE 2019. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MAURICIO ROLDAN PARRA 

RUBRICA. 
(R.- 490774) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 
26 fracción I, 26 bis fracción II, 28 fracción I, 32, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar 
en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR019-E370-2019 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Servicio Integral de Transportación aérea en ala fija, ala rotativa y ambulancias terrestres, para traslados de 

pacientes, órganos y tejidos, personal médico, personal administrativo institucional y carga, así como para 
traslados de personal del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
para el ejercicio 2020. 

Volumen a contratar Servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de diciembre de 2019 
Junta de aclaraciones 20 de diciembre de 2019, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de diciembre de 2019, 11:00 horas 

 
• La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx serán 

gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División de Contratación de Activos y 
Logística, sita en la calle de Durango No. 291, 5o. Piso, col. Roma Norte, demarcación territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, de Lunes a Viernes 
de las 9:00 a 15:00 horas. 

• La reducción de plazos de la presente licitación fue autorizada por la C.P. Brigitte Cornejo Jiménez, Coordinadora Técnica de Servicios Generales, el día 13 de 
diciembre de 2019. 

• Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE DICIEMBRE DE 2019. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 490785) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 

COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE CARDIOLOGIA 

CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 

los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, convoca a los interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán 

disponibles para consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx. 

 

Licitación Pública Nacional: LA-050GYR057-E384-2019 

Descripción de la licitación Servicio de suministro de Diésel Bajo en Azufre 

Volumen a adquirir 1 Servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Diciembre de 2019. 

Junta de aclaraciones 27/12/2019 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 06/01/2020 10:00 horas. 

 

• La convocatoria de la licitación, se encontrará disponible para su consulta en el Portal Electrónico de compras Gubernamentales CompraNet. 5.0: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de 

Alta Especialidad Hospital de Cardiología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, 

CP. 06720, Ciudad de México, Teléfono: 56276900 Ext: 21926, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

• El presente evento se realizará a Tiempos Recortados, dicha autorización fue realizada por el Dr. Guillermo Saturno Chiu, Director de la Unidad mediante 

Memorándum Interno con número de referencia D.G./222/2019, con fecha del 17 de Diciembre de 2019. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE DICIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR DE LA UMAE HOSPITAL 

DE CARDIOLOGIA CMN SIGLO XXI 

DR. GUILLERMO SATURNO CHIU 

RUBRICA. 

(R.- 490781) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis y 47 y 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones 
aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, Electrónica, 
Nacional, cuya Convocatoria contiene las bases de participación las cuales se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición 
de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, Calzada Lázaro Cárdenas #3069 
Fraccionamiento Nuevo Mexicali. C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de 
las 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-050GYR003-E468-2019 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Ventilación Mecánica Domiciliaria a 

derechohabientes para el Ejercicio 2020 
Volumen a adquirir Mínimo 5,916 días/paciente, Máximo 14,508 

días/paciente 
Fecha de publicación en CompraNet 24/12/2019 
Junta de aclaraciones 31/12/2019 09:00 horas 
Visita a instalaciones • 07 de enero de 2020, a partir de las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 07/01/2020 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR003-E511-2019 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Fletes, Maniobras y Acarreos para el 

Ejercicio 2020 
Volumen a adquirir Mínimo 1,800 fletes, Máximo 4,300 fletes 

Mínimos 1,400 maniobras y acarreos, Máximo 3,500 
maniobras y acarreos 

Fecha de publicación en CompraNet 24/12/2019 
Junta de aclaraciones 03/01/2020 10:00 horas 
Visita a instalaciones • 10 de enero de 2020, a partir de las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/01/2020 10:00 horas 

 
Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios), ubicado en el Almacén Delegacional Calzada Lázaro Cárdenas #3069 Fracc. Nuevo Mexicali. C. P. 
21600 en la ciudad de Mexicali, Baja California. 
El punto de reunión será la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Adquisición 
de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), 
ubicado en Calzada Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicali, C.P. 21600 en la Ciudad de 
Mexicali, Baja California. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 24 DE DICIEMBRE DE 2019. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. LUIS ANGEL SAENZ FIGUEROA 
RUBRICA. 

(R.- 490779) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-050GYR002-E490-2019 
Carácter de la licitación Pública nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación Servicio subrogado de pruebas de inmunohistoquímica para cáncer de mama de la Delegación Estatal Jalisco, 

para el ejercicio 2020. 
Volumen a adquirir 764 pruebas aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de diciembre de 2019 
Junta de aclaraciones 03 de enero del 2020, 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de enero del 2020, 12:30 horas 

 
Número de licitación LA-050GYR002-E495-2019 
Carácter de la licitación Pública nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación Servicio subrogado de mastografía de tamizaje de la Delegación Estatal Jalisco, para el ejercicio 2020. 
Volumen a adquirir 9,102 mastografías 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de diciembre de 2019 
Junta de aclaraciones 03 de enero del 2020, 9:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de enero del 2020, 12:00 horas 

 
• Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones, se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas 

o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

• Los eventos se llevarán a cabo vía Compranet, en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, 
colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 24 DE DICIEMBRE DE 2019. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. GUADALUPE ARTURO CARRILLO OCON 

RUBRICA. 
(R.- 490778) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx en la plataforma 
5.0, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Carretera 
Durango-México Km. 5, col. 15 de Octubre, C.P. 34285, Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 y  
129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-050GYR010-E384-2019
Tipo PUBLICA NACIONAL
Descripción de la licitación CONTRATACION DE SERVICIOS MEDICOS 

SUBROGADOS, AUXILIARES DE DIAGNOSTICO, 
TRATAMIENTO MEDICO Y ATENNCION MEDICA POR 
HONORARIOS, A FIN DE CUBRIR NECESIDADES DE 
LA DELEGACION DURANGO PARA EL EJERCICIO 2020

Volumen a adquirir MINIMO 3,314 ESTUDIOS
MAXIMO 8,241 ESTUDIOS

Fecha de publicación en CompraNet 19 DE DICIEMBRE DE 2019
Junta de aclaraciones 27 DE DICIEMBRE DE 2019; 9:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 02 DE ENERO DE 2020; 9:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR010-E385-2019
Tipo PUBLICA NACIONAL
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE 

RESERVACION, EXPEDICION Y ENTREGA DE 
PASAJES AEREOS CON AGENCIAS DE VIAJES PARA 
EL EJERCICIO 2020, (REGIMEN ORDINARIO Y 
BIENESTAR)

Volumen a adquirir MINIMO 137 BOLETOS
MAXIMO 334 BOLETOS

Fecha de publicación en CompraNet 19 DE DICIEMBRE DE 2019
Junta de aclaraciones 27 DE DICIEMBRE DE 2019; 9:30 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 02 DE ENERO DE 2020; 9:30 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR010-E386-2019
Tipo PUBLICA NACIONAL
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 

DIESEL Y GASOLINA DE 91 OCTANOS MINIMO A 
VEHICULOS INSTITUCIONALES, PARA EL EJERCICIO 
2020 (REGIMEN ORDINARIO Y BIENESTAR) 

Volumen a adquirir MINIMO 175,420.32 LTS
MAXIMO 175,420.32 LTS

Fecha de publicación en CompraNet 19 DE DICIEMBRE DE 2019
Junta de aclaraciones 27 DE DICIEMBRE DE 2019; 10:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 03 DE ENERO DE 2020; 9:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR010-E387-2019
Tipo PUBLICA NACIONAL
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO 

DE RACIONES ALIMENTICIAS, PARA LOS 
TRABAJADORES QUE ASISTEN A LOS CURSOS AL 
CENTRO DE CAPACITACION Y CALIDAD, PARA EL 
EJERCICIO 2020 

Volumen a adquirir MINIMO 5,424 RACIONES ALIMENTICIAS 
MAXIMO 13,544 RACIONES ALIMENTICIAS 

Fecha de publicación en CompraNet 19 DE DICIEMBRE DE 2019
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Junta de aclaraciones 27 DE DICIEMBRE DE 2019; 10:30 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 03 DE ENERO DE 2020; 9:30 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR010-E403-2019
Tipo PUBLICA NACIONAL
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 

“CPAP/BPAP PARA EL TRATAMIENTO DEL SINDROME 
DE APNEA OBSTRUCTIVA DEL SUEÑO Y OTROS 
TRASTORNOS DEL SUEÑO” EN EL DOMICILIO DE LOS 
DERECHOHABIENTES; “VENTILACION MECANICA 
DOMICILIARIA” A DERECHOHABIENTES Y “OXIGENO 
MEDICINAL DOMICILIARIO” A DERECHOHABIENTES 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PARA EL EJERCICIO 2020.

Volumen a adquirir MAXIMO 106,147 DIAS/PACIENTE
MINIMO 42,459 DIAS/PACIENTE

Fecha de publicación en CompraNet 13 DE DICIEMBRE DE 2019
Junta de aclaraciones 19 DE DICIEMBRE DE 2019; 10:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 26 DE DICIEMBRE DE 2019; 10:00 HORAS 

 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema 

electrónico de información pública gubernamental denominado CompraNet. 
• La reducción a los plazos de presentación y apertura de las proposiciones fue autorizada por la Dra. Velia 

Patricia Silva Delfín, Titular de la Delegación Estatal en Durango, el día 12 de Diciembre del 2019; con 
fundamento en el Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
DURANGO, DGO., A 24 DE DICIEMBRE DE 2019. 

TITULAR DE LA DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 
DRA. VELIA PATRICIA SILVA DELFIN 

RUBRICA. 
(R.- 490783) 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación, están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, abierto a las 
condiciones del Sistema o bien, en: Av. Insurgentes Sur Número 1971, Torre IV, piso 7, Colonia Guadalupe 
Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 5325-6000 Ext. 8207, de Lunes a Viernes de: 
9:00 a las 14:00 horas. 
 

No. de la Licitación LA-006HIU001-E218-2019 
Descripción de la Licitación Contratación de Servicios de Administración y 

Otorgamiento de Atención Médica Integral a Nivel 
Nacional, a través de una Red de Prestadores de 
Servicios tales como Médicos de Primer Nivel y de 
Especialidad, Hospitales, Farmacias y Servicios 
Auxiliares, entre otros, para Nacional Financiera, S.N.C., 
Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. y la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19-diciembre-2019 
Visita a las Instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Junta de Aclaraciones 23-diciembre-2019 09:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 31-diciembre-2019 11:00 Hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE DICIEMBRE DE 2019. 

SUBGERENTE ADQUISICIONES 
LIC. SANDRA SILVIA GOMEZ ELIZARRARAS 

RUBRICA. 
(R.- 490733) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION CORPORATIVA DE INGENIERIA Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 

SUBDIRECCION DE ESTRUCTURACION DE PROYECTOS 
CONVOCATORIA 

CONCURSO ABIERTO NACIONAL No. CFE-0036-CACON-0007-2019 
 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 y 79 de 
la Ley de la Comisión Federal de Electricidad (LCFE), y de conformidad con las Disposiciones Generales en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión 
Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias y en términos con los Lineamientos 
Operativos DCA/DCIPI-001, en nombre y representación de la EPS CFE Generación VI, (Area Requirente), se 
convoca a participar en el Concurso Abierto Nacional No. CFE-0036-CACON-0007-2019, para la contratación 
de: “Manejo, apilado de cenizas en tercer nivel y obras complementarias de la Central Termoeléctrica 
José López Portillo, que se localiza, en el municipio de Nava en el estado de Coahuila”. 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en el Micrositio de Concursos (MSC) del Sistema Electrónico de 
Contrataciones (SEC) de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) en la siguiente dirección electrónica: 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/; este procedimiento de contratación se llevará a cabo de 
manera electrónica. La certificación de la identificación electrónica prevista en la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada surtirá plenos efectos en este procedimiento de contratación. El siguiente calendario describe las 
etapas del procedimiento, así como la fecha y hora de las actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
Publicación del Pliego de Requisitos en el 

Micrositio de Concursos del SEC de la CFE. 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/ 

20 de diciembre de 2019 Portal Web (MSC) 
del (SEC) de CFE 

Visita a los Sitios 03 de enero de 2020 
10:00 horas 

Central Termoeléctrica 
José López Portillo, 

ubicada en Km 27.5 de la 
Carretera Federal 57 tramo 
Piedras Negras-Monclova, 
C.P. 26170, municipio de 
Nava, estado de Coahuila 

Inicio Sesión de Aclaración 10 de enero de 2020 
12:00 Horas 

Portal Web (MSC) 
del (SEC) de CFE 

Fecha límite para la Presentación de Ofertas 21 de enero de 2020 
Hasta las 10:00 horas 

Portal Web (MSC) 
del (SEC) de CFE 

Presentación de Ofertas y Apertura de Ofertas 
Técnicas 

21 de enero de 2020 
10:00 horas 

Portal Web (MSC) 
del (SEC) de CFE 

Apertura de Ofertas Económicas 27 de enero de 2020 
13:00 horas 

Portal Web (MSC) 
del (SEC) de CFE 

Fallo 31 de enero de 2020 
10:00 horas 

Portal Web (MSC) 
del (SEC) de CFE 

Firma de Contrato 12 de febrero de 2020 
14:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Subdirección de Estructuración de Proyectos 
de la Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura (DCIPI) de la CFE, a través de la 
Gerencia de Licitaciones y Contratación de Proyectos de Inversión Financiada (GLCPIF), con domicilio en 
Avenida Paseo de la Reforma No. 164, mezzanine 2, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 
06600, Ciudad de México, teléfono: (01) (55) 52-29-44-00 ext. 93570 y 93571 a través del personal de 
contacto el M.A.P. Héctor René Mariscal González, Encargado de la Gerencia de Licitaciones y Contratación 
de Proyectos de Inversión Financiada, e-mail hector.mariscal@cfe.mx y el C. Benjamín Escudero Corona, 
Jefe de Departamento de Gestión de Procesos de Licitación de la Gerencia de Licitaciones y Contratación de 
Proyectos de Inversión Financiada, con e-mail benjamin.escudero@cfe.mx, en nombre y representación de la 
EPS CFE Generación VI, (Area Requirente). 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE DICIEMBRE DE 2019. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE 
INVERSION FINANCIADA DE LA SUBDIRECCION DE ESTRUCTURACION DE PROYECTOS 

DE LA DCIPI DE LA CFE, QUIEN ACTUA EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EPS 
CFE GENERACION VI, (AREA REQUIRENTE) 

M.A.P. HECTOR RENE MARISCAL GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 490766) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 
fracción I, 24, 26 fracciones II, IX y XI, 30 fracción I y 46 de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en los Concursos Abiertos Internacionales bajo la Cobertura 
de los Tratados de Libre Comercio: 
1. CFE-0001-CAAAT-0061-2019 Adquisición de Interruptores de Potencia 
2. CFE-0001-CAAAT-0062-2019 Adquisición de Transformadores de Potencial y Corriente 
Los Pliegos de Requisitos se podrán obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Estos procedimientos de 
contratación se llevarán a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. 
El siguiente calendario describe las etapas de los procedimientos, así como las fechas, hora y lugar de las 
actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHAS DE LOS CONCURSOS LUGAR 
1 2 

1. Disponibilidad del pliego de 
requisitos en el Micrositio 
de Concursos de CFE  

17 de diciembre 
de 2019 

17 de diciembre 
de 2019 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

2. Periodo para la presentación 
de aclaraciones a los 
documentos del concurso 

Del 17 al 23 de 
diciembre de 2019, 

15:00 hrs 

Del 17 al 23 de 
diciembre de 2019, 

17:00 hrs 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

3. Aclaración a los documentos 
del concurso 

6 de enero de 2019 
12:00 hrs. 

6 de enero de 2019 
14:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

4. Límite para la presentación de 
ofertas de los concursantes e 
información requerida 

14 de enero de 2020 
12:00 hrs. 

14 de enero de 2020 
10:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

5. Apertura de ofertas técnicas 14 de enero de 2020 
14:00 hrs. 

14 de enero de 2020 
12:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

6. Resultado técnico y apertura 
de ofertas económicas 

20 de enero de 2020 
12:00 hrs. 

20 de enero de 2020 
17:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

7. Fallo 27 de enero de 2020 
12:00 hrs. 

27 de enero de 2020 
14:00 hrs. 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

8. Firma del contrato La fecha y horario se 
indicará en el Acta de 
Fallo correspondiente 

La fecha y horario se 
indicará en el Acta de 
Fallo correspondiente 

Auxiliaría General 
de la Gerencia de 
Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales o extranjeras originarias de países con quien 
México tenga firmado un Tratado de Libre Comercio y que cumplan con los requerimientos indicados en el 
Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y del Departamento de Concursos, cuyos contactos 
son Diego López Alemán, con Clave de Agente Contratante A1A0A19 y la Lic. María del Rosario González 
Mendieta con Clave de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos 
electrónicos: diego.lopeza@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
24 DE DICIEMBRE DE 2019. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A17 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

KARINA TAVERA FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 490707) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS DE LAS REFINERIAS MADERO Y MINATITLAN 
LAGUNA DE MAYRAN NUM. 410, PISO 5 DEL EDIFICIO TITANO, COLONIA ANAHUAC, ALCALDIA MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO, C.P. 11320. 

 
En cumplimiento a lo establecido por el numeral 7 del artículo 1015 del Capítulo X Compras del Sector Público del TLCAN, se comunican los datos de los proveedores 
adjudicados en los Concursos Abiertos Internacionales convocados al amparo de la Ley de Petróleos Mexicanos, para la Refinería “Francisco I. Madero” de Ciudad 
Madero, Tamps. 

COMUNICACION DE FALLOS - 2019 
Núm. Concurso 

Abierto número 
Objeto Nombre del concursante 

adjudicado 
Partidas Monto Total 

Adjudicado 
Fecha del 

fallo 
1 PTRI-CAT-B-

GCPCYGT1-
55549-19-1 

Adquisición de Materiales 
para Laboratorios. 

Alfredo Morales Martínez Partidas: 259 y 582 528.00 USD 05-agosto-
2019 

1 PTRI-CAT-B-
GCPCYGT1-
55549-19-1 

Adquisición de Materiales 
para Laboratorios. 

Petro Global, S.A. de C.V. Partidas: 3, 12, 21, 106, 107, 
108, 109, 113, 124, 125, 126, 
127, 130, 158, 228, 319, 320, 
326, 335, 344, 429, 430, 431, 
432, 436, 447, 448, 449, 450, 

453, 481, 551, 642 y 643. 

92,880.12 USD 05-agosto-
2019 

1 PTRI-CAT-B-
GCPCYGT1-
55549-19-1 

Adquisición de Materiales 
para Laboratorios. 

Reactivos y Seguridad 
Industrial, S.A. de C.V. 

Partidas: 6, 7, 8, 10, 16, 33, 
37, 54, 60, 66, 76, 80, 82, 85, 
86, 98, 102, 104, 115, 116, 

122, 123, 128, 134, 135, 142, 
147, 149, 152, 153, 154, 155, 
176, 197, 211, 224, 225, 229, 
230, 231, 233, 234, 235, 236, 
237, 239, 241, 248, 260, 261, 
265, 267, 269, 276, 277, 278, 
279, 287, 290, 298, 299, 300, 
301, 302, 303, 307, 308, 311, 
313, 314, 315 316, 317, 318, 
321, 322, 323 329, 330, 331, 
339, 356, 360, 377, 383, 389, 
399, 403, 405, 408, 409, 421, 
425, 427, 438, 439, 445, 446, 

93,254.23 USD 05-agosto-
2019 
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451, 457, 458, 465, 470, 472, 
475, 476, 477, 478, 499, 520, 
534, 547, 548, 552, 553, 554, 
556, 557, 558, 559, 560, 562, 
564, 571, 583, 584, 588, 590, 
592, 599, 600, 601, 602, 610, 
613, 621, 622, 623, 624, 625, 
626, 630, 631, 634, 636, 637, 

638, 639, 640, 641, 644, 
645 y 646. 

1 PTRI-CAT-B-
GCPCYGT1-
55549-19-1 

Adquisición de Materiales 
para Laboratorios. 

Servicios de Ingeniería 
y Control Avanzado, 

S.A. de C.V. 

Partidas: 
1, 2, 4, 198, 199, 200, 201, 

202, 255, 256, 292, 293. 324, 
325, 327, 521, 522, 523, 524, 

525, 578, 579, 615 y 616. 

55,287.54 USD 05-agosto-
2019 

2 PTRI-CAT-B-
GCPCYC - GU6-

73581-19-1 

Adquisición de Mandriladora 
y Tornos para Taller de 

Máquinas y Herramientas. 

Grupo Maxdel, 
S.A. de C.V. 

Grupo de Partidas:1, 2 y 3 852,453.93 USD 23-sept-2019 

3 PTRI-CAT-B-
GCPCYC- GU5-

74577-19-1 

Adquisición de Variadores de 
Velocidad de los motores 
P-10003 B, P-10003 A y 
P-10002 B, que incluye 

desmantelamiento, puesta 
en operación y capacitación, 

para la Planta Maya. 

Grupo Susess, 
S.A. de C.V. 

Grupo de Partidas: 1, 2 y 3 764,802.00 USD 2-sept-2019 

4 PTRI-CAT-B-
GCPCYC 

-GT1-61717-19-1 

Adquisición de Calentadores 
eléctricos de Inmersión 

U-900-H-923 A-B-C, 
U-900-H-921 y Paneles de 

Control para los calentadores 
U-900-H-923 A-B-C, 

U-900-H-921 y U-900-H-922 
de la Planta Reformadora 

de Naftas U-900. 

Watlow de México, 
S. de R.L. de C.V. 

Partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 6,470,800.00 M.N. 27-sept-2019 

5 PTRI-CAT-B-
GCPCYC-GU5-

74580-19-1 

Adquisición de Analizadores 
en línea para la rehabilitación 

de plantas, que incluye 
servicio de instalación, 

conexión y puesta en marcha. 

Prinosa, S.A. de C.V. Partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 
y 10 

379,952.32 M.N. 23-sept-2019 
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6 PTRI-CAT-B-
GCPCYC-GT1-

74687-19-1 

Adquisición de válvula 
esférica para servicio severo 

de 12 plg., para la Planta 
U-502 y válvulas de 

aislamiento para equipos 
C-901 y C-902 A-B, de la 

Planta U-900. 

Equipos y Servicios Vica, 
S.A. de C.V. 

Partidas: 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 

1,212,500.10 USD 18-sept-2019 

7 PTRI-CAT-B- 
GCPCYC-GT1-

74695-19-1 

Adquisición de Cargadores 
de baterías y Bancos de 

baterías para la Planta de 
Azufre y Planta Catalítica No. 

1, incluye servicio de 
desmontaje, instalación y 
pruebas de aceptación. 

K Tronix, S.A. de C.V. ID- 71644 Partidas 1 y 2 
ID- 71652 Partidas 1, 2, 3, 4, 

5, 6, 7 y 8 
ID- 71665 Partidas 1 y 2 
ID- 71665 Partidas 1 y 2 

ID- 71667 Partidas 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7 y 8 

337,053.78 USD 27-sept-2019 

8 PTRI-CAT-S-
GCPCYC-GV5-

74698-19-1 

Reparación General del 
turbosoplador del equipo 

ME-C-101 de planta Catalítica 
I y Servicio de rehabilitación de 
turbocompresor FCC-1-C-203. 

Turbomáquinas, 
S.A. de C.V. 

Partidas 1 y 2 71,513,257.46 M.N. 25-sept-2019 

9 PTRI-CAT-B- 
GCPCYC-GV4-

73585-19-1 

Adquisición de Grúa 
Autopropulsada de 130 

Toneladas, Incluye 
Capacitación. 

Con fundamento en el 
numeral 17 de las Bases 
denominada, Cancelación 

del Concurso del 
procedimiento de 

contratación en cita 
y de acuerdo con lo 

preceptuado en el Artículo 
18 de las Disposiciones 

Generales de Contratación 
ara Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas 

y Subsidiarias. 

  12-sept- 2019 

10 PTRI-CAT-B-
GCPCYC-GU8-

74703-19-1 

Adquisición de Filtro de gas 
combustible en calentadores 
H-901, H-902, H-903; Filtros 
Tipo bolsa y Malla Demister 

Monel 400 para la 
Planta U-900. 

Grupo Maxdel, 
S.A. de C.V. 

Partidas 1, 2 y 3 
 

12,132,582.95 M.N. 23-sept-2019 
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11 PTRI-CAT-B-
GCPCYC-GT1-

74550-19-1 

Servicios consistentes en: 
“Sustitución de Compresor 

de aire de instrumentos 
U-900 C-961 A/B para la 
Planta Reformadora de 

Naftas U-900, Adquisición de 
Compresores de aire de 

instrumentos rotativos libres 
de aceite TAG ME-C-206-A y 

TAG ME-C-205-A para la 
Planta Catalítica No. 1. 

Se declaró desierto de 
acuerdo con la regla 18 

Concurso Desierto inciso 
b, al ser desechadas la 

totalidad de las partidas de 
la única propuesta 

presentada, lo anterior por 
ser sus precios no 

aceptables conforme al 
documento D-5, 

aceptabilidad de precios, 
criterio de adjudicación y 

desempate, y la regla 
14 Causales de 

desechamiento inciso f de 
las Bases del concurso 

versión final. 

  23-sept-2019 

12 PTRI-CAT-B-
GCPCYC-GT3-

74566-19-1 

Adquisición de Tubería y 
Retornos del Calentador 

BA-102 de la Planta U-501. 
Adquisición de Tubería y 

Conexiones para 
Rehabilitación de la Red 

Contra Incendio. 

Productora Mecaz, 
S.A. de C.V. 

Jofe Tecnología, 
S.A. de C.V., 

propuesta conjunta. 

Partidas: 
3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 

22, 23, 24 y 25. 

288,575.14 USD 10-oct-2019 

13 PTRI-CAT-B-
GCPCYC-GT1-

70881-19-1 

Adquisición de 240 toneladas 
métricas de Catalizador de 
Equilibrio, para ser usadas 

durante el arranque y 
estabilización de la 

Unidad FCC-1. 

Quanta Technologies LLC Partida: 1 257,757.60 USD 21-nov-2019 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE DICIEMBRE DE 2019. 

COORDINADOR ESPECIALISTA TECNICO A 
ING. EDGAR CESAR ARCEO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 490775) 
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PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA CONFIABILIDAD DE DUCTOS Y TERMINALES 

AVENIDA MARINA NACIONAL NO. 329 EDIFICIO B-1 PISO 4, ALCALDIA MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO, C.P. 11300 
COMUNICACION DE FALLOS 

 
En cumplimiento a lo establecido por el numeral 7 del artículo 1015 del capítulo X Compras del Sector Público del TLCAN, se comunican los siguientes fallos de los 
Concursos Abiertos Internacionales Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio, convocados al amparo de la Ley de Petróleos Mexicanos. 
 

Licitación (Tipo, número y 
descripción) 

Contrato (Número, Fecha de adjudicación, Nombre y domicilio de la 
empresa a que se adjudica el contrato) 

Cantidades 
de los Bienes 

y Servicios 

Valor del 
Contrato 

Concurso Abierto: PTRI-CAT-B-
GCPCYC-G06-71976-2019-1. 
Adquisición de compresor de aire PA-
503 para la planta de Alquilación de la 
Refinería Ing. Antonio M. Amor. 

Contrato No. 5100434558. Fecha de Adjudicación: 04 de noviembre del 2019. 
Empresa: Compresores y Servicios Industriales del Sureste, S.A. de C.V. 
Domicilio: Bartolomé Díaz no. 6, colonia Rafael Hernández Ochoa, 
Coatzacoalcos, Veracruz, c. p. 96550, México. 

1 pieza $ 501,000.00 
USD.  

Concurso Abierto: PTRI-CAT-B-
GCPCYC-G01-74603-2019. 
Adquisición Válvulas de Acero al Carbón 
con internos de monel para la planta de 
Alquilación. de la Refinería “Ing. Antonio 
M. Amor” 

Contrato No 5100434294 Fecha de Adjudicación: 07 de octubre del 2019. 
Empresa: Xanor de México, S.A. de C.V. Domicilio: Av. San Luis Tlatilco No. 24 
Colonia Parque Industrial Naucalpan, Naucalpan de Juárez, C.P. 53489 Estado 
de México.  

643 piezas $ 1’417,292.32 
USD 

Concurso Abierto: PTRI-CAT-B-
GCPCYC-GS1-74604-2019. 
Adquisición de Válvulas diversas para 
las plantas U-12, TS, TP, Alquilación, 
MTBE, y LD de la Refinería “Ing. Antonio 
M. Amor”.  

Contrato No 5100433941 Fecha de Adjudicación: 20 de septiembre del 2019. 
Empresa: Einsur Supply, S.A. de C.V. Domicilio: Av. Puebla No. 400-C, Colonia 
Petrolera, C.P. 96500, Coatzacoalcos, Veracruz. 

397 piezas $43,039.99 USD 

Contrato No 5100433942 Fecha de Adjudicación: 20 de septiembre del 2019. 
Empresa: Materiales Industriales de México, S.A. de C.V. Domicilio: Calle 
Herreros No. 02, Parque Industrial Xhala, alcaldía Cuautitlán, Izcalli, C.P. 54714, 
Estado de México. 

229 piezas $ 109,152.59 
USD 

Contrato No 5100433944 Fecha de Adjudicación: 20 de septiembre del 2019. 
Empresa: Distribuidora Industrial Cortina y Contreras, S de R.L. de C.V. 
Domicilio: Calle Dragón No. 73 Colonia Prado Churubusco, C.P. 04230 Ciudad 
de México. 

73 piezas $ 7,819.00 USD 

Contrato No 5100433938 Fecha de Adjudicación: 20 de septiembre del 2019. 
Empresa: Valvotek, S.A. de C.V. Domicilio: Calle Fidel Velázquez No. 100 
Colonia Luis Donaldo Colosio C.P. 89602, Altamira Tamaulipas. 

313 piezas $47,277.10 USD 

Contrato No 5100433943 Fecha de Adjudicación: 20 de septiembre del 2019. 
Empresa: RoyalVille Industries S.A. de C.V. Domicilio: Paseo de la Reforma No. 
342, Piso 26, Colonia Juárez, C.P. 06600, Ciudad de México. 

108 piezas $ 34,893.00 
USD 
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Concurso Abierto: PTRI-CAT-B-
GCPCYC-G05-74737-2019. 
Adquisición de Material Eléctrico 
recurrente para utilizarse en las plantas 
U-11, U-12, LD, Alquilación y MTBE. 

Contrato No. 5100434414. Fecha de Adjudicación: 15 de octubre del 2019. 
Empresa: Comercial Eléctrica SANISA, S.A. de C.V. Domicilio: Ave Benito Juárez 
1015-A, Colonia Centro, Veracruz, Coatzacoalcos, México, C.P. 96400. 

633 piezas $ 424,441.52 
M.N:  

Contrato No. 5100434415. Fecha de Adjudicación: 15 de octubre del 2019. 
Empresa: Comercializadora Majin, S.A. de C.V. Domicilio: Av. Río Usumacinta 
No. 104, Fraccionamiento la Joya, Colonia el Carmen, Tula de Allende, Hidalgo 
C.P. 42830. 

225 piezas $158,969.75 
M.N. 

Contrato No. 5100434416. Fecha de Adjudicación: 15 de octubre del 2019. 
Empresa: Industrial Eléctrica Sánchez de Salamanca, S.A. de C.V. Domicilio: 
Guerrero No. 1103, Colonia Alamos Salamanca, Gto. C.P. 36750.

140 metros
6471 piezas 
600 rollos

$ 2’292,046.50 
M.N. 

Contrato No. 5100434417. Fecha de Adjudicación: 15 de octubre del 2019. 
Empresa: Koch Chemical Technology Group, S. de R.L. de C.V. Domicilio: Av. 
Benito Juárez No. 40, Interior 106, Colonia Exhacienda de Santa Mónica, 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54050.

4 piezas $ 33,296.10 
USD 

Contrato No. 5100434418. Fecha de Adjudicación: 15 de octubre del 2019. 
Empresa: Rec 21, S.A. de C.V. Domicilio: Av. Miguel Hidalgo No. 80 Colonia 
Romana, Alcaldía de Tlalnepantla, Estado de México, C.P. 54030. 

125 piezas $356,657.50 
M.N. 

Contrato No. 5100434419. Fecha de Adjudicación: 15 de octubre del 2019. 
Empresa: Usalectric del Golfo, S.A. de C.V. Domicilio: Aduana no. 405 norte; 
Colonia Zona centro Tampico; Tamaulipas C.P. 89000. 

201 piezas
450 rollos 

$ 369,154.02 
M.N. 

Concurso Abierto: PTRI-CAT-B-
GCPCYC-G02-74602-2019. 
Adquisición, Instalación, Pruebas y 
Calibración y puesta de servicios de 
Tableros Eléctricos de media y baja 
tensión para la Subestación Eléctrica no. 
29 de la planta de Alquilación, 
Adquisición de Tableros Eléctricos para 
la Subestación Eléctrica No. 48 de la 
planta LD, Adquisición de rack swr-11A 
de la planta U-11 y Adquisición de 
switch rack para alimentación de 
motores de la planta U-12, de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”. 

Contrato No 5400031470 Fecha de Adjudicación: 07 de octubre del 2019. 
Empresa: Abastecimientos y Servicios Industriales del Toro, S.A. de C.V. 
Domicilio: Avenida Chairel No. 1100, Colonia Flores, C.P. 11300 Tampico 
Tamaulipas. 

3 servicios $463,612.68 USD

Contrato No 5100434329 Fecha de Adjudicación: 07 de octubre del 2019. 
Empresa: Industrial Eléctrica Sánchez de Salamanca, S.A. de C.V. Domicilio: 
Guerrero No. 1103, Colonia Alamos Salamanca, Gto. C.P. 36750. 

2 piezas $ 412,687.81 
USD 

Concurso Abierto: PMX-DCAS-SA-PC-
PTRI-CAT-B-GCPCC-GN8-74311-2019. 
Adquisición de Maquinaria y Equipo de 
Transporte ´pesado para la Refinería 
“Ing. Antonio M. Amor”. 

Contrato No 5100434231 Fecha de Adjudicación: 07 de octubre del 2019. 
Empresa: Liebherr México, S de R.L. de C.V. Domicilio: Avenida Santa Fe No. 
170/2-2-02 Col. Lomas de Santa Fe Alcaldía Alvaro Obregón Ciudad de México 
C.P. 01210. 

3 piezas $ 2’063,000.00 
USD 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE DICIEMBRE DE 2019. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA CONFIABILIDAD DE DUCTOS Y TERMINALES 
ING. REY FERNANDO HERNANDEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 490786) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION No. CJF/SEA/DGRM/LPN/030/2019 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327, último párrafo del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 
170, ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, el Consejo de la 
Judicatura Federal comunica el siguiente fallo de la Licitación Pública Nacional relativa a la contratación del 
“Servicio de Transmisión y Enlace Satelital y servicio de mantenimiento correctivo a Unidades Móviles 
Satelitales, mantenimiento preventivo y correctivo a Plataforma de Monitoreo Ambiental, mantenimiento 
preventivo y correctivo a Servidores Multipoint Control Units (MCUS), Video Communication Server Control 
(VCSC), Video Communication Server Expressway (VCSE) y Unified Computing System (UCSS), todos de 
marca CISCO y mantenimiento correctivo a soluciones de Audio y Video” ejercicio 2020. 
 

PROVEEDOR 
ADJUDICADO 

PARTIDA ADJUDICADA MONTO TOTAL 
MINIMO 

I.V.A. INCLUIDO 

MONTO TOTAL 
MAXIMO 

I.V.A. INCLUIDO 
AXESAT MEXICO, 

S.A. DE C.V. 
ANEXO TECNICO “A”

PARTIDA A1 
SERVICIO DE TRANSMISION 

Y ENLACE SATELITAL 

$3,816,000.00 $9,540.000.00

 
PROVEEDOR 
ADJUDICADO 

PARTIDA ADJUDICADA MONTO TOTAL 
I.V.A. INCLUIDO

AXESAT MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

ANEXO TECNICO “A”
PARTIDA A2 

SERVICIO DE TRANSMISION Y ENLACE SATELITAL 
Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

A UNIDADES MOVILES SATELITALES. 

$1,406,569.51

DESIERTA ANEXO TECNICO “B”
PARTIDA UNICA 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
A PLATAFORMA DE MONITOREO AMBIENTAL. 

------------------

DESIERTA ANEXO TECNICO “C”
PARTIDA UNICA 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
SERVIDORES MULTIPOINT CONTROL UNITS (MCUS), 
VIDEO COMMUNICATION SERVER CONTROL (VCSC), 

VIDEO COMMUNICATION SERVER EXPRESSWAY 
(VCSE) Y UNIFIED COMPUTING SYSTEM (UCSS), 

TODOS DE MARCA CISCO 

------------------

 
PROVEEDOR 
ADJUDICADO 

PARTIDA ADJUDICADA MONTO TOTAL 
I.V.A. INCLUIDO

ASESORES Y 
CONSULTORES 

EN TECNOLOGIA, 
S.A. DE C.V. 

ANEXO TECNICO “D”
PARTIDA D1 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO A SALAS DE JUICIOS 
ORALES EN MATERIA PENAL. 

$20,281,037.83

ANEXO TECNICO “D”
PARTIDA D2 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO A SALAS DE JUICIOS 
ORALES EN MATERIA MERCANTIL 

$2,018,400.00

ANEXO TECNICO “D”
PARTIDA D3 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO A KITS DE 
VIDEOGRABACION DE PLENOS DE CIRCUITO 

$5,957,760.00

ANEXO TECNICO “D”
PARTIDA D4 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO A SALAS DE COMITES 

$657,024.00

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. PEDRO CETINA RANGEL 
RUBRICA. 

(R.- 490740) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION No. CJF/SEA/DGRM/LPN/031/2019 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327, último párrafo del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 
170, ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, el Consejo de la 
Judicatura Federal comunica el siguiente fallo de la Licitación Pública Nacional relativa a la contratación del 
“Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y soporte para hardware y software FIREL, mantenimiento 
preventivo, correctivo y actualizaciones para equipos marca F5 Networks y mantenimiento correctivo a 
hardware y software EMC” ejercicio 2020. 
 

PROVEEDOR 
ADJUDICADO 

PARTIDA ADJUDICADA MONTO TOTAL 
I.V.A. INCLUIDO

IQSEC, S.A. 
DE C.V. 

ANEXO TECNICO “A”
PARTIDA UNICA 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO 
Y SOPORTE PARA HARDWARE Y SOFTWARE FIREL.

$ 53,859,954.29

GRUPO SIAYEC, 
S.A. DE C.V. 

ANEXO TECNICO “B”
PARTIDA UNICA 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y 
ACTUALIZACIONES PARA EQUIPOS MARCA F5 NETWORKS. 

$ 2,942,688.00 

DESIERTA ANEXO TECNICO “C”
PARTIDA UNICA 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO A HARDWARE 
Y SOFTWARE EMC.

------------------

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. PEDRO CETINA RANGEL 
RUBRICA. 

(R.- 490741) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas; teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, 
extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAIG-19-0929-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 
BM-SAIG-19-0929-1, con el objeto de contratar los servicios de mantenimiento preventivo, correctivo y 
correctivo de emergencia a la planta de tratamiento de aguas residuales del denominado Complejo Legaria. El 
volumen de los servicios materia de licitación se detalla en los anexos de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 10 de enero de 2020. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 17 de enero de 2020. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 06 de febrero de 2020. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 18 de diciembre de 2019, en el Portal de Contrataciones 
Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco: 
https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE DICIEMBRE DE 2019. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  

DE INMUEBLES Y GENERALES 
LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 

RUBRICA. 

JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATACION 
DE INMUEBLES Y GENERALES 
LIC. ENRIQUE SALAZAR LIMA 

RUBRICA. 
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios 

(R.- 490721) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SAFB-19-0837-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV, de su Ley; en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SAFB-
19-0837-1 con el objeto de adquirir un sistema centralizado de humidificación a base de agua a alta presión, 
incluyendo sin costo adicional para el Banco de México, el suministro de todos los materiales necesarios para 
su funcionamiento, instalación y puesta en marcha, así como la prestación de los servicios de instalación, 
puesta en marcha, capacitación, elaboración de un estudio de cortocircuito, mantenimiento preventivo y 
correctivo. Asimismo, se requiere la contratación del servicio de desmontaje del bien actualmente instalado. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 13 de enero de 2020. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 20 de enero de 2020. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 7 de febrero de 2020. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 20 de diciembre de 2019, en el Portal de Contrataciones 
Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco 
https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE DICIEMBRE DE 2019. 
BANCO DE MEXICO 

 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

A FABRICA DE BILLETES 

ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA
OFICINA DE CONTRATACIONES PARA 

 FABRICA DE BILLETES 
ING. MANUEL FLORES ZARZA LIC. YESSICA ROSALES LARA 

RUBRICA. RUBRICA. 
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y 
Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios 

(R.- 490797) 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de las Normas en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo 
del contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx o 
bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur Núm. 838, quinto piso, Colonia Del Valle, 
Código Postal 03100, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, a partir de la publicación en 
CompraNet y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a 
jueves de 09:00 a 18:30 horas y viernes de 9:00 a 15:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Internacional bajo la cobertura de tratados y electrónica 
No. LA-043D00001-E102-2019 (Segunda Convocatoria) 

Objeto de la licitación. Provisión de servicios para el registro, gestión de 
documentación y sistema de mensajería vía internet 
dentro de la Licitación No. IFT-8 

Volumen a adquirir. 3 módulos  
Fecha de publicación en CompraNet. 20/12/2019 
Fecha y hora para la junta de aclaraciones. 26/12/2019, 10:30 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

09/01/2020, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo. 16/01/2020, 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE DICIEMBRE DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. OSCAR E. IBARRA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 490768) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Internacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Nacional Mixta No. LA-040100992-E45-2019, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

estarán disponibles para consulta en las páginas de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y 

https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/ o bien, en: Avenida Héroe de Nacozari Sur No. 2301, 

Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono: 44 9910 5300 

extensiones 4968 y 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo a 

Equipos de Comunicación de la Red Nacional INEGI. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/12/2019 

Junta de aclaraciones 09/01/2020, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/01/2020, 10:00 horas 

 

AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 24 DE DICIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES  

DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 490671) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA “ANTONIO NARRO” 
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 002 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 

número 29001001-003-19 LPN, en los siguientes horarios: 

 

Licitación Pública Nacional: 29001001-003-19 LPN: Adquisición de camiones para transporte de Estudiantes.  

Fecha de publicación en el DOF Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura de Proposiciones Fallo Definitivo 

24/12/2019 30/12/2019 

10:00 a.m. 

07/01/2020 

10:00 a.m. 

10/01/2020 

15:00 Hrs. 

 

Consta de 1 inciso 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en la página de la Universidad www.uaaan.edu.mx, o en las instalaciones de la misma en 

calzada Antonio Narro 1923, colonia Buenavista, código postal 25315, Saltillo, Coahuila, teléfono 01 844 4110208, (extensión 2014) correo electrónico 

administrativa.adquisiciones@uaaan.edu.mx, de lunes a viernes, en horarios de oficia. 

• Los actos se llevarán a cabo en las fechas y horas previamente establecidas en el calendario presentado, en la sala de juntas de la Dirección General 

Administrativa, ubicada en el edificio central Administrativo, en calzada Antonio Narro #1923, Col. Buenavista, Saltillo. Coahuila. 

• El carácter del concurso es nacional y el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberá cotizarse las 

proposiciones será: Peso Mexicano. 

• Criterios de evaluación: solamente calificarán aquellas ofertas que cumplan con los requerimientos mínimos establecidos, en las bases de licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrá contratarse con los proveedores que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

 

SALTILLO, COAH., A 24 DE DICIEMBRE DE 2019. 

DIRECCION GENERAL ADMVA. 

DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO 

MA. EDUARDO R. FUENTES RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 490731) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Internacional Abierta Electrónica 44101001-005-19; para la Adquisición de Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio, destinado al Programa de Gobierno 

Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin seguridad social laboral U013; la cual contiene las bases de participación disponibles para consulta 

en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Av. Manuel M. Garduño Lotes del 18 al 21, colonia Parque Industrial San Antonio Buenavista, código postal 

50010, Toluca, Estado de México, teléfono (722) 211-49-80 ext. 99857 y 99858 y (722) 199-73-91, los días de lunes a viernes (hábiles) del año en curso de 09:00 a 

15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 44101001-005-19; para la Adquisición de Equipo e Instrumental 

Médico y de Laboratorio, destinado al Programa de Gobierno Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para 

la Población sin seguridad social laboral U013. 

Presupuesto 2019, Programa de Gobierno Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 

seguridad social laboral U013 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/Diciembre/2019 

Junta de aclaraciones NO HABRA 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 27/Diciembre/2019 10:00 horas 

Fallo 27/Diciembre/2019 16:00 horas 

 

Emite la presente convocatoria el Coordinador de Administración y Finanzas del Instituto de Salud del Estado de México, con las atribuciones y facultades que le 

confiere el artículo 30 del Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de México. 

 

TOLUCA, MEXICO, A 18 DE DICIEMBRE DE 2019. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

FRED RESCALA JIMENEZ 

RUBRICA. 

(R.- 490716) 
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MUNICIPIO DE AGUA BLANCA DE ITURBIDE 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 

número LO-813004982-E1-2019, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 

consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio Municipal 

s/n Col. Centro, Agua Blanca de Iturbide, Hgo. C.P. 43460, teléfono: 97-4-10-31 ext. 104, los días 16 al 26 de 

diciembre del año en curso de las 09:00 hrs. a las 15:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación Pavimentación hidráulica de camino E.C. (Agua Linda-

Casa de Piedra), acceso a la localidad de Chichicaxtle 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/12/2019 

Junta de aclaraciones 21/12/2019 12:00 Horas 

Visita al lugar de la obra 21/12/2019 09:00 Horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2019 10:00 Horas 

 

AGUA BLANCA DE ITURBIDE, HGO., A 24 DE DICIEMBRE DE 2019. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

MTRO. FAUSTINO TREJO GUTIERREZ 

RUBRICA. 

(R.- 490736) 

“ASOCIACION DE USUARIOS DE LA UNIDAD DE RIEGO  
DE CUITZEO, EMILIANO ZAPATA, A.C.” 

PROGRAMA S217 APOYO A LA INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
COMPONENTE “APOYOS ESPECIALES Y ESTRATEGICOS” 

CONVOCATORIA No. 001/19 
 

De conformidad con las Reglas de Operación para el Programa y el Manual de Operación de la Componente 
vigentes, se convoca a los interesados a participar en los procesos de contratación, de conformidad con las 
bases, requisitos de participación y procedimientos siguientes: 
 
No. de concurso: AE-O-JAL-013-(018)-LP-001-19 

Descripción de la Obra Desazolve y extracción de maleza acuática en el río 
Santiago en tramos dispersos del km 0+800 al 18+000, 
Jalisco 

Visita al sitio de realización de los trabajos 27/12/2019 a las 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 27/12/2019 a las 14:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 03/01/2020 a las 11:00 hrs.  

 
El plazo de ejecución para cada obra será de 25 días y No aplica anticipo. Las bases de concurso se 
encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta el 
sexto día natural previo al acto para la presentación y apertura de proposiciones, con un costo de $3,500.00 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en sobre cerrado. El sitio de reunión para la visita al sitio 
de los trabajos, la junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones será en: 
Madero No. 500, Cuitzeo, Municipio de Poncitlán, Jalisco, C.P. 45956, Tel. 392- 129-13-89, en las fechas y 
horarios indicados para cada procedimiento. 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 16 DE DICIEMBRE DE 2019. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA ASOCIACION DE USUARIOS 
C. FERNANDO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 490711) 
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JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 
DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número PRODDER2019-LPN-TANQUE DE 
VIDRIO-19-026-LA-822016996-E20-2019, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de Licitaciones 
ubicadas en calle Cuauhtémoc No. 37, Colonia Centro, C.P. 76800, San Juan del Río, Qro., teléfono: 
4271290050 ext. 1131 y 1132, los días de lunes a viernes de las 8:00 a 16:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION, SUMINISTRO E INSTALACION DE 
TANQUE DE VIDRIO FUSIONADO AL ACERO CON 
TECHO DE ALUMINIO GEODESICO TIPO DOMO, 
CIMENTACION EN CONCRETO ARMADO, DE HASTA 
21.35 METROS DE DIAMETRO X 8.6 METROS DE 
ALTURA NOMINAL PARA UN VOLUMEN NETO DE 
ALMACENAMIENTO DE 3,073 M3 PARA AGUA 
POTABLE PROVENIENTE DEL POZO 31 VALLE 
DORADO, SAN JUAN DEL RIO, QRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 24/12/2019
Junta de aclaraciones 09/01/2020, 11:30 am 
Visita a instalaciones 08/01/2020, 9:00 am 
Presentación y apertura de proposiciones 16/01/2020, 10:00 am 

 
SAN JUAN DEL RIO, QRO., A 24 DE DICIEMBRE DE 2019. 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 
DIRECTOR 

LIC. CARLOS CAMACHO DURAN 
RUBRICA. 

(R.- 490724) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta a Plazo Recortado 
No. LA-926013007-E5-2019, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para 
consulta y obtención en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien sólo para consulta en la 
Dirección de Adquisiciones y Licitaciones, adscrita a Servicios Educativos del Estado de Sonora, sito en Blvd. 
Luis Donaldo Colosio Final Poniente S/N Colonia Las Quintas, C.P. 83240, en la ciudad de Hermosillo, 
Sonora, teléfonos: (662) 2897600 ext. 4543, del lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas; así mismo, será 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
 

No. De la Licitación LA-926013007-E5-2019 
Descripción de la Licitación Adquisición de Módulos de Dimensiones de Aprendizaje 

para el Desarrollo Integral de Adolescentes de Secundaria 
y Telesecundaria de Escuelas de Tiempo Completo 

Fecha de Publicación en Compranet 25 de noviembre de 2019 
Junta de Aclaraciones 29 de noviembre de 2019 a las 11:30 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 04 de diciembre de 2019 a las 11:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los actos Sala de Juntas de la Dirección General de Admón. y 

Finanzas de la Convocante 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SONORA, A 25 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA 
PROF. JOSE VICTOR GUERRERO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 490765) 
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USUARIOS DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA SAN FERNANDO SUR, A.C. 
CONVOCATORIA No. 003/2019 

 
De conformidad con las “Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, a cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a 
partir de 2019”, del Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, del Subprograma de Rehabilitación, Modernización y Equipamiento de los Distritos y 
Unidades de Temporal Tecnificado y su Componente Rehabilitación, Modernización y Equipamiento de los Distritos y Unidades de Temporal Tecnificado y el Manual 
de Operación de la Componente Rehabilitación, Modernización y Equipamiento de los Distritos y Unidades de Temporal Tecnificado, Modalidades FOFAE y Comité 
Hidroagrícola 2019, se convoca a los interesados a participar en el proceso de contratación, de conformidad con las bases, requisitos de participación y procedimiento 
siguiente: 
 

No. de concurso Objeto de los trabajos Visita al sitio de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

MT-O-TAM-
010(FS)-LP-005-19 

Rehabilitación de caminos en una longitud de 3.0 kilómetros, 
en el Camino Sur 70 de la Asociación Civil "Usuarios de 
Infraestructura Hidroagrícola San Fernando Sur, A.C.", 
ubicado en el municipio de San Fernando, estado de 

Tamaulipas, dentro del área de influencia del Distrito de 
Temporal Tecnificado 010 San Fernando. 

27/12/2019  
a las 10:00 hrs. 

27/12/2019  
a las 13:00 hrs. 

03/01/2020 
a las 12:00 hrs. 

51 días 
naturales 

 
Las bases de concurso se encuentran disponibles para su venta desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta el 31 de diciembre del 2019, en las oficinas 
de la Asociación Civil Usuarios de Infraestructura Hidroagrícola San Fernando Sur, A.C., ubicadas en Simón Bolívar # 1520 y Canales, Col. Loma Alta, Mpio. de San 
Fernando, Tamaulipas; C.P. 87605, en un horario de 09:00 a 15:00 horas, el costo de éstas será de $3,000.00 (Tres mil pesos, 00/100 M.N.); la forma de pago podrá 
ser en cheque, depósito o transferencia electrónica a favor de: Usuarios de Infraestructura Hidroagrícola San Fernando Sur, A.C.; número de clabe interbancaria 
014824920005534535 del Banco Santander (México), S.A. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones será: en las oficinas de la Asociación Civil Usuarios de Infraestructura Hidroagrícola 
San Fernando Sur, A.C., ubicadas en Simón Bolívar # 1520 y Canales, Col. Loma Alta, Mpio. de San Fernando, Tamaulipas; C.P. 87605, siendo atendidos por el  
C. Uriel Mejía Cervantes, Presidente del Consejo Directivo, con número telefónico 8418443871. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 010 San Fernando, ubicadas en Brecha Este 123, 
esquina con Brecha Sur 40, Col. Agrícola Francisco González Villarreal, Mpio. de San Fernando, Tamaulipas, en la fecha y horario indicado. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 
ATENTAMENTE 

SAN FERNANDO, TAMAULIPAS, A 24 DE DICIEMBRE DE 2019. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE USUARIOS DE INFRAESTRUCTURA 

 HIDROAGRICOLA SAN FERNANDO SUR, A.C. 
C. URIEL MEJIA CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 490705) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 705/2019-V, promovido por Mariano Felipe de Jesús Herrera y 

Aguilar, en representación de la persona moral Allianz México, Sociedad Anónima, Compañía de Seguros, 
contra actos de la Agente del Ministerio Público de la Federación de la Unidad de Averiguaciones Previas del 
Sistema Tradicional, Zona Sur de la Subdelegación de Procedimientos Penales Zona Sur y otras autoridades, 
se ordenó emplazar por edictos a la tercero interesada “Acciones Colectivas de Consumo Sociedad Anónima 
de Capital Variable”, y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para 
que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán 
por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México 
Gilberto Alejandro Nolasco Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 490367) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Sección de Amparo 

Acapulco, Gro. 
EDICTO.  

"Soledad Lidia Molina Vázquez”. 
“Cumplimiento auto siete de noviembre de dos mil diecinueve, dictado por la Juez Sexto Distrito Estado 

Guerrero, en Juicio Amparo 561/2019, promovido por Ana Belén Echenique Casanueva, María Alicia 
Echenique Casanueva, Felipe Echenique Casanueva, José Luis Bush y Valdés y Miguel Gauna Valdés, por 
conducto de su apoderado legal Salvador Morales Rojas, contra actos del Fiscal General del Estado de 
Guerrero, con sede en Chilpancingo, y de otras autoridades responsables, se hace conocimiento que resulta 
el carácter de tercero interesado, en términos artículo 5o, fracción III, de ley de amparo y 315 Código Federal 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se mandó emplazar por edictos a juicio, si a su interés 
conviniere se apersone, debiéndose presentar este juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones 
número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, 
Guerrero, deducir derechos dentro de término TREINTA DÍAS, a partir siguiente última publicación del 
presente edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán 
efectos por lista que se publique en estrados de este órgano control constitucional.” 

En la inteligencia que, queda disposición en secretaria juzgado copia demanda amparo y anexos.”  
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 

el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los siete dias del mes de noviembre de dos mil diecinueve. doy fe.  

Juez Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Ariadna Ivette Chávez Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 490379) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO:  

 
Emplazamiento a los Terceros Interesados 
Asesores Profesionales en Servicios, Sociedad Anónima de Capital Variable y Roberto Arturo 

Valentín Peimbert Palma 
En el juicio de amparo 618/2019, promovido por ALFONSO SERRANO SILVA, contra el acto del 

Presidente de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de 
México, consistente en la resolución de once de febrero de dos mil diecinueve, vinculado al expediente 
laboral 1605/1993, señalando como terceros interesados a ASESORES PROFESIONALES EN SERVICIOS, 
S.A. DE C.V. y ROBERTO VALENTIN PEIMBERT PALMA, y al desconocerse sus domicilios mediante 
proveído de once de julio de dos mil diecinueve, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República Mexicana, se les hace saber que deben presentarse dentro del término 
de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer 
valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará 
el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
Ciudad de México, dieciséis de julio de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciada Vrissa Vanessa Ramírez Corona. 

Rúbrica. 
(R.- 490564) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, 
con residencia en la ciudad de León, Guanajuato 

EDICTO. 
 

Fernando Adolfo Sandoval Juárez. 
(Tercero interesado) 

En el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, se 
encuentra radicado el juicio de amparo 418/2019, promovido por Agustín Fonseca Ochoa, por conducto de su 
apoderada Karla Lorena Guedea Piña, contra actos del titular del Juzgado Tercero de Primera Instancia en 
Materia Mercantil del Distrito Judicial de Torreón Coahuila, y otras autoridades. Juicio de amparo en el que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c, segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena emplazar al 
tercero interesado Fernando Adolfo Sandoval Juárez, por medio de edictos que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; en el entendido que el referido tercero interesado deberá comparecer a juicio 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o 
gestor que pueda representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
 

León, Guanajuato, 03 de diciembre de 2019. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Pedro Armando Seijas Lugo 
Rúbrica. 

(R.- 490728) 
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Amparo 2026/2019 

EDICTO 
 
Emplazamiento a juicio del tercero interesado Francisco José Guzmán Cárdenas. 
Mediante auto dictado el treinta de septiembre de dos mil diecinueve, este Juzgado Séptimo de Distrito en 

Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado, admitió la demanda de amparo promovida por Elva 
Castro González, la cual fue registrada con el número de juicio de amparo 2026/2019, contra los actos 
reclamados del Juez Primero, Secretario Ejecutor adscrito al Juzgado Primero, Notificador adscrito al Juzgado 
Primero, todos de lo mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco; y del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Guadalajara, Jalisco, consistente en el embargo ordenado en el juicio 
mercantil ejecutivo 1501/2018, respecto del 12.7% del bien inmueble ubicado en el área 2, resultante de 
la subdivisión de la fracción I-1 del terreno urbano conocido como el Batán, en la municipalidad de 
Zapopan, Jalisco, todo lo actuado en dicho juicio, así como la inscripción del embargo trabado sobre 
el referido bien inmueble; asimismo, le reviste el carácter de tercero interesado Francisco José Guzmán 
Cárdenas, que por este medio se emplaza al amparo, y se le hace saber la radicación del juicio y que puede 
comparecer a éste Órgano de Control Constitucional a defender sus derechos dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría de este 
Juzgado a su disposición, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente: 

Zapopan, Jalisco, 28 de noviembre de 2019. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Rubén Elizalde Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 490040) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
“Cetelem” Sociedad Anónima de Objeto Múltiple, Entidad Regulada. 
En el juicio de amparo número 845/2019, promovido por HÉCTOR GUEVARA VIVERO, administrador 

único de la moral quejosa “HCO. DE SERVICIOS INTEGRALES”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; contra actos del JUEZ TRIGÉSIMO OCTAVO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA DIRECTORA GENERAL DEL ARCHIVO JUDICIAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y DEL REGISTRO PÚBLICO DE ARCHIVOS JUDICIALES; en la que se reclamó el 
acuerdo del treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, emitido en los autos del juicio con número de 
expediente 1040/2011, del índice del Juez Trigésimo Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, que ordena la devolución a las partes de todos y cada uno de los documentos por 
ellas exhibidos y la remisión del expediente al archivo judicial para su destrucción; no se cuenta con el 
domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazada a éste, la moral tercera interesada “Cetelem” 
Sociedad Anónima de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, pese a que, se agotaron todas las 
investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dicho tercero; en 
consecuencia, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, con fundamento en el artículo 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; quedando a disposición de dicha tercera interesada, en la Secretaría de 
este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la 
demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días, que 
se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de 
control constitucional a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este 
órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 19 de noviembre de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Iraís Arlet Iracheta Albarrán. 
Rúbrica. 

(R.- 490077) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Sección Amparo 
Mesa 7 

Exp. 1127/2019 
EDICTOS. 

 
Giancarlo Núñez Escamilla, apoderado legal de Promotora Land, sociedad anónima de capital variable, 

promovió juicio de amparo 1127/2019, contra actos que reclama del Juez Noveno Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Tlanepantla, con residencia en Huixquilucan, consistente en la sentencia de 
veintidós de agosto de dos mil diecinueve, dictada en el expediente 16/2016, al resolver el recurso de 
revocación promovido por Promotora Land, sociedad anónima de capital variable, en contra del auto de veinte 
de junio de dos mil diecinueve. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las diez horas con trece minutos del once de 
noviembre de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero interesado entre otros a Ricardo Luis de León Becerra, también conocido como 
Ricardo León Becerra o Ricardo de León Becerra o Ricardo de Luis de León y Becerra, y toda vez que a la 
fecha se desconoce el domicilio actual y correcto de dicho tercero, se ordenó su notificación por medio de 
edictos, para que se presente dentro del término de TREINTA DÍAS contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, en el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia 
Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la 
secretaría de este juzgado federal las copias de traslado correspondientes. En el entendido que si no se 
presente en ese término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, seis de noviembre de dos mil diecinueve. 

Secretaria 
Teresa Ayala Montoya. 

Rúbrica. 
(R.- 490485) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 695/2019, promovido por Gabriela González 
Rodríguez, por propio derecho y como representante común de Oscar Marrón Gaona y José Antonio 
Mercado Orozco, contra actos de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México y otra, cuyo acto reclamado deriva del toca 675/2019; y atendiendo a las constancias de autos del 
que se advierte que se agotaron las investigaciones para localizar algún domicilio del tercero interesado 
Antonio José Collado Pignol, para emplazarlo al juicio de garantías que nos ocupa, por tanto, se ordena 
emplazarlo por edictos al presente juicio constitucional, los que se publicarán por tres veces de siete  
en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en 
toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición del tercero interesado 
antes mencionado, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copias simples de la demanda y sus 
anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días hábiles que se computarán a 
partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que acuda ante este Tribunal 
Colegiado en forma personal o por conducto de su representante o apoderado legal, para los efectos que 
refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2019. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Sergio Molina Castellanos. 
Rúbrica. 

(R.- 490521) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento a Agustín Pedroza Vázquez. 
En los autos del juicio de amparo 55/2019 promovido por Blanca Vázquez García, contra actos del 

Registrador Público de la Propiedad y de Comercio con sede en Tecate, Baja California, en lo substancial se 
reclama la indebida autorización de la inscripción en su oficina registral del contrato de compraventa que 
consta en la Escritura Pública número 29 del volumen 1 de fecha 21 de Enero de 1998 a cargo del Notario 
Público número 1 de la Ciudad de Guanajuato, del Estado de Guanajuato y en la cual se hace constar el 
contrato de compraventa celebrado aparentemente por los señores JOSE MANUEL RAMÍREZ CORONA y 
JUDITH TERAN FRANCO en su carácter de vendedores con el señor AGUSTÍN PEDROZA VAZQUEZ en su 
carácter de comprador respecto al Lote de terreno localizado dentro de la Fracción Sur de la Parcela 62-A de 
la Colonia Guadalupe del Municipio de Ensenada Baja California, la cual se quedó registrada bajo la partida 
5321166 fecha 05 de Noviembre de 2018, de la Sección Civil.  

Se ordenó emplazar al tercero interesado Agustín Pedroza Vázquez, por EDICTOS haciéndole saber que 
podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados 
de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que se 
encuentran señaladas las diez horas con quince minutos del cinco de diciembre de dos mil diecinueve, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un 
impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje 
en estado de indefensión a la tercero interesada de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 29 de noviembre de 2019. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Lorena Lugo Romero 

Rúbrica. 
(R.- 490726) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO: 
 
POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A LA PERSONA MORA TERCERA INTERESADA 

GASOCAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, QUE EN AUTO DE VEINTIOCHO DE MAYO 
DE DOS MIL DIECINUEVE, EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, 
CON SEDE EN MORELIA, ADMITIÓ A TRÁMITE LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR LA 
PERSONA MORAL PROMOTORA DE AUTO ESTACIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA Y 
OTRAS AUTORIDADES, QUE HIZO CONSISTIR, EN EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA MUNICIPAL 
DE FUNCIONAMIENTO PARA EL GIRO DE GASOLINERA, RESPECTO A LA ESTACIÓN DE SERVICIOS 
QUE SE CONSTRUYE EN CALLE SIDRONIO SÁNCHEZ PINEDA, ESQUINA CON BOULEVARD GARCÍA 
DE LEÓN, EN MORELIA, MICHOACÁN, ENTRE OTROS, SE HACE SABER QUE EL JUICIO DE AMPARO 
QUEDÓ REGISTRADO CON EL NÚMERO IX-757/2019, EN EL QUE SE LE TUVO COMO TERCERA 
INTERESADA, POR LO QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO, POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; PUBLICACIONES QUE DEBERÁN HACERSE TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA REPÚBLICA Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO; EN EL ENTENDIDO QUE DE NO COMPARECER, LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR LISTA; 
SE NOTIFICA QUE SE ENCUENTRAN FIJADAS LAS DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL SEIS 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. 

 
Atentamente. 

Morelia, Michoacán, 2 de diciembre de 2019. 
Secretario del Juzgado. 

Lic. Alfredo Montoya Revilla 
Rúbrica. 

(R.- 490729) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Quinto de lo Mercantil 

EDICTO: 
 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO VIA ESPECIAL MERCANTIL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 

CANCELACION DE TITULO DE CREDITO NOMINATIVO, EXPEDIENTE 674/2019 PROMOVIDO POR 
HANS ERIK KRUSE HANSEN, EN CONTRA DE EKH FURNITURE INDUSTRIES, S.A. DE C.V. Y EDGAR 
ALEJANDRO TOVAR ALONSO POR ESTE CONDUCTO SE DECLARA LA CANCELACION DEL TITULO 
DE CREDITO. 

Se declara la cancelación definitiva del título de crédito descrito por la parte actora y la 
consecuente desincorporación de las obligaciones que del mismo se desprenden, siendo el título de 
crédito descrito por la parte actora un pagare con fecha 21 veintiuno de septiembre del año 2018 dos mil 
dieciocho, valioso por la cantidad de USD $500.000.00 (QUINIENTOS MIL DOLARES MONEDA DE CURSO 
LEGAL EN LOS ESTADOS UNIDOS), con fecha de vencimiento 30 treinta de septiembre del 2019 dos mil 
diecinueve, a favor de HANS ERIK KRUSE HANSEN, sin interés moratorio pactados. 

Debiéndose realizar una publicación de edictos por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, 
concediendo a quien pudiera tener interés un término de 60 días contados a partir de la última publicación 
para oponerse a la cancelación, con el apercibimiento legal que, si nadie se manifestara al respecto, se tendrá 
por repuesto el documento descrito en el escrito de demanda en los términos narrados por el accionante. 

PUBLIQUESE EL EDICTO UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
 

Zapopan, Jalisco, a veintidós de noviembre del año 2019 dos mil diecinueve. 
La C. Secretario de Acuerdos. 

Del Juzgado Quinto de lo Mercantil. 
Licenciada Salome Micaela Cesar Vizcaino 

Rúbrica. 
(R.- 490732) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Afore Azteca, S.A. de C.V. 
 
Mediante Oficio D00/100/273/2019 de fecha 9 de diciembre de 2019, y en cumplimiento al Acuerdo 

No. JGE 05/01/2019 tomado por la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro en su 5a Sesión Extraordinaria de 2019 celebrada el 9 de diciembre de 2019, hizo constar la 
autorización de la comisión presentada por Afore Azteca, S.A. de C.V., de conformidad con el artículo 37 
de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

De acuerdo a lo señalado en el oficio antes referido, a continuación se publica en tiempo y forma en el 
Diario Oficial de la Federación, la comisión que Afore Azteca, S.A. de C.V., cobrará a los Trabajadores a los 
que administre los fondos de su Cuenta Individual que se encuentren invertidos en las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro básicas a partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre 
de 2020. 

 
Concepto Factor 

Comisión sobre saldo 0.98% anual sobre el saldo administrado 
 
La comisión será aplicable a todos los Trabajadores registrados o asignados a los que Afore Azteca, 

S.A. de C.V., administre los fondos de su Cuenta Individual a partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre 
de 2020, independientemente de la fecha en que se registre o asigne el trabajador a esa Administradora. 

 
Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2019 

Representante Legal 
Lic. Ximena Montes de Oca Desachy 

Rúbrica. 
(R.- 490722) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Wendhy Abigail Salones Calvo 

Vs. 

Maria Cecilia Gonzalez Tapia 

M. 1746193 Guenda y Diseño 

ExPed.: P.C.3336/2018(N-889)34026 

Folio: 45946 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

María Cecilia González Tapia 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la oficina ubicada en Zapopan, Jalisco de este Instituto, el 25 de octubre de 

2018, recibido en la oficialía de partes de esta Dirección, el 15 de noviembre del mismo año, con folio 034026, 

Luis Ernesto Margáin Sainz, apoderado de WENDHY ABIGAIL SALONES CALVO, solicitó la declaración 

administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este 

Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a MARÍA CECILIA GONZÁLEZ 

TAPIA el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta publicación, 

para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 

manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

11 de octubre de 2019 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 490744) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V. 
Órgano Interno de Control, Área de Responsabilidades 

Expediente: 0004/2018 
2019 Año del Caudillo del Sur Emiliano Zapata 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

 
SE NOTIFICA A: C. FRANCISCO RICARDO BERDÓN CHARLES. 
P R E S E N T E: 
Toda vez que no ha sido localizado en los domicilios registrados en el expediente citado al rubro,  

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracción XII y XVIII, de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal; 62, fracción I y 63 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; artículos 10, 112, 113, 
118, 193 fracciones I, II y III, 194, 198, 200 y 208 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas;  
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1° de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; 99 fracción I, numeral 4, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; se le cita a audiencia, en las oficinas que ocupa esta Área de 
Responsabilidades, ubicadas en el tercer piso del Edificio Administrativo ubicado en Carretera Federal Puerto 
Ceiba- Paraíso No. 414, Calle Manuel Antonio Romero Zurita de la Colonia Quintín Arauz, C.P. 86608, 
Municipio de Paraíso, Tabasco, para que comparezca de manera personal, con una identificación oficial 
vigente ante la presencia de esta Titularidad, debido a que presuntamente durante su desempeño como 
Gerente de Operaciones de la Administración Portuaria Integral de Dos Bocas S.A. de C.V., omitió presentar 
su declaración patrimonial de conclusión en los términos y plazos establecidos en el artículo 33 fracción III de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, conducta que podría infringir lo previsto en el artículo 
49, fracción IV de la Citada Ley. Se le cita, concediéndole un término de 30 días para que se presente  
a declarar ante esta autoridad en la audiencia prevista en el artículo 208 fracción II de la Ley en la materia, 
término que es computable a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto,  
y podrá imponerse rindiendo su declaración por escrito o de manera verbal y ofrecer las pruebas que estime 
pertinentes, se le hace saber su derecho de defenderse personalmente o ser asistido por un defensor  
y en el caso de no contar con uno, le será nombrado un defensor de oficio, se le conmina a señalar un 
domicilio para practicar cualquier notificación personal relacionada con la substanciación y resolución del 
presente procedimiento, se pone a su disposición las copias certificadas del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, de los acuerdos por los que se admiten, así como de las constancias  
de los expedientes de presunta responsabilidad administrativa que se encuentran a su disposición en las 
oficinas del Área de Responsabilidades de este Órgano Interno de Control en la Administración Portuaria 
Integral de Dos Bocas S.A. de C.V. para su consulta, en el domicilio citado con anterioridad, consulta que 
podrá hacer en días y horas hábiles Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:30 horas,  
previa identificación y razón que obre en autos. 

 
Atentamente: 

Paraíso, Tabasco a 29 de octubre de 2019 
Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control  

en la Administración Portuaria Integral de Dos Bocas S.A. de C.V. 
Lic. José Guadalupe Félix de la Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 490103) 

Fiscalía General del Estado de Sinaloa 
ACUERDO NÚMERO: 05/2019 

 
Asunto: Se delega a servidores públicos, las facultades previstas en el artículo 303 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales. 
Juan José Ríos Estavillo, Fiscal General del Estado de Sinaloa, en ejercicio de las facultades que me 

confieren los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 y 76 Bis de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 4, 9 fracción I, 12, 13 y 16 fracción IX de la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General del Estado de Sinaloa y 9, 12, fracciones II y III de su Reglamento, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

A C U E R D O 
PRIMERO. Se delegan las facultades conferidas en el artículo 303 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, al Fiscal General del Estado, relacionadas con las disposiciones previstas en los artículos 189 y 190 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; para gestionar, solicitar y recibir datos conservados 
por los concesionarios de telecomunicaciones, autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y 
contenidos de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea que se encuentra relacionada con los 
hechos que se investigan, a los servidores públicos que se señalan a continuación:  

 Vicefiscal General del Estado, 
 Vicefiscal Regional Norte; 
 Vicefiscal Regional Centro; 
 Vicefiscal Regional Sur, y  
 Fiscal Especializado en Desaparición Forzada de Personas. 
SEGUNDO. El ejercicio de las facultades delegadas a las o los servidores públicos mediante el presente 

acuerdo, se ejercerá en el ámbito de su respectiva competencia territorial. 
TERCERO. Los servidores públicos a quienes se les delegan facultades en el presente acuerdo, deberán 

llevar un registro de las solicitudes y requerimientos a las concesionarias de telecomunicaciones, los 
autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos; e informar de manera semestral 
al Fiscal General del Estado, lo relativo al número de registro de datos realizados, así como el número de 
registros de datos de comunicaciones cancelados y suprimidos de manera segura, una vez cumplido el fin 
para el cual fueron solicitados, a efecto de dar cumplimiento a lo previsto en el segundo párrafo de los 
Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia. 
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CUARTO. Los servidores públicos señalados en el artículo primero del presente acuerdo, serán 
responsables directos de las solicitudes y requerimientos que suscriban en atención a las facultades que les 
son delegadas, debiendo observar las disposiciones previstas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Código Nacional de Procedimientos Penales, la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Sinaloa y su Reglamento. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrara en vigor el día de su publicación. 
SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 

“El Estado de Sinaloa”, para su difusión. 
 

Culiacán, Sinaloa a 09 de diciembre de 2019. 
El Fiscal General del Estado de Sinaloa 

Dr. Juan José Ríos Estavillo. 
Rúbrica. 

(E.- 000017) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Tercera Sala Regional de Occidente 

Expediente: 1623/19-07-03-7 

Actora: Entrenamiento y Eventos Magma, S. de R.L. de C.V.  

EDICTO 

 

En los autos del juicio contencioso administrativo referido, promovido en contra del Administrador 

Desconcentrado de Auditoria Fiscal de Colima “1”, en el que demanda la nulidad la resolución contenida en el 

oficio número 500-18-00-06-01-2018-9417 de catorce de diciembre de dieciocho, a través de la cual se 

determinó a su cargo, en lo conducente, un reparto de utilidades en cantidad de $877,315.91 por el ejercicio 

de dos mil dieciséis; con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve se dictó un acuerdo en el que 

se ordenó emplazar, por medio de edictos, en su carácter de tercera interesada por haber sido trabajadora de 

la actora, a la C. Silvia Alejandra Torres Espindola, para que se apersone al juicio antes citado, con 

fundamento en los artículos 14 penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 

Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ese sentido, se les concede a la tercera 

interesada el término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación del 

Edicto, para que se apersone en el juicio mediante escrito que contenga los requisitos de la demanda así 

como la justificación para intervenir en el asunto, apercibida que de no hacerlo se le tendrá por precluido su 

derecho, así mismo se ponen a disposición de la tercera interesada las copias simples de traslado del escrito 

inicial de demandada y anexos, en las instalaciones esta Primera Ponencia de la Tercera Sala Regional de 

Occidente para que les sean entregadas, previa constancia que obre en autos. Para su publicación por tres 

veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación 

en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Guadalajara, Jal., a veintidós de noviembre de de dos mil diecinueve. 

Primera Secretaria de Acuerdos de la Primera Ponencia de esta Sala, en funciones de 

Magistrada por ministerio de ley, ante la falta del Titular, en términos del artículo 48, 

segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

en relación con el Acuerdo G/JGA/77/2019, emitido por la Junta de Gobierno y Administración 

de este Tribunal en sesión de siete de noviembre de dos mil diecinueve. 

Lic. Griselda Cisneros Miranda 

Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Alma Reyna Sánchez Elenes 

Rúbrica. 

(R.- 490335) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Presidencia 
Vicepresidencia de Normatividad 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 

Dirección General de Supervisión de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Oficio Núm.: P329/2019 

Exp.: CNBV.3S.3.1,312 (15151) 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 
Asunto: Autorización para la organización y operación de una casa de bolsa a denominarse Altor Casa 

de Bolsa, S.A. de C.V. 
ALTORFIN, S.A. DE C.V. 
Calle Plateros 8, 
Col. San José Insurgentes, Benito Juárez, 
C.P. 03900, Ciudad de México. 
AT’N: LIC. SYLVIA ISABEL MARTÍNEZ GARCÍA 
Representante legal 
Mediante escritos presentados los días 29 de julio, 1o. y 26 de agosto, 3, 6, 9 y 23 de septiembre, 11 de 

octubre y 11 de noviembre de 2019, Altorfin, S.A. de C.V. solicitó a esta Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores autorización para organizarse y operar como casa de bolsa a denominarse Altor Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V. 

Sobre el particular, la Junta de Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el 28 de noviembre 
de 2019, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 114 de la Ley del Mercado de Valores, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que la información y documentación presentada por los promoventes con motivo de la 

solicitud de que se trata, cumple con los requisitos previstos en los artículos 114 y 115 de la Ley del Mercado 
de Valores y 1 Bis de las Disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa; y 

SEGUNDO.- Que del análisis a la citada información y documentación se concluyó que desde el punto de 
vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, adoptó el siguiente: 

ACUERDO 
“DÉCIMO.- Los miembros de la Junta de Gobierno, con fundamento en el artículo 12, fracción V de la Ley 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en relación con el artículo 114 de la Ley del Mercado de 
Valores, tomando en consideración la opinión favorable emitida por el Comité de Autorizaciones de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores en su sesión celebrada el 14 de noviembre de 2019, autorizaron 
por unanimidad la organización y operación de una casa de bolsa a denominarse Altor Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V. 

La presente autorización se concede sin perjuicio de las demás autorizaciones y aprobaciones que con 
motivo del acto descrito deban obtenerse de la propia Comisión.”. 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 
BASES 

PRIMERA.-  La denominación de la sociedad será Altor Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
SEGUNDA.-  Su duración será indefinida. 
TERCERA.-  Su domicilio social será la Ciudad de México. 
CUARTA.- Su objeto social comprenderá la realización de todas las actividades previstas en el artículo 

171 de la Ley del Mercado de Valores. 
QUINTA.-  El importe de su capital social pagado será de $77’832,889.00 (setenta y siete millones 

ochocientos treinta y dos mil ochocientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 
SEXTA.-  La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su naturaleza, intransmisible y no 

implica certificación sobre la solvencia de la casa de bolsa de que se trata. 
SÉPTIMA.- La sociedad estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
OCTAVA.-  Las actividades que realice y los servicios que proporcione la entidad por virtud de la 

presente autorización, así como su organización y operación en general se sujetarán en lo no señalado 
expresamente en este oficio, a la Constitución Pólitica de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley del Mercado 
de Valores, a las reglas y disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa que emita la 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto de sus operaciones expida el 
Banco de México y a las demás normas y disposiciones vigentes y las que se emitan en el futuro por cualquier 
autoridad competente en México, incluyendo las disposiciones relativas a operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su naturaleza le resulten aplicables. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, último párrafo de la Ley del Mercado de Valores, los 
estatutos sociales de la casa de bolsa deberán ser aprobados por esta Comisión y, una vez obtenida la 
aprobación correspondiente, inscribirse en el Registro Público de Comercio de su domicilio social. 

Asimismo, deberá acreditarse a esta Comisión con al menos treinta días hábiles de anticipación al inicio 
de operaciones de Altor Casa de Bolsa, S.A. de C.V., el cumplimiento de los requisitos establecidos en los 
artículos 116 de la Ley del Mercado de Valores y 2 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
casas de bolsa. 

Atento a lo dispuesto en el artículo 153 de la Ley del Mercado de Valores, se podrá revocar la presente 
autorización si la sociedad no presenta los datos relativos a su inscripción en el Registro Público de Comercio 
dentro de los seis meses siguientes a la fecha de la autorización, si no hubiere pagado el capital mínimo con 
el que deba de operar o no inicia sus operaciones en un plazo de seis meses contado a partir de la inscripción 
en el citado Registro, entre otras causales. 

El presente oficio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación a costa de los promoventes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 114, segundo párrafo de la Ley del Mercado de Valores. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 12, 15, fracción VIII y 54 del Reglamento Interior 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, este último en relación con el 16, fracción VI de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2019. 
Vicepresidenta de Normatividad 

Lic. Margarita María de Guadalupe de la Cabada Betancourt 
Rúbrica. 

(R.- 490725) 

Gobierno del Estado de Sonora 
Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

 
Edicto No. SIDUR-PF-18-127/2019, que se publica por desconocer el domicilio de la persona moral 

ORTOPLAN CONSULTORES, S.A DE C.V.: C. ABRAHAM FLORES CARRANZA, representante legal de 
ORTOPLAN CONSULTORES, S.A DE C.V. Presente.- El suscrito Secretario de Infraestructura y Desarrollo 
Urbano, lo que acredito con oficio número 03.01.1/D-61/15, de fecha 13 de septiembre de 2015, que contiene 
designación como Secretario del Ramo, adscrito a la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, 
expedido por la C. Gobernadora del Estado de Sonora, Lic. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, con el 
refrendo del Secretario de Gobierno, así como con Toma de Protesta expedida en términos del artículo 157 de 
la Constitución Política del Estado de Sonora; con las facultades que me confieren los artículos 1°, 3°, 7, 10, 
12, 15, 22 fracción VI y 29 Inciso C, fracciones I y II de Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, así como en los artículos 1°, 5°, 6° fracciones I, XVIII, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXXVII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora, número 45, Sección I. de fecha jueves 06 de junio de 2013; con fundamento 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 61, 62 y 63 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, artículos 1, 155, 157 fracciones II, III, IV y 
IX, y 158 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por este 
conducto se le notifica a su representada que con fecha 06 de Septiembre del 2019, emití Acuerdo que 
contiene Inicio del Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato de Obra Pública Sobre la Base de 
Precios Unitarios No. SIDUR-PF-18-127 relativo a la obra pública “PAVIMENTACIÓN DE LAS CALLES 
ARIZPE, LÉON M. TAPIA Y SAN JOSE EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE BACOACHI, DE LAS CALLES 
PABLO BLANCO, PRIMERO DE OCTUBRE Y MAZOCAHUI EN LAS LOCALIDADES DE BAVIÁCORA Y 
MAZOCAHUI MUNICIPIO DE BAVIÁCORA, DE LA AV. GRAL. IGNACIO PESQUEIRA Y CALLE JOSE 
MARÍA MORELOS Y PAVÓN EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HUÉPAC, DE LA CALLE IGNACIO 
MOLINA EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SAN FELIPE DE JESÚS Y DE LAS CALLES BUSTAMENTE, 
ROSA ELBA, EL REBAJE Y ALBERTO LEÓN EN LA LOCALIDAD DE SINOQUIPE MUNICIPIO DE ARIZPE, 
SONORA”, y sus respectivos convenios, todos celebrados con su representada, haciéndosele saber en 
resumen que: 1). Por causas imputables a su representada, se da inicio al Procedimiento de Rescisión 
Administrativa del Contrato de Obra Pública Sobre la Base de Precios Unitarios No. SIDUR-PF-18-127, 
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suscrito con fecha 18 de Junio de 2018 y su convenio SIDUR-PF-18-127-C1 de fecha 25 de Enero del 2019, 
con fundamento de las disposiciones contenidas en las fracciones II, III, IV y XII del artículo 157 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, toda vez que su 
representada interrumpió injustificadamente la ejecución de los trabajos objeto del contrato de obra pública 
antes citado, y no ejecutó dichos trabajos en el periodo de ejecución pactado en la Cláusula Tercera del 
Contrato SIDUR-PF-18-127, lo que originó que, a la fecha señalada como terminación del plazo de ejecución 
de la señalada obra, es decir, el 18 de Diciembre del 2018, existiera un avance físico de solo el 84.50% 
(ochenta y cuatro punto cincuenta por ciento), cuando a esa fecha la obra pública amparada en dicho Contrato 
y Convenio debió estar concluida al 100% (cien por ciento). En virtud de lo anterior su representada incumplió 
con lo dispuesto en la Cláusula Tercera del Convenio SIDUR-PF-18-127, ya que a la fecha del inicio del 
procedimiento que se notifica, existe un atraso en la terminación de la obra en cuestión de 254 días naturales, 
los cuales se contabilizan desde el día siguiente al del vencimiento del plazo de ejecución, es decir, del 19 de 
Diciembre de 2018 al 30 de Agosto de 2019, esta última fecha en la que se emitió y suscribió el Acta 
Circunstanciada de Dictamen Técnico que obra en el expediente número DJ-005-SIDUR-PF-18-127/2019, que 
se encuentra a su disposición para consulta en las oficinas que ocupa la Dirección General de Ejecución de 
Obras de esta Dependencia, sito en Blvd. Hidalgo número 35 esquina con calle Comonfort de la colonia 
Centenario, en el sótano del edificio SIDUR, C.P. 83260, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, en un horario de 
8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 2). Cuenta con un término de quince días hábiles, contados a partir 
de la legal notificación del presente edicto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, para que acuda a las oficinas de la Dirección Jurídica de esta 
Dependencia a mi cargo, ubicada en el primer piso, ala este, del edificio SIDUR, sito en Boulevard Hidalgo No. 
35 esquina calle Comonfort, de la colonia Centenario de Hermosillo, Sonora, en el horario de 08:00 a 15.00 
horas de lunes a viernes, para que exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas 
que estime pertinentes en relación con los hechos que se le imputan y señale domicilio donde oír y recibir 
notificaciones; 3). Transcurrido el término a que se refiere el punto inmediato anterior, en un plazo de quince 
días esta dependencia emitirá la resolución respectiva, considerando los argumentos y pruebas que, en su 
caso, hubiere hecho valer su representada; 4). Se le otorga un plazo de diez días naturales, contados a partir 
de la legal notificación del presente para hacer devolución de toda la documentación que esta Secretaría le 
hubiere entregado para la realización de la obra pública multicitada y 5). Al décimo día hábil siguiente al de la 
fecha de notificación del presente, esta Secretaría procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos 
ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas a la obra pública ya señalada y 
procederá a suspender los trabajos respectivos, con o sin la comparecencia de su representada, en el lugar 
en que se encuentra la obra en mención, fijando las 07:00 horas para el Acto de Suspensión Total de los 
Trabajos y a las 08:00 horas para el Acto de Toma de Posesión de los Trabajos Ejecutados para que la 
Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano se haga cargo de las instalaciones respectivas a ‘‘LAS 
CALLES PABLO BLANCO, PRIMERO DE OCTUBRE Y MAZOCAHUI EN LAS LOCALIDADES DE 
BAVIÁCORA Y MAZOCAHUI MUNICIPIO DE BAVIÁCORA, SONORA’’; a las 10:00 horas para el Acto de 
Suspensión Total de los Trabajos y a las 11:00 horas para el Acto de Toma de Posesión de los Trabajos 
Ejecutados para que la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano se haga cargo de las instalaciones 
respectivas a ‘‘LA CALLE IGNACIO MOLINA EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SAN FELIPE DE JESÚS, 
SONORA’’; a las 13:00 horas para el Acto de Suspensión Total de los Trabajos y a las 14:00 horas para el 
Acto de Toma de Posesión de los Trabajos Ejecutados para que la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo 
Urbano se haga cargo de las instalaciones respectivas a ‘‘LA AV. GRAL. IGNACIO PESQUEIRA Y CALLE 
JOSE MARÍA MORELOS Y PAVÓN EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HUÉPAC, SONORA’’; a las 16:00 
horas para el Acto de Suspensión Total de los Trabajos y a las 17:00 horas para el Acto de Toma de Posesión 
de los Trabajos Ejecutados para que la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano se haga cargo de las 
instalaciones respectivas a ‘‘LAS CALLES BUSTAMENTE, ROSA ELBA, EL REBAJE Y ALBERTO LEÓN EN 
LA LOCALIDAD DE SINOQUIPE MUNICIPIO DE ARIZPE, SONORA’’; a las 19:00 horas para el Acto de 
Suspensión Total de los Trabajos y a las 20:00 horas para el Acto de Toma de Posesión de los Trabajos 
Ejecutados para que la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano se haga cargo de las instalaciones 
respectivas a ‘‘LAS CALLES ARIZPE, LÉON M. TAPIA Y SAN JOSE EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE 
BACOACHI, SONORA’’. 

 

Atentamente 

Hermosillo, Sonora, a 29 de noviembre de 2019 

Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

Ing. Ricardo Martínez Terrazas 

Rúbrica. 

(R.- 490681) 
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Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Secretaría de Gobierno 

DICTAMEN SOBRE LA PROCEDENCIA DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO AD 018/2012 
 
DICTAMEN JUSTIFICATIVO QUE DETERMINA LA PROCEDENCIA DE LA RESCISIÓN DEL 

CONTRATO DE LA SOLUCIÓN INTEGRAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO ESTRATÉGICO 
DE CATASTRO (PEC) 2012 DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE INCLUYE 
PROCESOS CATASTRALES, TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN, VINCULACIÓN CON OTRAS 
ENTIDADES Y PROFESIONALIZACIÓN DE LA FUNCIÓN CATASTRAL, CELEBRADO POR UNA PARTE, 
POR LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A 
QUIEN SE LE DENOMINA “LA SECRETARÍA” Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA 
“REGISTRAL MANAGEMENT S.A. DE C.V. “A QUIEN SE LE DENOMINA “EL PROVEEDOR”. 

En la ciudad de Xalapa de Enríquez de Veracruz de Ignacio de la Llave, siendo las doce horas del día 
doce de diciembre del año dos mil diecinueve, en las oficinas que ocupa la Unidad Administrativa de la 
Secretaría de Gobierno, sita en avenida Enríquez S/n., Colonia Centro, Xalapa, Veracruz, el C. Lic. Raúl 
Galindo Cabañas, Jefe de la Unidad Administrativa de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, quien emite el presente Dictamen de Rescisión del Contrato AD 018/2012. 

V I S T O S los autos para resolver el expediente en que se actúa, correspondiente al procedimiento citado 
al rubro, se procede a dictar resolución. 

 
R E S U L T A N D O S 

1. Con fecha 29 de octubre de 2012, la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de  
la Llave, representada en ese momento por el C. Lic. Manuel De León Maza, en su carácter de Jefe de la 
Unidad Administrativa y la empresa “Registral Management S.A. de C.V.”, representada por la C. María 
Alejandra Guadalupe Favila Ávila, suscribieron CONTRATO No. AD 018/2012, relativo a la Adquisición de la 
Solución Integral para la Implementación del Proyecto Estratégico de Catastro (PEC) 2012 del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, que incluían Procesos Catastrales, Tecnologías de Información, Vinculación 
con otras Entidades y Profesionalización de la Función Catastral, para la Dirección General de Catastro y 
Valuación. 

2. El contrato que nos ocupa, en su CLAÚSULA PRIMERA establece que la empresa “Registral 
Management S.A. DE C.V.”, a quien en lo sucesivo se le denominará “EL PROVEEDOR” se obligó con  
la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a quien se le denominará en lo 
sucesivo “LA SECRETARÍA” a implementar la Solución Integral del PEC 2012, que incluye procesos 
catastrales, tecnologías de información, vinculación con otras entidades y profesionalización de la función 
catastral, de conformidad con lo señalado en el contrato en cuestión. 

3. Es preciso destacar que en su CLÁUSULA SEGUNDA del contrato en mérito, se estableció 
que el monto total del mismo, sería por la cantidad de $55,922,999.94 (Cincuenta y Cinco Millones 
Novecientos Veintidós Mil Novecientos Noventa y Nueve Pesos 94/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). 

4. En complemento a lo anterior “EL PROVEEDOR” se comprometió a cumplir sobre la Implementación 
de la Solución Integral del PEC 2012 en un plazo máximo de 9 meses contados a partir de la firma del 
contrato, mismos que serían supervisados por el Departamento de Tecnologías de la Información de la 
“SECRETARÍA”. De idéntica forma “EL PROVEEDOR” se obligó a entregar en tiempo y forma y en plenas 
capacidades operativas los productos que detalla al final de cada etapa de la Solución Integral del PEC (2012) 
en el apartado de “Entregables Procesos” descritos en los anexos técnicos adjuntos al contrato, mismos que 
también serían validados por el Departamento de Tecnologías de la Información de la “SECRETARÍA”. 

5. Atendiendo a la CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA del contrato AD 018/2012 de fecha 29 de octubre 
del 2012, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 54 y 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se realizó el procedimiento de rescisión administrativo del 
contrato referido, concluyendo el mismo con el presente dictamen. 

6. Sobre el particular, mediante oficio SG/UA/5065/2019 de fecha 04 de noviembre de 2019, dirigido a 
la C. María Alejandra Favila Ávila, representante legal de la empresa denominada “REGISTRAL 
MANAGEMENT S.A DE C.V., en el domicilio ubicado en calle Lago Alberto No. 320, Torres 1 Edmonds, 
Planta Baja PJ02, Colonia Anáhuac Primera sección, México D.F., hoy Ciudad de México, Miguel Hidalgo, 
C.P. 11320, a través de correo certificado con acuse de recibo, por lo que, el día 19 de noviembre del año en 
curso, se pretendió notificar el oficio en cuestión, sin embargo dicha pieza fue devuelta por domicilio 
destino incorrecto, según constancia del servicio postal mexicano.  
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Ante tal circunstancia, con fecha 03 de diciembre de 2019, se acudió al domicilio de la empresa 
denominada “REGISTRAL MANAGEMENT S.A DE C.V.”, ubicado en calle Lago Alberto No. 320, Torres 1 
Edmonds, Planta Baja PJ02, Colonia Anáhuac Primera sección, México D.F., hoy Ciudad de México, Miguel 
Hidalgo, C.P. 11320, en compañía del Lic. Miguel Alessio Robles, titular de la notaría número diecinueve de la 
Ciudad de México para efecto de dar fe sobre lo siguiente “ A solicitud de los señores CARLOS MARTÍNEZ 
ZÚÑIGA y OSCAR JERÓNIMO GALICIA VARGAS, siendo la trece horas con diez minutos, del día de hoy, me 
constituí en el inmueble ubicado en la calle Lago Alberto número trescientos veinte, en la Colonia Anáhuac, 
Primera Sección, en Miguel Hidalgo, Código Postal once mil trescientos veinte, Ciudad de México, en donde 
se encontraban presente los solicitantes y quienes me manifestaron que derivado del rechazo en dicho 
domicilio del envío por correo certificado con acuse de recibido de diversos documentos, a la señora MARÍA 
ALEJANDRA GUADALUPE FAVILA ÁVILA, como representante de “REGISTRAL MANAGEMENT”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, según consta de los documentos que en copia fotostáticas 
se agregan al legajo de esta acta con la letra “A”, certificando ser fiel reproducción de sus respectivos 
originales. Habiéndome cerciorado por conducto de una persona de sexo masculino quien dijo llamarse 
JULIÁN AQUINO AQUINO, encargado de la caseta de acceso a dicho inmueble y una vez que verificó con la 
administración del citado inmueble, expresó que ni la mencionada señora MARÍA ALEJANDRA GUADALUPE 
FAVILA ÁVILA, ni la sociedad denominada REGISTRAL MANAGEMENT”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, tenían registrado su domicilio en ese lugar; asimismo me manifestó que para los efectos 
de correspondencia oficial dicho Conjunto Habitacional, esto es, las Torres siete y ocho también eran 
identificadas en correspondencia oficial como Torre Uno Edmonds” 

En este sentido y, al no encontrarse diligencias pendientes por realizar, desahogadas todas las pruebas, 
se declaró cerrada la instrucción al presente procedimiento de rescisión administrativa del Contrato, a efecto 
de emitir la resolución administrativa correspondiente. 

 
C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2, 4, 9, fracción I, 10, 13, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave; 186 y demás relativos y aplicables del Código Financiero para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave; 14 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; y, 44, 47, 52, 53, 54, 54 Bis y demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SEGUNDO.- El presente dictamen se fundamenta y motiva principalmente en lo dispuesto en los artículos 
54 fracciones I y II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con 
el numeral 98 párrafo segundo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público que a letra dicen: 

“Artículo 54. Las dependencias y entidades podrán en cualquier momento rescindir administrativamente 
los contratos cuando el proveedor incurra en incumplimiento de sus obligaciones, conforme al procedimiento 
siguiente: 

I. Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga a lo que a su derecho convenga y aporte en 
su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la dependencia contará con un plazo de 
quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiera hecho valer el proveedor.  
La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y 
comunicada al proveedor dentro de dicho plazo, y (…) 

Artículo 98. (…) 
En cualquier momento la dependencia o entidad podrá rescindir administrativamente un contrato, para lo 

cual deberá llevar a cabo el procedimiento previsto en el artículo 54 de la Ley; motivando la rescisión en 
algunas de las causales previstas para tal efecto.” 

La motivación de los artículos citados se encuentra debidamente justificada, ya que la legislación en la 
materia, establece el derecho de audiencia al proveedor, que en este caso fue debidamente establecido, en 
cuanto se agotaron los medios establecidos para la notificación al mismo, sin tener respuesta alguna. 

Cabe enfatizar que el servicio que presta la Dirección General de Catastro y Valuación, es considerado de 
interés general, por la atención a los doscientos doce municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, y la falta del cumplimiento del contrato en comento, provoca un atraso en la actualización de los 
padrones catastrales, que a su vez repercute en la Hacienda Pública de los municipios de la entidad 
veracruzana, ya que afecta sus ingresos en el cobro eficiente del impuesto predial entre otros. Ante la falta  
de cumplimiento y debido finiquito del citado instrumento, deja en estado de indefensión a la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Veracruz para firmar convenios con la Federación, vía la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) en materia de innovación y aplicación de tecnologías a la función 
catastral. 
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TERCERO.- La Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es una 
Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 9 fracción I y 17 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado; y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

CUARTO.- En el mes diciembre del 2018, en el proceso de Entrega–Recepción de la Administración 
Estatal de Veracruz, el Mtro. Arq. Eduardo Amet Ramos Vicarte, en su carácter de Director General de 
Catastro y Valuación de la Secretaría de Gobierno, dejó plasmado en el acta respectiva sobre el 
incumplimiento del CONTRATO AD 018/2012, relativo a la Adquisición de la Solución Integral para  
la Implementación del Proyecto Estratégico de Catastro (PEC) 2012 del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, que incluían Procesos Catastrales, Tecnologías de Información, Vinculación con otras Entidades y 
Profesionalización de la Función Catastral, para la Dirección General de Catastro y Valuación, en todos los 
componentes señalados en la cláusula PRIMERA del contrato en mérito. 

QUINTO.- Tomando en consideración que fue el día 29 de octubre de 2012, que la Secretaría de  
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, representada en ese entonces por el C. Lic. Manuel 
de León Maza, en su carácter de Jefe de la Unidad Administrativa y la empresa “Registral Management  
S.A. de C.V.”, representada por la C. María Alejandra Guadalupe Favila Ávila, suscribieron el CONTRATO  
No. AD 018/2012, motivo de este asunto, por lo que, es preciso destacar que en la CLÁUSULA SEGUNDA 
del contrato multicitado, se estableció que el monto total del mismo, sería por la cantidad de $55,922,999.94 
(Cincuenta y Cinco Millones Novecientos Veintidós Mil Novecientos Noventa y Nueve Pesos 94/100 M.N.) 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual sería distribuido de la siguiente manera: 

 
Pagos Fecha Avance 

Primer pago $18´704,907.50 contra entrega de la licencia de uso de la 
solución integral del PEC 2012. 

29/11/2012 33.44% 

Segundo pago $14´848,892.46 contra entrega de la documentación que 
acredite el 60% en la implementación de la solución integral del PEC 2012. 

29/03/2013 26.55% 

Ultimo pago $22´369,199.98 contra entrega total de la implementación de 
la solución integral del PEC 2012. 

28/06/2013 40% 

 
En complemento a lo anterior “EL PROVEEDOR” se comprometió a cumplir sobre la Implementación de 

la Solución Integral del PEC 2012 en un plazo máximo de 9 meses contados a partir de la firma del contrato, 
mismos que serían supervisados por el Departamento de Tecnologías de la Información de la 
“SECRETARÍA”. De idéntica forma “EL PROVEEDOR” se obligó a entregar en tiempo y forma y en plenas 
capacidades operativas los productos que detalla al final de cada etapa de la Solución Integral del PEC (2012) 
en el apartado de “Entregables Procesos” descritos en los anexos técnicos adjuntos al contrato, mismos que 
también serían validados por el Departamento de Tecnologías de la Información de la “SECRETARÍA”. Como 
se observa y acredita la empresa “Registral Management S.A. DE C.V.”, se comprometió a entregar en tiempo 
y forma cada una de las etapas de la solución integral del PEC, circunstancia que no fue así, por lo que 
tomando en consideración la falta de cumplimiento del contrato en cuestión, resulta evidente la violación a la 
CLÁUSULA TERCERA del instrumento multicitado, siendo procedente por consecuencia lo estipulado en  
la CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA y DÉCIMA SEGUNDA del instrumento jurídico celebrado el 29 de octubre 
de 2012, motivo del presente dictamen de rescisión administrativa de contrato. 

SEXTO.- Atendiendo a la CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA del contrato AD 018/2012 de fecha 29 de 
octubre del 2012, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 54 y 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se realizó el procedimiento de rescisión administrativo del 
contrato referido, siendo pertinente señalar lo siguiente: 

“Artículo 54. Las dependencias y entidades podrán en cualquier momento rescindir administrativamente 
los contratos cuando el proveedor incurra en incumplimiento de sus obligaciones, conforme al procedimiento 
siguiente: 

I. Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su 
caso, las pruebas que estime pertinentes; 

 II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la dependencia o entidad contará con un 
plazo de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el 
proveedor. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, 
motivada y comunicada al proveedor dentro dicho plazo, y 

III. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar la dependencia o entidad por concepto de los bienes recibidos o los servicios 
prestados hasta el momento de rescisión. 

 Iniciado un procedimiento de conciliación las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán 
suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes o se 
prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la 
dependencia o entidad de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

La dependencia o entidad podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones 
que tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, la dependencia o entidad establecerá con el proveedor otro plazo, que 
le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio 
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 52 de esta Ley. 

 Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, o el 
procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el 
contrato, la dependencia o entidad convocante podrá recibir los bienes o servicios, previa verificación de que 
continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del 
ejercicio fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados. 
Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo. 

Artículo 54 Bis. La dependencia o entidad podrá dar por terminados anticipadamente los contratos 
cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad 
de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la 
nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad  
o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos la dependencia o 
entidad reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente.” 

De las constancias que integran el presente procedimiento de rescisión administrativa, se desprende que 
mediante oficio SG/UA/5065/2019 de fecha 04 de noviembre de 2019, signado por el Lic. Raúl Galindo 
Cabañas, Jefe de la Unidad Administrativa de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz, dirigido a la 
C. María Alejandra Guadalupe Favila Ávila, Representante Legal de la empresa denominada “REGISTRAL 
MANAGEMENT S.A DE C.V.”, en el domicilio ubicado en calle Lago Alberto No. 320, Torres 1 Edmonds, 
Planta Baja PJ02, Colonia Anáhuac Primera Sección, México D.F., hoy Ciudad de México, Miguel Hidalgo, 
C.P. 11320, a través de correo certificado con acuse de recibo, se le pretendió hacer del conocimiento sobre 
el inicio de procedimiento de rescisión por el incumplimiento en que incurrió su representada, por no entregar 
en tiempo y forma la Implementación de la Solución integral del PEC 2012, motivo del contrato de prestación 
de servicios AD 018/2012, celebrado el día 29 de octubre de 2012; sin embargo el día 19 de noviembre del 
año en curso, dicha pieza fue devuelta por domicilio destino incorrecto, según constancia del servicio 
postal mexicano. Ante tal circunstancia, con fecha 03 de diciembre de 2019, personal de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, acudió al domicilio de la empresa denominada 
“REGISTRAL MANAGEMENT S.A DE C.V.”, ubicado en calle Lago Alberto No. 320, Torres 1 Edmonds, 
Planta Baja PJ02, Colonia Anáhuac Primera Sección, México D.F., hoy Ciudad de México, Miguel Hidalgo, 
C.P. 11320, en compañía del Lic. Miguel Alessio Robles, titular de la notaría número diecinueve de la Ciudad 
de México para efecto de dar fe sobre lo siguiente “ A solicitud de los señores CARLOS MARTÍNEZ 
ZÚÑIGA y OSCAR JERÓNIMO GALICIA VARGAS, siendo la trece horas con diez minutos, del día de 
hoy, me constituí en el inmueble ubicado en la calle Lago Alberto número trescientos veinte, en la 
Colonia Anáhuac, Primera Sección, en Miguel Hidalgo, Código Postal once mil trescientos veinte, 
Ciudad de México, en donde se encontraban presente los solicitantes y quienes me manifestaron que 
derivado del rechazo en dicho domicilio del envío por correo certificado con acuse de recibido de 
diversos documentos, a la señora MARÍA ALEJANDRA GUADALUPE FAVILA ÁVILA, como 
representante de “REGISTRAL MANAGEMENT”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, según 
consta de los documentos que en copia fotostáticas se agregan al legajo de esta acta con la letra “A”, 
certificando ser fiel reproducción de sus respectivos originales. Habiéndome cerciorado por conducto 
de una persona de sexo masculino quien dijo llamarse JULIÁN AQUINO AQUINO, encargado de la 
caseta de acceso a dicho inmueble y una vez que verificó con la administración del citado inmueble, 
expresó que ni la mencionada señora MARÍA ALEJANDRA GUADALUPE FAVILA ÁVILA, ni la sociedad 
denominada REGISTRAL MANAGEMENT”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, tenían 
registrado su domicilio en ese lugar; asimismo me manifestó que para los efectos de correspondencia 
oficial dicho Conjunto Habitacional, esto es, las Torres siete y ocho también eran identificadas en 
correspondencia oficial como Torre Uno Edmonds., por lo que procedí a retirarme de dicho lugar, 
siendo las trece horas con veinte minutos del día de hoy.” 
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En adición a lo anterior, con la finalidad de garantizar el derecho de audiencia y debido proceso 
consagrado en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fue que 
se acudió al domicilio de la empresa “Registral Management S.A. de C.V.”, representada por la C. María 
Alejandra Guadalupe Favila Ávila, para notificarle sobre el procedimiento de rescisión por el incumplimiento en 
que incurrió, por no entregar en tiempo y forma la Implementación de la Solución integral del PEC 2012, 
motivo del contrato de prestación de servicios AD 018/2012, celebrado el día 29 de octubre de 2012, para que 
manifestara lo que en derecho le correspondiera y presentar las pruebas que estimara pertinentes, sin 
embargo por los motivos expuesto en al párrafo anterior no se llegó a concretar, esto atendiendo a la tesis de 
jurisprudencia emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se transcribe a 
continuación: Novena Época; Instancia: Primera Sala; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; Tomo: XXII; Diciembre de 2005; Tesis: 1a./J. 139/2005;Página: 162; FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS 
ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
RESPECTIVAMENTE. 

En esa tesitura, la opinión jurídica sobre el tema que nos ocupa, no constituye un elemento que genere 
perjuicio alguno al Proveedor, pues la causa medular del procedimiento que se sustancia es dilucidar si existe 
un incumplimiento de las cláusulas pactadas en el Contrato y las razones que se señalan en el escrito de 
inicio del procedimiento, junto con los documentos aportados en el contrato, o bien existan razones suficientes 
para proceder a la rescisión administrativa del contrato. 

SÉPTIMO.- Bajo estas condiciones, al ser procedente la rescisión del contrato de la solución integral para 
la implementación del proyecto estratégico de catastro (PEC) 2012 del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, que incluía procesos catastrales, tecnologías de información, vinculación con otras entidades y 
profesionalización de la función catastral, celebrado por la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz con 
la empresa denominada “Registral Management S.A. de C.V.”, también resulta procedente hacer efectiva la 
fianza otorgada por la persona moral “Registral Management S.A. de C.V, razón por la cual se deberá dar 
vista a la Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, 
para el requerimiento del pago correspondiente, así como el expediente de rescisión del contrato que nos 
ocupa, y proceda en los términos correspondientes hacer efectiva la fianza por incumplimiento del contrato 
multicitado AD 018/2012. 

Por lo expuesto y fundado es de resolverse y se: 
 

R E S U E L V E 
PRIMERO. - Precluyó el derecho de la persona moral denominada “Registral Management S.A. de C.V.”, 

para que manifestaran lo que a su derecho correspondiera y aportaran las pruebas que estimaran pertinentes 
en el presente procedimiento de rescisión administrativa, en términos del considerando SEXTO de la presente 
resolución. 

SEGUNDO. - Conforme a los razonamientos contenidos en la presente resolución y con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 54 y 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público es procedente la Rescisión Administrativa del Contrato No. AD 018/2012 de fecha 29 de octubre de 
2012, respecto de la Solución Integral para la Implementación del Proyecto Estratégico de Catastro (PEC) 
2012 del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que incluía procesos catastrales, tecnologías de 
información, vinculación con otras entidades y profesionalización de la función catastral, celebrado por la 
Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz y la empresa denominada “Registral Management S.A.  
de C.V.” 

TERCERO.- Remitir a la Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del 
Estado de Veracruz, el presente dictamen con la finalidad de que realice el requerimiento del pago 
correspondiente, así como el expediente de rescisión del contrato que nos ocupa, y proceda en los términos 
correspondientes a hacer efectiva la fianza por incumplimiento del contrato No. AD 018/2012 multicitado, 
celebrado por la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz y la empresa denominada “Registral 
Management S.A. de C.V.”, con fecha 29 de octubre de 2012. 

CUARTO.- Se le hace saber a la persona moral denominada “Registral Management S.A. de C.V.” y/o 
quien legalmente represente sus intereses, para el caso de inconformidad con la presente resolución, podrá 
optar por interponer el recurso correspondiente, en la vía jurisdiccional que corresponda, de conformidad con 
lo estipulado en el artículos 83, 84, 85, 86 y 87 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos. 

NOTIFÍQUESE POR EDICTO a la persona moral denominada “Registral Management S.A. de C.V.”, en el 
Diario Oficial de la Federación por tres días, así como en el periódico de mayor circulación en el territorio 
nacional. Así lo proveyó y firma el LIC. RAÚL GALINDO CABAÑAS, Jefe de la Unidad Administrativa de la 
Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 12 de diciembre de 2019 

Lic. Raúl Galindo Cabañas 
Rúbrica. 

(R.- 490746) 
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Gobierno del Estado de México 
Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa 

el Estado de México 
“2019 Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapáta Salazar, El Caudillo del Sur”  

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
el Comité de Adquisiciones y Servicios, Arrendamientos del Sector Público del Instituto Mexiquense de la 
Infraestructura Física Educativa resuelve, mediante Acuerdo No. CAAS-LAASSP-A-021/2019, derivado 
de la Sesión CAAS-LAASSP-019-E/2019 de fecha 13 de diciembre de 2019, se habiliten los días sábados, 
domingos, días festivos y período vacacional a partir del día 20 al 31 de diciembre de 2019, con la finalidad de 
llevar a cabo los procesos adquisitivos.  

Atentamente 
Toluca, Estado de México 16 de diciembre de 2019 

Coordinador de Administración y Finanzas y 
Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMIFE 

L.A. Joaquín Abascal Álvarez 
Rúbrica. 

(R.- 490748) 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

Delegación Estatal en Sonora 
CONVOCATORIA No. 009-SON-19 

 
En cumplimiento con las disposiciones que establece en el Titulo Quinto de la “Ley General de Bienes 

Nacionales” en sus Artículos 131 y 132, así como el Capitulo IV de las “Normas Generales para el Registro, 
Afectación Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Publica Federal Centralizada”, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social a través de la Delegación Estatal en Sonora, por conducto del 
Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo la Licitación Pública 
N° 009-SON-19, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para llevar a cabo la 
“Enajenación por venta de Bienes Muebles y Desechos Generación Continua”, de acuerdo a las partidas 
descritas a continuación: 

 
No. 

PARTIDA 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN EXISTENCIA O 

GENERACION 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
VALOR MÍNIMO 

DE VENTA O 
DE AVALÚO 

1 *LOTE DE BIENES CAPITALIZABLES 506 BIENES LOTE $26,345.00 
2 *LOTE DE BIENES NO 

CAPITALIZABLES 
29 BIENES LOTE $8,780.00 

3 *LOTE DE BIENES CAPITALIZABLES 
(UMAE) 

177 BIENES LOTE $12,385.00 

4 *MONTACARGAS DE GASOLINA 
MARCA YALE 

1 BIEN VEHICULO $6,000.00 

5 *MONTACARGAS ELÉCTRICO 
MARCA TAILIFT 

1 BIEN VEHICULO $4,500.00 

6 *MONTACARGAS ELÉCTRICO MOD 
CLARK TW-40 

1 BIEN VEHICULO $4,500.00 

7 *TRAPO HOSPITALARIO LIMPIO DE 
DESECHO 

13,000 KGS $105,300.00 

8 *LIQUIDO FIJADOR CANSADO 8,580  LTS $156,739.44 
 
* A estos precios se les aplicará el IVA. 
 La entrega de Bases, se efectuará en la Oficina del Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, sito en Ave. 5 de Febrero No. 220 Nte, Colonia Centro, Ciudad Obregón, Sonora, de Lunes a 
Viernes de 8:00 a las 13:30 hrs., del 19 de Diciembre del 2019 al 2 de Enero del 2020. 
 Las Bases podrán consultarse en la pagina electrónica del IMSS, en el domicilio electrónico: 

http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 
 Los Bienes se encuentran depositados y serán recolectados en las Unidades descritas en el Anexo 

No. 1 de las Bases. 
 La verificación de los Bienes será a partir del 19 de Diciembre del 2019 al 2 de Enero del 2020, de 

Lunes a Viernes de 8:30 a 15:00 hrs., se podrán dirigir con el Jefe de Servicios Generales o el Administrador 
de cada unidad generadora cuyos domicilios son señalados en los Anexos No. 9, (según corresponda). 
 Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional mediante cheque certificado o de 

caja expedido por una Institución Bancaria a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación 
Sonora”, por el 10% del valor fijado a los bienes. 
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 El acto de la Junta de Aclaración a las Bases se llevará a cabo el día 2 de Enero del 2020 a las 
09:00 hrs. en la Sala de Eventos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento Delegacional, sito en 
Prolongación Hidalgo y Huisaguay S/N Col. Bellavista, Ciudad Obregón, Sonora. C.P 85130, Siendo optativa 
la asistencia a la reunión que se realice por parte del licitante, resultando obligatorio para los interesados 
obtener la copia del Acta del citado evento, la cual será colocada en la página electrónica: 
http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende y formará parte de las presentes Bases, poniéndose a disposición 
de los interesados en la Oficina de Archivo y Correspondencia. 
 El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 3 de Enero del 2020 a las 

09:00 hrs. en la Sala de Eventos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento Delegacional, sito en 
Prolongación Hidalgo y Huisaguay S/N Col. Bellavista, Ciudad Obregón, Sonora. C.P 85130. 
 El Acto de Fallo se realizará el día 4 de Enero del 2020, a las 9:00 hrs. en la Sala de Eventos de la 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento Delegacional, sito en Prolongación Hidalgo y Huisaguay S/N 
Col. Bellavista, Ciudad Obregón, Sonora. C.P 85130 
 El pago de los Bienes adjudicados se hará conforme al Anexo No. 7 mediante efectivo, 

cheque certificado o de Caja a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Sonora” a través 
de Orden de Ingreso la cual se elaborará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, de Lunes a Viernes de 8:30 a 13:30 hrs., 
debiendo acudir inmediatamente a la Subdelegación Sonora, sito Ave. Jalisco no. 202 norte esquina con 
Allende, Colonia Centro, Ciudad Obregón, Sonora, para su autorización y así realizar su pago en Sucursales 
Bancarias autorizadas. 
 El retiro de los Bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador se 

hará conforme al punto no. 11 de estas Bases. 
 Se elaborará contrato a partir del 4 de Enero al 31 de Diciembre del 2020 conforme a lo señalado 

en el modelo de Contrato contemplado como Anexo No. 11. 
 En el supuesto de que la Licitación Pública fue declarada Desierta en el evento de Fallo en algunas o 

el total de las partidas, se llevará a cabo el procedimiento de “Subasta” en el mismo evento el día 4 de Enero 
del 20120 a las 10:00 hrs, considerándose como “postura legal” en primera almoneda las dos terceras partes 
del Valor Mínimo de Venta o de Avalúo y si en la primera almoneda no hubiera postura legal se realizará 
enseguida una segunda, deduciéndose de ésta un 10% (Diez Por Ciento) de la postura legal anterior. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del Artículo 8, 

Fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, ni aquellos 
que se encuentren en el supuesto del antepenúltimo párrafo del Artículo 131 de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 
 Las Bases podrán modificarse hasta inclusive el segundo día hábil anterior al del Acto de 

Presentación y Apertura de Ofertas, lo cual se hará del conocimiento de los interesados por los mismos 
medios de difusión, con las que se dieron a conocer; en la pagina electrónica 

http://transparencia.imss.gob.mx/html/imssvende.htm 
 Ninguna de las condiciones y/o requisitos contenidas en estas Bases, así como las ofertas 

presentadas podrán ser negociadas. 
 

Atentamente 
19 de diciembre del 2019 

Delegado 
Lic. Guillermo Alejandro Noriega Esparza 

Rúbrica. 
(R.- 490739) 
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